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Algunas notícías y documentos referentes

a Juan Bartolomé Avontroot

A don Antonino PestanaRodríguez.

p ARA la redaccióndelas notasquesiguen hemosutilizado,
aparte de los documentosque en el transcurso delas
mismassecitan, y quefiguran ensu mayoríainsertosen

nuestroApéndice II, el estudiode C. van der Elst, quecon el
titulo deUne derniérevictime beigedu SaintOffice. 1632. J. B.
Avontroot, vió la luz en la Revue Trjmestrje/ie (Bruxelles),
vol. XXIII (1859),págs. 160-175(1). Ademásde las Epístolas
de Avontroot quereseñaremosen el Apéndice 1, dispuso el
autor del mencionado artículo,al igual queMenéndezPelayo
para escribir la breve notadedicadaal calvinista belgaen su
Historia de los Heterodoxos(2) del procesoinquisitorial que
terminó con la relajación de Avontrootal brazo secular,y que

(1) Nuestro amigo y colega el ilustre profesorC. F. A. van
Dam, de la Universidadde Amsterdam,tuvo la bondadde seña-
larnos el artículo de Elst entre los citados por W. P. C. Knuttel
en el artículo dedicadoa Avontroot en el Niewv Nedeulandsch
BiographischWoordenboek,tomo 1, cois. 200-201. Otro colegano
menoseminente, Mr. Lucien PaulThomas, profesorde la Univer-
sidad de Bruselas,llevó su amabilidadhastael extremo de remi-
tirnos una copiapuntual del articulo de Elst,queeraimposibleen-
contrar en las bibliotecasmadrileñas.

(2) II, págs.506-507.



publicaron los protestantes holandesescon el siguiente título:
“Copy/van’t Proces endeSententie teghens/Joan Avontroot/
die gekomen is in Spangien in’t Hof van Madrid, orn te spre-
ken met den KoninBk van/liberteyt van conscientie, maer

vande/Inquisiti gevangen en na Toledo/ghebracht++.1632k
Amsterdam.../Gersit Jansz Arenteyn.”

4 4 4

Nació Avontroot enAeltre, villorrio situado entre Gantey

Brujas, hacia 1563 (1). Ignoramosla fechade su trasladoa la

isla de La Palmaendondese contratócomofactorde dos inge-
nios de azúcarpropiedad dePablo Van Dale (Vandala), mer-
cader originario de Amberes, avecindado en la citada isla, y
casadocon doña Ana de Coquies. Tenía Van Dale unahija

llamada doña María, que había casadoen Lovaina con Mel-
chor de Monteverde(Groenemberg). Fallecidoéstehacia1589,
celebró su viuda en el mismo año nuevo matrimonio con
Avontroot (2). No fué obstáculo paraello la circunstanciade

tener aquellaseñoracuatro hijos llamadosdoña María, doña
Ana, don Melchory don Pablo,pero no pudo evitaEse que
la familia de la recién casadamirasecon hostilidad al nuevo
marido. El hecho de que Pablo Van Dale silencie en el
codicilo antes referidoel segundocasamientode su hija, pa-
rece demostrarlo;pero más lo compruebay corrobora el pro-
ceso que el Santo Oficio de Canariasle siguió a nuestro bio-
grafiado el año mismo de suboda, por sospechosode here-
siarca,y en el cual deponen,con poco disimuladasaña,un hijo

(1) Elst no precisa el año, pero indica que el nacimiento
ocurrió a los ocho,pocomás o menos,dehaberperecidoen la ho-
guera Otón van de Cathelyne,ejecutado en27 de abril de 1555.

(2) ApéndiceII, núms, 1 y 6. Corrobora lafecha de la muerte
deMonteverdeel codicilio de PabloVanDale, otorgadoenAmberes
el 24 de junio de 1590 y citadopor Millares Torres en unosApun-
tes sobre HansAventrot insertosen el tomo XIV de su Colección
de documentospara la Historia de Canarias (Bibl. del Museo Ca-
nario): Otrosí—dice una de sus cláusulas—declarael dicho co-
dicillador que a cada uno de sus hijos dió en don y asignó lo
siguiente,a saber:a doña Maria Van Dale, con el señorMelchor
de Monteverde,que Dios haya, la sumade 16.000 florines.,,”



y dos hijas del primermatrimonio de doña María, cuyos nom-
bres se omiten, y que contaban a la sazón veinte,veintitrés y
diez y siete años, respectivamente (1).Acusóle el primero de
que durante todala Cuaresmale había visto comerde carne

públicamentey estandobueno,al parecer;de que en vida de
Melchorde Monteverde, padredel declarante,y en ocasiónde
estarcomiendo juntos, preguntódoña María al inculpadoqué
motivos tenía paracomer carne en días de abstinencia,a lo que
Avontroot había contestadoque estaba enfermo, y que aun
no estándoloharía otro tanto, pues Dios no quitaba la carne,
sino el Papa y los de la Iglesia; que no quedabaseñal en el

alma de lo queentrabapor la boca,sino de lo quesalía,y que

si alguno llegaraa acusarleal obispo, al inquisidor o al Papa,
él sabía lo que había de contestar. La segunda depusoque
admirada deverle comer pescadofresco, pernil y carne ceci-
nadaen días en queno era lícito promiscuar, dijo a otra her-

mana suya: “Mirad a estemal cristiano, luterano, cómo come
carne en Cuaresmay viernes”, a lo que Avontroothabía res-
pondido en los mismos términos que al testigo anterior, Aña-
dió la misma declarante queal verla confesarsevarias veces,
díjole el reo que no debía revelar al confesor las cosas que
supiera, agregando: “Andad, queson hombrescomo nosotros
y a Dios se ha deconfesar,que es el que ha deperdonar.”
La declaraciónde la tercera testigocoincide conlasanteriores
en lo sustancial, Resultadodel procesoque nos ocupa fué el
encarcelamientode Avontroot yel secuestrode susbienes(2)
en 28 de noviembrede 1589. Trasladado a Las Palmas, in-
gresó en las cárcelesdel Santo Oficio en 14 de febrero del
año siguiente (3). En sus declaracionesante los inquisidores
se comprobóque no sabíasignarseni santiguarse,que rezaba
el Ave María sin la deprecacióny que recitaba los manda-
mientos en latín, según el capítulo XX del Exodo. Alegó
Avontroot ensu descargoque así lo había aprendido en su
tierra, y tras de pedir por su ignorancia perdón ypenitencia,
insistió en destacarel odio manifiestoque sus hijastros le pro-

(1) No hemos logrado ver el original de este proceso, sino
tan sólo un fidelisimo extracto del mismo que se custodia en el
Arch. del Marqués deAcialcázar (Las Palmas), legajoVan Dale.

(2) Cfr, documentonúm. 2.
(3) Ch. documentonúm. 3.
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fesaban.Meses más tarde, en 12 de octubrede 1590, se le
condenóa ser advertidoen la salade la Audiencia,y a pagar
docientosducados de penapara gastos extraordinariosdel
SantoOficio (1). Libertadoen 24 de los mismos mes yaño,
debió de regresara La Palma, en donderadicabansus nego-
cios e intereses.En el lapsode tiempo comprendidoentre1590
y 1610 realizó Avontroot sucesivamenteviajes al Perú, a la
Penínsulay a Flandes.Un mes antesdel fallecimiento de su
mujer,ocurrido en noviembrede 1609 (2), volvió Avontroot a
La Palma, de dondese ausentódefinitivamentepoco después.
Conocemosestosdatosgraciasal escritode quejapresentado
en 1615 al tribunal del SantoOficio por Melchor y Pablode
Monteverde,Andrés Maldonado, marido de doñaMaría de
Monteverde,y el capitánAndrés Lorenzo, casadocon doña
Beatriz Salgadode Monteverde.escritoen el que se protes-
tabade la conductade Gabriel del Valle, alguacilde la Inqui-
sición, y se pedia la nulidad del embargodecretadopor dicho
funcionario en ciertos bienesde los reclamantes no auiendo,
como no ay en ellos,ni puedeauer partealgunaque toqueni
pertenezcaal dicho Anes Abentrote,con sólo color y título de
auer cido cassadocon la dichadoñaMaríaVandala,y lo que
más es,estandodisueltoel matrimoniopor ssumuertedella,que
sussediópor el año de seisientosy nuebe...sin ayer quedado
delios hijo ni herederoalguno, y sin~uer lleuado dicho Anes
Abentrotecapital algunoa el tiempo quesse cassó...”Prueba
este documento,cuyo original poseemos, quedesdela publi-
cación en 1613 de la “Epistola” al rey de España,era Avon-
troot perseguidopor el Santo Oficio y se había decretadoel
embargode sus bienes.El interés del recurso que nosocupa
radica principalmenteen haberseinsertadoen él un testimo-
nio de los autosquecon motivo de la desapariciónde Avon-
troot en 1610, ya petición de los nombrados,se le siguieron,
acusándolede haberescondidoy llevado consigofuera de La
Palma, a Sevilla y a Flandes,grandessumasen dinero, oro,

(1) Cír. documentonúm. 4.
(2) Dolía MaríaVan Dale testóen La Palma por anteAndrés

de Armas, y su testamentose abrió y publicó en 17 de noviembre
de 1609. En 22 de septiembredel mismo año habíaotorgadoun
codicilo por el que instituíaherederoen el quinto de susbienes a
JuanCoot,hijo de doñaCristinaAvontroot y sobrinode su segundo
marido.
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plata, joyasy otras cosasde valor, pertenecientesa la difunta
doña María Van Dale o adquiridas ymultiplicadas durante
su segundo matrimonio, según “Memoria” que a los autos
acompañay que, junto con éstos,extractamosen el Ap~ndiceII,
número 6. En vista de tales antecedentesproveyó e~teniente
de gobernador dela isla, por su auto de 19 de mayo de 1610,
que Avontroot diesefianzas o se constituyeseen prisión con
secuestrode todos los bienes de su propiedadque se hallasen
en poder de cualesquierpersonas,así en la isla de La Palma
como fuera de ella,

Por el prólogo de una delas ediciones latinasde su “Epis-
tola” (1), fechado en octubre de 1612, sabemosque cuatro
años antes,es decir, en 1608, y residiendo aún su autor en
Canarias,hubo de visitar la Corte españolacon alguna he-
cuencia. Un documento en que aparecela firma de nuestro
biografiado (véasefig. 1) compruebasu presenciaen Madrid
en el año últimamente citado (2).

~ ~iL’ ~

~— ~‘-

Fig. 1.

El mismo AvontrooL nos cuentaen el prólogo aludido, que
aconsejadopor Andrés de Prada, secretarioreal, quienle hizo

ver la convenienciade ausentarse deEspañae irse a vivir a su
tierra, se dió prisa a seguir la advertencia;antes,sin embargo,
debió de volver a La Palma,en dondesehallaba, segúnsabe-
mos, en 1609, al ocurrir e1 fallecimiento de su mujer. En 12
de octubrede 1610, y desdeInglaterra, dirigió una primera
carta al monarcaespañol, en la cual escribía“acriter contra
Antichristi regnum”, y, fallecido Prada,envió nuevos escritos,
que quedaron sinrespuesta,al duque de Lerma: “Initium
—dice—scribebamtimidius et infirmius, eo quod a prima aetate
in Canariis insulis habitavi, ubi biblicam scripturam legere et
scrutari non licet; quum autem in liberas regiones devenirem,
illam, per auxilium Dei, perscrutabar, indeque intelligebam,
Romanam religionemfalsam essedoctrínam, PapamAntichris-

(1) Cfr. Bibliografía, núm. 6.
(2) Museo Canario,Arch, de la Inqtzisición.
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tum, et bellum Belgicum regni Antichristi finem esse.” Deci-
dióse entoncesa publicar en Amsterdam, donde residía, una
“Epístola” sobre estos argumentos, en idiomas germánico y
español: “utile duxi.., eam germanicaet hispanica lingua lo-
quentemin lucem emittere,meum etiamej nomenprmscribere”.
La edición “princeps” del texto flamenco de la “Epístola” en
cuestióndata de 1613 (1) y la del hispanoes del año siguien-
te (2). De estatraducción,y segúndeclaraen el prólogo al lec-
tor de la ya citadaedición latina de 1615 (3), mandó hacermás
de sietemil ejemplaresqueremitió, por vía marítima, a Lisboa,
al tiempo queenviabaa un su esclavopor tierra pararepartirla
entrelos nobles.Detenidoel emisario(4), fué condenadopor la
Inquisición toledanaa seis años de galera, en un auto de fe,
que, presenciadopor el monarca, secelebróen 10 de mayo de
1615. Los ejemplaresde la “Epístola” fueron destruídos,cir-
cunstancia quedecidió a su autor a reiterar de ella nueva y
más amplia edición: “ita vero etiam causamihi data est, ut in
ignominiam Papaeeam ipsam epistolam luculentius declarem,
et in gloriam Christi multo latius eandem spargam, eamque
de novo typis imprimendam curemet promulgem, ut Deus in
aeternaveritate suaglorificetur, et Papam vereAntichristum
esse,apud omnespalamfiat”.

En relación con la edición primera de la “Epístola”, no
queremosomitir un hecho de cierto interés. En el procesoque
en 1614 se le seguíaa Avontroot por la Inquisición de Ca-
narias figura la declaración de un mercader francés llamado
Tomás Pretel, prestadaen 22 de febrero del año indicado, en
la queconstaque tresmesesantes(es decir, en las postrimerías

de 1613) había traído en su navío, desdeRuan a Santa Cruz,
a un pasajerollamado don Pedro Estupiñán, natural de La
Palma,estudianteen Sevilla y residenteen Franciay en Flan-
des, el cual se había dejado con su equipajeen el puerto de
embarque,un ejemplar de la obra de Avontroot (5).

En 1624, una denuncia formuladacontra la difunta doña

(1) Cfr. Bibliografia, núm. 1.
(2) Cfr. Bibliografía, núm. 2.
(3) Cfr. Bibliografía, núm. 6.
(4) Según Elst y Menéndez Pelayo este emisario era Juan

Coot, su sobrino, peroAvontroot, por razonesfáciles de compren-
der, calló su nombre.

(5) Museo Canario,Arch. de la Inquisición.
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María Van Dale por haberproferido palabrasnada ortodo-
xas, pruebaqueel recuerdodel exaltadoy fanáticoluteranono

se había borrado de la memoriade las gentesde la isla, que
fué su residenciade muchosaños (1).

No cejabaentre tanto Avontroot en la encendidapropa-
ganda de sus ideas. De1619 data su “Epístola” al Dux de
Venecia(2) y en 1627 vió la luz el texto español,queno hemos
logrado ver, de su ‘Carta a los peruleros” (3), sobreasuntos
políticos y religiosos. En esteopúsculo se insertó una versión
del Catecismode Heidelberg, de cuya existenciano tenía se-
gura noticia Menéndezy Pelayo (4). El texto belga de esta
Carta fué publicado en Amsterdam en 1630 (5).

Corría e1 año de 1631 cuando variosperuanosde distin-
ción se trasladarona Madrid para informar al monarcaes-
pañol de la desastrosasituación del comercio en la colonia;
las estrechasrelacionesde amistadque algunosde estos emi-

sarios tenían con Avontroot, decidieron a éste a trasladarse
a la Corte españolaen octubredel mismo año. Apresado por
la Inquisición toledana, y despuésde un ~argo procesode
siete meses(6), fué condenadoa la hoguera yejecutadoen
la plaza de Zocodoverel día 12 de mayo de 1632.

Muerto Avontroot, y decretadapor el tribunal la confis-
cación de sus propiedades,pidió el receptor del SantoOficio
Gaspar Alvarez de Miranda. en 17 de marzo de 1634, que se
llevase a efecto la incautación de ciertos bienes que habían
sido embargadoscon ocasióndel procesode 1614. Tales bie-
nes, dejados por Avontroot al abandonardefinitivamente La
Palma, consistían en dos baúles, uno con ropas y otro con
cartas, papelesy libros de cuentas, tocantes principalmente

(1) Cfr, documentonúm. 7.
(2) Cfr. Bibliografía, núm. 11.
(3) Cfr. Bibliografía, núm. 13.
(4) Loc. cit., pág. 507.
(5) CEr. Bibliografía, núm. 14.
(6) Ya indicamosal comienzo de esta noticia que el proceso

fué publicado por los protestantesholandeses.En los fondos in-
quisitorialestoledanosque custodiael Archivo Histórico Nacional
de Madrid, no se halla rastro de ningunacausacontra Avontroot,
ni contra JuanCoot. Cfr. Catálogo de las causas contrala fe se-
guidas ante el Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de To-
ledo, etc. Madrid, 1903, 4.”
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a ios ingeniosde azúcar de Tazacorte,y algunacantidadde
dinero. En la mentadapetición (1) se dice que Avontrootha-
bía sido relajado en 1633 al brazo secular.En vista de tal es-
crito, dispusoel tribunal pormandamientode 31 de marzo di-
rigido a su comisarioen La Palma don Juan del Valle Alva-
rado, que se hiciese la pedida incautacióny que los bienes
embargadosse depositasenen el maestrede campo don Blas
Simón de Silva, regidor de La Palma y alcaide de sus for-
talezas.

Al otorgar doña María Vandala en 1609 el testamento

y codicilo de que anteriormentehicimos mérito, había dejado
el quinto de sus bienesa Juan Coot, sobrino de su segundo
marido. En 1634 la Inquisición demandóa los hijos del primer
matrimonio de doña María, reclamándolesla mitad de los
bienes ganancialesproducidos durante el segundomatrimo-
nio de su madrey el quinto legadopor ésta a Juan Coot con

las rentas acumuladasdesdeel fallecimiento de la testadora.
En vano alegaron los herederos, representadospor el capi-
tán don Santiago Fierro de Bustamante,que encuanto a los
ganancialesno los habla, sino por el contrario “muchas pér-
didas causadas porel sucesodel tiempo y por gastoshechos
por dicho Juan Avontroot y deudassuyas que importaron
másde ochentamil ducados”,y en cuantoal legadodel quinto
“que no había lugar a pedirlo, porque cuando doña María
le hizo la donación, Cot había cometido el delito de heregía
y era incapaz,“ipso iure”, para adquirir el legado”, alegando
a tal efecto un testimonio del proceso seguidoante la Inqui-

sición de Toledo, por el cual constabaqueCoot habíacomen-
zadoa heretizardesdeios catorceaños.El fa’llo del tribunal,
dictado en 20 de julio de 1638, fué favorable al fisco. Los
herederosapelaronde él anteel ConsejoSupremo, quelo con-
firmó en 19 de febrero de 1641. En vista de esta sentencia
llegóse por ambas partesa un acuerdo consistenteen que los
herederossatisficiesenal fisco inquisitorial cincuentay ocho
mil realesde platadoble. Así se estipuló por escrituraotor-
gadaen Madrid a 10 de julio de 1641 por anteAndrésCalvo
Escudero.El cobro de esta cantidad fué laboriosísimo,con
peticiones,proceso,embargoy rematede bienes,y no se hizo
totalmente efectivo por el receptor de La Palma, Blas Simón
de Silva, hasta junio de 1647.

(1) Las Palmas,Arch. de Acialcázar.



Apéndice 1

BIBLIOGRAFIA DE J. B. AVONTROOT

ADVERTENCIA

Las obras dadasa la imprenta por Avontroot, son: 1, La
“Epístola al Rey de España”,cuyas varias ediciones en di-
ferentes idiomas (belga, español, latino, alemán, italiano y

francés) son de extremadarareza, A nuestradiligencia sólo
sehan ocultadolasseñaladascon ios números10 y 13,—II, La
“Epístola al Dux deVenecia”.—III, La” Christiana Instructio”;
y IV, la ‘Carta a los Peruanos”, cuyo título españolapunta
Elst y de la cual describimos laedición en idioma belga.

HuguesVaganay no registró ninguna de las versioneses-
pañolasde estasobrasen su preciosaBibliographie hispanique
extra-péninsulaire.Seiziéineet dix-septi~rnesiécles,publicada
en Revue Hispanique, XLII (1918), págs. 1-304, por haber
limitado su trabajo a los escritosde autoresoriginarios de la
Península.Tampocofiguran~y ello dará idea de su rareza—
en la obra más recientede 1. Peeters-Fontainas,Bibliographie
des impressions espagnolesdes Pays~Bas,Louvain-Anvers,

1933, 40

¡

Epístola al Rey de España

1613

l.—Sendbrief/Van JoanAvent~/roottot den Grootmach-
ti/gen Coninck van Spaengien./Waerinfle cortelick ver-
haelt/ wort het misterievan denOor~-/1oghop de 17. Provin-
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tien/desNederlants./(Grabadoque representaun combatc.)/

Tot Amsterdam,/(Fi/ete.)/Ghedrucktby Paulus vanRayes-
teyn./Anno 1613.

8., 56 págs.
La Haya, Koninklijke Bibliotheek,

pamfl. 2035.
Vid. fig. 2.

1614

2.— Carta/de loan/Aventrote/al poderosisimo/Reyde Es-
pania./En la qval breveinen-/te se declara el mysterio de la
Guerra sobre/las XVI! Provincias del Pays Baxo./Reuista, y
emendada con vna Exhortaçion/para los grandes./(Grabado
que representa un combate.)/En Amstredame,/ (Filete.) /En
casa de Pablo de Ravesteyne./1614.

8., 3 hojs. preis.y 26 págs.52 en total.

Londres,British Mus., 1055. a. 4.

E.lst, art. cit,—Menéndezy Pelayo,pág. 506,nota 1.—Vid. fig. 3.

1615

3.—Sendbrief/VanJoanAvent~/roottot denGrootmach-
tich~/stenConinckvan Spaengien./Waerinfle cortelijck ver-
claert/wort de verborgentheytdesOor= /loghs van de17. Pro-
vintien/des Nederlants./Hersienendeverbetert met een ver-
ma/ningheaen deGrooten./(Grabado querepresentaun com-

bate.)/Tot Amsterdarn,/(Filete.)/Ghedruckt by Paulus van
Ravesteyn./Anno1615.

8., 38 hols. s. nuin, incluídala portada.—SignaturasA~—D~.

Port. en cuya vueltay en la sign. Aij. r se ven los mismos gra-
bados que figuran en la edición latina núm. 6, pero con las
correspondientesleyendas en flamenco—Fol.Aijv, en blanco.—
Fols. A r—A~r: Tot den leser.—Fols.A~v—[A5 u]: Uerma-
ninghe/AendeHertogenGraven/endeHeeren vanSpanienornmet/
harenConinck te wilien onder soetkende heyli/ghe Schritf; die
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ondersoetkendemogencomen/tot de erkentenisseder Waerheyt;
endedie er=/kennendevromelijcken mogenstrijden voor de/eere
Christi onsesheeren.—Texto,quecomienzaen el fol, B1 r y acaba
en el [D~ vi.

Madrid, Bibi. Nac.. U-8233.
La Haya, Konink. Bibl..pamfl. 2036.

Elst, art cit.—Vid. fig. 4.

4.—Epistola/JohannisAventroti,/ad/potentissimum/regem
Hispaniarum;/In qua breviter rnysterium belli, super/XVII
Belgii provinciis gesti, ex-/ponitur:/~j~/InLatinam linguam
nunc conversa/deexemplari Belgico, excuso/Amsterodami./
Anno/ (Filete) /MDCXV.

8.0,

Londres,Brit, Mus., 8079, b. 15.
Vid, fi9. 5.

5,—Epistola/JohannisAven-/troti, ad/potentissi-/mumre-
gem Hi-/spaniarum./In qua breviter my-/sterium belli, super
XVII. Belgii pro-/vinciis gesti, exponitur./(Adornito.)/In La-
tinam lingua nunc conversade exem-/plari Belgico,/Anno/
(Filete.) /MDCXV.

8., 66 págs.+ hoj.—Signs~:A8_D8_E2 (la última en blanco).

Port. en cuya vuelta, así comoen la sign. A, r, se ven las
siguientesinscripcionesque hacen las vecesde los grabados que
figuran en los núms.3 y 6. A la y.

0 de la port.: Hicintellige figuram
bestiae habentis 7. capita, cui insidet Babylonica meretrix cum
poculo suo.— Sign. A r: Hic intellige figuram agni intra crates
suas cunivexillo victoriae.—Págs.4-6, signs,A.~v—A~v:Ad illus-
trissimos et potentiss. dominos, dominosmeos ordinesdivisarum
confederatarum Belgii Provinciarum.— Págs. 7-12, signs. A~r
[A~ o]: Pr~efatioad Lectorem.—Págs.13-66: Texto—Al fin
(pág. 66): X. novemb. anno 1612, JohannesAventrootus. (Filete.)
Anno MDCXV.—Hoj. en bl.

La Haya, Konink. Bibl.,panfi. 2037.

Cfr. Menéndezy Pelayo,pág. 506,nota 1.—Vid. flg. 6.

6.—Epistola/JohannisAventroti,/ad/potentissimum/regem
Hispaniae,/in qvabreviter declara-/tur mysterium belli XVII.
provinciarum Belgicarum,/RecognitalI~iaucta,/Cumadmonitio-





ne ad proceres: / (Grabado que representa un combate.)/Vt
fuit Belgice excusa./Amsterodami/Apud Paulum Ravestei-
níum, anno 1615.

8°,85 págs. + 1 en blanco.—Signs.A8_E8_F4.

Port. en cuya vueltase ve un grabadode la “Bestia romana’
con las leyendas: “Bestiaqu~habet septemcapita ~ decemcornua:
quae sunt septendecim reges.Apoc. 17”.—”Bestia, quam vidisti,
fuit et non est, Ei ascensuraest ex abysso ~i in exitium abitura.
Apoc. 17.—Fol. A

7 r: Grabado del cordero, conlas siguientes
inscripciones: “Hi regescum agno pugnabunt,& agnusvincet eos.
Apoc. 17”.—”Nunc ergo, 6 reges, sapienteragite: erudimini, o
judices terre. PsaI. 2”. — Fois. A~v—A~y: Ad lectorem.—

Págs. 9-16, signs. [A. r—A~vi: Admonitio ad duces, comites &

dominos Hispaniae,ut cu regesuo sanctamscripturamscrutentur,Ei
eam scrutati ad veritatis cognition~perveniant, eáquecognitá pié
gloriam Domini nostri lesu Christi propugnent.—Págs, 17-85:
Texto, que difiere bastante, enlas palabras, del contenido en la
edición anterior..-’-’Pág. 85: JohannesAventrotus.—Pág.en bi.

Londres, Btu. Mus., 281. a. 22.
Madrid, Bibi. Nac., U—8179.
La Haya, Konink. Bibi.,panfi. 2038.

Cfr. Elst, art. df—Menéndez y Pelayo, pág. 506, nota 1.—Vid,

figura 7.

7. — Em sendbríef/JohanAventroots/Ahn den/Groos-
maechtige/koenigvon Spanien/Darinnkurtzlich vermeldet
wird das/geheimrnszvon demkriegeaufdie 17./provintzendes
Niderlands/~/Inhochteutsche spracheuebersetzetaus/dem
Niderlandischenso gedruckt in/Amsterdam./Jmjahr/(File-
te,)/MDCXV.

8.”, 72 págs.
Londres,Brit. Mus.,3908. d. 6.
La Haya,Konink. Bibi.,pamfl. 2039.

Vid. fig. 8.

8.—Lettera di/Giouanni Aventroot/al Potentissimo/Redi
Spagna./Nellaqualebrevementesi dichiara lo Mysterio/della
guerra delle XVII. Provincie/del PaeseBasso./Rivedutae
corretta con unaEssortatione/ái Grandi./(Grabado que re-
presenta un combate.)/Tradotta dalia lingua Fiamenga,se-





condoI’essem-/plare stampatoin AmstredamVan-/no di 1615.
appresso Paolidi/Ravestein.

8.°,73 págs.
La Haya, Konink, Bibi.,pamfl. 2040.

Cfr, Rlst,art. cit..—Menéndezy Pelayo,pág. 506, nota 1.—Vid.
figura 9.

1616

9.—Lettre missive/de/Iean Aventroot/AuTres-puissant/
Roy d’Espagne./En laquelle est declaré succinctement le
My-/stere de la guerre desXVII. Pro-/vinces du Pays-Bas./
Reveüe~i corrigée.Avec uneAdmonition/aux Grands,/(Gra-
hado que representauna batalla.)/A Amsterdam,/(Filete.)/
Imprimé par Paul de Ravesteyn./I’An. 1616.

8°,42 págs.
La Haya, Koning. Bibi.,pamfl. 2041.

Cfr. FJst, ibid.—Menéndezy Pelayo, págs.506-507,nota 1.—
Vid, fig. 10.

1665

10.—Sendbriefetc. Amsterdam, 1665,

Cfr. Elst, ibid.

II

Epístola al Dux de Venecia

1619

11.—Original/Van een~/ItaliaenschenBrief/ghesonden aen

denDoor /luchtichstenHertochvan/Venetien,/OphetHouw’
lyck met/der Zee./ (Grabado.)/T’Amsterdam,/(Filete.) /
Ghedrucktby Paulus van Ravesteyn./Anno1619.

8°,7 págs.
La Haya, Konink. Bibi., pamfl. 2830.

Vid. fig. 11.
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III

Chrístíana Instructío

l2,—~hristiana/1nstrvctio,/Omnibus/RomaniImperii/Re-
gibus ~ Princi-/pibvs./SuperBello inter FerdinandvmCae-/
sarem,& FredericvmBohe-/miaeRegem./PerloannemAven-
trotum/(Grabado que representaa la “Besti~quaehabetsep-
tem capita”.)/Regesriunc animadvertite,eruditionempercipite
ó judices/terrae.Psalm 11./E Belgico Exemplari/Amsteloda-
mi,/(Filete.)/Ex TypographiáRavesteniana.

8.’, 8 págs.
La Haya,Konink. Bibi,, pamfl. 3145.”

Vid. fig. 12.

lv

Epístola a los peruanos

1627

13.—Epi~tolaa los P~u1eros,en laqual está comprehendí-
dcí el catechismodela verdaderaReligíonChristiana(1) y vna
aliança delos Muy PoderososSeñoresEstados,de las Pro-
vincias Unidas del PaísBaxo. Ep. EsaieLV, 11, et Ps. CIX,
105. Amsterdam,1627.

Cfr, Elst, art, cit.

1630

14.—Sendt-Brjef/Aendie van/Perv,/MeteenA1ian~e~n
de Hoogh=/mogendeHeerenStatenderVeree~/nigderPro-

(1) Es el de Heidelberg.
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‘u ~. iviuiares ~arto

vintien desNederlans./Getranslateertuyt de SpaenscheTale./
Esai. cap. 55: vers. 11,/Also sal mijn Woordt zijn, dat uyt
mijnen mondegaet: het en sal niet/ledigh weder tot my
keeren,maerdoen dat my believet, endesal/wesen voorspoe-
digh in’t gene ick het sende./(Grabado que representa una
na~e.)/DanieIcap. 2: vers. 21./Godt verandert tydenende
stonden, by settet Coningen/af,endesettet Coninghenaen./
t’Amstelredam,/(Filete.)/Gedrucktby Paulus Aertszvan Ra-

vesteyn. Anno1630.

8.°,29 págs.+ 1 en bl.—Signs. A8—B8 (B5es, por error, A5).

Port.—V. en bi, En la pág. 3. sig. A) comienza el texto con
esta rúbrica: Aen de HooghmogendeHeeren Staten Generael.
Termina en la pág. 14: Uyt Amsterdamden 8 Junij 1630: loan
BartholomeusAventroot.—Págs.15-22: Send-brief Aen die van
Peru.—Pá~s.23-29: Aliance vandeHoo9h-Mo9endeHeeren Staten
der VereenighderProvincien desNederlandtsmet den Doorluch-
tighen Heeren vanPerv,—Al fin (pág. 29): Gedaenmt laer onses
Heeren1627.., loan Bartholomeus.—Pág.en bi.

Madrid, Bibi. Nac. 8233.
La Haya, Konink. Bibi.,pamfl. 4001.
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Apéndice II

DOCUMENTOS

1.—Tazacorte, 26 de mayo de 1589.

En veintey seisdemayodemill y quinientosy ochentay nueve
años, yo Melchor Biscayno, beneficiado,caséa Hans Aventrout,
factor de las haziendasde Tazacortey Argual, con doña María
Vandale, en la hazienda deTazacorte,estandopresentes Juan de
Cabrejas,Juan Realy PedroBiberos, flamencos.Melchor Biscayno.

SantaCruzdeLa Palma,Parroquiade
El Salvador,Libro 1 de matrimonios.

2.—Las Palmas,28 de noviembrede 1589.

Al margen: Hanes Abentrotepreso con secresto.Sacadoa su
proceso.

En Canaria, veintey ocho días del mesde nouiembrede mili e
quinientosy ochentay nueueaños, estandoci señor inquisidorli-
cenciadoFranciscoMadaleno en su audiencia dela tarde, junta-
mentecon el licenciadoLuis de Guzmán,oydor dela RealAudien-
cia destasysias, y doctor don Luis Ruyz de Salazar,prior de la
Cathedralyglesiadellas,consultoresdestaInquisición,auiendovisto
lo testificado contra Anes Aventrot, de naçión alemán,vezino de
la ysla de La Palmay lo por el fiscal contra él pedido, y vnáni-
mes, fueron de vn voto y paresçerquesea preso consecrestode
bienesy traydo a las cárçeles secretas desteSantoOficio, y con él
se siga la causa.

Las Palmas,Museo Canario,Archi-
vo de la Inquisición,Libro de votos,

fol. 71 y.

3.—Las Palmas,14 de febrerode 1590.

Hanes Abentrote,flamenco,vezinode la ysla dela Palma,entró
preso en las cárçeressecretas desteSanto Offiçio, miércoles,ca-
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torçe díasdel mesde hebrerode mili e quinientosy nouenta años.
Metió vn capote que trae de mezcla,colete de vno corno lienço,
calçonesy botasy sombreroy camisa.Pué contadoy mirado; no
se le halló cosade lo que la ynstrucción prohibe. Fué mandado
meter en el aposentoprimero del. primer patio. Ante mí, Pedro
Martínez de la Bega.

Metió vnos calzonesde terçiopelo negro y vna rropiiia de
gocuaránnegro.

Vn jubón de rraso negro, vn herreruelo de paño negro, vn
sombreronegro.

Dos paresde çapatos, negrosvnos y otros blancos.Dos caxetas
de carnede membrillo.

Vna escobilla delimpiar rropa, seis cuellosde camisasy ocho
puños.

Iten, tres tocadores,seispañuelos denarizes.
Iten, dos paresde escarpinesdelienço.
Iten, otro pañuelode narizes,conqueson siete.
Dos platos de estaño,vno mayor que otro; vn colchón con

lana.
Vna almohadablanca y vn açerico blanco y otra almohada.
Otra almohadalabradade grana; vna toalla de lienço blanco.
Tres paresde manteles, dosde lienço blancoy vno alimanisco.
Dos paresde calçonesde lienço, dos sábanasde lienço y qua-

tro camisas.
Quatro serbilletasde mesa,dos paresde mediascalçasblancas,

quatro paresde escarpinesy vna freçadavieja; vna monterilla de
terciopelolabrado. Todo lo qual pasóante mi, PedroMartínezde
la Bega.

Madrid, Bibi, del autor, Ilustraciones
y documentos,núm. 16 a.

4.—Las Palmas, 12 de octubrede 1590.

Al margen: Consulta,Hanes Auentroteaduertido.200 ducados.
Sacadoa su proçeso.

En Canaria,doze días del mes de otubre de mill e quinientos
e nobentaaños, estandoel señor inquisidor licenciadoFrancisco
Madaleno en su audiencia dela tarde, juntamentecon el licen-
ciado Pedro del Castillo, canónigo dela Catedralyglesia destas
yslas, por hordinario, por poder delobispo don HernandoSuárez
de Figueroa,y licenciado Luis de Guzmán, oydor de la Real
Audiencia destasyslas,y doctordon Luis Ruiz de Salazar,prior de
la dicha Catedral,consultor desta Inquisición, vieron el negoçio
y causa queen este SantoOficio se a seguidocontra HanesAuen-
trote, de nación alemán, vezino de la ysia de la Palma, que está
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concluso, y auiéndolo comunicadovnánimesy conformes, fueron
de vn boto y paresçerque el dicho Hanes Auentroteseaaduertido
en este Santo Offiçio de las cosas en que por su proçeso paresçe
auer tenido descuydo, yque pague dozientos ducadosde pena para
gastosextrahordinariosdel Santo Oficio. Y así lo acordarony ru-
bricaron.

Las Palmas,Museo Canario, Archi-
vo de la Inquisición. Libro de votos,

fol. 72 y,

5,—Las Palmas,24 de octubre de 1590,

En Canaria, veintey quatro días del mes de otubre de mili e
quinientosy nouenta años, ante mí el presente secretario, Jusepe
Díaz, alcayde,entregóel hato arribacontenidoa Hanes Auentrote,
y se dió por entregadodel, eçeto de las dos caxetasde membri-
liada, quedixo se las auía comido en la cárçel, y lo firmó de su
nombre,Ans Auentroot.Ante mí, PedroMartínezde la Bega.

Inserto a continuación del núm. 3.

6.—Melchor y Pablo de Monteberde,doña Ana y doña María
de Monteverde,todos hijos lexitimos de Melchor de Monteuerde
y de doñaMaria Vandala.., paresemos anteVmd. y ponemosad-
ción y demandaa JuanAbentrote...y es el cassode la dicha nues-
tra demandaqueduranteel... matrimonio entrelos dichos nuestros
padres ifuimos auidos y tenidos por tales sus hijos lexítimos, y
emosheredado todossusbienes,y la dicha doña María Vandala,
nuestra madre, passóa segundasnupcias y se cassó con el dicho
J uanesAbentrot en el año quemurió el dicho nuestropadre, que
ifué por el año ochentae nuebe,y duranteel dicho segundoma-
trimonio, hasta quemurió la dicha nuestramadre, que avrá dos
meses,poco más o menos,adquirierony multiplicaron muchacan-
tidad de bienes,anssi en esta dicha isla como en las Indias, Es-
pañay Flandesy otras partes,que todo inporta más de ochenta
mili ducados...,toda la qual dicha cantidady más, el dicho Juanes
Abentrot a rretenidoe rretiene,anssíen Seuilla comoen Flandes...
Y antes el suso dicho de ordinario venía a esta dicha isla,,, y de
lo que la dicha nuestramadre tenía desus ifrutos y muntiplicado
todo se lo ileuaua...a fin de deifraudar a la dicha nuestramadre
y nosotros en la mitad delios... Ni en ningunamanera quería ni
quiso... conprar bienes rraizesen esta isla..,, porque como venía
mossoy la dicha nuestramadrebieja, inpuçibilitada detener hijos,
queno los tubo con el dicho Juan Abentrot,procurósiempretener
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en las dichaspartes losdichosmultiplicados...Y aunque denuestra
parte emos inbiado con muchas perssonasa tratar de que decla-
rasse todos los dichos multiplicados,para que los partiéssemos,
se a escussado...,de que nos es nessesariovalernos de la justicia...
Y... hallará Vmd. que estando enifermala dicha nuestramadre.
sin esperançadebiuir, pocosdíasante~quemuriesse,el dicho Juan
Abentrot... tomóel dinero que la dicha nuestramadre tenía, anssí
en plata como en oro, y lo puso todo en talegonesy los enbió a
guardar ffuera de cassa,de noche... Y anssí mesmo, antes vn mes
que muriessela dicha nuestramadre, poco más o menos,se vendió
parte de los asúcaresque tenía y se entregaron a el dicho Juan
Abentrot veinticincomil rreales... en monedastrepolinas, joias y
piessasde oro y lo demásen rrealesde plata, todo lo qual no a
manifestado.,, Pedimos..,condenea el dicho Juan Abentrota que
con nosotros comunique la mitad de los dichos multiplicados... y
mande Vmd. que... sea pressohasta que se arraigue de las dichas
ffianças...

(Siguela) Memoriade lo multiplicado quese adquiriópor parte
de Hanes Abentrotey doña María Vandala, su muger..., de que
el dicho Juan Abentrot tiene obligaçión de dar la mitad,., a los
dichos Melchor y Pablo de Monteuerdey demássus hermanos,
de que son másde ochentamili ducados...

1.—Primeramente,duranteel dicho matrimonio, el dicho Juanes
Abentrot passóa las Indiasen compañíadel condede la Gomera...
y estubo en las dichas Indiasmás tiempode quatro añosy lleuó...
másde seismill ducados,y... adquiriómucha cantidadde ducados,..
y boluió a Españaen saluamentoy metió en ella másde sinquenta
mili ducados...lo qual el susodicho tiene en Seuiila, Flandesy otras
partes...

2.—Iten, en la isla de Tenerife,abrá tiempo de tres años..,des-
pués deauer bueltode las dichas Indias, cargó en una nao que
conpró en Seuilla..., másde quatroçientaspipas de uino..,, quelas
lleuó a la Habana.,.y se vendieron..,en buenosy altos preçios,y
de allí ifué la dicha nao a cargara Santo Domingo, y tomó a la
çiudadde Seuilla cargadacon muchas.mercadurias...

7,—Iten,duranteel dicho matrimonio,el dichoJuanesAuentrote
por bezesa lleuado y lleuó más de treinta e quatro mill ducados
que la dicha doña María tenía delos ifrutos de la haçienda,y de
grangeriasque hacia conmercadurias,porque era mui limitada y
mui guardossay adquiridora, y que los años unos con otros aho-
rraua, quitadostodoslos costos,más de dos mill ducados, todolo
qual sacóy ssacael dicho Hanes Abentrote...

(Sigue el auto dictado en 19 de mayo de 1610 por el teniente
de gobernadorAlonso Hernándezde Saavedra, ordenandoque
Avontroot “luego se arraiguede ffianças...,y, en defectode darlas,



26 A. Millares Carlo

luego sea presso en lacárçel pública destasiudad, y ansímismo
se enbarguentodosy qualesquierabienesquetuuiere...”)

7.—SantaCruz dela Palma, 10 de abril de1624.

En la ciudad deSanctaCruz de esta ysla de La Palma, en diez
días del mesde abril del añodel Señor demil y seiscientosy veinte
y cuatro, estandoen el conuentodel glorioso SanctoDomingo de
estaciudad,en la celdadel rreuerendo padrefray JosephedeAuen-
daño,del orden deldicho Sanctoy vno de sus predicadores,con-
sultor calificantedel SanctoOficio de la SanctaInquisición deldis-
tricto y obispado de estas yslas, y su comisarioen ésta de la
Palma,paresció porpresencia demí el notarioynfraescripto,Pedro
Martínezde Recalde,uecinode ella y notario de la audienciaecle-
siásticay procuradorde la rreal, y hauiendojurado en forma de
derechoa Dios y a la Cruz, queformó con los dedosde su mano

derecha,prometió deproceder conuerdad enla delación quebiene
a hacer;y cuantoa lo primero, declaró llamarse como quedaes-
cripto y serueçinode estayslay tenerlos oficios nombradosarriba
y ser natural de la villa de Biluao, porquenascióen ella, y quelo
que contienesu delación es lo mismo que dixo a su paternidaddel
dicho comissarioen veinte y seis del mes de março,próximo pas-
sado,en cumplimiento de el edictode la fee, que se publicó en el
domingo antecedente,quese contaronveintey cuatrodel dichomes,
en la parrochiade estaciudad, la qual delaçión la hiço zelossode
su concienciay de la obediencia deuidaa los mandatosdel dicho
edicto, verbal y uocalmente,por euitar las çensurasy escomunión
y penasdel dicho edicto,,, Y lo que dixo es lo siguiente: Que
habrá tiempo de cinco años,poco más o menos, que oyó decir
estedeclarantea vn hombrede la otra vanda, uecinode estaysla,
que le paresce,a lo que se quiere acordar,que fué Diego Pérez
Corral, uecinode los Llanos, queyendo él y otros uecinosa pedir
dineros a doña Maria Vandala, difuncta, muger segundaque fué
de HansVantroot, flamenco,paracomprarbullas, les respondióla
susodicha: “Anda, vete;¿paraquéquieresbullas, queno siruensino
de sacardineros?”Y estoes lo quesauede lo contenidoen el dicho
edicto...”

Al margen: “Esta doña María fué casadala vltimn vez con
HannesVantrot, flamenco, contra quien proçedela Inquisiçión y
estáen el expurgatorioprohibido vn libro suyo.”

Madrid, Bibi, delautor. Ilustraciones
y documentos,núm. 16 b.

AGUSTÍN MILLARES CARLO.



MISCELÁNEA

1

Un can~ríocautivo en Argel (1584)

Haciendo investigacionesen el Archivo Generalde Indias
de Sevilla, he encontradoel documentosiguiente, que tiene
algún interésde curiosidad, Como severá, se trata de un mu-
chachocanario que tomó parte en la famosa expedición del
rey de Portugal donSebastiána Africa, fué hecho prisionero
por los morosen la desgraciadabatalladeAlcázarquivir (1578),
vivió cuatro años cautivo en la ciudad de Marruecosy estaba
por fin remandoen las galerasde Argel. He aquíci texto:

Hernandarias, vezinode la isla de Canaria, dize quen la har-
madaquel SerenísimoRey de Portugal,queseaen gloria, hizo para
Africa, le cautiuaronlos moroshunhijo quese llamaJuande Ponte,
y a estadocautiuo los quatro años en Marruecos,y de allí fué
hendido en Argel a un moro llamado Alemami, y anda al remo
en unagalerasuya.Padezemuchotrauaxoy yo soy muypobrehijo-
dealgo,tengodos hijas y otros hijos pequeñosy con muchaneçe-
sidadno tengo con quérescataral dicho mi hijo. Supplicoa V. M.,
quanhumillmente puedo,meagamercedde unaliçençiaparapasar
beyntenegrosesclauosa Indias de Tierra Firme, con quepodré
allegar partede la cantidadde dicho rescate,que le piden dentro
de laspuertasde Argel, queson mill onças,queuienena ser cuatro
mili reales,en lo qual V. M. me ará granbien y limosna.

Sevilla, Arch. Gral. de Indias, mdi-
[erente General,Canarias,leg. 3095.

El documentono lleva fecha, ni tiene otra que la de 26 de
julio de 1584 que le puso ci Consejo de Indias, el cual se
negó a conceder la licencia pedida.El interesado tuvo que
mandarotra súplica,quetampocolleva másfechaquela puesta
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por el Consejo de Indias, 27 de septiembrede 1584, y esta
vez consiguió quele ayudarancon unamercedde 30 ducados
para el rescatede su hijo. El texto de esta segundasúplica

es casi igual al de la primera; las variantesson insignifican-
tes; lo único que se puedesefialar es que al cautivo lo llama
Juan deAlponte, y al moro de Argel Elimami.

ROBERT RICARD.

Rabat.



II

La íglesía y convento de San Aqustín

de Las Palmas

La orden de Ermitaños de San Agustín, cuyos primeros
representantesen las Islas acompañaronal adelantadodon
Alonso deLugo en las conquistasde La Palma y Tenerife,
adquirió pronto gran florecimiento, hastael punto de formar
en Canariasuna nueva provincia religiosa con el título de
Santa Clara de Montefalco. Primero Viera y Clavijo (1) y
últimamenteRodríguezMoure (2) se ocuparonde estosreli-
giososextensamente,y de la enconadalucha que sostuvieron
con los dominicos en La Laguna. Esta rivalidad, más bien
lucha de competenciaintelectual, tuvo suorigen en habercon-
seguidolos agustinosla bula Pastoralis officii. dadaen Roma
a 4 de junio de 1701, por la cual se lesconcedíala facultad
de expedir títulos a sus alumnos(de gradosmenoresde ba-
chiller) y licenciaturas(en gramática,lógica, filosofía, teología
escolásticay moral), Un largo procesose desarrollóentonces
en la Corte, en el quecadaordenreligiosa pusoa prueba sus
respectivasinfluencias.

Por fin vencieron los agustinos,e instalaronla Universi-
dad en su conventode La Laguna. Así nació la primera Uni-
versidadde Canarias.No obstante, cuandotodo hacía supo-
ner un brillante porvenirpara ella, los dominicosconsiguieron
de FernandoVI una R. C. que la suprimía, y creaba,en
compensación,un Seminario eclesiásticoen la ciudad deLas
Palmas.

Lo que brevementehemos reseñadosiguiendoa Viera y
a RodríguezMoure, acercade los agustinos,nos da idea de la
importanciaquealcanzódichaordenen suprovincia de Santa
Clarade Montefalco. Sus conventosprincipalesfueron: el de

(1) Noticias..., págs.411-422.
(2) Historia de las UniversidadesCanarias. La Laguna,1933,

págs. 18-29.



30 Miscelánea

La Laguna, el de Icod, el de Realejo, el de Chasna, el de
Garachico, el de la Orotava y el de Tacoronte, todos ellos en
la isla de Tenerife,La última de estasfundacionestiene fecha
de 1 de febrero de1662.

Trataron los agustinos deextender su influencia a otras
islas, encontrandotan obstinadaresistenciaen la de La Pal-
ma, ‘ quese lesprohibió por unaCédulaReal” (1). No ocurri&
lo mismo en Gran Canaria,En efecto,aun hoy, vemosen el
magníficoedificio, alberguede nuestraAudiencia,y en la Igle-
sia de San Agustín, muestrasdel esplendorque alcanzó la
Ordenen nuestraciudad.Puedeser deinterés,por otra parte,
divulgar algunos datosdesconocidosrelativos a esteconvento
agustiniano;entresus muros ocurrieron sucesosde carácter
histórico y, lo que es másimportante,en el colegio que luego
se instalóallí se iniciaron en el campode la cultura muchosde
los que hoy admiramospor ser glorias legitimas de nuestra
isla, Al ser dejadoel conventopor los frailes se instaló en su
Iglesia la Parroquiamatriz de Las Palmas. En el convento
propiamentedicho fué establecidoel Colegio de San Agustín,
quehemosmencionado,a cuyo primer rector,don Antonio Ló-
pez Botas, sucedió donDiego Mesa de León (2).

Nos hallábamosocupadosen el examende los papelesdel
Archivo Histórico Nacional pertenecientesa los conventos que
hubo en nuestra Isla, cuandoencontramosun relato anónimo
acercade la fundacióndel de agustinos deLas Palmas.Este
relato, escrito al parecerpor uno de los frailes delpropio con-
vento, rectifica la fechade la fundaciónque nosdanel P. Sosa
y Viera y pone en claro algunos puntosacercade su origen.
Contieneademás datosde saborlocalqueno carecende interés.

A continuación ofrecemos un breve extracto del docu-
mento (3).

* * *

El día 14 de enerode 1664 el R. P. fr.Lucas Estévez,de la
Ordende SanAgustín, quese hallabaen Las Palmas,dirigió

(1) Viera, op. cit., IV, p~ 430,
(2) Millares Cubas,Diario de don Antonio Betancourt,Ma-

drid, pág.XXXVIII.
(3) Madrid, Archivo citado, Clero regulary secular,leg. 101.

‘Libro de relacionesde los tributos, rentas,memoriasy casas” deI
Conventode la Vera Cruzde Canaria.
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una petición al Ayuntamiento,proponiéndolela fundación de
un conventode suOrden.Fuébienacogidaestapretensiónpor
los regidorese inmediatamenteconvocaroncabildo, que sece-

lebró el 15 del mismo mes; en él seacordó, desdeluego, acce-

der a lo solicitado y, al mismo tiempo, que se escribieseal
P. provincial de la Orden dándolelas gracias ‘por lo mucho
que esta ciudad había deseadoesta fundación, y pidiéndole
que mandaraluego religiosos doctos y de exemplopara ella”.
El día 26 del messiguiente, febrero,el provincial de la Orden
dirige una cartaal Ayuntamiento agradeciendoel acuerdoy
suplicandoal Concejofacilitase la fundación. Hallándoseéste
pronto a todo, acordó dirigirse al comandante general,al
obispo, a la ciudad y regimiento de la isla de Tenerife y al
señordon Tomásde Nava y Grimón, esteúltimo como patro-
no generalde la provinciaagustiniana,suplicándolesprestasen
ayudaa la ciudadparallevar a cabola fundación.No descui-
daron sus deseoslos agustinosy enviaron a Las Palmasal
P. fr. José de Anchieta encargado debuscar amistadesentre
la gente principal de la población y de dirigir un memorial al
señorobispo, don fr. Juan de Toledo, pidiéndole su licencia.
Dióse trasladode estememorialal Cabildo eclesiásticoy a los
conventosde SantoDomingo y SanFranciscocon fecha22 de
abril del mismo año 1664. Y “habiéndosellamadoa Cabildoy
juntádoseen una de las sacristíasde la Santa Iglesia Cate-
dral, se leyó el dicho pedimientoy decretode su Sria. Illma, y
unánimesy conformes dieronsu consentimientoy mandaron
dar testimoniodedicho acuerdoal expresadoP. Anchietapara
que lo presentasea su Sría. Ilima, a fin de poder obtenerla h-
zencia que solicitaba”. Los conventos,igualmente,dieron su
aprobación.

Existía en la parte más baja de la ciudad, junto al mar,
una Ermitadedicadade antiguo al Cristo de la Vera Cruz, a
cuya imagen se atribuían bastantesmilagros, principalmente
realizadosentrela gentede mar y expuesta, porlo tanto, a sus
peligros.Esta Ermita sehallabaen estadoruinoso,al parecer,
y la imagendel Cristo “erade cartón,bien modelada,y tenía
la cabezacubierta con cabellonatural cuyos bucles, cayendo
sobre el cuello, al moverlos el aire producían respetuosote-
mor” (1).

(1) Domingo J. Navarro,Recuerdos deun noventón,Las Pal-.
mas,ed,de “La Provincia”, pág. 160,
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El Cabildo secularacordó quela fundación se hiciera en
dicha vieja Ermita.En igual sentidosepronuncióel eclesiástico,
a cuyo cargo habíaestadosu culto hastaentonces,otorgando
escrituraen la que se imponía al nuevo convento algunascon-
diciones, tales como las de obligarsea satisfacerlas cargasy
tributos que la Ermita pagabaa la Catedral,que el Cabildo
Catedral podríasacar la reliquia del Cristo para llevarla en
procesión por las calles acostumbradasde la ciudad y que
siempreque el Cabildo fueseal convento en procesiónhabría
de dejar libre la iglesia, altar y púlpito, saliendoa recibirle la
comunidadcon cruz alzada,cirialesy preste.

Llenos los trámitesque anteceden,llevóse solemnementea
cabola colocaciónde Su Magestadel día 25 demayo de 1664.
A esteactoasistieronla Hermandaddel Santísimo,los Cabil-
dos eclesiásticoy seculary las comunidadesde SantoDomin-
go y SanFrancisco.

Se empezóinmediatamentela fábrica del nuevoconventoy
como laErmita, segúnhemos dichoantes, amenazabaruina, se
procedióasimismoa sureconstrucción,paralo cual trasladaron
los frailes el culto de la imagena unasala llamada “de la por-
tería”.

Se extiendeluego el documentoque reseñamosen citar
escrituraspor lasquesehacíandonaciones diversasal convento
para su fábrica y la de la Iglesia. Y terminacon el relato dela
ceremoniade la colocaciónde la primera piedrade la Iglesia,
que tuvo lugar el día 6 de junio de 1786. A estasolemnidad
asistió el Obispo, quelo eradon Antonio de la Plaza;concu-
rrió tambiéna ella todo el Cabildo eclesiásticoy grancantidad
de público. Los músicosde la Catedral ocupabanuna de las
ventanasdel conventode las que se abríansobre la plaza y
saludaronla llegada del obispo con sus “chirimías, trompasy
demásinstrumentos”; repicaronlas campanas,ondeandoen la
torre, para completartan brillante escena,la alegríapopular
de muchasbanderas.

Secolocóla primerapiedra, por dosmaestrosdepedrero“con
asistenciadel señorracionerodoctor donDiego Eduardo,direc-
tor de la obra de la Catedral,y de ésta del convento,ponién-
dosedentroalgunas monedascon un papelde su descripción.”

Las últimaspalabrasdel documentode mano anónimaque
extractamosnos dicenque aún continuabanlas obras de la
Iglesia de San Agustín.

JORGE HERNÁNDEZ MILLARES



III

Catálogo folklórico de las plantas existentes

en e!Jardín de Aclimatación de la Orotava

El rey Carlos III tuvo la feliz iniciativa de crearen el año
1788 el Jardín de Aclimatación de la Orotava. Año tras año,
el jardín fué enriqueciéndoseen flora y ensanchandosus do-
minios a impulsos de buenasvoluntadesy generosas dádivas.

En el intervalo de 1860 a 1894 se dió al Jardín Botánico
un empujeinsospechado,y se acordóporentoncesla edición de
un catálogode todaslasplantasqueen él había.Y asísehizo,
apareciendola publicación en el año 1889.

El Botánico siguió siendo objetode atencionesy desvelos
por partede algunosy en 1923 la Dirección Generalde Agri-
cultura publicó otro Catálogo.Esta última publicación es, no
hay que dudarlo, interesante,en particular para todo el que
sepreocupede asuntosbotánicos.Porquesabido esqueel Jar-
dín de la Orotava cuenta con un infinito número de especies
exóticasde floras de las distintas partes de la Tierra, gracias
principalmente,a las especialescondicionesdel clima.

El Catálogo de 1889 como elde 1923 nombrana cadauna

de las plantas de nuestro jardín de aclimatación, con su de-
nominación técnica, Claro está que no podían hacermenos,
puesquela publicaciónde una yotra fecha iban encaminadas
a la curiosidado interésde los entendidosen botánica.

Perohay otro catálogopor hacerde nuestromagnífico Jar-
dín; catálogointeresantísimo,curiosoy de alto valor folklórico,
queserviría de rico ornato a la literatura regional canaria:un
catálogo,seríael nuestro,en el quesemencionaraa cadaplan-
ta indígena—oque hayalogrado bautizo local—, con elnom-
bre con elquese la conoceen las islas. Porque el isleño deno-
mina su flora con bellos nombres,más bellos, desdeluego, que
los quela Botánica le ha asignado.



34 Miscelánea

Aún andamosnosotrosa la cazade saberqué flor sea esa
—existe sin duda ennuestroJardín,confundida, embrollada,
aturdidabajo elpesode un nombrelatino—queen las Islas se
la llama “siemprenovia”; nombre tan romántico y sugestivo,
que si no importa a un botánico, interesa,sí, al escritor y al
poeta.

La aulaga,la tabaiba, el cardón, el balo, el viñátigo, los
codesos,deben llamarseasí en elCatálogo folklórico, en ese

que quisiéramosse publicaraun día, reviviendo en él nuestro
vocabulario isleño, tan cuajado de bellaspalabras de rancio
abolengocastellanoque allí en las Islas se han quedado,pa-
sando perezosasde bocaen boca, vírgenes,sin contaminacio-
nes, conservandotoda su frescura ysu gracia, en medio del
gran círculo de nuestro horizontemarino.

FÉLIX DELGADO

Barcelona.



DOCUMENTOS

Und Crónica prímitíva de la conquista

de Gran Canaria

§ 1,—PRELIMINAR

En la secciónde manuscritosde nuestraBiblioteca Nacio-
nal, se conserva,con la signatura 1293317, un códice (1), es-
crito por diversasmanosen el siglo XVII, que contienecopia

de un relato o crónica de la sumisión alpoder españolde la
isla deGran Canaria.

El interésqueeste manuscritoofrece, nosincita a no demo-
rar por mástiempo su publicación,ni omitir, comopreliminares,
algunas observacionesque su detenido examennos ha suge-
rido. Carenciade elementosindispensablesparaun estudiopro-
fundo delasmuchas cuestionesqueel nuevo texto plantea, así
como dificultades múltiples inherentes a los problemas de
transmisión manuscrita,nos fuerzan a presentarcomo provi-
sionalesestasconclusiones,en esperade quenuevoshallazgos
permitan colmar definitivamente las muchas lagunas que en
nuestro trabajo será fácil apreciar.

El texto de la “Crónica”, tal como lo presentael manus-
crito matritense,apareceimpreso en las páginasque siguen,
con arreglo a las normasde transcripciónadoptadaspor nos-
otros en publicacionesanálogas.Respetamoscuidadosamente
su ortografía, pero resolvemos las abreviaturas ypuntua-
mos y acentuamosa la moderna, poniendomayúsculasen
los nombrespropios de lugaresy de personas.Como setrata

de unacopia pocoesmerada,ha sido preciso suplirentre [] al-

(1) Consta de1 hoj. s. n. + 35 fols. 3 hols. s. n.—Dimen-
siones: 19,3 ~< 14,2.—Caja: 12 >< 8.
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gunaspalabrasy sugerir, advirtiéndolo, por vía de nota, en
cada caso, algunasindispensablescorrecciones,

Hemosprescindido deliberadamenteen las páginasque si-

guendel estudio delas conexionesexistentesentreel texto que
hoy sacamosa luz y la “Crónica” que consideramoscomo am-
plificado trasuntosuyo, de unaparte, y la Historia de la Con-
quista de las sieteyslasde Canaria, recopiladapor el licencia-
do Francisco López de Ulloa (1), de otra, reservándolopara
momento más adecuado.Nuestra investigación queda, por
tanto, limitada ahoraa indagar la clasey grado deparentesco
que pueda existirentre cuatro narracionesde los mismos he-
chos,a saber: a, la contenidaen el citado matritense 1293317;
b, la del anónimo lagunense;c, la atribuídaa PedroGómez
Escudero;y d, la queseconoce con elnombrede “Crónica” de
Antonio de Sedeñoo Cerdeí’ío.

Unas cuantasnoticias previas son indispensablespara que
el lector de estaslíneassehalleen posesiónde los antecedentes
necesarios.

La obra que acabamosde citar con ei título de “anónimo

lagunense”,se nosha conservadoen un códiceúnico, el

de la Biblioteca provincialde La Laguna(Tenerife), y ha sido
pocoha publicado pordon Buenaventura Bonnety don Elías
SerraRáfols en el fascículo 1 de lasFontesRerumCanariarum,
queedita el “Instituto de Estudios Canariosen la Universidad
de La Laguna”, con el título de Conquistade la Isla de Gran
Canaria, Crónica anónima,(La Laguna, 1933. XXII+42 págs.
+1 hoj. 4.°).Las páginasde numeraciónromana contienen
una erudita “Introducción” de los editores,en la cual se ana-
liza el valor histórico del texto exhumadoy se lecomparacon
el atribuído a GómezEscudero,llegándosea la conclusión de
la prioridad del anónimo.

Del texto cuyapaternidad se adjudica tradicionalmenteal
capellány licenciado Pedro Gómez Escuderosólo se conoce
la copia ejecutadapor el historiador Millares Torres. A pesar
de lo que estamparonlos editoresdel “Anónimo lagunense”
(2), y segúnnoticia quedebemosa la bondaddedon JoséGar-

(1) Madrid, Bibi. Nac.,ms. 3218. Cf r. nuestroEnsayode una
biobibliografía de escritoresnaturalesde las Islas Canarias,Madrid,
1932, págs.333-340,

(2) Pág.XVI, nota 17.
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cía Ortega, canónigode la Catedral de La Laguna, no existe
en la biblioteca del MuseoCanario (sign. I—D—14) más
ejemplar que el que, teniendocomo modelo el que fué propie-
dad de Marín y Cubas, transcribióel historiadorantescitado.

Titúlase la obra de GómezEscuderoHistoria de la Conquista
de la Gran-Canaria, y vió la luz en la revista EL MUSEO CA-
NARIO (LasPalmas), tomo X (1901), págs.10-12; 23-24; 34-35;
58-60; 72; 82-84; 94-95; 105-106; 119; 127-128; 131-132;
136-137; 146; 152-153 y 160-161.

La versión de los mismos sucesosdivulgada bajo el nom-
bre de Antonio de Sedeñoo Cerdeño,requiereuna considera-
ción másdetenida,EL MUSEO CANARIO insertóen sustomos X
(1901), págs.176-178; 185-186;193-194; 201-202 (porerror
301-302);209-210;216-218,y XI (1901), págs.8y 18, un texto
de esta “Crónica” con el título de Breve resumene historia
muy verdaderade la conquistade Canaria, escrita porAntonio
de Sedeño,natural de Toledo, uno de los conquistadoresque
vinieron con elgeneralJuanRejón. Al final de esteescrito,que

consta de XVII capítulos,hay la siguiente nota:“Hasta aquí
refirió escribiendoverdadAntonio Sedeño,uno de los conquis-
tadoresde esta Isla de Canaria, que murió en la de Tenerife
despuésde acabadala primera. Fué natural de Toledo, vino
por soldadoen el tercio de Juan Rejón llamado de los pardi-
llos, por los capotillos pardos de Castilla.”

Pero la Biblioteca del Museo Canario conserva otra redac-
ción de la misma “Crónica”, en un manuscrito en 4.°, de
71 págs., depuño y letra deMillares Torres, quelleva el título
más sencillo de Conquista de la Isla de la Gran Canaria,y en
su pág. 62, la nota siguiente: “Aquí se acabó lo que en este
caso se pudo escribir, diciendo verdad, lo que toca a la conquis-
ta y algunascostumbresde los canarios,Escribió Antonio Se-
deño,natural de Toledo, uno de los conquistadoresquevinie-
ron con JuanRejón, quellamabanlos Pardillos. Murió en la
conquistade Tenerife, donde fuécon Alonso de Lugo, ade-
lantadode Canaria.”

Aunque estasnotas preliminaresno tienen por objeto el
estudio dela “Crónica” de Sedeño,estudio quede seguropre-
cederá a la edición que de ella prepara,el antescitado don
JoséGarcía Ortega,es indispensable,para mejor inteligencia
de cuantoluego diremos, hacer respectoa sus dos versiones
algunas advertencias.

La queaunpermanece inéditacomienzacon uncapitulo sin
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rúbrica en quese tratadel nombre dela isla de Gran Canaria,
de su situación, procedenciaafricana de sus pobladores, mo-
dos de vivir y costumbres de los mismos, circuito en redondo
y cualidadesde la isla, produccionesde azúcary vino, quesos,
fruta, etc, Este primer capítulo pareceser una añadidurade

épocaposterior, Admitiendo,como no vemosinconvenienteen
admitir, que un testigo de la conquistade Gran Canaria, lla-
mado Sedeño, escribieseel relato de los episodios de la misma
y encontrase la muerteen la de Tenerife, tenemosquerecono-
cer que el manuscritodel Museo, que contieneuna de sus re-
dacciones,representa,en parte,una mixtificación, puesalguien
hubo de añadirlesu capítulo primero,en el cual, pasandopor
alto otros detallessignificativos, sealudeal hallazgo, acaecido
en 1545, de unaenorme ballena.Si este capítulofué obra total
del adicionadoro si ésteutilizó retazosdel texto primitivo, es
cosa que no podemosahora determinar.El acuerdoentre el
Sedeño impresoy el inédito comienzahacia el final del capí-
tulo II. Pero téngasepresenteque hablamosmás de acuerdo
que de coincidencia, puespesea la presencia depasajesco-
munes que permiten afirmar que, en el fondo, ambos textos
representan una sola versión, las divergenciasson numerosas
y significativas. Por no hacernos interminables, vamosa re-
producir a continuacióndos fragmentosde los cuales tendre-
mos quevalernos en la parte final de esta introducción:

Texto manuscrito, capítu~
lo IV, pág. 17.

pues como los canariosvieron que
Guanarteme habíalibertado loscris~
tianos que tenían, a tiempo de no es-
capar ninguno, sospecharonque era
cristiano, y determinaronde matarlo,
y paraello escondieronciertasarmas
de que ellos comúnmenteusaban, en
la casadonde el Guanartemeentraba
con ellos a concejo.Esta conjuración
no fué secreta,y, sabidopor Guanar-
teme,no por esodejóde ir a su ayun-
tamiento, y así como iban entrando
los canarios, les preguntabapor su
magido, que era como espada,y les
hacía la sacase[n} debajo de hoja[sl
de pino de que cubrianel sucio de la
casa,como se hace dejuncia, y, sa-
cándole,le[sj reprehendíay avergon-

Texto impreso, cap. IV, pá-
gina 178.

habiendovistolos canariosqueGua-
narthemese había vuelto cristiano y
libertado los presos,habiendoprimero
afirmado quc no escaparíaninguno,
juzgaronqueverdaderamenteeracris-
tiano, sin haber duda sobre ello, y
acordarontodos los másnoblesmatar
a su rey. Y paraello escondieronar-
mas de que ellos usaban enla casa
ande el Guanarthemccon ellos entra-
ba en Ayuntamientoo concejo.y como
ellos fuesenentrando, les preguntaba
que óndetenían su majido, que es la
espada de palo,y ellos queriendoex-
cusarse,haciaque la sacasende onde
la tenian escondida, queera en el
suelo,cubiertocon las hierbasy hojas
de pino con queenramabanlas casas
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zaba la traición y perdonaba,con que
se hizo más amado que antes lo era
de los suyos,

Cap. VII, págs. 23-25,

Doña Inés Perazaenvió a saltear
a Canariay captivaron una sobrina
deGuanarteme,y lo que sobresu res-
giste pasó.

En el entretantoque pasabanlas
cosasarriba dichas,doñaInés Peraza
enviabaa salteara Canaria a su qen—
te en unos navíos pequeñosllamados
caravelones,‘os cuales, en un asalto
que hicieron en la costa de Gáldar,
donde dicen El Bañadero, prendieron
ulla muchachallamadaTenesoya,so-
brina de Guanarteme,con dos muge-
res que habíanido con ellaa bañarse,
que lo teníande costumbreordinaria,
Traída a Lanzarote, holgó mucho
doña Inés y Diego de Herrera, que
ya era venido de España,porque con
su resgatepodríanlibertar los Cristla—
nos, lo qual le habíael Rey mandado
que hiciesea su costa.

Sabido por Guanartemela tomada
de su sobrina,tuvo dello muchoenojo
y envió a recojer todos los cristianos
que habíacaptivosen la isla, y todos
se los enviaron, salvo el Faicán go-
bernadorde TeIde, que era e

1 Tuerto,
que éstese quiso alzar con los cris-
tianos y con las armas; indignadoel
Guanarteme salió de Gáldar contra
él, y como el Faicán lo supiera, lo
esperóa el medio camino conlos cris-
tianos y armas, pidiéndole perdónde
su desubidiencia.el qual le dió, de-
jándole la mitad de las armas y el
gobierno de Teide, como lo había.
Traído[si los cristianos a Gáldar,
los tenían a recaudoy no bien trata-
dos y haciéndoles servirde carniceros
a ios que tenían por hombres bajos.
Desdea pocosdias Diego de Herrera
envió un caravelóna tratar el resgate
de los cristianos, el qual se efectuó a
truequede la sobrina deGuanarteme,
la cual era cristiana, y casadacon un
caballero francés llamado Maciot de
Betancur,del linaje de MosénJuande

de cabildo, y, sacándola, lesreprendía
su culpa y los perdonaba,quedando
ellos avergonzadoscíe la traición; con
esto sehizo amado mucho más que
antes,que siemprelo fué de todos sus
canarios.

Cap. VII, págs. 185-l86.

Doña Inés manda robar en Ca-
naria.

En el ínterin que pasabalo que he-
mos referido, D.’ Inés Peraza desde
Lanzarote envió a hacer roboso al-
guna presaa Canaria, en dos cambe-
Iones; llegaron a un puerto de Gáldar
onde llaman F.l Bañadero, onde con
todo secreto saltaron en tierra e hi-
cieron cautivas tres mujeres; unaera
muchacha, sobrina delRey Guanar—
theine, llamada Thenesoya, y las dos
que iban ¿ti baño con ella, la cual
costumbrede baños eramuy usada en
los canarias. Llegados a Lanzarote
holgó mucho doña Inés y don Diego,
que ema ya venido dr España,porque
consu rescatepodía lib~ríara los cris-
tianos que estabancii Canaria,el cual
rescatehabía don Fernandoel Cató-
lico mandadoa Herrera que fuese a
su costa. Sabido por Guanarthemeel
cautiverio (le su sobrina, recibió por
ello grave enojo, y mandó a recoger
a todos los cristianos que estabanen
Canaria y habíacautivos por toda la
isla; reinitiéronselosa Gáldar de to-
das partes onde estaban, menos el
Faicán deTeide,el tuerto, que intentó
hacersereacio con armas y cautivos.
Sabido estopor Guanarthemepúsose
en caminohaciaTeIde a castigaresta
inobediencia; arrepentido ci Faicán,
llevó a los cautivos y armas al en-
cuentro; en medio del camino pidióle
perdón y fué perdonadocíe Guanar»
thejne, dejándole la mitad de las ar-
mas y el gobierno de Teide; llegados
los cristianos a Gáldar los tuvo suje-
tos e hizo que sirviesende carniceros,
y no bien tratados; a los nobles tuso
en estima y respeto. Pocos días des-
puésllegó a Gandoun carnhelónonde
Diego de Herrera invió a tratar del
rescate de los cristianos, el cual se
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Betancur; pusiéronlenombre Luisa de
Betancor; dió por su resgate ciento
trececristianos,entrelos presosy re-
henes ya dichos. Antes que viniera
Luisa de Betancora Canariase con-
tratóque ellay una muger de las que
con ella fué presa desdeha ciertos
dias, seviniesen a la mar, donde,ve-
nidas, hallaronun caravelón y en él
su esposa; conla qual sevino a Lan-
zarote. Afirmaba la hija de Guanar-
teme, que era personade cortaedad,
que la noche que Luisa de Betancor
sevino decasade su tio y se embar-
có, se levantóde junto a ella y abrió
la puerta, que es muy pesaday que
en abriéndola hace mucho ruido, y
pasó por los perrosque teníanfuera
y eran muy bravos, y la puerta no
hizo ruido ni los perrosladraron, que
todo se abrió con mucho misterio.

Luego que sehalló menosy el Gua-
nartemelo supo, acudió a la mar, y
cuandollegó, halló estabaembarcada,
y vió dar vela e irse la vuelta de
Lanzarote,de que tomó gran pesar,
que la amabamucho, Con este dolor
estuvoalgunosdías,del cual enfermó,
dejando por su única heredera una
hija de ochoaños,que era desu mu-
ger legítima, la cual y el gobierno de
la isla encomendóa un sobrino man-
cebo cuerdo, hijo de su hermano, el
cual tomó nombre de Guanarteme,y
desde a poco murió su padre, y de
voluntad de la prima, se puso por
Faicán deGáldarun tio della, herma-
no de su madre, que llamaban Gua-
nacheSemidán.

efectuó a truequede la sobrina del
Guanartheme,que ya era cristiana y
casadacon un caballero francés lla-
mado Mosén Bethencourt;pusiéronle
por nombre Luisa de Bethencourt;
dióse por su rescateciento y quince
cristianoscon los rehenes,que en to-
dos era este número. Ella y las dos
mujeres se embarcaronparaCanaria,
y dejó concertadocon Diego de He-
rrera y su esposo, quede allí a cier-
tos días fueren por ella, y una de
aquellasmujeressu criada,y al tiem-
po señaladofué un carabelóndispues-
to a ello y se efectuó quedoñaLuisa
Bethencourt se pudiese embarcarse-
gunda vez la vuelta a Lanzarote.
Afirma la hija del Rey Guanartheme
que Luisa de Bethencourt se huyó
casi a media noche y se levantó de
dormir de su lado, y no la sintió salir
y a el abrir la puerta de la casade
su tío, que era muy grande y hacia
mucho ruido a el abrir, salió sin sen-
tirla ni aun los perrosque teníanfue-
ra y en el patio, que eran muchosy
feroces, lo qual se tuvo por mucho
misterio; por la mañanaque se halló
menos,acudió el Guanarthemea la
playa de la mar cuando llegabala
lanchay daba a la vela el carabelón;
recibió gran pesarporqueamabamú-
cho a su sobrina; estuvocon estedo-
lor algunosdías, onde empezóa en-
fermar, y murió dejandopor heredera
única, que no tenía otro legitimo, a
una hija, niña de ocho años, y por
tutor suyo y de la isla a un sobrino,
hijo de hermano,mancebocuerdo y
de valor, el cual luego se llamó Gua-
nartheme. Con titulo de Faicán de
Gáídarpuso la nuevaReinaa un tío
suyo, hermanode su madrey de el
Tuerto de Teide, llamado Guanache
Semidán.

Otra novedadofreceel texto inédito de Sedeñoy es la de
insertar al fin (págs. 62-71), sin constituir capítulo especial,
una “Lista de los gobernadoresque ha habido en Canaria”,
lista que viene a reforzar lo que conreferencia al capítulo
primero dijimos, ya que alcanzaa los promediosde la cen-
turia décimoséptima.

Poseemos,pues,aparte de la que hoy publicamosy de la
editadapor Bonnety Serra Ráfois, dos“Crónicas” cuyo es-
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tudio y mutuas relacionesplanteanvarios e importantespro-
blemas previos que es absolutamenteindispensableabordary

resolver. Quizás las observaciones quesiguen contribuirána
hacer un poco de luz en el asunto,por más que la falta de
muchospuntos de apoyono nos permita ir más lejos en nues-
tras conjeturas.

La comparación del texto “matritense’ con el “anónimo
de La Laguna” ponede manifiesto la dependenciade ésteres-
pectode aquél, Son de tal naturalezay frecuencia las coin-
cidenciasverbalesentreambos, queno podrían explicarsecon
la hipótesisde conformidadesfortuitas, sino con la suposición
de que el redactordel “anónimo” utilizaba para su trabajo
una versión del texto muy semejantea la que nos ha conser-
vado el manuscritode la Biblioteca Nacionalde Madrid.

Ahondando en la comparaciónde ambas relaciones,se
echade ver en seguidaque el códice lagunensedifiere del que
hoy publicamosen numerosospasajes.Obsérvase,en efecto,
queel autor del primerodisponíade fuentesmás amplias que
le permitían adicionarsu relato con detallesque la primitiva
versión,por lo menosen el único ejemplarque de ella sub-
siste, no contiene,Creemosque tales amplificacionespodrían
repartirseen cuatro grupos. Incluimos en el primero las que
nos parecen meramente verbales,o sea elaboradasespontá-
neamente porsu autor, sinobligada consultade otras fuentes.
Constituyenei segundoy más numerosolas que procedende
la “Crónica” atribuida a Gómez Escudero.Integranel terce-
ro algunos fragmentos importantestomadosde la versión “ma-
nuscrita” de Sedeño,y el cuartoalgún pasajecuya proceden-
cia no hemospodido determinar.

Examinemosbrevementecadauno de estosgrupos.
1 .~ Al referirseel matritenseen su capítulo primero a la

inútil tentativa de Juan de Bethencourtpara apoderarsede
Gran Canaria,nadaañadeen relacióncon las condicionesna-
turales deestaisla, mientrasqueel anónimolagunensedice de
ella quees “de mucha recreacióny de muchasy buenasaguas,
buenosfrutos y muchopescado,aunquede esto, gloria a Dios
nuestroSeñor,todasson abundantes”. Cuandoen sucapítulo
segundonarrael matritensela entrevistadel caballeronorman-
do con el duque de Medina Sidonia, escribeque aquél “fué
muy bien recibido el señor duque”, a lo que ei anónimo
(cap. JI) agrega,tras de reproducirlo apuntado, queel noble
españolle “estimauamuchopor su muchadiscrecióny muchas
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partes”.Más adelante,al ocuparseel primero de los textosque
estudiamos deldesembarcoen Gran Canariade Diego de He-
rrera, escribeque “ésteencargóa Diego de Silva, un caballero
portugués,que fuesea darsobre los canarios”,pasajeque el

segundo adicionaasí: “encargóa un caballerollamado Diego
de Silva, fidalgo y portugués,muy hombrepor su personay
de mucho gobiernoy ánimo, que fuessecon gentea darsobre
los canarios”. El matritense,al nombrar por vez primera en
su capituloVI a JuanRejón, se limita a decirqueera un“caba-
llero naturaldel reino de León”, mientrasel anónimo(cap. IX)
añade las circunstanciasde ser “hombrede mucho valor y
muchaprudenciay esfuerzo”, Enel capítuloXVI escribenues-
tro códice que Rejón,enviadopreso a Españapor Pedrode
Vera, fué absuelto “de la muerte de Pedrode Algaba, y de
todo lo demásen el proceso contenido”.El lagunense,aunque
en estepunto coincidecon Gómez Escudero(cap.XII) en citar
a Portugal y en algún otro detalle, va, por su cuenta, más
allá en la exculpacióndel capitán leonés.

2” y 3.° Los editoresde la “Crónica de La Laguna” reco~
nocieron,comono podíasermenos, elparentescodeéstacon la
que se creeobra de Gómez Escudero,y supusieron,como ya
quedó indicado, que la última derivaba de la primera. Indu-
cíales a esta conclusión, entre otras razones,el lenguaje del
Gómez Escudero,más moderno,desde luego, que el del anó-
nimo. Pero el hallazgo del códice matritense, con su texto
más sencillo, sin ociosas amplificaciones, escuetoy ceñido a
su asunto,hace ver que el lagunensees, en su mayor parte,
superposiciónde esta versión primitiva que hoy damos a luz
y de la atribuida al capellánde la Conquista. Por lo demás,
el hecho de queel anónimo utilizara preferentementeal Gó-
mez Escuderopara sus añadiduras, no es de extrañar. La
“Crónica” conocidacon el nombre de esteúltimo tiene con el
texto primitivo evidentes puntosde contacto.La sucesiónde
los hechos,muy ampliada y aun distinta en sus pormenores,
es, por lo común, la misma enuna y otra versión. La finalidad
con que elGómezEscuderose escribió, fué, sin duda, la mis-
maquemovió la pluma del autor del matritense,o sea,comoha

puesto de relieve para el anónimo el señor Bonnet, la defensa
del procederde Rejón en sus diferenciascon el deán Bermú-
dez y el gobernadorAlgaba. Citemos ya algunos ejemplos:
Al relatar la expedición de Diego de Herrera a la Gran Ca-
naria, coincidenel anónimo lagunense yel Gómez Escudero
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en consignarel lugar—Gando—enque aquél desembarcó,
así como el sitio—Agüimes—enque esperaban ios indígenas,

detallesqueel matritensedesconoce.Cuandoel Guanartemees
hecho voluntariamenteprisionero en medio del combate,escri-
ben,así elGómezEscudero(cap.II) como elanónimo(cap.V),
que los suyosgritaban: “jTraición!, ¡traición!”, y añadenlas
palabrasque a continuación reproducimos,y que faltan en el
matritense,para que puedanapreciarsesus coincidencias for-
males:

Es unnao (cd. cii,, pág. II).

en este ínterin mandó Guanar—
therny que baria cortar las cabezas
delos quearrojabanlanzas dentro
del cercado.

ANÓNIMo (cd, cii,, pág. 9).

(El Guanarterne)con muchaflere-
za les dixo que a quien se desman-
dassey tirasse lanças dentrodel
cercado,íes avíade cortarlas ca-
besas.

Al narrar la destrucciónde la torre deGando, échasede
ver queel anónimoes másprolijo y extensoquenuestro texto.
Véase en qué forma utilizó el primero ciertos detallesde la
crónica de Gómez Escudero,omitidos, desdeluego, en el ma-

tritense:

Escununo (cd, cif,, ~ 23),

a tiempo quehahia muchos ca-
narios desdeaquella nocheenterra-
dos, tendidos en la playa, queno
tenían más que la cabeza descu-
bierta y tapada por delante con
un mato de una yerba seca.

ANÓNIMO (cd. cii,, pág. 11),

y los cannrio,s hauian echado
aquella nocheselada, y enterrado
muchos en la arena, alrededor de
la torre, que no tenían fuera más
de la cabezapara arriba, debajo
de matas

HablandoGómez Escuderode las palmerasque habíaen
el sitio en quelos invasoresacamparon, escribe:“hubo tresde
grande altor; derribaron luego dos y dejaron una para me-
moria”, y el anónimo: “estas tres palmas se cortaron des-
pués para que no hiciesen daño cayendo, aunque una duró
para memoria”.

Los tres textos que venimos cotejandoinsertanen el lugar
oportuno(1) la provisión dirigida a Rejón por los ReyesCató-

(1) Matritense, cap. XI; Escudero,cap. VIII, pág. 59; Anó-
nimo, cap.XIII, pág. 21.
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licos. Creemos que el autor de la versión contenida en el ma-
tritense debió tener presente el original mismo del documento,
en cuyo comienzo añadió Gómez Escudero el pronombre
“Nos”, detalle copiadopor el anónimo; el matritense abrevia

la intitulación poniendo sólo “Reyes de Castilla”,mientras
que los otros dos textos enumeranlos títulos reales hastael
de Aragón. Otros detalles, como “hizo y fulminó” en los dos
textos más recientes, e “hizo” solamenteen el antiguo, pro-
barían lo mismo.

La comparacióndel capítulo XVI del anónimo con el XV
del matritense, revelala existenciaen aquélde dos largospa-
sajesque éste desconoce.Del primero trataremos luego; el
segundose insertaa continuacióndel relato de la llegadaal
puerto de las Isletas de los navíos de refuerzo pedidos por
Pedro de Vera, y se refiere a la extrañeza delos ignorantes
indígenasanteel hechode queen navíostan exiguospudiesen
hallar cabida tropastan numerosas,y asimismo,a la descrip-
ción de Doramas,tan diestro en el manejo de su tremendo
montantede maderatostada,y a la muertedel héroecanario.
Los datos consignadosen este pasajeprovienen de Gómez
Escudero(cap. XI).

En el relato de la alevosamuertede Rejón en Hermigua,
consignael anónimo(cap. XVIII) detallesque tambiénanota
GómezEscudero(cap.XII), peroqueel matritenseignora;éste
sólo dice, y. gr., queel aludido capitán,cuandovió aproximarse
a los sicariosde HernánPeraza,se quisodefender;GómezEs-
cuderoescribe,por suparte,quecuando“los vió venir armados,
les preguntóque aóndeiban, y como dijeron quea prenderle,
se defendióde ellos”, y el anónimo, “que al tiempo queel
capitán Rejón los vió de mano armada, les preguntó a qué
iban, y ellos le respondieronquea prenderlo”. El matritense,
tratandode las exequiasde Rejón, nosdice que lo enterraron
“mui onrradamente,en la más preminente sepolturaque en
la iglesia auía”. Las palabrasde Gómez Escudero en este
punto son: “y sepultó en la capilla mayorde la parroquia,
haciéndolesuntuosoentierro”. Y las del anónimo: ‘Y al di-
funto le hizo un sumptuosoentierro, y lo enterraronen la ca-
pilla mayor de la iglesia de aquellaisla”.

El códice lagunense interrumpede improviso su narración
en el capítulo XXII (Cfr. ed. cit., pág. 39, lín. 26), al tratar
de las costumbresindígenas, con las palabras “ayudábanse
los canariosunosa otros a sembrar”, Si atendemosal texto
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del matritense(véaseen nuestraedición,pág. 83, lins, 25-34),el
anónimodebía tratar en estesitio de la fabricación de esteras,
alfarería, modo de obtenerel fuego, etc. A continuacióninme-
diatamentede la frase apuntada,sigue en el anónimo un pá-
rrafo en que se trata de la entregaa Pedrode Vera de una
niña, hija o sobrina del Guanarteme.Este párrafo está aquí
evidentementedesplazado. ¿De dónde procede?Cierto que
Gómez Escuderoconsigna el hecho de haber sido confiada
para su educaciónla que luego se llamó doña Catalina Gua-

nartemea Francisco de Mayorgay a su mujer, pero el frag-
mento que nosocupa tuvo por modelo el texto de Sedeño,no
en su versión impresa,que mucho se le asemeja,sino en la
que aún permaneceinédita. Véase la prueba:

SEDEÑO

(manuscrito, págs. 44-45)

Seria doña Catalina este día de poco
másde diez años,Era blancay rubia,
que entrelos canariosteníanpor gen-
tileza. Estuvo en casa de Mayorga
hasta que vino de la isla de Lanza-
rote a vivir a CanariaMaciot de Be-
tancor. cuyamujer era Luisa de Be-
tancor,la sobrina deGuanarteme,por
quien fué el rescate de113 cristianos,
la cual la tuvo como hermana, que
no se trataban menos,hasta que fué
de edad paracasarla. Casáronlacon
un caballerode Toledo llamado Her-
nandode Guzmán, hijo de Alonso de
Guzmán, y nieto de Hernán Pérezde
Guzmán, señordeLatres (sic)yAllen-
villete, cuyos descendientesson los
Guzmanesque viven en Canaria.No
se le dió a doña Catalina otra cosa,
salvo las casascanariasque fueron de
su padre,por no tener quien lo pidie-
se, y así vivió Hernandode Guzmán
con pocos bienes, quesólo tuvo lo
que se le dió por conquistador.Don
Hernando fué a la conquista de Te-
nerife dondemurió de enfermedadde
que no hubo buena sospecha.Deste
don Fernandoprocedenlos Carvaja-
les de Gáldar,

ANÓNIMO LAGUNENSE

(ed. cit. págs. 39-40)

Doña Cuthalina era de edad de
poco más de diez años; era blanca y
rubia, que entre los canariosse tenía
por gentileza.Estuvo encasade Ma-
yorga hasta que vino de la isla de
Lançarote a viuir a Canaria Massíut
de Betancor, cuya muger era doña
Luisa de Vetancor, la sobrina del
Guanarternepor quien fué el resgate
de los ciento y treinta cristianos, la
qual la tuvo corno hermana a la di-
cha doña Cathalina,que no se tra-
tauan menos, hasta quefué de edad
para casarla,y la casaroncon un ca-
ballero de Toledo, llamado Hernando
de Guzmán, nietode Hernán Pérez
de Guzmán, señorde Batres y Allen-
villet, cuyos descendientesson los
Guzmanesde la noble villa de Gál-
dar. No se ie dió adoña Cathnlina
saluo las casascanarias que fueron
de su padre,por no tenerquien lo pi-
diesse, y assí viuió el llernando de
Guzmán con pocos bienes.Sólo tuno
lo que se le dió por noble conquista-
dor. Don FernandoGoanartemefué
a la conquistade Tenerife dondemu-
rió, enfermedadde la que no sho bue-
na sospecha,que se entendió que ie
dieron con que muriesse. Deste don
Fernando proceden los Carauajaics
de Gáldar y otros de que es notorio.
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El “anónimo lagunense”,inmediatamente despuésdel pa-
saje copiado, inserta,sin formar aparte, ni llevar título es-
pecial, el capítulo XXV de nuestro manuscrito. Vale la pena
de que a tres columnas reproduzcamos ios textos para que
puedacómodamenteapreciarseel procedimientoseguido por
el amplificador:
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De todo cuantollevamos expuestose deduceque el autor
de la “Crónica anónima” utilizó datos sueltos, frases com-
pletas ypasajesliteralmente copiadosde las obras atr~buídas
a Gómez Escuderoy a Sedeño,para ampliar el texto queun
códice de contenido semejanteal matritense le ofrecía (1).
Pero aunqueremosinsistir en el punto concreto delas re-
laciones entre el anónimo y la Crónica de Sedeño, Más
arriba, y parahacerpatenteslas semejanzasy diferenciasentre
los dos textos, impresoy manuscrito, de este último autor.
reprodujimos en doble columnados pasajes,referenteuno a
la conjuración tramadapor los canarios contrael Guanarteme,
a raíz del episodio de Diego deSilva, y constitutivo el se-
gundo delcapítulo entero quese ocupa de la expediciónen-
viada por doña Inés Perazaen saqueo deGran Canaria. Ni
uno ni otro de los citadospasajesfiguran en GómezEscudero,
ni en el matritense,perosí en el “anónimo” deLa Laguna. ¿De

dóndelos tomó éste?El lector formulará la respuestacompa-
rando la columna correspondienteal texto manuscritode los
pasajesen cuestión, con el anónimoque a continuación inser-

tamos:

puescomolos canarios vieronqueel Guanarteme auíalibertado
a los christianos teniendotiempo de queno escapase ninguno,sos-
pecharon queerachristiano,y determinaron dematarlo,y paraello
escondieronciertas armasde que comúnmentevsaban,y esto en
la casaadondeel Guanartemeestabaconellos a consejo;estacon-
juración no fué secreta,y sabidapor el Guanarteme,no por esso
dexó deir a su ayuntamiento,y assí como los canarios ibanen-

(1) Los casosen que el anónimo” omite algún detalleque le
suministrabanlas otras fuentes, son raros; por ejemplo, el perjurio
de Pedrode Vera. El matritenseen sus capítulosXVIII y XIX,
despuésde consignarque los Reyesotorgarona la viuda del capi-
tán Rejón veintemil maravedísde renta y dos casasen Sevilla,
añadedetalles acercadel traslado a Españade Hernán Perazay
su matrimonio subsiguientecon doña Beatriz de Bobadilla que no
constanen el “anónimo’, sumamenteabreviadoen estepunto. El
códicede Madrid afirma (cap.XVII) quelos gomerosenviadospor
Perazaparaapresara Rejónpertenecíana los bandosde Oroney
Agana; en cambio Escudero(cap. XII) califica a estosúltimos de
enemigosdel señorde la isla, y atribuyeaquellamisión a los de Ar-
migua y Apala; e1 “anónimo” (cap. XVIII, pág. 30), acasopor no
sabercómo solventar lacontradicción,suprimió el detalle,
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trando, les preguntabapor su magido, que era como espada,y les
hasía las sacassedebaxode las ojas de pino con que cubrían
el suelo de la casa, como se suelehaçer de juncia, y sabido y
reprehendido, se avergonçaron de la traisión, y perdonada,
con lo qual se hiço más amadoque de anteslo era de los suyos.
(Ed. cit.. pág. 10).

Cap. VIII. De cómo doña Ignés Peraçaimbió a salteara Ca-
naria, y cautiuaronvna sobrinadel Guadarteme,y lo quesobresu
resgatepassó.

En el entretantoque passabanlas cosasarriba dichas, doña
Ignés Peraçaiinbiaba a salteara Canariaa su gentecon vnos na-
víos pequeñosllamados carauelones,los qualesen vn asalto que
hicieron en la costade Gá.ldar, donde dicen El Bañadero,pren-
dieron vna muchacha llamadaTenesso,y era (1) sobrina del Gua-
darteme,con dos mugeresque auían ido con ella a bañarse,que
lo teníande costumbreordinariamente.Traídaa Lançarote,holga-
ron muchodoña Ignés y Diego de Herrera,que ja era venido de
España,porque con su resgate podía libertarlos christianos, lo
qual aula mandadoel Rey quelo hiciera a su costa;sabidopor el
Guanartemela tomadade su sobrina, tuuo de ello mucho enojo,
i imbió a recogera todoslos christianosque auía cautiuos por la
isla, y todos se losimbiaron, saluo el faisán,gouernadorde TeIde,
queerael Tuerto, queéstequisoalzar con los christianosy las ar-
mas: indignado el Guanarteme,salió de Gáldar contra él, y como
el faisán lo supiese,lo esperóal medio camino con los christianos
y armas;pidiéronle perdónde su desobediencia,el qual le perdonó,
dexándolela mitad de las armas,y el gouiernode Tclde como lo
tenia, Traídos los christianosa Gáldar los tenían a recado,y no
bien tratados,y de aya pocosdías,Diego de Herreraimbió vn ca-
rauelóna traer el rescatey tratar del de los christianos,el qual se
efectuó a truequede la sobrina del Guanarteme,la qual era chris-
tiana y casadacon un cauallero francésllamado Massiude Betan-
curt, del linage de Monsiu de Betancur,Pusiéronlepor nombre
Luisa de Betancurt. Dió por su resgateciento y trece christianos
entrelos pressosy rehenesya dichos. Antes que viniesseLuisa de
Betancurta Canaria,se consertóque ellay vna muger de las que
con ellavinieron pressasdel Vañadero,se viniessendendea pocos
días a la mar, en donde venidas, hallaronvn carauelóny en él su
esposo,conlo qual sevoluió a Lançarote.Afirmaba la hija del Gua-
narteme,queera personade harta verdad,que la nocheque Luisa
de Betancurtsevino de casade su tío y se embarcó,se lauantó de
junto a ella y abrió la puerta,qie es muy pesaday que abriéndola

(1) Léase: Tenessoya, sobrina”.
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hace mucho ruido, y passópor los perros que tenían fuera muy
brabos,y que la puertano hiço ruido, ni los perros ladraron, que
todo lo tuuo por milagro. Luegoque se halló menosy el Guanar-
temelo supo, acudióa la mar y quandollegó halló queestabaem-
barcaday vió dar a la vela e irse la vuelta de Lançarote,por lo
qual tomó granpessar,que laamabamucho. Con estedolor estuuo
algunosdías,del qual enfermó, dexandopor su única herederaa
vna hija de ocho añosque era de su muger legítima, la qual y el
gouierno dela isla encargóa vn sobrino suyo, manseboquerdo,hijo
de su hermano,el qual tomó de Guanartemeel nombre,y desdea
poco murió su padre, yde voluntad de la primase pusopor faissán
de Gáldarvn tío della, hermanode madre,que llamaron Guanar-
temeSemidán.

Para terminar con lo que conciernea las relaciones del
“anónimo” con Sedeño,haremosnotar que el primero, antes
de tratar del establecimientode la Audiencia en Canariase
insertar la lista de los obispos que rigieron la diócesis is-
leña, intercala (ed. cit., pág. 42) un pasajeen que se narra
un episodio de la vida de Doramas.Este episodio no se en-
cuentraen Gómez Escuderoy, como era de esperar, procede
del Sedeño manuscrito(págs. 52-53).

4,0 Señalemos,por último, un pasajedel “anónimo” que
no hallamos en Gómez Escuderoni en Sedeño y cuya pro-
cedenciano nos es dado determinar.Aludimos a una larga
digresión quese encuentraen el capítulo XVI del primero
(ed. cit., pág.26), acercade la honrade los isleños y de la
fertilidad dela Gran Canaria “que fuera otra isla de Chipre”
de no habersedescubiertolas Indias “donde se ban todos...a
la fama y cudicia del oro y la plata”. Peroes posible queel
pasajeque nos ocupa se deba, pura y simplemente,a inven-

ción del amplificador.

Al llegar a este punto creemosnecesariohacernos cargo
de las conclusionesque en defensa del primer fascículo de
las Fontes RerumCanariaruin formuló uno de sus autores,el
señor Bonnet, en el periódico tinerfeño La Tarde (1). Trató
aquí esteincansableinvestigadorde las relacionesexistentes
entrela “Crónica anónima”, porél consideradacomo la más

(1) 5 al 10 de septiembrede 1934,
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antiguade las fuentesconocidasde la conquistade Gran Ca-
naria, y la atribuidaa Antonio Sedeño.El ptinto concerniente
a esasrelacionesnos parece, sin duda,ei más difícil y oscuro

de toda la cuestión.Desdeluego, nosotrosopinamos de acuer-
do con Bonnet,queel padreSosa,autor de la Topografíade la
Isla FortunadaGran Canaria,conoció la crónicaprimitiva,pero
no su texto antiguo,conservadopor el códicematritense,sino el
amplificado, transmitido por e1 manuscritode La Laguna. Para
hacer esta afirmación no nos fundamos en el episodio de los

bienesembargadosa Rejón por orden dePedrodeVera,ya que
dicho episodiolo pudo tomarSosalo mismo de la versiónprimi~
tiva que dela amplificadao de la de GómezEscudero,puesen
todas se halla, sino en el pasaje enque el autor cte la Topo,qra-

fía señalauna contradicción existente en el cronista a quien
(siguiendoa su modelo Sedeño)refutaba,contradicciónconsis-
tente en llamar hijo del Guanarteme de Teideal que prefirió
arrojarsedesdelos altos riscos a rendirse al poder español y
haber dicho poco antes que en TeIde no existía Guanarteme,
sino sólo un faicán o gobernadorsometido al rey de Gáidar.
Sosano pudotropezarcontal contradiccióni~nel textoquenos-
otros publicamos,ni en GómezEscudero.Ambos hablan, en
efecto, de un Guanarteme deTelde, perocomo omitenentera-
menteel capítuloVIII del “anónimo”, en el quevemosal faicán

teldense ir al encuentro delrey de Gáldar en solicitud de
perdón(episodio que corresponde,no como escribe Sosa,por
citar de memoriao por otra causa,a la destrucciónde la torre
de Gando, sino a la captura de la sobrina del Guanarteme
por los soldadosde doña Inés Peraza),no pudo contradecirse
a si mismo. La contradicción está precisamenteen la versión
amplificada, la cual por seguir a su modelo fundamental, o
sea el contenido en el matritense,admite la existenciade un
Guanartemeen Telde, y luego, por insertar, tomándolo de
Sedeño,el capítulo VIII, lo deja reducido a faicán, pues Se-
deño no admite más que un sólo soberanoen la isla,

Otro hecho,puestode relieve sagazmentepor Bonnet, nos
parece seguro: la “Crónica” de Sedeño fué escrita para re-
futar a alguien. Bonnet creía que ese alguien era precisa-
menteel “anónimo” publicadoporél y porSerraRáfols,perotal
creenciano puedeya defenderse,puesel “anónimo” en cuestión
representasólo unaredacciónavanzada,y, desdeluego, adicio-
nadacon presencia dela Crónicaa Sedeñoatribuida. Opina-
mos que esteautor impugna o el texto que hoy damosa co-
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nocer u otro muy semejante,ya que enél se leen los pasajes
contradichosdestacadospor Bonnet.Ahorabien, ¿en quéfecha
escribía Sedeño?Sólo nos atrevemosen estepunto a formular
las siguientes consideraciones:Si Antonio Sedeño fué, en
efecto, un soldadovenido con Rejón a la conquista,y fallecido
en la de Tenerife, como reza la nota final del manuscrito del
Museo, su obratendríaque ser anterior a 1496, fechaen que
dicha isla fué sometidaal poder hispano.Ya hemosvisto al
comienzode estaslíneas, quesi bien en la versión manuscrita
de Sedeñoexisten alusionesposterioresa la fecha indicada,
éstasse debieronseguramentea uno o varios amplificadores.
Siendo, pues,la obra de Sedeñoanterior a 1496, el texto re-
futado habríade serlo tambiénpor fuerza,y podría fecharse
en las postrimerías delsiglo XV. En contra de estatesis se
podránesgrimir uno de los dos siguientesargumentos:o bien
que no hay que hacer demasiadocaso de la nota final del
códice de Sedeño,en cuyo casocarecemosde referenciaspara
determinar,aun aproximadamente,la fecha del texto impug-
nante y,por ende, la del impugnado,o que la Crónicade Se-
deño, escrita efectivamentecon anterioridada 1496, nocon-
tradice la contenidaen el matritense,u otra parecida,sino un
texto distinto y queno conocemos,Cierto es que en apoyode
este argumentovendríala circunstanciade que en la versión
conservadapor ci manuscritode Madrid se incluyan sucesos
que rebasancon mucho los años postreros dela centuriadé-
cimoquinta,peroello puededebersea la intervenciónde algún
adicionador,o, en todo o en parte,a desvelosdel autormismo
en una redacciónmás completa,

No vemosnosotrosinconvenienteen admitir la existencia
en el texto que hoy sacamosa luz, de un núcleo primitivo,
anterior a 1496, yde adicionesposterioresque alcanzan,por
lo menos,hasta 1542, fecha en que se inició la prelacía de
fray Alonso Ruiz deVirués, último de los obispos incluidoen
la lista de nuestromanuscrito.La Crónicaatribuidaa Sedeño,
llegadahastanosotrosen una doble versión,debió escribirse
como reaccióncontra la tendencia,favorableal capitánRejón,
representadapor el texto mismo del matritenseu otro seme-
jante,y es, desdeluego, anterior al anónimo lagunense,que
detrajo de ella varios e importantespasajes. Lanarración de
la conquistaatribuidaa GómezEscudero,respondea idéntica
orientación que el matritense,y es posterior, porlo menos,
a 1550,año en que vieronla luz en Sevilla los Diálogos matri-
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monialesde PedroLuxán (1) citados en el cap. XIX. El anó-

nimo, que utilizó tambiénal Gómez Escuderopara adicionar
y completar su modelo, resulta, por lo mismo, más reciente
queel escrito del titulado capellándela Conquista.

Así, pues, lasrelaciones mutuasentre los cuatro textos
provisionalmenteestudiadosen las líneas quepreceden, po-
drían condensarseen el siguienteesquema:

Parafinalizar estasnotasharemosalgunasconsideraciones
tocantesal problemade la paternidadde la Crónica.

Si aceptamos,como no pareceimprobable,la existenciaen
ella de una parte escritahacia los últimos añosdel siglo XV,
la hipótesis de la atribución, por lo menos de esa parte,al
propio Alonso Jáimezde Sotomayor, cobraría visos de pro-
babilidad. Que el alférez de la Conquista narrólos aconteci-
mientos de la mismaen un libro especial,no parecedudoso.
Don Tomás Muñozy Romero,en suDiccionario bibliográfico-
histórico de los antiguos reinos, provincias, ciudades,villas,

(1) Coloquios matrimoniales del licenciado Pedro de Luxán.
En los qualesse tracta, comose han de auer entre sí los Casados:
y conseruarla paz,Criar sushijos y gouernarsu casa...Fueronim-
pressosen [Sevilla] casade Dominico de Robertis,que ayagloria.
Acabáronsea iiij. díasdelmesde FebreroAño D. M. L.’—-.Cfr. B. J.
Gallardo, Ensayode una biblioteca de libros raros y curiosos, III,
número2835.
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iglesias y santuarios de España (Madrid, 1858), estampólas

siguientespalabras:

“Libro de la conquistade la isla de la gran Canaria,y de las
demásislas della, trasladadode otro libro original de letra de
mano, fechopor el alférez Alonso Jaimesde Sotomayor,que vino
poralférezmayorde la dicha conquista,el qual se halló en elladesde
el principio hastaque se acabó, y murió en la villa deGalda (sic)
en Canariasdondetienehoy sus nietos;el qual libro remitió a esta
isla el capitánJoan deQintanilla, personafidedigna y de mucho
crédito, dondefué trasladadopor el capitánAlonso de JerezCar-
dona en 4 de marzo de 1639. Ms. en 4.”

“El Sr. Soto PosadasposeeesteMs., de letra del siglo XVII.
Está a continuación de la traducción de la obrade Boutier sobre
el descubrimientoy la conquistade Canarias,que tradujodon Luis
Fernándezde Córdobay Arce.”

Claro estáque aun adjudicandoa Jáimez de Sotomayorel

núcleoprimitivo de nuestrotexto, quedaríaen pie elproblema
de sus amplificacionesposteriores,pues si bien a algunasde
ellas podría creérselasobra del mismo autor, en otras no hay
forma de admitir su intervención, Hemos visto anteriormente,
en efecto, quela lista episcopalde nuestrocódicealcanza,por
lo menos,a 1542, ynosotrostenemosmotivos para pensarque
Jáimezde Sotomayorhabía niuerto con anterioridada 1526.
En efecto, en 24 de octubre de dicho afio otorgóseun poder
por el regidor de la isla Jerónimo de Pineda “e Arriete de
Betancort e Cristóbal Rodríguez de Lucana, e Gonzalo de
Aguilar e Antón López e Pedro de Argüello”, a favor de
“FranciscoXáimez, vecino de la dicha villa de Agáldar e hijo
de AlonsoXáimez, conquistadorquefué en estadicha isla de
Grand Canariae alférez della..,”, para que comparecieseen
Madrid a quejarse“sobre razón del notorioe manifiestoagra-
vio que el noble caballero Martín FernándezCerón, gober-
nador e justicia mayor destaisla, nos fizo e a fecho en haber,
como ha, proveído de alcalde e vara de justicia en el barrio
desta dicha villa de Gáldar, que dicen Santa María de
Guía” (1),

(1) El poder ~n cuestiónse otorgó en Gulay estabaal folio 4
del protocolonúm. 3 de instrumentosantiguos.En 27 de agostode
1784 fué testimoniadopor el escribanoguiensePedroTomásArí-
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En vez de Jáimezde Sotomayor,podría pensarseen alguno

de sus familiares o amigos. Consta queen el primer tercio
del siglo XVI vivía en Gáldar el escribanoPedrode Ar-
güello que, según la antes mencionada obra de Muaoz ~
Romero (1 ), escribió una ‘Crónica de las Islas de Canaria
en que se refiere cómo se ganaronde los naturales deellas,

enmendadapor el bachiller Hernando Ortiz en 1526” y que

existía en la biblioteca del marquésde la Romana. El malo-
gradohistoriador canario JoséBatilori Lorenzo, quecon tanto
ahinco como escasa fortunabuscó la crónica de Argüello en
archivos y bibliotecas, nos decía, en carta de 5 de octubre
de 1928, que Argüello tuvo su casa y tierras en el camino

que iba de la ermita de San Sebastiánal conventode San
Antonio de la Vega de Gáldar, lugar que hoylas gentes
llaman “El Güello”, y quebautizóvarios hijos en la iglesia de
Santiagoy fué padrino en otros bautizos, figurando como tes-
tigo en el poder a FranciscoJáimezantesrecordado. Mas, ig-

norandocomo ignoramos,otros pormenoresde la vida de Ar-
güello, tales como laépocade su arribo a la isla y el momento
de sumuerte, cuantode él afirmásemosen relacióncon la pa-
ternidad de la que hemos llamado “Crónica primitiva de la
conquistade la Gran Canaria”, seríantan sólo conjeturas,que

nuevos hallazgos permitirán admitir o desechar definitiva-
mente.

AGUSTÍN MILLARES CARLO

flez, y apareceinserto enla ejecutoriadelos Pinedasquehoy posee
en Gáldardon JuanRamírez.Debemos estas preciosasnoticiasa la
diligencia y bondadde nuestrocolaboradorNéstorAlamo.

(1) Pág.69.



§ II.—TExT0.

[CAPITULO 1]

Reynandoen iosReynosde Castillael sereníssimo Rey don
Joan,el segundode estenombre, bino a su cortevn cauallero
de FranciallamadomosénJoan deBentancort,el qual cayóen
tantagracia deldicho Rey donJoan,quele hizo merceddelas
siete yslas de la Gran Canariacon titulo de Rey, las quales
yslas estauanen poderde ynfieles; y estecauallerohizo gente
y sietenauíosy la proueyóde lo neçessarioy fué a ganarlas,
y desembarcó primeramenteen la ysla de Lanzarotecon su
gente. Es ysla pequeñay falta de agua,que de la que llueue
el ymbierno la rrecogenen charcosgrandespara beuerel be-
rano ellos y sus ganados. Enla qual ysla hauia puercosy
cabrascon que semanteníany con muchaleche y mantecay
zebada,que tostauany la molían, y aquellaharinaamasauan
con agua o leche o cosina, y éste era su pan ordinario y lla-
máuanlegofio (1). Bestíansede cuerossobados,hechosa ma-
nera de zamarros,y sus armaseran (2) palos y piedras,Lla-
máuanse mahoreros; herangenteamorosay bien partida; rrin-
diéronsecon (3) libertady fueron christianos;hizieronhyglesia
adonde ybana oír los offiçios diuinosy la dotrina christiana,
y hizo vna torre depiedray barro y dexó en ella a Masiote,
su sobrino,en su logar, y él passócon sugentey con muchos
de losnueuosbasallosa ganarla ysla de Fuertebentura,qu’es-
tauamuy çerca.Fuertebenturaes ysla mayor y tiene muchas
fuentes de aguabuena,de quebeuenlos moradoresy sus ga-
nados.Eran sus armasy susbestidosy mantenimientoscorno
los ya dichos,y amorososy bien partidos; tardó más en los
rrendir, y diéronsecon libertad. Fueronchristianosy enseña-
dos en la doctrina christiana; hizo yglesia y yban a oir los

(1) El ms, ‘gosio”.
(2) El ms. “era”.
(3) El ms. ‘com”.
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offiçios diuinos, y estandodelios confiado, passóa la ysla de
la Gran Canariacon los más sueltos soldados que lleuaua, y
andauaa lanza pareja con los canarios,y hiendo quenada
aprouechaua,acordóde ir a ganarla ysla de la Gomera.

La ysla de la Gomera espequeñay de buenpuerto, y mu-
chasaguasbuenas,Los de estaysla se llaman gomerosy son
diçimulados y bengativos; sus armas eran baras tostadasy
agudaslas puntas; eran brazerosy azerterosy sauíanacome-
ter si bían la suya,mas vuieronde darsecon libertad y fueron

christianosy enseñadosen la sanctadotrina. Sus mantenimien-
tos y bestidosera como el de ios ya dichos, Y de allí passó
con su gentey de los más sueltosde los gomerosa ganar la
ysla del Hierro.

La ysla del Hierro es pequeñay es de notar qu’está en
ella vn árbol que los yslefios llamauan Gan, sobre el qual
todas las mañanasy las tardesse asientavna nube blanca y
destila aguapor las ojas ahaxo, de la qual beuen losvezinos
de toda la ysla y sus ganados.Hera gente afable y sus can-
tares muy lastimeros, cortos,a manerade endechas,y muy
sentidos,y aoralos cantanen rromançecastellano, quemueuen
a compasióna iosoyentes,y en subestir y mantenimientos son
como losya dichos,Diéronsey fueron christianosy enseñados
en la sanctadoctrina.

LICAPITULO II]

Ydade Joan de Bentacort(1) a Castilla, y benta que hizo de

las yslas de Canaria,

PuesteniendoJoande Betancortganadaslas dichasquatro
yslas, tomó sobrela ysla de la Gran Canaria con su gente
que auia lleuado,y con muchos de sus nueuos caualleros,y
dió en los canariosmuchasvezeshaziendosu posibilidad con
su gentey no los pudiendorrendir; y viendo quesu gentelo
lastaua, tornósea embarcarcon ellosy fuesea la ysla de Lan-
zarote,y estandoallí considerólo mucho que auía trauaxado
en quatroaños o çinco, y poniéndoseledelante el deseode
amigos y de su buena conbersaçión,puso por obra la yda

(1) Sic.
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a Castilla y dexó en su lugar a su sobrino mosén Masiote,
para que en paz y justiçia tuuiesea sus nueuosvasallos, y,
partido, fué a desembarcaren San Lúcar deBarrameda,donde
fué muy bien rreçiuido delseñor duque,el qual entonseses-
taua en Seuilla y lo amauay estimaua;y tratandode su con-
quista, le dixo cómo dejaua ganadasquatroyslas, la de Lan-
zarote,la de Fuertebentura,la Gomera yel Hierro, y que le
quedauantres porganar,la de la Gran Ganaria,la de Tene-
rife y la Palma, y que dauapor bien empleadossus trauaxos,
por dexar christianos gran número de hombres, mugeresy
muchachos.Hallándosea la prática (1) Diego de Herrera,con
otros caualleros, díxole:“Señor, si sois seruidode benderme
esasyslas,yo vos las pagaré.”El Juande Betancortdixo que
si le daua lo que fuesebueno, quesí haría, y Diego de He-
rrera rrogó al duque y a los caualleros queallí estauanque
terçiasen,y ffueron combenídosy hechas las escrituras por
anteescriuanopúblico, y el mosénJuan de Betancortrreçiuió
el dineroy se desistióy abrió manode todoel derechoy açión
que tenía a las dichas siete yslas ganadasy por ganar, con-
forme a la merced que tenía hecha el dicho señorRey don
Juan,segundodestenombre.

[CAPITULO III]

De la venidade Diego de Herrera a las yslas y del subçesso

en ellas.

Luego el señor Diego de Herrera,con liçencia de sus Al-
tezas,sacóla bentay hizo gentey fletó nauíosy los proueyó
de lo necessarioy se bino a embarcarcon su genteal puerto
de Santa María, y truxo consigo a la señoradoña Ynés Pe-
raza, su muger, y binieron a surgir a la ysla de Lanzarote
donde estauamuysur Masiote,el qual, vistas lasscriturasde
la ventay cartas miçibas quele enviauasu tío, mandóy dióle
la poçessiónde las dichas yslas, y se embarcópara Castilla
dondeel tío estaua.Y el dicho Diego de Herrera,con la gente
que lleuó de España(2), y con muchosde los nueuoscaualle-

(1) “Plática”.
(2) El ms. “Espafíana”.
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ros baçallos,pasóa conquistarla ysla de la Gran Canaria,y
saltó en tierra dexandoen el puerto espiassobrelos canarios,
y fué a dar en ellos,y hallólos tan aperseuidos,quele mataron
veynte y çinco hombresy le hirieron más de treinta, que le
combinohazersefuerte, hastaque afloxarondespuésde passa-

dos tresdías, que se ifueron deallí~Y quandoDiego de He-
rrera vido esto,mandóenmendarlo passadoy hizo espiallos,
y dió en ellos con su gente, pero no tuuo en poco boluer en
saluo; y biendo que allí nada ganaua, encargó a Diego de
Silua, vn cauallero portugués,que fuesea dar sobre los cana-
rios del pueblode Gáldar,quelos (1) halló desaperseuidos.Y el
Diego de Silua lo acetó, que era esforzadocauallero,y tomó
duçientoshombresy embarcósecon ellos en dos nauíosy sal-
taron en El Bañadero,denoche,con la luna, y dió en los cana-
rios al rromper del alua, diziendo en ellos: ~Santiago!, porque
comolos tomaronde sobresalto, poníantierra en medioy se jun-

taron hastaseisçientoshombresy boluieron sobrelos christianos
con tanto ympitu y braueza,queles combinoentrarseenvn ser-
cado que estauaa vn canto del lugar,a la partedonde saleel
Sol, el qual eracomovna granplaza y rredondo de dos tapias
en alto, y la pared ancha degrandespiedras.Tenía dos en-
tradas, frontero la vna dela otra, y en estelugar hazíanjus-
tiçia de los malhechores.Y teniéndolosallí çercados,dezíanles
que se diesen, pues que sus pecadoslos auian traydo allí a
morir. Y el Diego de Suba,queno estauaen rrendirse, man-
dóles dezir que biniese el más principal deliosa dar con él
asientoy conzierto;dondeno, que susvidas auian de comprar
muy caras,Y hallándoseallí el Guadarteme,su Rey, bino a
hablar, y el capitán Silua le combenció a condolerse dély de
su gente, y díxole el Rey: “Ya ueis, Silua, que os tengo en
esteçercadoy que no podéis escapar;mas no quiero mirar a

que me auéis tenido en poco, ni a el daño que enmi gente
auéis hecho; solamentequiero que lleuéis que contar a quien
os envió, la bondad queen mí auéis hallado. Dadme fee y pa-
labra de seguridad,queyo consentiréde ponermeen vuestro
poder sinque los míos lo sepan,y publicad que me mataréis
si no os dexan yr a embarcar,que ellos os dexarányr.” Y el
Silua le dió las graçiasy hizo la promezade toda seguridad,
y assí se pusso en su poder. Lo qual bisto por los canarios

(1) El ms. “que los quelos”.
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queallí estauan,ynorandoel caso, con gran brauezaentrauan
en el çercado,echandomuchas lanzasy piedrasa el capitán

y a su gente, y su Rey se lo estoruó mandándolesen altas
bozesqueseszaseny se apartasen, quesoltarlo queríany darle
rregenesen seguridadquelos dexasenembarcar;y assíçesza-
ron y seapartarony tomaronlos rregenes.Y luego el Rey los
sacó del sercadoy los lleuó a losnauíos,desendiéndolosde
vna sierramuy agra, la qual aorase llama “el puertode Diego
de Silua”, y los embarcóen los nauíos,y el Guadartemese
boluió a los suyosy alargaronlos rrexenes, sinsauerlos ca-
narios la bondad quesu Rey auíavsadocon los nuestros.

[CAPITULO IV]

De la paz quese hizo con los canarios y muerte de muchos

christianos.

Venido el capitánDiego de Siluaa donde DiegodeHerre-
ra estaua,contóleel subçeszoy la bondaddel Guadarteme(1),
mas no por eso se leembotó la lanza, y, por mejor hazerla
suya, hordenóde hazerpazcon elGuadarteme(2) de Teldecon
toda promezay seguridad,y dióle Diego de Herrera treinta
hijos de los másprinçipalesde susbazallosen rexenes,y con
esta seguridadle dexó hazer vna cassa-torre enGando, al
modo quele plugo; y des quela tuuo hecha,proueyólade lo
necessarioy de capitány gente,y él sefué a Lansarotey con él
Diego de Silua, quepropussode no sermás contrarioa losca-
narios, porla buenaobraqueauíarreçiuido del Guadarteme(2);
mas Diego de Herreradexómandadoa sugenteque truxesen
espíassobre los canarios,y quandobiesen la suya, trauaxa-
sen de rrendillos, que él se lo galardonaría.Y quedandocon
cuydadode hazerleeste seruiçio, siempre trayan sus eispías
secretossobre los canarios,y auiéndolo sentido los canarios,
disimulauan,y vn día, paresciéndolesque lostomauan(3) des-
cuidados, fueronlos christianosa dar en ellos al rromper del-

(1) El ms. “Guard’ateme”.
(2) El ms. “Guardarteme”.
(3) El ms “tomaua”.
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alua, mas todos los christíanosfueron muertosy captibos. Y
para tomarla torre y los que en ella auian quedado,hizieron

esteensaye: bistiéronsede las rropasde los muertosy de los
que auíancaptibado,y con sus armasy la banderadelantey
vn grande hatode ganado,se fueron a bista de la torre, fin-
xiendo gran rruido, para [que] los que en la torre estauansa-
liesen, creyendoque heran de los suyos, para les ayudar, y

ansi fué que, salidos,echáronlesçelada,y tomá[n]dolos enme-
dio, no escapóningunoque no muriese,y fuéronsea la torrey

la saquearony quemarony asolaron.

[CAPITULO V]

De cómo ios de la ysla de Fuertebenturase fueron a quexar

a los ReyesCathólicos de Diego de Herrera.

Esta nueua sauida (1) por los de la isla de Lanzarotey
Fuertebentura,vnos llorauan padres,otros hijos y hermanos,
y las mugeresmaridos, y tan sentidosquedaronde su señor
Diego de Herrera y de doña Inés Peraza,su muger, que diez
o doze delios fueron ante sus Altezas (2) a quexarsede los
dichos sus señores,diziendo que como no pudo ganar la isla

de Canaria hizo paz conlos canariosdándolesa sushijos en
rehenes,y quebrantandola paz, hizo dar en los canarios, los
qualesle mataron toda la gente y a los rehenes,que también
abían puestoen otro rriesgo a Diego de Herreracon dozientos
honbres;y oídos por sus Altezas,condoliéndosede ellos, y
querjendo evitarmás daños ymuertes,mandó pareçerante sí
al dicho Diego de Herrera, y como no pudiesenegar la paz
que abía hecho y quebrantadocon los canarios, y dado en
reheneslos hijos de sus vaçallos, y aherle muerto su gente,
susAltesas le compraronlas tres islas que estabanpor ganar,
que fueronla Gran Canaria, Tenerifey la Palma, y Diego de
Herrerarreçibió el dineroy se desistiódel derechoquea ellas
tenía,y se bolbió a sus cuatro islas, queabíaconprado de Juan
de Betancor.

(1) El ms. sauido”.
(2) El ms. ‘ante sus antecessores,digo, Altezas”.
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[CAPITULO VII

De la venida de Juan de Rejón enbiadopor sus Altesasa la
conquista de la isla de Gran Canaria,

A la sasónqueios ReyesCathólicoscompraronlas dichas
tres islas a Diego de Herrera, no estandoaún reposadosen
sus reinosde Castilla, porquese los queríaperturbar el Rei
don Alonso de Portugal,diziendoqueperteneçíana su muger,
llamadala “Exelente”, como ahija que [del zíaser del Rei don
Enrriqueel cuarto,y no a doña Isabel,hermanadel dicho Rei
don Enrique, dieron su real provisión a don Juan de Rejón,
caballeronatural del reino de León, para que fuesea ganar
las dichas tresislas,y por su acompañadoa don JuanBermu-
des,deán deObiedo,y enbiaron[a] AlonsoXaimes(1) de So-
tomajor,sucriado (2), naturaldel (3) reino de Aragón, por al-
feres de toda la gentede a cavallo y peones,y mandaronpor
surreal probisióna don Diego de Merlo, asistentede Sevilla,
y Alonso dePalençia,sucoronista, quele probeyesende gente
de a caballo, y de ceiscientos peonesy de navíos i municiones
y pertrechos,de todo lo qual fueron proveídosy se vinieron
a enbarcaren el puerto de Santa María, a treze días del mes
de mayo, año de mil y quatrocientosy sesentay nuebe, y
binierona surgir en el puertode las Isletas(4) de la GranCa-
naria, la mañanadeSanJuanBaptista.EldeándonDiegoVer-
mudesse esforçóe le[s] dixo misa,la qual fuéoídacon grande
debocióny atención,rrogandoa Dios pusiesea los canariosso
el jugo desu santafe cathólica(5); y luego los señorescapita-
nes y alferes apercibieronsu gente, tratandoen avisos echar
espíasdelante,y començarona marcharen ordenançatras la
bandera;y los espíastomaron un canarioviejo que andaba
mariscandoen la costa,y traído a la bandera,entre otros avi-
sos que dél supieron,les dixo queasentasensu rreal en Gini-
guada,puesteníanbuenaparexoy oficiales; a que (6) se dize

(1) El ms. ‘Ximénez”.
(2) El ms, “crido”.
(3) El ms. “de”.
(4) El ms. ‘las isla~”.
(5) El ms. “chatólica”.
(6) El ms. “aquí”.
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agorael Real de LasPalmas.Y estando labrandola fortaleza,
apellidaronlos canariosla tierra, y, acabo decuatrodías,esta-

ba sobre elReal [eh Guadarteme(1) de Teide, y con él iba
gente,Adargoma yquinientos canarios.Y cadarato veníanes-
cuadronesdelios.Lo qual visto por ios señorescapitanesy alfe-
res, acordaronde dar sobre ellos al romper del alva; mas los

canarios,acordándose delasvictorias queabíanabidocon mu-
siur Juan de Betancor y con Diego de Herrera, defendíanse
brabamente y ofendían; yhiendo el capitán Juan Rejóncerca
de sí a el Adargoma(2) y que hazía daño en su gente, fuese
para él, reguardándosede sus golpes, y hiriólo de la Iança y
acudióle el alferes y cogiólo debaxo de su bandera.Lo qual
visto por el Guadarteme deTeide, animó a su gentea herir en
los nuestrosen tantamanera,quepor las lançasse metíanpor
herir en los christianosy murieron allí treinta canarios y (3)
fueron heridosmásde cinquentade los másvalientesy queen
más aprieto ponían a los christianos, y murieron de los nues-
tros siete y fueron heridos beintey seis; y biendo los canarios
que lo peor llebaban, retruxéronse,y los demásque venían
biendoel susesoparaban yse tornaban, y deai adelantemás
procurabandefenderseque ofender;y así los nuestrosacaba-
ron de hazer su torre con su serca en redondo,y de aí salían
a hazer sus presasen los canariosy en sus mantenimientosy
ganados.

[CAPITULO VII]

Dela armadade çietecarabelasquevinieron dePortugal y del

concierto quehizieron con los canariosen [e de[l] Gadarteme.

Por quitar la isla a ios castellanosy estandolos nuestros
con gran contento, vino unaarmada de diez y siete ciraueias
queel Rei de Portugal las enuiauapara echara nuestroscas-
tellanos de la isla, diziendo pertenecerle,y surguieron en el
puertode el Agaete,y de allí tuuieron hablacon los canarios,
dándolesa entenderque venían a echar los nuestros de la

(1) El ms. ‘Guardarteme”.
(2) El ms, ‘Dragonea”.
(3) El ms. ‘fn”.
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isla; que lesaiudassen,queellos iríana saltara el puertode las

Isletas, y yendo ellos por la mar y los canariospor tierra, to-
marían a los nuestrosen medio y de ellos harían su voluntad.
El [Guadarteme?] y los canarioscon grancontentoles rindie-
ron las gracias poniéndolopor obrai viniendo de los navíosal
puerto con gran regocijo de atamboresy trompetasy muchos
pend~nes.Viendo los nuestrosla opulencia quetraían los ca-
pitanes, mandarona los [capitanes ~1aiferes que los rrecono-
ciessen,los qualesconocieronen los pendones,porque trayan
las armas del Rei de Portugal; y de ellos bien informados,
echáronlesuna çelada de dozientoshombressobre el puerto,
trasunos malpaíses,quedandolos demásapercebidospara dar

en ellos;y asífu~,queya quelos portuguesesauíanancladosus
nauios, començarona echar genteen lasbarcasy saltaren tie-
rra, y dadoquela mar andauaalterada yles impedíala salida,
forcejauancon ella, y auiendosaltadohastadozientos hombres

en tierra, fueron los castellanos sobreellos y la celadapor la
otra parte, yvisto quese lesacercauan,dauanvozesa ios na-
uíos, que enviasengenteen tierra, y no podían,y comosevie-
ron desfavorecidosde la mala mar y las muchasventajas que
les teníanios nuestros,acordaron deboluera los nauíos,y con
la priesa del embarcary la turbación, algunospeligraron con
el pesode las armasy la tempestadde las olas, y seperdieron
allí quatroo síncobarcas,y así sebolbieroncon muchotrabajo
a susnauíos;y viendo los canariosqueno salíancomo conellos
auíanquedado,hiziéronles mensajerode cómoles esperauan,el

qual fué tomadodelasatalaiasy dél supierontodo el concierto
queauíanhechoen el Agaete,por lo qual los nuestros andaban
puestosen bela nochesy días,sin quitar deencimalas armas,
siguiendo la costa; y dado que muchasueceslos portugueses
quizieron saltaren tierra, hallaban a los castellanostan aper-
cebidos,queno se atrebíana ganar onrra ningunaa su saluo,
y así se boluieron a su tierra, Viendo los nuestroslibres de
aquel trabajo, acuerdanlos capitanesy alferesde hazer talar

los panes yhigueralesde los canarios, que les fué a par de
muerte, y era tanto el saltar en ellos, que muchos dellos, por
salir de trabajo, pedíansiguro y seveníana el Real a tornarse
cristianos,diziendo que haríancon los otros canariosque lo
fueseny diesenla isla a sus Altezas.
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[CAPITULO ViII

De las diferencias y venida de Pedro deAlgaua, primero go-

bernador.

Pues aviendolos señorescapitanes yaifereshastaentonces
hecho sus caualgadascon mucha conformidady daño de los
canariosy auiendodado auiso a sus Altezas, cómo lafuria de
los canariosera quebrantaday que muchosse veníanal Real
a tornarsechristianos,vbo de reinarenuidiaentrelos parciales

del deán Bermudes,viendo que toda la onrra se daua a don
JuanRejón; y dadoqueel Bermudesconocíael esfuerçoy des-
tresade don JuanRejón i que seruíadesengañadamentea sus
Altezas, tanto le persuadieron,que vino la cosa a desorden,

quesaliendoa hazersus caualgadasen los canariosa el mejor
tiempo lo dexauan,y el Rejón lo disimulaua todo por no cm-
peorallo; y a esta saçón, contandoa sus Altezas que su Real
se poblaua de canarios, enhiaron a Pedro deAlgaua por go-
bernadorde la isla, para que administrasejusticia, y venido,
aplacó el desordeny todosseguíana Rejón y hazíansuscaual-
gadasen daño de los canarios;y vino en tantamaneraa faltar
el mantenimiento,que yala gentemás seocupauaen cortarpal-
mitos y en mariscarparase mantener,que en exercitar lasar-
mas,y rogaronal capitánRejón que pasasea la isla de Lan-

çarotea rogar aDiego de Herrera los socorriesecon algún
mantenimiento,lo qual el Rejón açetó. Yéndosea enbarcar,fué
rogado dedies o doze vasallosdel dichoDiego de Herrera,que
en la conquistaseruiana sus Altezas, que los lleuaseconsigo
a Lançarotey les alcansase perdón deDiego de Herrera, su
señor, por la queja que dél auían dado a sus Altezas, según
arriba sedixo, Y el donJuande Rejón,no pensando queDiego
de Herrera abría enojo, lleuólos consigo, y llegados a Lança-
rote, desenbarcaronen el pnerto del Arrecife, y el don Juan
Rejón sepuso en camino para irse a uer con Diego de Herrera,
el qual informado cómo traíaconsigoaquellossusvasallos, los
qualesse auían quexadodél al Rei, púsoseen arma con los
suios y saliósea el camino diziéndolequese fuesede sutierra,

que no aula de hallar ningunagraciaen él. Y el Rejón le rres-
pondió con alegre cara: “Señor, reportáos, que el deseode
seruiros los trae acá, y a mi por intercesor,y serábien quenos
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admitáis y a sus Altezas haréis seruicio en socorrernoscon

algunosmantenimientospara los conquistadoresque estánen
Gran Canariay tienen grande neçesidady serános mui bien
pagados.”Y el Diego de Herrera le tomó a responder,como
a manerade amenasa,quese fueseny dello el Rejón mui sen-
tido, díxole queno era seruidorde susAltezasy queno pasa-
ría sin enmienda,y tornósea embarcar.

[CAPITULO IX]

De cómofué preso el capitán Rejón i fué enuiadoa susAl-

tezas, ¿loquesuccedió.

Venido el capitánRejón a Canaria, fuéronlea receuira las
Isletas el gouemnadorPedrode Algaua y el deánBermudesy

el alferesAlonso Xaimes(1) con otrosmuchosconquistadores,a
los qualesel Rejón contó la desgracia queauíahallado en Die-
go de Herreray cómoseauíamostradono seruidor de susAl-
tezas,y queauiandevoluer a hazerloenmendar.Y el Pedrodel
Algaua í Bermudasdixeron que no lo consentiríanni quena-
die con élfuese,y el Rejón les respondió:“Señores,si vosotros
no queréis,yo quiero ir”, y Pedrode Algaua le replicó: “Se-
gún eso, vois sois aquíel todo”, y el Rejóndixo: “sí”, y cesóla
plática; y uiniéndoloacompañandohastasu posada,pensando

ellos cómo lo prenderían,dízenle con amigablespalabrasque
su ida lesparecíabien, queechasenlos enojosapartei que se
juntasenpara ordenarla ida a Lançarote;y para el efeto ro-
góle el Pedrodel Algaua que comiesen juntosotro día él, Pe-
dro del Algauay el deánBermudes,con cortesesi falsaspala-
bras, atrayendo al Rejón al conbite. El Rejón, confiandode
ellos, loacetó,y, teniéndoloa sumesa,con todoel regosijo, lo
prendieroncon gente,que tenían apercebidaen una recámara,
y le echaronprisionesy pusierongenteque lo guardase.

(1) El ms. “Ximenes”.
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[CAPITULO X}

De cómo elAleferesAlonso Xaimes (1) quizosoltar de la pri-

sión a Rejón.

Sabidopor el Alonso Taimesde Sotomaiorque elgobernador
y el deán, con beso de paz, auían presoal capitánRejón, fué
adondeellos estauany díxoles quelo soltasen dela prisión si
no, queél lo soltaría; yponiéndolopor obra, fué tanto el albo-
roto y uoçes de la gente,que entendido por el Rejón, dixo en

altas uocesy con rruego, que no se pusiesenen ello, que su
causatenía justificada i que oído por sus Altezas no ganarían
nadalos que lo prendieron.Con lo qual çesóel Jaimesy los
que conél juan, queesdecreerqueél no quedaraen la prisión,
porquelos más de los conquistadoresyuan a ello y los contra-
rios sehallauanatajados;i apartándosedeallí el Jaimes conlos
demás, el Pedro de Algaua hizo informacióncontra e1 Rejón,
calumniándoleque no admitía a el Bermudes,su compañero,i
que a él auía usurpadosu iudicatura i que dezíaque él era el
todo i que como furioso y atrebido quería ir contra Diegode
Herreraa la isla de Lançarote. 1 con esteprocesolo enuiarona
sus Altezas, el qual, visto y oído a el Rejón de sus cargos i lo
que conDiego de Herreraaulapassado,admitiéronlopor buen
seruidor de la coronareal y mandáronlequevoluiessea Cana-
ria a su conquista,comole auíasido mandado,y diéronlenueua
prouición paraello y paratodo lo demástocantea su real ser-
uicio, y mandáronleprobeerde nauíos,gentey vastimentosy
todo lo que más fuesemenester.

~CAPITULO XI]

De la venida del capitán Rejón a Canarias i de la muertede!

gobernadorPedro delAlgaua.

Llegó el capitán donJuan Rejón a Canaria a dos días de
maio, año demil y quatrocientosy setenta y tresaños.Desen-

(1) El ms. ‘Xaimenes”.
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barcó en las Isletas de noche, con treinta hombres,y mandó
hazer a lo largo el nauioen quevino, por queel deánBermudes

y PedrodelAlgaua no desasosegasenla gente delReal,y él se
alojó aquellanochecon sustreinta hombresencasade un escu-
dero llamado PedroHernándezAlcaldejo, que morauaen la
plaçadeSanAntonio, pareden medio de Alonso Jaimesde So-
tomaior; y aunquelasvelasy espíaslo sintieron, lo tubieronse-

creto porque le amauan.Y otro día, que se celebrauala fiesta
de Santa Cruz de majo, estandola gente en misa, en la iglesia
de San Antonio, al tiempo quetañíana Sanctus,entró el capi-
tán Rejón en la iglesiacon sus treinta hombres,apercebidosde
armas, lo qual visto por el deán Bermudes y el gobernador

Pedrodel Algaua, fueronmui turbados,y acabadala misa qui-
siéronlo prendery ubo senblante derresistencia,peroatajólo el
Rejón presentandola prouisión real, que desus Altezas traía,
ante EsteuanPeres, alcalde(1) maior, el qual la tomó en sus
manosy la besóy puso sobresu caueçay la mandóleer por es-
cribano público, en alta voz depregonero,en la plaça pública,
la qual dezíaasí: “Don Fernandoy doña Ysabel, por la gra-
cia de Dios Reyesde Castilla ~. Auiendo vistovn procesoque
nuestro gobernador Pedrodel Algaua hizo contra donJuan

Rejón, nuestro capitán de la conquistade la isla de Canaria,
fallamos que lo contra él intentado no ubo lugar y lo restitui-
mos en su honor y buena fama y uida y lo damospor libre y
le mandamosquebuelbaa la dicha isla de Gran Canariay aca-

be su conquista,segúnle fué mandado.Y para ello y pata lo
demása nuestroseruicio tocante,le damospoder yfacultad...(2)

(1) El ms, “alcalde al”.
(2) El copista denuestro textoomitió aqui, por inadverten-

cia, varias lineas. Véase lo que dice en este puntoel anónimo
lagunense(ed. cit., pág. 21, líns. 27-34): “Con lo qual toda la gente
del Real,no sólo se aplacó,perotambiénsealegrabany dabanen
general los parabienesal dicho capitánJuanRejón, y a una voz
decíanqueestababien pressoel gobernadory el deán,y aunmos-
traron holgarsemucho de ello, porquedesdesu principio auíapa-
recido mal la prissión que auíahecho contra justicia al Rejón, y
hablabanalgunaspalabrascontra el gobernadory el deán,quesin-
tieron ellos tanto como su prisión; y los que de secretoeran sus
enemigosy estabancon ellos mal, allí se manifestabanen püblico.
Y luegoel capitánRejóncomensóa haçerinformación, quiénseruía
o deseruiaa sus Altezas”, etc.
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por virtud hizo hazerinformación de quese auía de seruir a
sus Altezas, y ubo otro testigo que juró que Pedrodel Algaua
vendíala isla a el reí de Portugal,y le uió rreciuir cierta suma

de dineros,por io qual le mandódegollaren la dichaplaça de
San Antonio, con tronpetaalta y uoz de pregonero, quemani-
festaua la culpa, y echó al deánBermudesde Canaria,a la
isla de Lançarote,por que no desasosegasemás a loscon-
quistadores;y el capitán Rejón hazía sus caualgadascomo
solía en daño delos canarios,sin que ubiesequien le fuera
a la mano.

Algunos quizieron dezir que la prouición queRejón trujo
fué falta. Dios se lo perdone.Sé dezirque si ellos fueranbiuos
no lo juraran,por quantofué tenidapor buenay por tal obe-
deziday publicadaen pública plaça.

[CAPITULO XII]

De la venida del obispodon Juande Frías a la isla de la Gran
Canaria.

Don Juande Frías fué el primer ouispo que entró en Ca-
nariaquando donJuanRejón la conquistaua,y vino en unna-
uío de PedroCabrán,quetraya gentey mantenimientos,dado
queotros ouisposuho primeroy se intitularon de Rubicón (1).
Cuia venidafué muy alegreal capitánRejón y AlonsoJaimes
i a todos los conquistadores,por ser hombrede buenavida y
exemplo. Vino por setiembre, añode mil y quatrocientosy
veinte y tres (2).

[CAPITULO Xliii

De lasquejas quehizieron a susAltezascontra el capitán Re-
jón i de la venidade Pedro de Vera, natural de Xeresde la

Frontera.

Don JuanRejón, con toda diligencia y solicitud, trauajaua
por hazersiempre seruiciosa sus Altezas, tanto que muchos

(1) El ms. “inbiçón”.
(2) Sic.



70 Documentos

canarioscadadía se rendían y se ueníana su Real a ser chris-
tianos, prometiendo de hazer con los demás que lo fuesen y
diesenla isla a susAltezas. Fueronlas quejasdel dichocapitán
Rejón a sus Altezas de queauía degollado a el gobernador

Pedrodel Algauay echadode la islaal deánBermudes,su com-
pañero,i que sealçaua con la isla; de lo qual sus Altezas sobre-
saltados y no bien informados, y no sabiendola causa,enuia-
ron a Pedro deUera con su prouisión real, mandandoal Rejón
que lo conociesepor capitán y gobernador dela isla y ansi

mismo a el aiferesAlonso Jaimesy a todos los conquistadores.
El qual sedesenbarcóen lasIsletas, porel mesde maio del año
de mil y quatrocientosy setentay quatro, y estuuoen el nauío
dos días, sin salir en tierra primero, sinauer ningún impedi-
mentoquese lo estorbase.Y el capitán Rejóny Alonso Jaimes,
sauida su venida, fueron a el dicho puerto con muchosde los
conquistadoresy enuiáronlea dezir a el nauío que su merced
fuesemuy bien venido i que salieseen tierra, que los que allí
estauanle uenian [al aconpañary hazerseruicio. El qual lue-
~o salió, y mostrando mucho amor al Rejón, lo abraçó y a el

Alonso Jaimes,y lo trujeron aconpafíandoa el Real, adonde,
vistas sus prouisiones, fueron obedecidasdel Rejón y de los
demás,y el Rejón lo aposentóen la torre y él tomó otra posa-
da; y el Pedro deUera, le rogó quejuntos posasen,y el Rejón
le dió las gracias,y, entreotras palabras,dixo quesusAltezas

deuían estarmal informados dél y que quería ir a darles su
descargoy que quería ir en el mesmo nauío en que auía
venido. Y el Pedrode Uera, queriéndoloprender, rrogóleque
no se metieseen tal nauío, que hazía muchaagua i se ubiera
de anegary que seríaomicida de sí mismo queriendonaue-
gar en él, y que él esperauapresto otro buen nauío,queauía
de venir con mantenimientos,y que era nueuoy velero i que
iría más a su voluntad i más seguro, i que entretantohol-
garía de gozar sus fauores y consejo, porque seriamejor
acertado, i que en ello haría seruicio a sus Altezas y a él
granmerced,y queel Rejón hizo su voluntad no pensandoque
auía fraude en tan amorosaspalabras,sino que procedíande
sanasentrañas.
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[CAPITULO XIV]

De cómo Pedro de Llera prendió por engaños a el capitán

Rejón i lo enuió a la Corte i le tomó quanto tenía en la isla.

Pedro deUera, mostrandotodo el amor a el capitánRejón,

hazía sus caualgadasen los canariospor su consejo, sin que
cosaen contrario se le siguiesseo sintiesse,y, a cauo de qua-
tro meses, vinoel nauíoy su hijo Hernando deVera enél, con
gentey mantenimientos,y el Rejón fué al puerto con algunos
desusamigosy seruidores,asícomopor ver el nauío,comopor

traer acompañandoa el hijo del gobernador;mas como el di-
cho Pedrode Uera estauaaguardandoesta ocasión,auisose-
cretamentea su hijo Hernando deUera que estuuieseaper-
cebidocon su gente,y prendiessea el Rejón. El qual, entrando
en el nauío, fué preso de muchos, que para ello estauan aperce-

bidos, e pusi~ronleguardas paraque nadie ie hablasey co-
municase. Yluego Pedro deUera tomó un escribanoy comen-
çó a hazer informaciónde cómo auía mandadodegollar a Pe-
dro del Algaua, gobernadorque auía sido, y echadode la isla
al deánBermudes,su conpañero,y fuessea la posadadel Re-
jón y inuentarió lo que tenía, que era lo siguiente:

Quatro cauallos con sus sillas y frenos. Quatro adargas.
Quatro paresdecoraças,las dos conafórros de çeday las da-

uasóndorada.Quatrocotasde malla. Vna dozenade paueses
y rodelas.Tresdozenasde lanças.Vna caja de aparejosde la
gineta. Muchas caveçadasy rriendas, sinchas,látigos, pre-
tales,arcionesy estriuosy espuelasy otros aparejos. Vos arcas
con ropas de su vestido. Dos jarros deplata.Quatro taçasde
plata. Vn salero de plata. Doze cucharasde plata. Dos paños

de corte. Dos rreposteros.Mesasy sillas y otras menudencias
de casa.Solamentele hizo gracia de la camay se la enuió al
nauio, Todo lo demáslo hizo vender y rreinatar con breuedad,
e no gozó el señor Pedro deUera poco del varato. Y el Rejón,
mostrandobuenacaraa la fortuna, deziaestarsin culpa y que
esperauade sus Altezasotras maioresmercedes,y Pedro de
Uera lo envió con gentea costadel dicho Rejóna susAltezas.
A muchos de los conquistadorespesóy a los canariosque en
el Real estauan,lo qual mostraroncon lágrimasquemouían a
compasióny hazíanllorar a quantoslos uían.
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[CAPITULO XV]

De cómoel gobernador Pedrode Uera echó fuerade la isla a

los canarioschristianos,

Despuésde auerenuiadopresoal capitánRejón, parezién-
dole al gouernadorPedro de Uera que ios canarios que es-
tauan en el Real sería bien echarlosde la isla, concertó con
dos maestresde nauíosquese los lleuasen,y hizo juntar a los
canarios,y díxoles que fuesen a salteara los guanchosa Te-
nerife, y queen ello le harían granplazery a sus Altezasser-
uicio; y, paraasegurarlos,lleuólos a la Iglesiay sobreunahos-
tia sin consagrarlos satisfiso, jurando en ella, yluego se fue-
ron a enbarcarmás de cien canarios y los maestros,no se
atreuiendoa lleuarlos todos, lleuaron como ciento ¿ellos, los
más sueltos y esforçados,los quea Pedrode Uera pareció,y
yendoen alta mar dos días,comono uían lasislas, vieron cómo
era engaño,y con grande ímpetu y braueçadizen a los maes-
tros y compañía,que dónde los lleuaban engañados,que los
tornasena Canaria; si no, quedesfundaríanlos nauíos;y que-
riéndolo poner por obra y las manos sobre ellos, dixéronles
que les placía, desculpándosecon Pedro de Uera que se lo
auía mandado,y arribarona la isla de Lançarote,que estauan
al trauésde ella, y surgieronen el puerto de Arreçife, hazién-
doles muchoshalagosy regosijos y buena gira,tanto quecon
el plazerlos canariossecomençarona echar a nado, y los ma-
rineros, çebándoloscon regosijo, se echaron todos a nado, y
viendo los marinerosla suia, alçaronvelasy los dexaron, man-
dándolesde parte de sus Altezas y del gouernador Pedro de
Uera queno vueluana Canaria, so penade muerte, hastaser
ganada.Y como estauaallí en Lançarote el buen Diegode

Silua, no les fué ingrato dela del çercadode Gáldar, queluego
les agasajóy lesdió a todos juntos dondeviviesen, y allí estu-
uieron hastaquepocosa pocosse diuidieron, vnospara Cas-
tilla y otros para Portugal. Y uiendo los canarios que auían
quedadoen el Real, que los queauíanido a Tenerife no bol-
uían, sintiendola burla, tomarongrandeodio y aborrecimiento
al gobernadorPedrode Uera y a su gente,y fuéronsecon los
otros canariossembrandoentreellos grandeenemistadcontra
Pedro de Uera, en tanto que, yéndolosa saltear, los hallauan
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tan recatados yaperceuidosqueauenturabanlas vidas por se
uengar, y un poco de ganadoque les tomaron scbre la costa
del Bañaderocostósietehombres,quemataron,y quarentahe-
ridos, entanto que el Pedro deUera se oía en trabajo por no
sauerlostratar, y dió auisoa susAltezasque le enuiasengente
y mantenimientos.Y enuiáronletres nauios con mantenimien-

tos y dozientos hombres.Trujo el vn nauío mosén Pedro,y el
otro Christóual de Medina y el otro Esteuande Junqueras,
y éste se perdió en el Arrecife de Lançarote,y los manteni-
mientos vinieron a Canaria, Y haziendo Pedrode Uera sus
entradassobre Arucas (1), mataron a Doramas, que era mui

esforçado canario, y el Pedro de Uera se mostró allí esfor-
çado y hizo traer la cabeçaen vna lança hastael Real donde
es açjorala ciudad, que se llamaua entoncesGeniguada.

[CAPITULO XVII

Dela venidade el capitán Rejón,con la conquistadela Palma.

Tornando a el capitán Rejón, que fué preso a la Corte,
visto por sus Altezasel procesoy oídos susdescargos,diéronlo
por libre de la muertedePedrodel Algaua, y detodo lo demás
en el procesocontenido, y hiziéronle mercedde la conquista
de la isla de la Palma y mandáronledar gentey nauíosy bas-
timentos,y uínosea embarcaral puertode SantaMaría con su
gente,y trujo consigoa su muger... (2) con Alonso Jaimesde
Sotomayor,queera hermanode doñaEluira, so muger; y que-
riendo salir en tierra, púsosePedrode Uera en defenderlela
salida, reçelándoseno le causasealgúndaño, y con esterecclo
traía por la costa de noche y de día a los conquistadores y
desasosegadoy sobreellos, queno se fiauade todos,e sabiendo

queel Rejón tenía muchosamigos y seruidores,Lo qual uisto
por el alferes Alonso Jaimes de Sotomayor, condoliéndose
dellos, y queriendoeuitar pasionesque podíansuccedercon la

(1) El ms. “Amcas”.
(2) Aquí parecehaberun salto. Comparadocon el “Anónimo”,

ed. cit., pág. 29, deberiadecir “trajo consigoa su mugeny hijos y
demásgentede su casa,y pusoantes de llegar a la Palma passar
por Canariapor dejarallí a su muger y a su gentecon el alferes”.
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salida, acordóde ir al nauío a rrogar a Rejón queno saliese,y
comunicólo conPedro deUera, el qual le dió las gracias,y
haziendo venirvn carauelónde los quesiruen de pesquería,e
con elmás refresco quepudieron de panfresco e carne en pie

e palmitos, el Alonso Jaimesseenvarcóy llegadoal nauiodon-
de estauael Rejón, fué dél muí bien receuido,abraçándolemu-
chas uezesy su muger doña Eluiralo mesmo,queera hermana
de la muger de Alonso Jaimes, i le contó el succesode la pri-
sión y la nueua mercedque sus Altezas le auían hecho de la
conquista de la isla de la Palma. Y Alonso Jaimes ledió las
gracias,y le rrogó queen ningunamanerasalieseen tierra, por-
que Pedrode Uera se recelauamucho, y estauade acuerdo
de se lo defender, y que seríamuy bien queno pusiessea rries-
go su uida y las de sus amigos,en deseruiciode sus Altezasy
fabor de los canarios’.Y el Rejón se lo concedió,y conocióque
era buen consejo,y assíse despidió. Y luego alçaron belas la
uia de la isla de la Palma, y Alonso Jaimesse uoluió al Real
a dondefué bien recibido de todos los conquistadores,maior-
mentedel gobernador Pedro deUera, que estauamui afligido,

el qual de allí adelantele tuuo crecidoamor,y siendo la segun-
da personale daua siempre la delantera.

[CAPiTULO XVIII

De la muerte del capitán Rejón y de la ida de Alonso
Jaimesallá.

Yendo el capitán Rejón su uiaje a la isla de la Palma, y
pasandopor la isla dela Gomera,saltó en el valle de Arnigua,
por gozarde algún refresco,con su mugery hijas y criadasy
ocho ombres,que no consintió que más saliesen,y uiéndolo
los quepor allí estauancon sus ganadosy a los nauíos,vinie-
ron a tenerhabla con ellos, y,conociendoal Rejón,siruiéronle
con rrefrescosque pudieron, y estendiósela nueua de su ve-
nida, la qual sauida por HernánPeraça,señor de la isla, re-
preséntoseleel enojo que con él tuuo su padreDiego de He-
rrera en Lançarote, como arriba está dicho, y queriendosa-
tisfacersedél, hizo secretamentejuntar a los gomerosmás sus
amigosde los dos bandosde Orone y de Agana,y mandólesse-
cretamentequetomasen armasy fuesenaquellanochea donde
Rejón estauay se lo trajesen;y el Rejón,queriéndose defender,
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hecháronlelançasy el HernandoPeraçafué por más gentey,
el día claro, hallólo muertoy a su muger junto a él, con crecido
lloro, maldiciendo su venida entre tancarniçeragentey otras
lástimasquea sus enemigosmouían a conpasión.Y el Hernán

Peraça, mostrándoseenojado contra ios suios, dezía nunca
auer mandadoque lo matasen,sino ~ue se lolleuaran,y es de
creerquesi Hernán Peraçalo uiera biuo que nunca Rejónmu-
riera; y luego Hernán Peraçahizo lleuar a la uiuday familia
y al difuncto a el lugar y hízolo sepultarmui onrradamenteen

la más preminentesepoltura queen la iglesia auía, con la so-
lemnidadposible, y mandócurar los hombresdel Rejón, que
fueron heridos de los gomerosen la muerte de su capitán,y
la biuda enuió vn nauío a Canaria haziendosauera Alonso
Jaimesel desastradoacontecimiento,y que la fuesea sacarde
entre sus enemigos.Lo qual por él sabido, con una copia de

amigos se fué luegoa enbarcar,y llegado a la Gomera, la viu-
da lo reciuió con renouadosllantos y lástimas, mesandosus
cauellosy rompiendosu cara,quedel Alonso Jaimestraspasaua
su coraçón,y como allí no era conuenible el acuitar,biéndose
con el Peraça,llamóle de mal caualleroy deseruidordc su Rey,
i que pensaseque lo auíade pagar; i el Hernán Peraçasedis-
culpaua con juramento, que nunca mandó que lo matassen;y
el Alonso Jaimesenbarcóa su hermana doña Eluirae hijos y
familia, y lleuóla a Canaria, peroella nunca quiso salir en tie-
rra. Y el Pedro deUera la fué a uer al nauío, mostrandogran
pesarpor su pérdida, y la siruió con todo el refrescoquepudo,
y mientrasallí estuuo,no se uaciauael nauío de amigosy ser-
uidores del Rejón, ofreciéndosea todo lo que de ellos se quí-
siesseseruir, y ella rindió a todos las gracias.Y como les hizo
tienpo para su uiaje, el Alonso Jaimes la encaminó,y a toda
su conpañía,con el más bastimentoy refresco que ély el go-
bernadorPedro de Uera pudieron.

[CAPITULO XVIII1

De cómo la viuda fué delante de sus Altezas y se quejó de
Hernán Peraça con sus niñas.

Llegadaa Castilla la dicha doña Eluira, fué con sus hijas
ante sus Altezas y se querelló de Hernán Perasa,que mandó
a sus basallos quematasen a don Juan Rejón, su marido, y
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lo mataron en su isla de la Gomera,sin le haserpor qué, sino
solamenteayer salido en su tierra a tomar algún refrescopor
sus dineros,yendoen suservicio a conquistarla isla de la Pal-
ma, que io mismo quiso haçer su padre Dieguo de Herrera en
su isla de Lansarote, yéndolea pedir socorrode algunosman-
tenimientos para los conquistadoresde Canaria, que peresían
de hanbre, obligándoselea la paga, y nunca se los quiso dar,
anteslo echóde su tierra con gente armada, ydió de esto in-
formaçión de muchos testiguos.Su Alteza proueyó lueguode
un pesquisidorque fuesea la Guomeraa haserinformación y
iustiçia de los culpados,y hiço a la dicha doñaElvira merced(1)

de veinte mill maravedísperpetuosen la ciudad de Sevilla,
para que ella y sus hijos se alimentasen,y más dos casasque
estabanconfiscadasa su real cámarade erejes, que por la
SanctaInquisiçión ~ivían quemado,y ella se fué a vivir en la
dicha siudad de Sevilla.

[CAPITULO XIX]

De cómoHernán Peraza fué preso y llebado delantede sus

Altesas.

El pesquisidor, venidoa enbarcarseen el Puertode Sancta
María, fué roguadode un su amiguo que fingiese estarenfer-
mo, hastaque se aplacase doña Elviracon rrueguos de rreli-
giosos, lo qual por ella sentido, tomó antesus Altesas rreno-
bando sus quejas contra Hernán Peraça,el qual fué traydo
ante sus Altesasy puestoen prisionespara dél haçer justicia;
y dado quemuchosbuenos rrogavan porsu vida, sus Altesas
no lo admitían, pareciéndolesmal su grande atrebimiento,y
acabáronlocon la Reina doña Isabel, que a la sasón tenía
grandesçelosde unasu dama,y quiso echarlade Castilla por

quitar sospecha,y casarla consu Hernán Peraça,para que
la llebaseconsiguo, y el Rei cathólico, por haçerla voluntad
de la Reina, pasó por ello, con carguo que el dicho Hernán
Peraçay los guomerosque fueron en la muerte [de] Rejón,
fuesena servir en la conquista de la isla de la Gran Canaria,
so pena demuerte, y que su padre Dieguo de Herrera no se

(1) El ms. me”,
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nonbraseRei de las islas de Canaria, sino señor de las quatro
que le bendió guanadasmusiur Juan de Bentacort, y así vol-
uió Hernán Peraçacasado condoña Beatrizde Bobadilla, y
no vino poco contento,porque ella [eral generosay en ex-
tremo sauia y hermosa,

[CAPITULO XXI

De la venida de Hernán Peraça a Canaria con ochentago-

meros sus vasallos.

El señor Hernán Peraça, vuelto a su isla de la Gomera
con la señora doña Beatriz de Bobadilla, su esposa, fueron
mui bien recluidos de sus vasallos, y como le inportasecun-
plir el mandatode su Rey, mandó luegoa pregonarquetodos

los gomerosque auían sido en la muerte delcapitánRejón se
juntasenpara ir con él a aiudar a ganar la isla de la Gran
Canaria, lo qual mandauansus Altezas, so pena de muerte.
Y fueron juntosochentagomeros delbandode Doroney del
de Agane, con los qualessu señor Hernán Peraçapasóa Ca-
naria y saltó con su gente en el Agaete de noche y enbió el
nauío, por no ser sentido, y metióse en la torre, que estaua
çerca, la tenenciade la qual tenía el señor Alonso Hernández
de Lugo por el gouernadorPedrode Uera, y fué dél mui bien
reciuido. Y luego el día siguiente,escriuió el Hernán Peraça

a el gouernadorPedro de Uera, haziéndolesauersu venida,
y cómo venía con ochenta gomerosa seruir en la conquista
de la isla, hastaser ganada, pormandadode sus Altezas, pi-
diéndole de merced le perdonasepor no auer ido ante él, por
no dar pesadumbrea el alferesAlonso Jaimes,deudodel ca-
pitán Rejón, queestauade su muertesentido y de él desabri-
do. haziendoa Dios testigo que él no era encargode ella, ni
tal auia mandado, i que le pesó dello en mui gran manera,y
suplicándole que aplacasea Alonso Jaimes de Sotomaior, y
que en obligación le quedaría. Recluida la carta por el gober-
nador Pedro deUera,comunicólacon elAlonso Jaimes,loando
el buen miramientode Hernán Peraça; y el Alonso Taimes
rrespondióquesu mercedfuesemui bien venido y quesu buen
miramiento teníaél en mucho, y~en quanto a lo demás,queél
venía conpulso y apremiado por mandadode sus Altezas a
seruir en la conquistaqueteníana sucargoy queen estetiempo
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no sepermitíaen ley de buenosexecutarenojos,sino ser admi-
titlo con todaafabilidad, equelo tal sehallaríaen él. De la qual
respuestafué muí agradecidoel PedrodeVera, y escriuióluego
a Hernán Peraçaloando la rrespuesta deAlonso Jaimes,y
que le tenía en mucho su buen miramiento, y encargóleque
allí acompañasea sualcaideAlonsoFernandesde Lugo, i que
juntos hiziesensus entradasen los canarioscomo de nobles
se esperaua, yasí lo hizieron, salteándolossobre la Guaye-
dra (1) y sobre el ualle y sobre Artenara, haziendopresa en
ellos y en sus ganadosy mantenimientoscon ciento y quarenta
hombresquetenían; y teniendoechadasespíassobreel pueblo
de Gáldar, asertóa uenir de noche el Guardarteme,señor del
lugar y de la mitad de la isla, a el qual tomaron y quinze
hombrescon él e mugeres,dentro de unaqueua,a un canto
del lugar, hazia donde saleel Sol, de lo qual dieron auiso al
gouernadorPedrode Uera, y mandó quese lo lleuasen,y se-
ñaló día para salir a encontrarsecon ellos a el camino, y así
lo hizieron, y lleuaron delantesus espíasy vinieron a encon-
trarse con Pedro de Vera sercadel Bañadero,donde el go-
bernadorse rregosijó y lo lleuó a elReal,dandoa Dios muchos
loores que se lo auíapuestoen su poder, el qual haría con los
suios quesediesen. Yen esto Pedrode Uera trató conAlonso
Jaimesde enuiallo a sus Altezasy lo enuiaroncon Miguel de
Moxica, vn hidalgo natural de Viscaia, y enuiaron por su

lengua (2) a Juan Mayor, natural de Lançarote. 1 lleguados
ante su Altesa, se arrodilló el Guadarteme yles besó las ma-
nos y dixo quequeríaser cristiano;y su Altesa lo hizo batisar,
y fué su padrino, y pusiéronle por nonbre don Fernando,
y mandóle bestir y que se boluiese a Canaria y hisiese
con los suios quese tornasen cristianos y le diesen la isla,
prometiéndole toda libertad y buen tratamiento. Y el nuebo
ahijado se lo prometió y pidióle de merceda Guaiedra(3), y
su Altesa se la consedió,y bien pensóquandose la pidió que
era alguo y es una ladera agra de riscos y monte, donde se
cría ganadosalbaje decabrasy puercos. Yhiço a JuanMaior
merseddel alguasilasgode Canaria y mandóle prober de lo

(1) El ms. “la uajayedra”.
(2) “Intérprete”.
(3) Este pasajeestáalterado. El rns. dice “pidióle de merced

a Guaiay el día en que su Alteza”.



Documentos 79

necessarioparasu viaje, y encarguó a el Miguel Moxicaque
los llebase a la isla de Canariadonde los mandó llebar.

[CAPITULO XXI]

De la buelta de Miguel Moxica y Guadartemea Canaria y
Hernán Peraçaa la Gomera.

EnbarcóseMiguel de Moxica con docientos viscaínos, y
entregó a Guadartemea Juan Mayor y los truxo a Canaria
y otra provición a Hernán Peraçapara que se fuesea la Go-
mera, mas no los gomeros, y fueron rnui bien recebidos del
guovernadorPedro deUera y de Alonso Jaimesde Sotomaior
y no menosde Hernán Peraça,el qual, vista la provisión, se
enbarcócon muchocontentoparasu isla de la Gomera,donde
fué muí bien resevido,ansi de la señora doñaVeatris de Bo-
vadilla, su esposa, como de sus basallos,

El dicho Guadarteme,no olvidando la promesaque a sus
Altesas abía hecho,tomó consiguoa Juan Mayor, y fuéseen
buscade los canariosque andabanpor las sierrasamontados,
y fuélos a hallar en la fuerça de Bentaygai, y allí, muy ahin-
cadamente,les rrogó que se tornasen christianosy diesen la
ysla a sus Altesas,prometiéndolesde su partelibertad y buen
tratamiento,y que mirasen que no se podían defenderde un
tan grande Rei y señor, Y a todo esto le aiudabael Juan
Maior, y niuchosquisieranhazerlela voluntad,peroestorbába-
selo su hijo de Guadarteme deTeide, que pretendíaser señor
de toda la isla, porque la mitad heredabapor muertede Gua-
¿alternede Gáldar,porqueeracasadocon su hija de el Gadar-
teme, el quesacóa Dieguo de Silba del zercado, elqual era
ya difunto, cuia hija o hermana era este ahijadodel Rei y
tenía como tutor lo que pertenecíaa la sobrina, y no osaba
desagradaral de Telde, porque les amendrentabadiciéndoles
que les burlarían(1) como a los que mandaronir a salteara
Tenerife, y así los rrueguos del don Fernando no aprobe-
charía. Y biendo esto el Pedro de Vera y Alonso Jaymes,
apersibieronsu gentey fueron sobreellos, y tubiéronlosquinse

(1) El ms. “les buscaría, digo, burlarían”,
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días sercadossin poderlesentrar, y bolbiéronsea rretraher,
con pérdida de ocho onbresmuertos y quinse heridos.

[CAPITULO XXII]

De la muerte de Miguel deMoxica y de otros muchos en

Ayódar.

Tardaron poco en bolber sobre los canariosy halláronlos
en la fuerça de Ayódar y dan en ellos el governadorPedro
de Vera, por un cabo, y Miguel de Moxica, por otro, y los
canarios ybande huida la sierraarriba y los nuestrossiguién-
dolos por unos malos pasos,esforçáronselos canariosa boiber
sobrelos nuestros,echándoles ensimamuchosrriscosy galgas,
en tanta manera,que los matabany hasíanpedasossin poder
ir a ellos ni poder apartarsede ellos. Y allí el buen don Fer-
nando, poniéndoselesdelante,conaltas vozes, les rrogaba que
sesasende hasermás mal,pero comobían la suya, no querían,
y rrogábanlequese desbiase,que aquel díalos abían de matar
a todos los que les tomabansus tierras. Y el don Fernando,
muy constante,continuandosusrruegos,teníanlerrespectomu-
chos de los canarios. Dexaron de echar las galgasy ansí es-

caparonde aquel peligroy ayí murieron Miguel de Moxica y
muchos viscaynos y castellanos, Y lueguo el guovernador
Pedro deVera y Alonso Jaymesencarguaronal buen donFer-~
nando quehisiese enterrara los muertosy fueron sepultados
el Miguel de Moxica y los demás,y los maltratadosde los
rriscos se rretrugeron con muchotrabaxo a el pueblode Gál-
dar (1) a los curar, y alojáronlos en unas casasgrandesque
a el canto dellugur estaban,a la partea dondeel Sol sepone,
y en otra casa cercadesíanmisa y la intitularon dela advo-

cación del SeñorSantiago, dondefueron enterrados ydeposi-
tadoscopia de aquellos maltratados.Mientras allí estuvieron
los nuestros detenidospor causade los maltratadoshisieron
allí iunto una torresilla, arrimada a una casa grande delos
antiguos.

(1) El ms. del Gadar’.
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[CAPITULO XXIII]

De cómo fué ganada la isla en Anate (1), luguar asi llamado,
año de 1477.

Ya que los maltratados mexoraban, deseandoPedro de
Vera y Alonso Jaymeshaçer servicio a Dios, nuestro Señor,
y a sus Altesas, apersibieronsus gentesy salieron en busca

de los canarios,día de la bienaventuradaSanta Engracia, que
fué a beinte días del mes de abril del año de mili y quatro-
sientosy setentay siete, y halláronlosen la fuerça de Anate,
y allí ios sercaron,hiriendo en elloscomo lastimados,y el buen
donFernando Guardarteme porsí, rrogándolesquese dieseny
prometiéndolesde parte de sus Altesas libertad y buen trata-
miento, y todabía lo estorbabael que pretendiaser suya toda
la isla, diciéndolesque eracosa rreciaconoserRei nuebo;que
hisiesencomo buenos;que allí era tiempo de demostrar;y con
éstasy otras palabras,no se sabíandeterminar; mas tanto el
don Fernandoles persuadiócon sus rrueguosy promesas,que
con gran llanto hisieron muestrade darse(2), lo qual visto por
el quela isla pretendía,seapartó de los suyos con un pribado
suyo y se fué con su muger de Tima, y, abrasadosentranbos,
se echópor aquellosrriscos y sehisieron pedasos,y lo mismo
hisieronsusmugerescanariasen otros rriscosfronteros,y agora
ios llaman ‘ios rriscosde las mugeres”.Quedandolos canarios
sercadosy afligidos, corridos y echadosde sus casas,diéronse
debaxode libertad, y luego seabaxarony pusieron debaxode
la bandera ysetrorreal desusAltesas,díade San PedroMár.-

tir del año mill y quatrosientosy setenta ysiete.

[CAPITULO XXIV]

De cómo Alonso Jainzesde Sotomayoralsó pendónen la isla
por sus Altesas, y de los usos y costunbresde los canarios.

Rendidos los canarios y la isla ganada,el alferes Alonso
J aimes de Sotomayor, abiendo juntado todos los nobles que

(1) El ms. “en Ante”.
(2) El ms. de dar de darse”.
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a ganarlabinieron debaxode su bandera,con toda solemnidad
y rregosixo, dandomuchasgraciasa Dios, nuestroSeñor, alsó
pendónpor sus Altesas en los lugaresprincipales de la dicha

isla, con tronpetasy atanbores,y en el Real, adondees aora
la siudad que antesse llamabaen lengua canariaGeniguada,
y fueron cristianos los canarios, los qualestenían la isla par-
tida entredos señoresy llamábanlesGuadartemes.El uno tenía
la pobiasióndel lugar de el Gáidar ydel Aga[e]te con (1) otras
moradías,y el otro el lugar de Teide con otrasestanciasde ca-
narios. Estos tenían sus jueses que administraban justicia.
mandandoasotary matara el quelo merecía,y paraello tenían
berduguosque lo haçían,los qualesno tocabana lo queotros
abían de comer y beber, Abía entre ellos nobles y billanos:
los nobles trayan barbalargay cabellocresido.No leseradado
matar ganadoni gisar carne, y los billanos eran obligados a
se la matar y guisar; no abian de traerbarba ni cabello. Lla-
mabanlos canariosa su Dios Acoran. Teníanpor su santuario
o santidada Trima i a Mago, queson dosserrosaltos, de dos

leguascadauno en rredondo,y el malhechorquea estosserros
se acogía era seguro. Guardábanloscomo a yglesias,y como
acá juramos por la casa sancta de Hierusalen o de Roma,
desíanellos ‘asitistrima” o “asitismago”, y como acádeçimos
“bálgame Dios”, desíanellos “admenenacomorante”. Tenían
estos Guadartemescada uno un faysán,que era a manera de
saserdote,onbre de buenexemplo, el qual en las esterilidades
iuntaba la gente y los llebaba como en prosesióna la orilla
de la mar, con barasy rramosen las manos, llamandoen altas
boses,y daban con las baras en el agua; nuestro gran Dios,
usandode sus misericordias losprobeía. Y tenían los dichos
Guadartemescasade pasatiempodondese iuntabanonbresy
mugeresa cantary bailar, con personasquesevían acresentar
y solas (2),y’ acabandolos bayles, ordenabansus banquetes y
comidasde muchacarne asaday cosiday en casuelascon su
mantecafrita y llamaban a esta fritura “tarnorano”, y tenía
mucha lechey mantecae gofio (3), que es harina de sebada
tostada, la qual ellos molían enunos molinitos de mano, y
esta harinamasabancon aguao cosinao leche, comolo ama-

(1) El ms. ‘co”.
(21 Sic.
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san oy día todos los de las islas, y éste era su pan.Su fruta
eran higos, que tenían en abundancia,los qualespasabany
ensartabanjuntos o los majabany hasíanpellas para todo el
año y acabadassuscomidasy banquetes derreguosijos,yhan-
se a nadarellos y ellas, que nadabancomo peses.

Teníanestos(1) Guadartemescasasdedonsellasenserradas,
a manera de emparedadas; llamábanles las “maguadas”.No
salíanfuera sino a pedir a Dios buenostemporaleso a sevañar
en la mar. Eran muy regualadasde los Guadartemesy ser-
vidas de nobles, y era su uso que cuando alguna se quería
casarabíala primero de conoserel Guadartemeo por su man-
dado alguno de los nobles,y éstela entregabaa su marido y
teníanlo de allí adelantepor padrino. Duraban sus casamien-
tos mientraslos dos estabanconformesy descasábansequando
el uno quería.

Estaban las dichas casasprobeydas de donsellas, que si
unas salían entrabanluego otras.Era toda gente desnuday
cubríansus berguensascon juncos tegidos,que atadaaquella
cobixa o mantilla a la síntura(2), desendíaa medio muslo. Cu-
bríansecon esterasde juncos; era gente bienpartida; llamá-
banse unos a otros a el tiempo del comer; sus armaseran
piedrasy palos tostados,de hastaçinco palmos, y eran tan
diestroscon ellos, quea los nuestrosrebatíanlas lansasy les

quebrabanlas espadasy entraban con ellos. Y ayudábanse
unos a otros a senbrar, con guarabatos,çebada yrregarla y
cogerlay a guardarla parasu año. Las mugereshacíanesteras
de juncos mojadosy curadospara se cubrir quando dormían.
Hasíanollas de barro grandesy pequeñasy casuelasy otra
losa en que comían. Sacabanel fuego con dos palos, bru-
ñiendo el uno con el otro. Teníanpor la sierracasasprobeídas
de sebaday en qué tostarla, ymolinillos, y con qué sacar
fueguo, y esterasen que dormir el que por alta le tomasela
noche, y el alojado avía otro día de decirlo a el que tenía
carguo de probeer lasdichas posadas.

(1) El ms. ‘otros, digo, estos”.
(2) El ms. ‘sinta”.
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[CAPITULO XXV]

De cómoPedro de Vera dió a~,isoa sus Altesasde cómo era

ganada la isla, y lo que se probeyá.

El guovernadorPedrode Vera avisó a sus Altesas cómo
la isla de la Gran Canaria era ganaday los canarioschris-
tianos, estandodebaxode su rreal çetro, y quefuesenservidos
de mandarvesindadesa ios que en ellas quisiesenvivir, Y sus

Altesas se lo agradesieron,y por su probisión se lo cometie-
ron, y el Pedro deVera rrepartió la tierra y aguas,dandoa
cadauno segúnla calidad desupersona,y hiço traer de Cas-
tilia y de la isla de la Madera muchos sarmientosy otras
plantasy semillasy cañasde asúcar,con que la isla se enno-
blesió en pocosaños.Y Pedrode Vera hiço el primer ingenio
de el aguaen ella, sercade la ciudad, en el barrancoque ha-
maba[n] Geniguada;y Alonso Jaimeshiso otro quemolía con
caballos en el sitio donde aora son casas de los Moxicas y
Severios,y hastaiuntar con elmonasteriodel SeñorSanFran-
cisco, quea la sasónse comensóa hacerel simientode piedra,
y lo demásde tapiería,dondedesíanmisa, y pocasçeldas,y
todo lo más era cubiertode rramas.Así que los dichos inge-
nios fueron los primeros que fabricaronaçúcaresen Canaria.
Después,cresiendoel número de las cañaspor la isla, cresió
el de los ingeniosen ella, los qualeshisieronpor otrasmuchas
partes,como separeceoy día,

[CAPITULO XXVIJ

De cómo fueron ganadas lasislas de Tenerife y la Palma.

Siendoel señorAlonsoFernandesde Lugo (1) alcayde de
la torre del Agaete,como dicho es, dióle allí el governador
Pedro de Vera vesindad detierrasy aguasy truxo allí a la
señorasumuger y dos hijos chiquitosy comensóallí a edificar

(1) El ms. ‘Lago”.
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y plantar cañasde asúcar. Y aesta sasónfué Dios servido
que se murió su muger, laqual se truxo a enterrara la iglesia
del Señor Santiago del Gáldar, y hallándose sin su buena
compañía, dispuso de su eredady pasó a Castilla y pidió a
sus Altesas de mersedla conquista de la isla de Tenerife y

de la Palma, y sus Altesas se la conçedierony hiso gentey

fletó nabíos,Bino a ganarlas, y saltó con su gente en laisla
de Tenerife, yhasiendo poco caso de los guanchos,dió en
ellos a costa de su gente, que se la mataron casitoda, y él
perdió el caballoy un escuderole dió el suyo, en quese salvó,
herido en la boca de unapedrada,y se acogió a los navíos
con muy pocos que escaparon.Y allí se llama aora la Ma-
tança. Y benido a Canariacon granpena, fué Dios servido de
lo consolar, que la gente de Canaria le fué [al ayudar. Y
llebó por su alferes a Juan Milián, yerno deAlonso Jaimes

de Sotomayor; y por otra parte la señora doña Inés Perasa,
muger del señorDiego de Herrera, biuda, le socorrió y le fa-
boresiócon muchosbasallosy con mantenimientos.Y tornando
a Tenerife dió en los guanchos(1) más atentadamente,y hi-
riendo y matandoen ellos, en tanta mancra los siguió, que se
le dieron con livertad. Lo mismo hisieron los de la isla de la
Palma,y ansí fueronganadaslasdichasdos islas y puestasso
el mandoy cetrode los ReyesCatólicos don Fernandoy doña
Isavel, los quales en reconpensade sus trabajos y gastosle
hizieron mercedde la gobernaciónde ellas con título de Ade-
lantado de Canaria, y dél gozan sus suscesores hastaoy.

[CAPITULO XXVII]

De la muertede Hernán Peraçaen la Gomeray de la del go-

bernador Pedro de Vera.

Auía en la isla de la Gomera quatro bandosentrelos go-
meros, vno de los de Agana, otro de Acene, otro de Pala y

el otro del Amulagua; en estos dospostreros se aflcionó su
señor Hernán Peraçaa la disposición y hermosurade unas
gomeras,y como la hermosurade las mugereses lazo en que

(1) El ms. ganchos”.
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caeny an caído grandessabios,él no sepudo abstenertanto

que no cayesse,y fué sentido deaquéllosa quien tocaba y
ordenaron delo matar, y traer sobre él espíashasta que le
quitaron la uida, Lo qual sabido por la señora doña Beatriz
de Bobadilla, su muger, quiziera hazerjusticia y no se atrebía,
temiendo que también la matassena ella, porque eran en el
delito muchos. Acordó de enuiar vna letra a el gobernador
Pedrode Uera haziéndolesabercómolos gomeresauíanmuerto
a su señor, y que ella estauaenserrada, demiedo que no la
matassen, suplicándolela fuesse a socorrer con los conquis-
tadores,porquelos matadoresfuesen castigadosy ella puesta
en libertad. El Pedro de Uera, uista la letra, y condoliéndose
del muerto y de ella, apercibióa los conquistadoresy fué allá
con quatrocientosde ellos y hallóla en una torre, a puertas
serradas,y cubierta deluto, con crecidosllantos, y el Pedro
de Uera la consoló lo más que pudo, y tratandoen el hazer
de la informacióny prender los matadores,fué acordado que
se hiziessen primero lasonrras del difuncto, y se diessepri-
mero pregón por la isla, que todos los gomeros viniessena
ellas, so penaque el que no uiniessefueseauido por culpado
en la muerte de su señor.Y dado el pregón, vinieron losque
se teníanpor no culpados,y siendoacabadaslas honrras,fue-
ron presoscon el fabor de Pedrode Uera y su gente,y esto
porqueno le fuesencontrarios, biendomatar y justiciara sus
deudosy naturales,Y ansi de ellos asegurado,luego el Pedro
de Uera con la doña Beatrizde Bobadilla, ante escriuanopú-
blico, hizieron información sobreel caso,y hallando que los
matadoreseran de los dos bandosde Pala y de Mulagua, y
que estauansobre Garagonayhechosfuertes, el dicho Pedro
de Uera fué allá con su gentey los hizo llamar por pregones,
que pareziessena dezir sus culpas, si algunatenían, y que no
pareciendo, procederían contraellos como contra matadores
de su señor. Y como no quisieron parezer,fueron luego ser-
cados y tomadosa fuerça de armas, con muerte demuchos
de ellos, y entradosen el lugar, sentenciarona muertea todos
los de quinze años arriba, y dado que los matadoresfueron
pocos, los condenadosa muerte fueron muchos, que a unos
arrastrauany los desquartisauan, ya otros les cortauanpies
y manos,y a otros ahorcauan,y a otros muchosechauana la
mar en barcasa lo largo, atadosde pies y manosy con pesgas
a los pescuesos,y los que por menores escapauan,enbarcá-
uanlos en el nauío de Juan Gota para aprobecharsede su
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valor, y fué cargado.Como constase por lainformación que
los gomeros que estauanen Canaria fueron en aconseiara
los matadores que matassena su señor, el Pedro deUera
guardó el processopara hazerlo mesmo en ellos, y despe-
dido de doña Beatrizde Bobadilla trúxolo a Canaria, y con

todo secretoauisó a sus alcaldes delas uillas de Gáldary
de Teideque una cierta noche tomassengente y se los pren~
diessen donde quiera que estuuiessen;y diéronse a ello tan
buena maña,que prendieron casidozientos,y a todos los con-
denarona muertepoblandomuchashorcasy pausadasde ellos

y echándolosa la mar atadosde los pies y con pesgas.

[CAPITULO XXVIII]

De las discordias y passionesqueubo entre el ouispo ij el go-

bernador Pedro de Vera.

Contando a el señor ouispo don Juan deFrías que auían
enbarcadomuchosmuchachoschristianospara ios vender por
esclauos,sin tener ante quien apelar sino ante Dios~,díxole al
gouernador Pedrode Vera que no permitiessetal cosa,por-
que era contra ley diuina y humana, y que mirasse que él
auía de morir y dar estrechaquenta. Y Pedrode Uera ~res-
pondió que aquéllos no eran christianos, sino hijos de unos
traidores quematarona su señory sequerían alçarcon la isla.
El ouispo le rrespondió que mirase su desculpa, que no era
buena, y lo enmendasse,si no, que despacharíasus cartas y
censuras contraél y abisaria a sus Altezas paraque se lo
hiziesen emendar. De lo qual el Pedro deUera enojado, le
dixo: “Caliáos, ouispo, que os demasiáis mucho contra mí~
si no, hazerose poner un cascoardiendo sobre la corona”. Y
el ouispo se rreportó y se fué a su casa mui sentido, y como
tuuo nauío, se embarcó paraEspañay se quejóa sus Altezas
del gobernador Pedro deVera que lo amenasócon el casco
ardieñdo,por auerledicho queno permitissevender los chris-
tianos, si no, que despachariasus cartas contra él y auisaría
a sus Altezas para que se lo hiziesen emendar.De lo qual dió
información bastantey no les plugo a sus Altezas el desco-
medimiento de el Pedro deUera,y mandáronlo parezera dar
su descargo,y enuiaron a Francisco Maldonado por gober-
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nadordeCanaria,caualleronaturaldela ciudad deSalamanca.
Y Pedro de Uera fué a la corte delante desusAltezas. No
teniendo disculpasuficiente, trabajauacon amigosde aplacar
al ouispo, pero no eran admitidospor sercargo de conciencia.
Y Pedro deUera seguíasus audiencias yandauamuí triste
viendo que no aprobechaua,y hallándoseallí su hijo Hernan-
do de Uera y uiendo a su padrepribado de la gobernación.

de Canaria, que no alcançauaperdón desus Altezas, siguien-
do la pasión, hizo en deseruiciode sus Altezas ciertos metros,
los qualescomunicó con algunos de sus amigos en la ciudad
de Xeres dela Frontera, y no fué tan secretoque no fuesen
oídos de sus Altezas, y embiaron un pesquisidor a la dicha
ciudada hazerynformación de los culpados.Y el dicho Her-
nandode Vera seacogió a el rreyno de Portugal y el pesqui-
sidor, hecha su información, encarcelóa muchosde los que
con el dicho Hernandode Uera los aulacomunicado,y fueron
por encubridoresdesterrados delos rreinos deCastilla y sus
bienesconfiscadospara la Real Cámaray el tenienteTruxillo
fué degollado y otros se ausentaron,y el Hernando deUera
fué llamadopor pregonesy, enausencia,sentenciadoa muerte.
Lo qual sabido por su padrerecibió tanto enojo, quese cubrió

de lepra y dentro de pocos días murió.

[CAPITULO XXIX]

De la libertad de ios gomerosque Pedro de Uera embarcó

pata quefuessenvendidos.

Pué acordadoy visto el procesode los gomerosy fueron
dados por libres de todo captiberioy seruidunbrey dexaron
el derechode los que los conprarona saluo, para quepuedan
pedir a los que se los bendieron, y el ouispo don Juan de
Frías sacó la sentenciaen pública formay la hizo pregonar
en la corte y en la ciudad de Seuilla y en otros lugares y
puertosde mar y en las islas de la Gran Canaria, para quea
todos fuessenotorio.
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[CAPITULO XXX]

De los ouispos que a auido en Canaria desde su conquista

hastaagora

El primerouispo,como estádicho, fué don Juande Frías(1)
en tiempo que don Juan Rejón la conquistaua.afio de mil y
quatrocientosy setenta ytres.

Don Miguel de la Cerna.
Don Diego de Muros.
Don Pedro de Aiala.
Don Hernandode Arçe.
Don Luis Vaca.
Don (2) de Virués,

[CAPITULO XXXIj

Gouernadoresde la isla de la Gran Canaria

Pedro de Algaua.
Pedrode Uera.
Francisco Maldonado.
Alonso Faxardo.
Lope Sánchezde Valenzuela.
Antonio de Torres.
El dotor Escudero.
Lope de Sosa.
Sebastiánde Brisianos.
Pedro Suaresde Castilla.
Hernán Pérezde Guzmán.
Bernardino de Anaia,
Pedro Suares deCastilla.
Diego de Herrera.
Martín Hernández deÇerón.

(1) El ms. don JuanArias’.
(2) En blancoen el ms.
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~CAPITULO XXXIII

Benida del audiencia real a Canaria

Bino el audiencia de los señoresoidores a Canariaaño de
mil y quinientos y veinte y siete. Los primeros que vinieron
fueron:

El licenciado Pedrode Paradinas.

El licenciado Pedro de Çorita.
El licenciado Pedro deAdusa.



RESEÑAS

SANCHO, Mario: El doctor Ferraz. Su influencia en laedu-
cación y en la cultura del pais. Imprenta ‘La Tribuna”,
San José,Costa Rica, 1934, 59 págs. 4.’

Sin alharacas deFiestade la Raza, sin losruidos de las
misiones especialesy de las embajadasextraordinarias,siem-
pre ha habido en la América latina españoles quesehanafa-
nado y desvelado porafirmar en ella, de manera calladay
desprendida,la cultura hispana.Héroes de paz éstos,sin más
acerosque los de su tesón, ni más compañías quelas de su
propio sabery valer, si no handescubiertoni dominado nuevas
tierras, han realizado,en cambio, otras conquistas,que tanto
valen: Unas veces ganaronpara Españael amor, la admira-
ción y el respetode pueblos sólo subyugadospor la espuela;
otras,recobraron voluntadesdesviadasy perdidaspor torpe-
zas de gobernantes,egoismosde malos funcionarioso influen-
cias de otras nacionesy culturas. En esta obra, tan eficaz y
admirable como oscura y magnánima,no les cabe la menor
parte a los hijos de Canarias,Desde aquel infatigable An-
chieta, Apóstol del Brasil, allá en los comienzoscasi de la
épocacolonial, hasta los momentosactuales,apenassi dejan
de sonarnombrescanarios,entre los que llevan a América las
ciencias, las letras y las artes de España.Por este modo, raro
es ci paísamericanoen que no figure el esfuerzodealgún “is-
leño” unido a empresasculturales, de mayor o menor enver-
gadura y transcendencia,Esta aportación denuestracultura
no falta ni aun en esa pequeñay pacífica república, Suizade
América, que es Costa Rica. En su suelo virgen derramó, sin
tasa ni medida, el vasto caudalde sus conocimientosy de
su amor por la enseñanza,uno de los más altos exponentes
de Canarias, y deEspaña,en América, en estos últimos tiem-
pos: don Valeriano FernándezFerraz.
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Nació el ilustre maestroen Santa Cruz de la Palma, el 14
de abril de 1831, y despuésde terminar en dicha ciudad la
instrucción primaria, de obtener, en Sevilla, el gradode Ba-
chiller en Artes y, en Madrid, los de Licenciadoy Doctor en
Letras (1865), se dedicó de lleno a la enseñanza,en cuyas
actividadesse había iniciado, cuandoaun no había terminado
la Licenciatura, en el Instituto del Noviciado y en varios co-
legios particularesde la Corte. Ganó poroposición la cátedra
de Latín y Griego del Instituto de Jerez de la Frontera,pero
la dejó por unade supernumerariode la Facultadde Filosofía
y Letras de la Universidad Central.En este puesto estaba
cuando,como consecuenciade su intervenciónen las inciden-
cias políticas derivadas de la publicación de “El Rasgo”, de
Castelar,sevió, sin solicitarlo, nombradopara la Universidad

de Sevilla. Se le queríaalejar de Madrid y no tuvo más reme-
dio que irsea aquella capital andaluza,y estarseallí heleni-
zando hasta que la revolución septembrinale permitió regre-
sar a su cátedrade la Central, Poco después(1868), opositó
a la de Arabe de estamisma Universidad yla obtuvo por voto
unánime; mas tardabanen darleposesiónde ella, y... entonces,
sucedió lo que habría de cambiarnotablementeel rumbo de
su vida.

En Costa Rica hacíamucho que se venía pensando enor-
ganizar la enseñanza.Estepensamientohastase había tradu-
cido en laudablesdisposiciones.Mas, las altas y bajas de la
política, entre otras causas,habían impedido, año tras año,
convertir en realidades tan nobles aspiraciones.Pué, al fin,
en 1869,cuandoel Presidentede la República,aprovechando
quizácircunstanciasmás propicias,se decidióa poneren prác-
tica obra tan necesaria:don JesúsJiménez,por mediacióndel
Cónsul de España,invitó a FernándezFerraza pasara Costa
Rica, para darle la dirección de un colegio que, como primer
avanceen el camino a emprender,habría de comenzara fun-

cionar en Cartago. Don Valeriano, movido, seguramente,en
gran parte, por lo mucho que se retrasabaen la Universidad
Central su nuevatoma de posesión,solicitó dos años deplazo
~ra efectuar ésta y... a la América me voy.

Renovado su primer contrato con el Gobierno de Costa
Rica, y habiendosido excluido delprofesoradoespañol(Real

orden, 22 de julio de 1872), a causade no habersepresentado
a tomar posesiónde su cátedrade Arabe dentro del término
concedido, su entrega a la enseñanzacostarricensefué com-
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pleta. Allí contrajo matrimonio, reunió a sus hermanosdoña
Juana,don Juany don Víctor, que le ayudaron,principalmente
don Juan,en la obra de enaltecimientointelectual de la joven

república, y allí, en fin, murió (1925).

En 1882 había reingresadoen el profesoradoespañolcon
un nuevo triunfo en oposicionesa cátedrade Arabe, estavez
de La Habana, en cuya Facultad de Filosofía y Letras ex-
plicó, amén de la cátedraganada,otras variasacumuladas,y
desempeñódiversos cargos,incluso el de Decano. Pero esto

sólo fué un breve paréntesis,quecerró bien pronto con su re-
greso a Costa Rica.

El Colegio de Cartago adquirió tal prestigio, durante su
dirección, que a él acudíanalumnos de casi toda la América
Central, en donde llegó a ser el principal centro de cultura.
De sus aulas salieronlos que, más tarde, constituyeron,y aun
constituyen, la más brillante representación intelectual cos-
tarricense.

Ademásde la dirección del Colegio de San Luis Gonzaga,
de Cartago, el Gobierno de CostaRica confió a Fernández
Ferrazotros muchospuestos,a cual de más responsabilidad:
la Dirección del Instituto Nacional de San José,la de la Bi-
blioteca Nacional, la Inspección Nacional de Enseñanza,et-
cétera.En todos ellos dió muestrasde su laboriosidad, de su
talentoy de unahonday acogedorainquietud por todo cuanto
con la enseñanzase relacionase.

En diversosperiódicos y revistas dejó, igualmente, prue-
bas preciadas desu inteligencia y de sus conocimientos.Pero
su obra principal la legó viva: las generacionesque conél se
formaron y de las cualesquedanaún numerososy dignos re-
presentantes.

Por toda esta labor, tan dilatada como magnánimay pro-
vechosa,Costa Rica ha manifestadoen diversas ocasionessu
agradecimiento. Aunen vida del doctor Ferraz (1916), el Con-
greso Nacional le nombró “Benemérito de la Enseñanzapú-
blica de Costa Rica” y acuñó una medalla de oro, con la que
se le condecoróen pública manifestaciónde homenaje.Parti-
cularmente,diversaspublicacionesperiódicas costarricensesle
han dedicado,asimismo,repetidasveces,calurososy expresi-
vos recuerdos.

Ultimamenteha sido un noble testimonio del cariño y de
la gratitudde uno desus postrerosdiscípulos,el que havenido
a sumarsea los anteriores.El profesor Mario Sanchoha pu-
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blicado en un folleto la conferenciadictada por él en la Casa
de Españaen Costa Rica, la noche del 21 de agosto del pa-
sado año de 1934, con el título de El Doctor Ferraz. Su in-
fluencia en la educacióny en la cultura del país. No se trata,

como fácilmentese comprenderá,de una secay eruditamono-
grafía, en la que se ensartenen serieabundantesfechas,y en
la que friamente se estudienlas ideaspedagógicasy de otro
orden del inolvidable educador.Es algo mejor que todo eso.
El profesor Sancho ha recogido amorosamentecuantasanéc-
dotase íntimosdetalles le facilitaron aquellosquetrataronmás
de cerca a FernándezFerraz, y, sumadosa la impresión per-
sonal recibidaen los añosen quefué discípulo de éste,ha ofre-
cido el sugestivoregalode estaobrita, adobadaen prosa tersa,
limpia de retoricismos,demal gusto, tan frecuentespor aque-
llas latitudes. Aquí,la sanainfluencia del maestro.

De todos los datos que recogeel señor Sancho,que son
muchosy preciados, quizá el más interesantelo constituyan
las palabrasque entres?cade un discurso delpropio Fernán-

dez Ferrazy en lasquese exponenlos motivos quedecidieron
a éstea quedarseen Costa Rica. Helas aquí: “... si hay una
España nueva—la España republicana de entonces—,rege-
neraday verdaderamenteemancipadadeantiguay vergonzosa
servidumbre,como la hay (pesea quien pese, griten cuanto
quieranla inepta garrulidad y la desatentadaignorancia),en-
tiendo quenada puede serpara sus libres hijos más honroso
y más cumplidero que contribuir de algún modo a la reforma
que necesariamentedebeoperarseen la educación públicade
estaspartes,que siemprehablaránsu propia lengua,y que, así
como sufrieron sus propios doloresy sienten las funestascon-
secuenciasde su error y sus mismos vicios, así tambiénparti-

cipan de susvirtudescaracterísticasy comunicaránsiemprecon
su noble espíritu, reflejando según los tiempos susluces más
o menos claras,sin menoscaboalguno de su honradapersona-
lidad política y de la independenciaque valerosamentealcan-

zaran”.
El trabajo del profesor Sancho se ofrece avalorado,ade-

más, por curiosos fotograbadosy por un apéndice, en el cual
se insertan varias cartas y discursos,algunos originales de
FernándezFerraz, y todos de subido interés.

De la lectura de obra tan emotiva, saca el ánimo notable-
mente fortalecida su veneraciónpor quien, renunciandoa la
honrosay para muchoscodiciada posición que de derecho le
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correspondíaocuparen la primera Universidadde España.se
dedicó en un medio incomprensivo,en lucha con múltiples y
arraigados prejuicios, casi solo, a sembraren terreno virgen
las semillas de cultura quele ofrecía la inquietud, jamás do-
meñada,de su espíritu.

Juntoa este sentimientode admiradónhacia el ilustre ca-
nario, queda,además,de la lectura del libro de Sancho,una
viva simpatíahacia éste, por la emocionaday honrosamanera
en que haofrecido, a la memoriadel sabio maestro,su tributo
de cariño y de gratitud, flor tan rara en los tiempos que co-
rremos.

JOSÉ PÉREZ VInAL

BURCHARD, Oscar: TestudoBurchardii, E. Ah!, El primer
granfósil descubiertoen Canarias.La Lagunade Tenerife,
Instituto de Estudios Canarios, 1934, 4.’

Con este importantefolleto inicia el Instituto de Estudios
Canarios la publicación de una serie demonografías sobre
asuntosdel País. Correspondeéstaa la SecciónIV (Ciencias
naturales), y en ella da cuenta el profesor Burchard delas
conclusionesa que,en colaboracióncon el orictognósticober-
linésdoctor E. Ahl, ha llegado en el estudiode los restosfósi-
les halladosen 1925 en el Lomo del BarrancoSeco (Adeje),
pertenecientesa dos ‘tortugas terrestresgigantes” de medio
metro y ochentacentímetrosde largo, respectivamente.El ha-
llazgo en cuestiónviene a demostrarque en épocasgeológicas
muy lejanas hubo tortugasen Tenerife, ysu interés sube de
punto si se consideraque sólo en pocasislas, y muy apartadas
del archipiélagocanario, se han descubiertofósiles semejan-
tes: en las islas Galápagos (GranOcéano),en las islas Mas-
careñasy en la Isla Aldabra (OcéanoIndico).

Las investigaciones llevadasa cabo en la tosca que envol-
vía los restos delas tortugas“nos permiten—escribeBurchard,
página13~llegara la conclusiónde quepertenecíana la época
terciaria antigua”. Y añade: “Representantesde la formación
terciaria son también—comoes sabido—la mayor parte de la
interesanteflora indígena de Canarias: del pino canariense,
de los laurelesy de infinidad de otros árbolesy arbustosde
los precipicios de los montes altos de las siete islas.Restos
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fósiles de algunos tipos de estas plantasse han encontrado
en los yacimientosterciarios del Noroeste~deEuropa. Pero
vivas y desarrolladaslas vemossolamenteen las islas Cana-
rias, donde han podido conservarsehasta hoy día, compro-
bando la antigüedad denuestrasislas,.. Sin embargo,las siete
islas Canariasno representanlos restos deun continentesu-

mergido, opinión que ocurre con frecuencia entre inexpertos.
Si bien ha existido la Atlántida, perono aquí, dentrodel Océa-
no donde vivimos, sino en la parte occidental del Sahara,un
poco más al Sur de Canarias.”

El folleto quecomentamosestábellamentepresentado.Sólo

notamosalgunosdescuidostipográficos que hubierasido fácil
subsanar.¿Y por qué Burchardii en vez de Burchardi?

INCHAURBE, P. Diego: Documentosde la época constitu-
cional 1820-1823referentesa los franciscanosde la Provin-
cia de SanDiego de Canarias,en Archivo Ibero-Americano
(Madrid), año XXI, núm. 115 (julio-septiembrede 1934),
páginas346-378.

Publica el P. Inchaurbe25 documentos,conservadosen el
Archivo Franciscanode La Laguna.Versan todos ellos sobre
la situación de los religiosos secularizados,sujeción de los
regularesa los ordinariosdel lugar y clausurade conventosen
Canarias, en virtud de los decretos emanadosdel Gobierno
revolucionario entre 1820 y 1823. Con arreglo a tales dispo-
siciones se prohibió dar hábitos y admitir nuevos profesos;
se mandó cerrar todos los conventosque no tuviesen24 reli-
giosos y se dispuso la supresión de las comunidadesmona-
cales, dándosefacultad a las monjas para abandonarla clau-
suray prohibiéndolesla enajenacióndesusbienes.Este estado
de cosasduró desdeel 7 de marzo de 1820 hastael 1 de oc-

tubre de 1823, fecha en que FernandoVII declaró por decreto
la nulidad de todo lo actuado. He aquíel índice de los docu-
mentos publicados:

1. Carta del P. Ministro General fr. Cirilo Alameda al
Provincial de Canariassobre la jura de la Constitución, pu-
blicada por éste en Orotava a 4 de mayo de 1820: Madrid,
6 de abril de 1820.—2. Del mismo al mismo sobrelos religio-
sos que deseasenser secularizadoso ya lo hubiesensido.—3.
R. D. resolviendose impetrasede Pío VII un breve para que
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los regularespudierantomar parteen los concursosa curatos
de oposición ordinaria. Carta del Ministro General de la
Ordenal Provincial de Canarias:Madrid, 4 de mayo de 1820.
4. El Rmo, P. Cirilo Alameda comunica la R. O. prohi~
biendo a las órdenes religiosas admitir novicios y enajenar
bienes: Madrid, 24 de mayo de 1820—5, Orden del mismo
comunicandola R. O. de 20 de julio de 1820 en que se or-
denaba cantar un Te Deurn por la aperturade las Cortes
y juramento de la Constitución: San Diego de Alcalá, 25
de julio de 1820—6, Ley de 1 de octubre de 1820 supri-
miendo las órdenes religiosas.—7. Resolución por R. D. so-
bre las secularizaciones, comunicadopor el jefe político al
Provincial: Tenerife, 4 de octubre de 1820..—~8.R. D. re-
duciendo los gastos de las fiestas eclesiásticas:Madrid, 27
de mayo de 1822, — 9. Sujétanse al ordinario del lugar

las órdenesregulares deCanarias:La Laguna, 1 de febrero
de 1821.—lO. El Provincial notifica a sus religiososla orden
de sujecióna la jurisdicción ordinaria: Orotava, 3 de febrero
de 1821,—il. Carta de Ruizde Padróna Saverón sobrelos
conventos quehabían de quedaren Tenerife: Madrid, 14 de
abril de 1821—12. Reducciónde conventosen Canarias:La
Laguna, 14 de junio de 1821.—13. Sobre lo mismo: Santa
Cruz de Tenerife, 20 de junio de 1821—14. Supresión de
conventosen Canarias: Ibid., 20 de junio de 1821—15. Pri-
mer destinode los objetosdel suprimido convento franciscano
de La Laguna: La Laguna, 25 de junio de 1821.—16. Elec-
ción para guardiándel padre Domingo JoséDelgado: La La-
guna, 13 de agostode 1821—17.Soluciónde una duda sobre
los conventos queno tenían suficiente número de religiosos:
Madrid, 23 de septiembrede 1821.—18. Notificación a losre-
ligiosos del decreto de las Cortes de 29 de junio de 1822 y
R. O. de 20 de julio del mismo año: La Laguna, 16 de sep-
tiembre de 1822,—l9. Id.de la R. O, sobre no permanencia
de los regularesfuera del claustro: La Laguna, 2 de enero
de 1823.—20. Derogaciónde las leyes contra las órdenesre-
ligiosas por la Regencia del Reino: Madrid, 11 de junio de
1823.—21,Oficio del Comandantecomunicandoal Intendente
la prohibición de entregara los preladosregulareslas fincas
ya vendidasy pagadas:Santa Cruz, 4 de diciembrede 1823.
22, El Gobernadoreclesiásticocomunicaal Provincial fran-
ciscanola terminacióndel régimen: La Laguna, 8 de diciem-
bre de l823.—23. El Gobernadoreclesiásticodisponeque las

7



98 Reseñas

Clarisasreconocierancomoprelado legítimo al Provincial Del-
qado: La Laguna, 22 de diciembrede 1823.—24.Relaciónde
los individuos moradoresen el convento franciscanodela Oro-
tava, único subsistenteen Canarias,—25,Religiososdefrata-

dos en tiempo del Sistema,queaun se conservabancon Breve
en tal estado.
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Don Fray Alonso Ruiz de Virués, obis-
po de Canarias (1539-1545)

Para Mr. Marcel I3atai/lon, ilustre profesor
de la Universidad de zirel, investiqador di-
ligeute de nuestros erasmitas.

S ON tan escasose incompletos los datos concernientesa la
actuación(le Virués al frente de la diócesis de Canarias,
que podemosdecir que lo único que al presentesabemos

(le ella es que no sabemos nada.
I’ué su pontificado unode los másbrevesque registranues-

tro Episcopologio, puesapenasrebasacuatro años mal conta-
(los. Además de esto,que ya es grande dihcultad para el cIes-
pliegue de las dotes y energías espiritualesde cualquier obispo,
si no ha de proceder a tontas y a locas en asuntos tan graves
y delicadoscomo son los que afectana la administración y go-
bierno de su Iglesia, hay, con respectoa Virués, otra más grave,
y es que falta, casi por completo, la documentaciónhistórica,
pues se da enél el caso,verdaderamenteinsólito y extraño, (le
que los libros de actascapitularesde nuestro Cabildo terminan
precisamenteen el libro que registra su primera visita a los ca-
nónigos,el día 30 de mayo de 1541, para continuaren el tomo

siguiente,el día 30 de enero(le 1551, es (lecir, seis añosdespués
de muerto Virués. Como se ve, en las actascapitulares apenas
hay nada, porque en el tomo correspondientefaltan los folios
en que se consignabala historia de su breve pontificado. Por
lo que a mí se refiere,he deconfesar,sinceray noblemente,que



ini primera impresión, al notar esta anomalía, fué pensar en

alguien interesadoen arrancardel libro esashojas, sabe Dios
con qué motivos; pero meditandomejor el asunto, he tenido

que desecharestassuspicaciasy recelos por falta de argumen-
tos que los abonen,cuando no faltan muchosy de mucho peso
para sostenerque todo ello ha sido obra de la casualidad,la—
ruentablesin duda,pero casualidadal fin.

Y vamos ahoraa ver si con estaescasezde datosy noticias

algo se puede decir que seanuevo sobre el célebrepredicador
de Carlos V y obispo de Canariasdon fray Alonso Ruiz de Vi-
rués.

Dice el maestro Menéndezy Pelayo, en su Ji[i.storia de los

heterodoxosespañoles,hablando de Virués: “Fray Alonso (le
Virués fué procesadopor la inquisición de Sevilla, y en i~7

abjuró “de levi”; fué absuelto“ad cautelam”,recluídoen un con-
vento y privado de licencia por (los años. Pero el Papa anuló
estasentenciapor un breve de 20 de mayo de 1538, y dos años
despuésVirués fué nombrado obispo deCanarias, aunquede
Roma tardaronen venir las bulas” (i).

Y dice el libro de actascapitulares:“En cabildo, jueves, vein-
tisiete díasdel mes de marzo, aFio del nacimiento de nuestro

Salvador Jesucristo,de mil y quinientosy treinta y nueve años,
estandoen el dicho cabildo los señoressiguientes, convieneha
saber:el Sr. Don Zoilo Ramírez, chantrey canónigo,el Sr. Li-
cenciadoi)on Luis de Padilla, tesoreroy canónigo, el Sr. Doc-
tor Don Juan Vivas, maestreescuelay canónigo, los señores
canónigosDon Franciscode Medina, Antonio Salvago,Alonso
de Monlcón, AndrésTrujillo, Juan Carrillo, canónigosin sacris,
presentóseen el dicho cabildo unhombrecine dijo llamarseGas-

par (le Alcántara, y presentóa los dichos señores unasbulas de
nuestromuy Santo PadrePaulo III, y una provisión (le 5. M.
en que en efecto proveende este obispadoal reverendísimose-
ñor Don Alonso Virués, por fin y muerte de Don Juan de
Salamanca,último poseedorde él, las cualesvistas, juntamente
con un poder cine presentó, que veníapara el muy reverendo
señor Don Zoilo Ramírez,chantre. para tomarposesióndel di-

cho obispado,en nombrede su reverendísimaseñoría,sus mer-
cedes dijeron que obedecíany obedecieronlas dichas bulas y

provisión real con el debido acatamientoque debían.”

(i) Menéndezy Pelayo,Marcelino historia de los heterodoxos es—
panales,págs.75 y sigs. Madrid, iS~o.



Don Iray /Ilonso Ruiz de L”iriu~s,obispo de «anurias (i~-I545) ~

‘‘Y mandabany niandat-onciar la posesión(le este(lieho obis-
pado, segúny cómo Su Santidad y Majestad lo mandaban,y

mandarona los señoresniaestreescuela,y tesorero,y J’rancisco

(le Medina, y Antonio Salvago(len la dicha posesi(~nal (licho
señorchantre, la ctial se dió y to1rió en él, en la silla obispal de
dicha posesión,y asimismo en estecabildo, en la silla que los
señores obisposse suelen sentar.”

‘‘La cual dicha posesión se tomó pacíficamente ante Juan
Ruiz de Caraveo, canónigo(le esta dicha iglesia, notario apoS-
tólico de los dichos senores.’’

‘‘Testigos ~irie fueron preseiltesa lo que (bebo es : Los re-
verendosracionerosFernandode Góngoray FernandoMartin...
Yta est. El canónigoCaraveo” (i).

La importancia y trascendenciade esta acta estal que no
solamenteexcluye del catálogo de nuestrosobispos a ID. Juan
de Sarvia, queViera había intercaladoentre 1). Juan (le Sala-
manca y Virués, sino que rectifica lo que dice nuestro insigne
polígrafo Menéndezy Pelayo,al escribir, sin dudapor no haber

visto nuestro archivocatedral, que Virués fué nombrado (los
añosdespuésde 1 535 obispo de Canarias,y que de Ronni lar-

daron en venir las bulas.
Y sin insistir más en esto,que a mí mismo me pareceatre-

vimiento y osadíainsignes, he(le añadir algo acerca (le Viera,
no por corregir a Viera, que no llegan a tanto mis pretensiones,
sino para dar a conocer la labor meritisinia que nuestrosestu—

dios históricos (leben al íntimo amigo (le Viera, 1). José Maria
(le Zuaznávar,y al jtle es mío (le toda ci alma, Agustín Milla-
res Carlo.

CuandoViera escribió su Historia, o mejor, segúnél flhiSmO

dijo con cristiana y ejemplar humildad, A oticias (le la historia
generalde las islas de Canaria, pudo advertir que entre los obis-
pos Salamancay \/irués había un período (le cinco anos 5i11

obispo que rigiera la diócesis,y, ni corto ni perezoso.hizo venir
a estatierra a fray Juan de Sarvia o Saravia‘‘presentadopor
Carlos V, año de 1534, el cual administró con la mayor inte-
gridad ci obispadodurantemuchos anos”.

Corno la autoridad (le Viera era paril sus contemporáneos
infalible y definitiva, no tiene nada(le particular queéstey otros
erroressuyos pasaransin contradicción alguna, no obstanteel

(i) Libro de (ictus capitulares del alto de 1532 a 1550, fol. 126 y.



4 José Feo y Ramos

silencio de nuestrasSinodales,que no consignaronen sus ca-
tálogos deobisposde Canariasa 1). Juan de Saravia. Sólo Zuaz-
návar,amigo leal y sincerodel arcedianode Fuerteventura,tuvo
el valor de escribircon honraday simpáticafranquezaestaspa-
labras,que copio dellibro de Millares Carlo: Ensayode una bio-
bibliografíade escritores,naturalesde ¿asislas Canarias,la obra
de más enjundia, de más arrestosintelectuales,de más pacien-
cia benedictinay de másfino y delicado espíritu crítico que has-
ta ahoraseha hecho sobrenuestrasislas, y de la cual no podrá

prescindir quienquieratrate algo de nuestra historia.
Dice así Zuaznávar,transcrito por Millares: “En las Cana-

rias tuve la dicha de encontrardocumentossíncronoso coetá-
neos,hastaentoncesno publicadosni aun descubiertos,y abso-
lutamente ignorados,por los que corregí en unagran parte la
historia de aquellas islas, escrita por Viera, (le quien recabéun
franco y sincero teconocimiento(le algunasde las equivocacio-

nes, que, por no habersehecho hasta entonceseste descubri-
miento, había padecidoen su obra aquel célebreliterato, como
constade varios opúsculosmíos, impresos,concernientesa las
Islas Afortunadas,y particularmentedel Compendiode la His-
toria de las Canarias,impresoen Madrid el aóo de i6; de las
Noticias izisiórzco-legaéesde aquella Real Audiencia, impresas
por el mismo tiempo, y (le las Cartas originales,que me escri-
bió Viera, las cuales, por haberlasyo recibido hallándome en
Telde haciendo investigaciones,se encuentran incorporadas a
mi Diario de Teide, folk~oque hace yaaóos tuve el honor (le
regalaroriginal, como unapeqtieóaprendade mi singular apre-
cio, afecto y amistad, alseFior 1). FranciscoAntonio González,

que hamuerto el aóo próximo pasado,siendobibliotecario ma-
yor del Rey, confesor de la Reina e individuo de las Reales
AcademiasEspaflolay (le la Historia” (i).

Entre las correccioneshechasreferentesa ‘Virués estánlas
siguientes:que ésteera ya obispode Canariasel 28 de agosto
de 1539, fechaen la cual el maestreescuelaVivas visitó en su
nombre el hospital (le SanPedroMártir, de TeIde; que la Real

Cédula obtenida por los naturalesde estasislas paraque los
obisposvinieran a residir en ellas nose les concedióen el pon-

(i) Millares Carlo, Agustín: Ensayo deana bio-bibliografía de escri-
tares de las islas Canarias. (Siglos XVI, XVII y XVIII), págs.619 y sigs.
Madrid, 5932.



l)on Iray Alonso Kuz,~de ¡/ uites, otospooc canarias ( I9-1,)4,~) o

tificado de U. Diego (le Deza, corno pretendíaViera, Sino quince
años antes,es decir, el (le i~4O,en el episcopadode \/irués,
y en el a~c~miSmo en quellegó a las islas ; y por últinm, que lo
del obispo Saraviaerapura y ridícula leyendasin baseni fun-
damento histórico y documental.

Sólo 1)ios sabelos añosque hubieran transcurridoantesq~c
el manuscritode Zuaznávarllegara a, nuestrasmanos,a no ser
la incansablediligencia y amor desinteresadode Millares Carlo,
que lo publicó íntegro en su ya citada obra.

~Cuándollegó Virués a las islas?Esta cuestión, conlos (la~:
tos que actualmentetenemos, no ofrece (lihcultades respecto
al año, quefué el de ~ y así lo afirma el historiadorMillares

Torres,quien, en sus Anale.s de las islas Canarias,dice textual-
mente ‘‘1540. Se expide una Real Cédula para que el obispo
1). Alonso (le Virués venga a residir a su obispado; y constando
en las actasdel cabildo que estabaen Las Palmas en febrero
(le 1541, resultaque debióllegar a fines (le 1540’’ (1)

Creo que tiene razón el ilustre historiador, y hastamepare-
ce que pudiéramosdeterminarla fechaen el período compren-
dido entre el i6 (le ~Ufl~O (le 1540 y 2 (le febrero de 1541. En
efecto ; en la primera (le dichasfechas se firma la siguienteen-
riosísima acta,en la cual no aparecetodavía el obispo, pero que
demuestracómo los canónigosse preparabany disponíana en-
derezary componercosasque andaban,por desgracia~para to-
dos, harto necesitadas(le reforma y enmiendarigurosasy radi-
cales, la cual acta diceasí

‘‘En cabildo i6 (le junio (le l~40 anos, estandolos señores
siguientes: el señor arcediano (le Canaria, por presidente, el
señor chantre, el señor maestreescuela,el señor arcediano(le
Tenerife, el señor arcedianode Fuerteventura,los señoresca~
nónigos Medina,Cervantes,Alonso (le Monleón, Salvago y el
racionero FranciscoRamírez,siendo sus mercedesllamados (le
“ante diem” por su pertiguero,para entenderen lo infrascripto,
convienea saber:que por que vencada (lía CO estasantaiglesia
faltas en los divinos oficios, cine se hacenpor algunos señores
beneficiadosen e1 servicio del coro y del altar, así en la latinidad
como en el cantoy leer, acordaron(le (lar orden en ello y re-
mediarlo, para que estasfaltas no se hagany no seannotados,

(T) Millares ‘i’orres, Agustín : Aualc’s de las islas Cau,aru.as, tonie 1,
Arel,. Museo Canario.1!. A. 13, Fol. 265 7’.
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así de los señoresque estuvierenen el coro como de las perso-

nas legas queestuvierenen la iglesia,siendode muchooprobio

y perjuicio de la dicha iglesia y señor de ella, acordaron de
mandarlo siguiente,convienea saber: Que por porque en las

Lcrsonasdel canónigo Francisco Espino y el canónigo Juan
Carrillo, y el racioneroMarcos Espino, por su poca edady ejer-
cicio que enel estudio hanhecho, hayalgunafalta de no saber
leerpara cumplir con aquello a queson obligadosal servicio de
la dicha iglesia, y por que más dignamente lleven las rentas de
sus prebendas,sus mercedesmandaron que los t chos seanobli—
gadosde aprendergramáticay leer y cantar, de forma y ma-
neraque desenvueltamentepuedan deciren el coro y en el altar
o en otra cualquier parte que convengatodas lascosas que le
fueren encomendadas,y que entretantoque no lo supieren de-
cir, que no ganenla mitad (le las distribucionesque llevan por
1~IZOfl (le 5U prebenda.”

“Item, les mandarona los susodichosque, en todo tiempo
que no llevaren las dichasmedias distribuciones,por razón de
no haberaprendidolo susodicho,no puedanjugar dadosni nai-
pesen sus casasni fuera (le ellas, si no fueren los días (le las
Pascuas;y que esos cijas que jugarenno jueguen con legos, so
penaque si lo contrario hicieren, por primeravez, seanmulta-
dos de ochodías (le la renta de su grosa, y por los demás,por
cadavez, un mes. Y estaley entiendany guardenlos capella-
nesdel corode esta catedral iglesia.”

“Item, mandaronsus mercedesque porque los dichos bene-
ficiados que han de estuchary aprender lascosas susodichas
tengan lugar más honestoy recogido, les mandan que las lec-
ciones que oyerenlas oigan, o en general dondese lee la gra-
mática por el catedrático, o en un palacio de este patio de las
casasde cabildo, o dondesu voluntad de éste fuere. Lo cual
todo les mandaron so la dicha pena.”

“Item, mandaronque por cuanto en el canónigo Caraveo...
(apolillado) en el canto, y en el racioneroLuis de Trujillo en
leer gramática, sus mercedesles mandan que, (le aquí al día
(le Navidad primero vendero, pongan mucha diligencia en
aprendertodo aquelloque les conviene;y ordenóque los dichos
señoresles multaran con las penasque a los otros señoresde

aprender.”
“Jtem sus mercedes,viendo que en alguno de los dichosca-

pellanes del coro hay mucha falta de habilidad en las dichas
cosasde gramática,y cantar y leer, especialmenteen Antonio
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Díaz, y Antón Martín, y Bartolomé I’érez, y i)iego Ossorio, a

éstosmandaronque vengana oír sus lecciones degramáticay
que aprendan a bien leer y cantar y que, 1W haciéndolo,man-
dan al presidente que les quite las horas de aquel día que no

vinieren.”
“Item, susmercedesdijeron qué,por cuantoalguno (le los

beneficiadosde estaiglesia, por ocuparseen cosasde pasatiem-
pos, hay presunciónque no rezanenteramentelas horas, como
son obligados,por se certificar en esto y cumplir con lo que son
obligados para que cadauno hagalo que debe,porque pudién-

dolo remediary no lo remediandoseríaa cargode susconcien-
cias, mandaronque el presidenteque fuere del Cabildo tenga
especialcuidado (le cuando en cuando, no olvidandosemuchos
días de pedir cuentay razóna los beneficiadosqueles pareciere,
de cómo rezan; so penaque si no hubiereesta vigilancia y no
lo cumpliere,pasadoun mes, le quite ocho (lías de su grosa.Lo
cual todo lo que dichoes mandaronque se asienteen el libro
capitular y que seanotificado a las personasa quientoque.”

“Lo cual fué notificado a las dichaspersonaspor mí, el ca-
nónigo Caraveo,secretariode los dichos señores” (i).

Insigne candidezsería, por no decir otra cosa,negaro ate-
nuar siquierala gravedaddel mal que, no conformecon invadir
la corteza,se había infiltrado en las raíces(id organismo social,
si esque no habíaatacadoantesa las raíces paramanitestarse
despuésen el exterior, denunciandosu peligro y gravedad.El
terrible laconismo (le las actas es de los que no dejan lugar a
enjuaguesni pañoscalientes, ineficacesen la mayor parte (le
las ocasiones.La reforma se imponía y era deseadapor la ma-
yor y mássanaparte del Cabildo, dispuestoa. ayudar a su pre-
lado en la arduay delicada tarea (le atajar y corregir lo que
todos lamentaban.1 )e esto sí que no se puededudar, por más
que, como veremos,las fuerzasque (lebieron unirse se desunie-
ron, actuandoen contraria dirección, gracias a eso que llaman
espíritu (le cuerpo que enreday enzarza a los hombres más
graves y sesudosen tiquismiquis y (limes y diretes (le féminas
inquietasy desastradas.

La pruebade lo quellevo (bebo la tenemosen las dos actas
que siguen.Dice la prlmera ‘‘En c~dildo,(lOS (lías (id mes (le
febrero (le 1541 años,estandolos rnagníhcosy mtty revercfl(10S

(j) Cfr. Libro de actas,citado, fol. ‘37 y y sig.
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señoresel Deán y Cabildo de estaCatedralIglesia, conviene a
saber:el señor deán,el señor arcediano,el señorchantre, el se-
?ior tesorero,y los señorescanónigos Pedro(le Cervantes,Alon-
SO (le Monleón, FranciscoEspino, JuanCarrillo, los señoresra-
cioneros Francisco Ramírez, Francisco (le Aguiar, Hernando

Martel, Luis Trujillo, este dicho día, su reverenda señoría del

señor obispo Don Alonso de Virués, obispo de este obispado
vino ~l dicho cabildo y dijo: Quepor cuantootrasvecesél solía
venir al dichocabildo a (lar parte de otras cosas(le menos cali-
dad que estapresentea que ahoraviene, así ahora les qtiiere
dar parte de ésta,y el auto es éste: Que él tiene información
que el racionero Amador de Jacomarha conietido ciertos deli-
tos, así en la isla de La Palma como en ésta,por los cualesle
quería castigarconforme justicia y conforme al estatuto; pro-
testandode no añadir fuerzaalguna al dicho estatutoni qui-
tarle, si alguna tiene,para lo cual les pedíasu parecer.”

“Y salido el dicho señor obispo, luego sus mercedesres-
pondieron: que mandabana mí, el canónigoAntonio Salvago,
su secretario,que, en nombre de los dichos señores,responda
a su señoríaque su parecer es que le dan su consentimientoy
han por bien que su señoríahaga la sumaria en información
sobre lo susodicho,conforme al estatuto de esta santa iglesia
que los dichos señorestienen.”

“El cual auto yo, el dicho secretario, notifiquéa su señoría
en su posadaestedicho día. El dicho señor obispo respondió
que él hará la dicha información como sus mercedeslo dicen,
conforme al dicho estatuto,y despuésde hecha les dará parte
(le ella’’ (i).

Contrastala delicadezay humildad del preladocon laactitud
extraña del Cabildo, que no para mientesen si la información
que va a hacer el obispo es fundadao no, sino en que se haga
conforme al estatutoque ellos tienen, el cual estatutomandaba
que el obispo había de procederen toda causacontra los capi-
tularesy beneficiadosen unión de dos canónigosque se llama-
ban conjúdices o acompañados,y que en caso de discordia de
pareceresse debería nombrar otro juez, también del Cabildo.

Mayor gravedadque la anterior encierra estaotra acta fe-
cha 22 de abril de este mismo año, en la cual los canónigos
“recibieron a Rodrigo Martín por cura, para que gane en el

(1) Ibid., fol. 142 y.
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curazgo,juntamenteCOfl los otros (los curas, su turcia parte; y
por cuanto el señor obispo le ha mandado (~Ueno a(lrninistre
los sacramentos,no embargante est(, han P

01 bien que todavía
gane la grosa de dicho curazgo, hasta tanto que el senor obispo
le dé licencia paraadministrar los santos sacramentos’(1).

Esto es extraño. Pero más extrano todavía resultaque los

canónigosapelarancontra el obispo a Roma y que en Roma les
dieran la razón, y (le allí vinieron LetrasApostólicas ‘‘para que
el señorobispo Virués no perturbaraal Cabildo en la posesión
dci rectoradoy curato (le la iglesia de Canaria’’. l)e inós est{t

decir que los canónigosguardaronestas letras y las conserva-
ron corno oro en paño ensu archivocapitular. Nada, pues,tiene

(le extrañoque abroqueladocon estos y parecidosprivilegios la
autoridad episcopalquedaradesarmaday sin defensa frente a
la autoridad yjurisdicción (le los cabildos cuando en éstos se

imponía y triunfaba el espíritu (le clase.
No era, a lo que parece,el obispo Virués personaque se de-

jara intimidar, cuandose trataba (le lo que él creía el cumpli-
miento desu deber, por (lihcuitadesy contradicciones,aunque
estascontradicciones y (lihcultades partieran de canónigos ~
cabildos,y así lo vemosconfirmado en la siguienteacta,últinia
que se conservatic su actuaciónen estadiócesis, la cual acta
dice así : ‘‘En cabildo, lunes, 30 (líaS (Id mes de mayo (le 1 ~4 1

años.Este día, estandolos señoresi)eán y Cabildo (le esta ca-
tedral iglesia (le Canaria, en su lugar capitular, según lo han
de usoy costumbre,siendollamado (le ‘‘ante diem” por su perti-

guero Andrés (le Medina, con pena (le (los (lías, para entender
(le lo infrascripto, conviene a saber Rl señor (lean, el senor
arcediano(le Canaria,el señorchantre,el senor tesorero,el se-
ñor maestreescuela,el senor arcediano (le Fuerteventura, los
señorescanónigos Francisco de Medina, Monleón,Carrillo, Ra-
mírez, los señores racionerosFrancisco(le Aguiar, Espino, i’vl nr-

tel, y Trujillo, sus mercedesdijeron : que por cuanto 1 )on Mar-
tín Ponce, arcediano(le Tenerife, (lijo y confesóque el reve-
rendísimoseñorobispo de Canarias1)on Alonso Ruiz (le Virués,
despuésde haberhecho la general inquisición, haciendo par-
ticular inquisición contra personasparticulares (Id (lidio Ca-
bildo, recibió juramento(Id dicho arcedianoy le tomó su dicho
y así mismo el dicho arcedianodijo que el s{bado pr~xiiiiopa-

(i) Ibid., fol. 143 r.
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sado que secontaronveinte y ocho de este presentemes, ély

el canónigo Pedrode Cervantes habíanjurado y dicho susdi-
chosante el dicho reverendísimoseñorobispo, encierta cabeza
de proceso que hacía contra iersonasparticulares del dicho
Cabildo ; y despuésde lo susodicho,hoy treinta días del dicho
mes,el dicho canónigo, Pedro(le Cervantes,estandoen cabildo,
y siéndolepregtintalo porel señordeáncon juramento,si había
(bebosu dicho en cierto procesoque el dicho señorobispo hacía
contra beneficiadosde dicho Cabildo y qué era lo que habíadi-
cho, ci (licho canónigo (lijo que no se acordaba,y que no le

preguntaran nada (le aquello, porque le habíanpuesto pena de
excomunión queno dijese nada.’’

“Lo cual visto por los dichos señoresy visto que los dichos
arcedianoy Cervantes,en haber depuestosus dichos ante el
dicho señor obispo haciendoparticular información contra per-
sonasparticularesdel’ dicho cabildo (lelinquieron grave...” (i).

Y aquí termina el libro capitular que conteníalas actasdel
Cabildo desdeel año 1534 hasta I~46,faltando todas lasactas
desdeestafechahastael libro siguiente,queempiezaen “treinta
(lías del mes de enero año del nacimiento de nuestro Salvador

lesucristode mil y quinientosy cincuentay un años”.
Es claro que, faltando las actas,nos falta nuestraprincipal

fuente (le información, que vienea ser en parte sustituida por
los documentosvenidos (le Roma dirimiendo estos litigios y
altercadosentre el obispo y su Cabildo. No consientela índole
de estemodestotrabajo transcribirlos aquí; pero sí he (le ano-
tarlos porsi alguien, algún día, quisiera darlos a conocer.Per-
tenecen todos al año 1543, lo que me hace sospecharque el
Cabildo, cosa en él muy frecuente y acostumbrada,diputó a
la Ciudad Eterna a algunosde sus miembros. Los dichos docu-
inentos son los siguientes,ademásdel que ya hemos citado:
“Letras citatorias al obispo por haberprocedido sin los adjun-
tos delCabildo en la causa criminalal racioneroTrujillo, que
habíahecho unamuerte defendiéndose”; “Mandamiento (le ma-

nutenendoen las causas contracapitulares”, y últimamente un
Mandamiento (le inhibitoria contra el obispo. Como nota cu-
riosa he de agregarque en el legajo en que se guardanestos
documentoshay tambiénunasLetras Apostólicas expedidasen

(1) ll)íd., fol. ‘43 y.
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1517 contra el obispo U. FernandoVázquez (le Arce, en razón

de intentarcorregir por sí algunosestatutoscapitulares(~i ).

Mejor suerte(1UC en Canariapareceque tuvo Virués en su
visita a la isla (le Tenerife, en el año I~43, donde arregló,en-
tre otras cosas,gracias a su celo y prudencia,un pleito pen-
cliente entrelos frailes dominicos y el clero secular,que el eru-

ditísimo Moure nos cuentade la siguientemanera: “Li prelado

dirigióse a Candelariaa visitar la iglesia (le Ntra. Sefiora, apo-
yado en la reservaque (le ella habíahecho su antecesor¡ )on
Luis Cabeza(le \/aca al encomenclarlaal cuidado (le los domi-
nicos; pero éstos, desentendiéndosede dicha condición y apo-

yadosen la datadel Cabildo de la isla y en la confirmaciónque
la realizara, lo que el prelado sufrió pacientepor bien (le paz,
conociendo,aunque tarde,el error conietido por su predecesor
Sr. Vacay la perspicaciadel provisorde éste,el bachiller Fran-
cisco Ortiz.”

‘‘A pesar de la mansedumbredel prelado, los religiosos no

(lejaron de temer, si no por éste,por otro de sus sucesores, (~l~m
más entero en las prerrogativasde su jurisdicción, no les diera

que sentir; y para afianzarsemás en la i~osesiónde su Conven-
to e iglesia, propusieronal obispo les reconocierapor sí y por
sus sucesoresla propiedad delSantuario, y la orden cedía al
obispo para parroquia de los fieles (le Candelaria, la Ctieva (le
San Blas, dondehabíaestadola Sta. 1 magentantos años, ínterin
no fabricaranotra másdecente.’’

‘‘El bondadosoprelado, a pesar de conocer la pal-te vulne-
rable del derechode los religiosos, siendoél tambiénfraile, acep-
tó la oferta que le hacíael Convento, la que sancionoel Capí-
tulo Provincial celebradoen Osunaen 6 de junio de 1544, sien—
do provincial E. Vicente Calvo, y definidores los 1 >P. Fr. F’ran—
cisco de la Cerda,Fr. Vicente Ortiz y Fr. Jerónimo Carriedo,
de todo lo que clió fe el notario apostólicoy escribanopúblico
Luis de Olivera. No obstanteesto, no dejó de haberotros obis—

~OS de Canariasque intentaron la visita ~ quisieron remover

el asunto” (2).

(i) Archivo Capitular, carpeta 24.

(2) Roclríguez Moure, José: historia de la devoción del pueblo ca-
iwrio a Nuestra Señora de Candelaria, I’alrona del A rchipiólaqo V SUS

dos Obispados.SantaCruz de Tenerife, 1013.
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Vuelto de nuevo a esta isla (i) para defender en ella con

noble afán stis derechosen la Cámaraepiscopal de Aguimes,
que tantos y tan grandes disgustos costó a nuestrosobispos,
pues la villa sehabía convertido en guariday refugio de todos
los pícarosy bribones de la ínsula, que iban allí a refugiarse
prevalidosde su inmunidad, le sorprendió la muerte en Teide,

el 19 de enero delaño i~5, Su cuerpo fué enterradoen la igle-

sia del Sagrario de nuestracatedral, y sobre su sepulturase
puso el sigiiiente epitafio: “Aquí yace el ReverendísimoSeñor
Don Alonso Ruiz Virués, Obispo (le Canaria: falleció a 19 tIc
Enero de 1545”.

Virués murió pobre. En los libros de inventariosde nuestra

catedralse consignala siguientepartida: “Otra casulla de ter-
ciopelo Ilegro con su cenefa de rasocarmesíaforrada en lienzo
colorado. Enterróse con ella el señor Don Alonso de Virués,
obispo (le esteobispado~l)ijo el deán tlue así es verdad. Dos
albasviejas con antepiésy bocas de mangasde terciopelo; dió-
se la una de ellas al señor obispo Virués con quese enterró”.

En otro asiento de 24 de julio de este mismo año de 1545
apareceque “se entregóa Salvador Dumpierres, sacristánma-
yor, un ordinario de papel encuadernadoen tabla y aforro por
dentro de tafetán azul, y borlas de sedaazul, y unasmanecillas
de plata; ítem una mitra tic raso blanco aforradaen rasocar-
mesí, y con unas tiras de brocado,y cuatro crucesbordadastic
seday oro, en una caja de cedro; ítem unascalzas de damasco

carmesí,y unos zapatosde terciopelo leonado,tic sedacolorada,
bordadosde oro; ítem más una alba de Ruan con sus antepiés
de damascoleonadoy bocamangastic terciopeloverde, con dos
amitos blancos, digo un amito; ítem una palia de alimanisco
adamascado,con unos caireles de hilo blanco, con cuatro hi-
juelas tic lo mismo ; otras dos hijuelas de Ruan, más cuatro pa-
ños tic Ruan pequeños,los dos labrados (le tieshilatio blanco y
los dos labrados,ci uno tic sedaazul y el otro tic sedaamarilla.
Dijo Troya, sacristánmayor, que unahijuela y la palía se dió
a la isla de La Palma por mantiato del Cabildo. item otros dos

(r) Estuvo en Tenerife hasta ci día 7 de diciembrede 1543, en que
nombré por su provisor a 14. Antonio Nieto. Se hacellamar en estetlo-
comento “Alfonsus Ruisius Viruesius, Dei et Apostolicae Sedis gratia
Canaricns~sEpiscopus,CesareaeMajestatisConsiliarius”. Es el único do—
comentofirmado de su puíio que conservamosen nuestro Archivo Capi-
tular.
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pañosde Ruan,blancosel uno con sus mesaderos( ?) alrededor
y el otro repulgado,y en las esqwnasunas asillas.Estánhechos
pedazos.”

‘Todo lo cual (Ud dci reverendísimo senorDon Alonso de
Virués obispo de este obispado,que seaen gloria. l)iÓlo el se-
ñor chantreDon Zoilo Ramírezpor un vestinicnto de terciopelo
negro COfl que se enterró dicho señorobispo.”

Además de estosornamentosvinieron a la catedral “una
casulla de plata con una cenefa de tela de brocadocon las ar-
mas del obispo Virués, y una estola y manípulo del mismo bro—
cado entregadasa Juan de Villalobos, sacristán”,entregadoso

donadosporel obispo, pueslleva la fecha (le 3 de julio de 1543,

la cual casulla fué encontradaen ~ (le diciembre de 1551 Por
los Sres.Medina y Caraveo,visitadores(le la iglesia, los cuales
consignan queeran ‘‘de tela de plata, consu cenefa(le brocado
labrado con sedaazul, con las armas del señor obispo Virués
y una estolay amito del mismo brocado y entregósea l’ran—
cisco de Troya. Estabaasentadaatrás en otra partí~~lay pasa—
(la en cuenta’’.

lJltimamentc aparece ‘‘un dosel (le terciopelo leonado con
cenefasde terciopelo negro,las Hecaduras(le sedanegra, afo-
rrado en fustán, que ftié (Ini senor obispo 1 )on Alonso (le Vi-
rués”.

1 )e joyas o piezas(le O~( o plata no he encontradohuellas
por ninguna parte, aunqueen este miSmo libro (le inventario
se anota ‘‘un báctilo que dej6 el señorobispo 1 )on 1 lernandode
Arce, cine tiene enla cabezaun Crucifijo con Nuestra Señoray
San Juan; pesó todo1 1 marcos,y 5 onzasy 6 reales con 7 ca—
nonescon sus nudos, todos (le plata, y con otro cañón con su
manzanaal rematede (licho báculo’’.

Y está en el margen del libro esta partida: “Vendióse al
obispo I)on Alonso (le Virués. Hase de averiguar” (i).

En el cabildo celebradoel 9 (le mayode 1558, es decir, trece
añosdespués(le la muerte delobispo, “se mandarontraer dos

paños,uno pequeñoy otro grande,de seday lana, quees el UflO
el Descendimientode la Cruz, y el otro (le San Bernardo, que

fueron del señorobispo Virués y eran del señordeán,Los cua-
les dichos dos pañoslos señoresDeán y Cabildo tomaron para
estasantaiglesia, y el señordoctor Don Juan Vivas, testamen-

(i) Cfr. Libro del Tesoro dela Catedral de Cananas,tomO 1.
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tarjo y albaceay tenedor (le los bienes del senor (lean I)on
Zoilo Ramírez, y los señorescanónigosJuan Caraveoy Luis
Trujillo, albaceasdel dicho señordeán, dijeron q~elos (lahafl

a la dicha iglesia contanto que ladicha iglesia déy paguepor
la pintura (le los dichos(105 paños50 (loblas”.

“Los dichosseñoreslo acordarony mandaronque lespaguen
las dichas 50 doblas” (i).

Y esto es todo lo queyo he podidoaveriguaracerca(Id ~

tifical dejadoa sumuerte porel obispo Virués. No hay ennues-
tro Episcologiocaso igual niparecidoa éste. Es que hubone-
cesidadde venderlo todo en pública almoneda parapagardeu-
das contraídas,o que siendo,como era, religioso (le una Orden
tan estrechacomo la de SanBenito, vivió observándolay prac-
ticándola hastasu muerte?

Hemos dicho atrásque el cadáverdel obispo fué sepultado
en el Sagrario (le la Cafedral, el cual Sagrarioera una iglesia
aparte,en comunicacióninterior con aquélla. Como fué el pri-
mer obispoque murió en esta isla, el lugar de su sepulturase
llama en los papelesviejos la tumba del obispo, y sobre ella

ardíaperpetuamenteunalámpara.A su lado se enterróel obis-
po 1). Bartolomé(le Torres, muerto veintitrésaños (leSpués,en
‘° de febrero de 1568.

Cuandoen el año de 1781 sepensóampliar y concluir la an-
tigua iglesia, acordaronlos canónigosderribar la del Sagrario.
y reunidos en cabildo en viernes i6 de febrero del mismo año
“para tratar sobre el modo y sitio en la traslación de huesos
que se ha (le hacerpor razón del desbaratede la iglesiaantigua
del Sagrario,(le los señoresobisposque estánsepultadosen su
presbiterio, acordaron: que informe el maestro (le ceremonias
(le estasantaiglesia lo convenientea fin de que se hagadicha
traslación, sin omitir nada de cuantoprevengael ritual y sea
costumbre de ella; con advertenciaque (le todo se dará parte
a nuestro ilustrísimo prelado actual”.

Cumpliéronselas órdenesdel Cabildo el 2 del mismo mes,
(letalle que no consignan los libros capitulares, ni había para
qué,pero que, con su peculiarminuciosidad, noslo transmite en
sus itfemorias 1). isidoro Romero y Ceballos,a quien no se le
escapabanadade lo que ocurría o dejaba(le ocurrir en la ín-
sula : “Tres (lías antes [del sucesoa que vienerefiriéndosel se
desenterraronlos huesosde los señoresobispos Don Bartolomé

(i) ibid., Libro de actascapitulares de f551 a 565, sin foliar.
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de Torres y l )on Alonso \/irués, los cuales se recogieron en Ca—

joncitos y se quitaron de dicha capilla” (i).

Tan guardadosestuvieron que, si no es por l ). Isidoro, ésta
seríala hora en que estnriamos en ayunasdel lugar en que des-

cansanlos restos mortalesdel célebrepredicadorde Carlos \

pero habiendomuerto en 4 de (liciemhre (le 1783 el que ellt()fl—

cesera obispo de la diócesis,1). Fray Joaquín:le J lerrera, y ha-
biendo dispuesto el Cabildo ‘‘que la sepulturase abra ininedia—
ta al altar mayor, al lado (Id Evangelio, junto a la lápida (id

serior obispo l)on Lope tic Velazco, habiendohtieco, y no ha-
biendo allí, al otro lado opuesto’’, 1). Isidoro, que no perdía
ripío y anotabatodo ce por be, nos dice que ‘‘puesto éste [el
cadáver del obispo Herrera en el presbiterio, al lado del Lévan—

gelio, se le sacó por un sacerdote del ataúd, despojado antes
(le anillo, sombrero, mitra y cruz, y se le PUSO en tina media
Caja, que estabaen la sepultura, por los mismos sacerdotes,uno
de los cuales le echó tierra”.

‘‘A los pies le pusieron los huesos (le los dos sen()res obis-
pos que fueron desenterrados (le la parroquia, cuando la (les—
barataron, de que se ha hecho mención en su lugar” (21,

¡ Qué hermoso es esto para el que sepa sentir y ahondar
cori el sentimiento en el arcano impenetrable (le la vida !En el
presbiterio de nuestra catedral, a los pies del obispo 1). Joa-
quín de Herrera, duermenel sueflo eterno 1). Bartolomé (le To-
rres, el amigo (le San Francisco de Borja, y 1). Fray Alonso
Ruiz de Virués, el amigo de Erasmo (a).

(i) Diario de 1). l s~doroRomero Cehailo: \i s. tomo 1, (olios 110

y [10 1 Arele del Museo Canario, Las Palmas, sig. 1—L—21 En ci
Libro deMa’vordoniía de iahrica de esta Catedral, de 17(5) a 15(3,
fol. T22 y, hay la siguientepartida: “Por 14 reales,dos maravedisessa-
tisfechos a Miguel Socorro, fosero, por trasladarlos luiesos de los sePo—
res obispos(irle Se han enterrado en esta Santa Iglesia”.

(2) Cf r. I)iario (le l ). 1 si(loro Romero Ceballos tI no 1, fol. So.
(~)Por acuerdo del Cabildo, el obispo 1). lope (le Velasco, muerto

el 29 de octubre de 1613, fué enterrado en el altar mayor, al lado del
Evangelio, junto al sepulcro del obispo 1). J flan (le Azóloras,que allí está,
~‘ uue habíamuerto ci 7 de mayo (le i ~ 1 )on Bartolomé (le Torresmu-
rió en domingo i.~ (le febrero (le i~68.

Cuandomurió Herrera y se enterro en el presbiterio, había dos obispos
en el Sagrario: \‘irués y Torres, y otros dos en el presbiterio: Velasen y

Azóloras.
No hay que contundir este presbiterio con el actual ; se trata del de

la iglesia antes (le ser ampliada, que no llegaba sino d sitio (11 (~Uehoy
están los púlpitos.



José Feo y Ramos

Sobre la tierra en que descansan susrestos, la ingratitud,
la indiferencia y el olvido han echado su manto de sombras;
pero, en las tardes tibias de nuestro invierno incomparable,
cuando los últimos rayos del sol que se pone vierten por los

ventanalesy claraboyasde la iglesia solitaria y desierta sus
pálidos fulgores, pareceque sus destellos no son los destellos

del sol que nos alumbra, sino de otro que nunca se eclipsa, y
en el seno dela Eterna Paz alumbra las almas de los muertos.

Josú FEO Y RAMOS.

CAN(’)NIGO LEcTORAl. IlE LAS PALMAS

l~a~Palmas.



Las Canarias en el teatro de Lope
de Vega

T iEMPO y espaciono fueron límites a la poesia (le Lope, (~U~

infundió vida a personajesde diferentes épocasy nacio-
nes.Relacionadascon el archipiélago canario,Lope escribió

dos comedias San Diego de Alcalá y Los Guanchesde Teneri-
fe y Conquista de Canarias, ambascontenidasen las obras de

Lope (tornos V y ~ publicadaspor la Academia 1’spañola,
edición, de Menéndezy Pelayo.

Los Guanchesde Tenerife ~ Conquista de Canariasdebió
ser escrita entre 1604 y 1609. Lope se sirvió iara estacomedia

del poemade Antonio (le Viana, publicadoen [604 en Sevilla,
por Gómez.Lope fué amigo (le Antonio de Viana, como lo (le—
muestra su soneto laudatorio al bachiller, que comienza ‘‘Por
i’oás que el viento entre las ondasgraves”... La circunstancia
feliz (le tener a la manoun ejemplar de la primera edición, ca-
sualmenteencontradopor nosotros en una librería (le viejo, y
ejemplaresde las siguientes, nospermite corregir el verso oc-
tavo delsoneto;en las edicionesde 1854, 1882 y i888, se lee “da
al cielo a la virtud fáciles llaves’’, debiendo(lecir ‘‘(la el cielo
a la virtud fáciles llaves’’, como se contieneen las ediciones(le
1904 y 1905, debidaestaúltima al señorRodríguezMoure, que

ha reunido datosimportantísimosreferentesa la vida (le Viana
en Tenerife y Gran Canaria. Acontinuación del soneto se en-
cuentra en las edicionesde 1854, 1882 y 1883, la siguientead-
vertencia: “Lope (le Vega escribió el Laurel (le Apolo”, adver-
tencia que no figura en la edición (le 1604 y que fué justamente

suprimida en las de 1904 y 1905.

Respectoa las relacionespersonales(le Lope conViana,nada
dijo don Marcelino, y don José Rodríguez Moure, (ieS1)Ués (le
hacersela pregunta (le cuándoy cómo conoció Viana a Lope,
contestaque no puede aventurar conjetura alguna, “fuera de

2
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que, para publicarel poema, debió peregrinarde Madrid a Va-
lladolid y aun a Medina del Campo,porque en todasestaspo-
blaciones se practicaron las diligencias, mitad gubernativasy

mitad jurídicas, a quelascensurasy licencias sujetabanen aque-
llos tiempos a los ingenios” (Poema,pág. XXIX). Supuestala
existenciade Antonio de Viana en Sevilla en 1604, no es difícil
deducirque encontrándoseLope en la bella ciudad andaluzaen
esa fecha, junto a Micaela de Luján, fueseallí dondese cono-

cieronlos dospoetas.La inclusióndel sonetolaudatoriodel Fénix
en el poema (le Viana señalaque bien pudo Lope conocer las
Antigüedadesantes de imprimirse, y a este particular, habida
cuenta la diferencia de edad (unos dieciséisaños)y que Anto-
nio era aún joven (veintiséis años en 1604), cabe sospecharla
influenciapersonal de Lope en Viana.

Dirigiéndose“al discretoy piadosoLetor”, Antonio (le Viana
le advierte que en ‘su obra no le ofrece “el tesoro (Id Orlando,
las perlas de las lágrimas(le Angélica, ni el esmaltemaravilloso
(le su hermosura;no los frutos del Labrador que glorificaa Ja

Madrid insigne, el Dragón de Oro, las Grandezasde Arcadia,
las Margaritas, Diamantesy preciosasPiedrasdel Templo Mi-
litante” (cd. Sev. f. ¶ ~ y.- ¶í 6 r.). He aquí una lista bastante
significativa de las preferenciasliterarias de Antonio de Viana.
La admiracióndel poetahacia Cairascoy su Templo Militante
se revelaen el sonetoque dedicóal cultivador de los esdrújulos
al publicar ésteel primer tomo (le la obra, “un libro tan divino,
único y solo”, dice Antonio. A propósito del Templo Militante,

quisiera aclarar que en la correcciónde mayúsculasy minúscu-
las a que fueron sometidaslas palabrasal lector en la edición

de 1905, efectuada bajola dirección de 1). Antonio Zerolo, se
dice “del templo Militante”, errata que achacamosal cajista, y
que contenidaya en la edición que hizo El Noticiero Canario,
no figurabaen las anterioresde 1884, 1882 y 1883.En estamis-
ma advertenciaal lector faltan frasesenterasen las ediciones
de 1904 y 1905, las mismasfrases, exactamente,que las supri-
midas de las ediciones(le 1854, 1882 y 1883.

El contacto de Viana con Lope fué señaladoya por mon-
sieur Berthelot,uno de los canariófilos másfinos del siglo XIX.
M. Berthelot nos cuenta que vió un ejemplar de la primera
edición, “que se ha hecho muy rara”, en 1824, en la casa del
marquésde Villanueva del Prado, y en 1834 obtuvo una copia
de la realizadaen 1659 por el P. Fray Juande SanDiego, del
Convento de San Franciscode Canarias,que lefué ofrecida por
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el Ayuntamiento de SantaCruz de Tenerife. Este hecho, refe-
rido por el propio Mr. Sabin, esresaltadopor von Lóher corno

muestra(le la rareza del libro. (Der Kampfum Tcneriffa- —don
Marcelino registra Der Kampfvon Tc’ncriffa—. Dichtunq und
GeschichteVOfl ANTONIO DE VIANA. T-Terausgegebenvon Franz
von Lóher. Tübingen, T

883. 1-~ibliotheI<(les Lilterarisclien Ve-
reins in Stuttgart. CLXV).

La cita de este estudiode M. Berthelot, al que se debenlas

edicionesdeViana (le 1854 y i888 (publicado en Revistade Ca-
nanas, tomo it, págs.8i, 102, 121 y 129 y siguientes,en 1880)
se encuentraen el prólogo de (Ion JoséRodríguezMonte a Su
edición de 1905 y en el íVachwort (les F[erausgebers(Antonio de

Vianaund seinwerk), de la edición alemana,ya citada, (le Tü-
bingen. A propósito de estaedición de Franz von Lóher, (jUere-
mos aclararque la fecha (le 24 de abril de 1578 que se asigna
al nacimiento(le Viana estáequivocada (comoen Berthelot) ; el
niflo Antón fué bautizadoel 21 de abril en la parroquia (le la
Concepciónde la Laguna. Franzvon Lóher habíapublicadouna

serie (le artículosen la prensaalemanade los mesesde febrero-
abril de 1876 (Das AligemeineZeitung, de Aushurgo). Fi barón
pretendíademostrarque los antiguos canarios eran germanos
don Marcelino Menéndezy Pelayo, en una breve referencia(le
los [feterodozos, cita a su Das Kanicrbuch, Geschichteand Ge-
sittung der Germanen auf den Kanarisclzen Insein, Munich,
1895, diciendo quelo pretendía con todo género (le sofismas.
Peroheaquí que, sin saberloni quererlo—sedueleFranz—,apa-
rece su obra en Espa~iaLos germanos en¡as IslasCanarias,por
Franciscovon Láher, Madrid, ImprentaCentral. Se trata (le una

tirada apartede la traducciónpublicadaen la RevistaEuropea,
en 1877. Puesbien ; para la historia del libro extraordinario (le
Antonio (le Viana, ‘‘uno (le los más raros (le nuestraliteratura
poética”, dice don Marcelino (Obras de Lope, XI, pág.Lxxxvi)
es interesanteconocer los preliminares de la edición alemana

contadaspor el propio von Lóher (op. cit., págs.418-419). Pri-
mero el barónlo buscaen las Islas Canarias,y fracasa.En vano
amplía sus pesquisasen las bibliotecas (le Madrid, Sevilla, Pa-
rís, Munich, Heidelberg,Viena, Berlín; en vano—Son(le Lóher
estos “en vano” que ponen desconsueloen la búsqueda—-enlas
bibliotecas privadas de los antiguosnobles de los Estadosaus-
tríacos y en vano también lo (lenlanda cerca (Id ministro (le
instrucción pública español.Mas el barón no se (lesanirfla; ¿ no
habíaexaminadolierthelot el libro en la biblioteca del marqués



20 Andrés de Loreuzo-Cdceres

de Villanueva del Prado?Pero el libro desaparecede la biblio-
teca del marqués.Quizássea este ejemplar—sugiereLáher—el

existente en la Biblioteca Provincial de La Laguna. Nuestro
barón ensaya lavía diplomática, pero recibe (fecha ~ de no-
viembre (le 1879), por mediación del ministro de Estadode Ba-
viera, tina comunicacióndel Consulado alemánde Santa Cruz
de Tenerife,en la que sele manifiestaque la biblioteca no ac-
cede al préstamodel libro solicitado. No ceja Lo••her en sus

pretensiones;Augusta von Lichihal se disponea realizar una
excursión por las islas y 1e hace el encargo, al que ella
accede, (le obtener del cónsul americano William A. Dabney
vigile la obtenciónde tina copiaque, efectivamente,es hechaen
La Laguna, en i88o. El barónnos advierteque esaes la copia

que leha servido parasu edición,y que se ha tomadola libertad
de modificar algunas sílabas españolas,pero no las guanches.
Lo queno llega aconocerel barón,suponemos,es quesu edición,
a pesar (le la vigildncia y cuidados(le William H. flabney, re-

producelas erratasy faltas de la de 1854 (que despuésrepro-
(luciría, casi exactamente,la de 1822). La copia no fué obtenida
(le la edición (le 1604, pesea la “maravillosa amabilidad” de
Augustavon Eichthal. Por lo demás,el ejemplarque dice exis-
tía en la BibliotecaProvincial desapareció también,como última-
menteha desaparecidoel (le la Biblioteca Nacional, (le Madrid.

Los ejemplares(le estaedición son tan raros (“los ejemplares
(le esta primera edición son rarísimos”, dice Agustín Millares
Carlo en su excelenteBiobibliografia), que cuando hojeoel que
tengoen mis manosno puedomenos(le recordarcon cariño los
desvelos(le Franz von Lóher, enamoradodel poema y autor,

pesea todo, de su edición más bella.
La comedia Los Guanchesde Tenerife y Conquista de Ca-

narias figura en la segunda lista(lC [fi Peregrino; debe, por
tanto, seranterior a 1609, aunqueno se publicóhastai6i8, año
en que aparece formando parte de la Parte décima de Lope
(Acad., Xl, LXXXVI). Como se ha dicho, su acción fué toma-

(la del poemade Viana. l)on Marcelino, al hacerla reseña(le la
obra del poeta tinerfeño,consignaque se trata de un libro en
octavo,de 333 hojas; el número verdadero(le folios es el de 334
para el texto, más 8 preliminares parala tasa,erratas,sumariel
privilegio, aprobación,canción dedicatoria, aldiscretoy piadoso

lector, sonetos (le Lope, CabezuelaMaldonadoy Muñoz, y re-
dondilla de Pedrode Arzola Vergara. La referenciala (la (Ion
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Marcelino como suya, pero su error proviene (le haberla to-

rnado de (~aliardo(L’nso’~o,IV, 4.287).

La comedia de Lope (lescansa,como el poema (le Viana en
mucha menor escala, sobre los amoresde 1 )/teil y Castillo. 1 ~ope
se ciñe a las lotnjucilades, pero en su comedia el carácter de
los personajespiei’de nobleza, como nota acertadamenteel crí-
tico italiano 1 edro Monti, citado, por Menéndezy 1 k’layo ( oJ.

nt., pág. CI .1. CI pasaje del encuentro(le 1 )ácil y Castillo es más
hernioso en Antonio, pero en aquellos versosen (ltiC interviene
la niusapopular (lel Fdnix su expresiónadquiereunagracia que
no se encuentra n Viana.La pintura (le la LagUIIa (le Ai~uere~
los versos dedicados a los pájaros que pueblan la isla están en
1 Sope llenos de inovimienlo y finura.

Lope aprovechalos elementospoéticos de Canarias; añade,
además, rosasa sus flores, ruisenores y oropendolasa suspñja—
ros, ciervos a sus animales,vacas y toros a sus ganados,cañas
(le azúcar (estamosal tiempo en que se conquistala islal a sus
cultivos, manzanos a sos árboles; Lope pone arcosy lechasen
las manos (le los naturales y les hacehablar de perlas V dci—
mantes. Lope confunde un poco a los guanchescon los indios
un pasaje (le su comedia señala un saeril’icio (le vidas hiii~iaiias
desconocidoen las costumbres aborígenes.Pero lo que en Lope
está (le más, lo que eshi~o(le Sil épocay (le SU nacionalisio’ 1 es
el carácter (le los españoles.1 mpe creía, con razon, qtie la :ori—
meranacióndel mundo era Lspana. Gino (le Solenni, en su Lo ~e
de T ~eja’s El Brasil restituido, topt’tlier wi/li a s!itd’~0/ pa/rio
!isin in Ms thcater (Instituto (le las l~spañas,New York, 19291

ofrece abundantescitas (le 1 mpe, en la queel poel~lcifra la leal
tad, la arrogancia, la nobleza, el valor, el ingenio ~ otras virtudes
en los españoles;entre esas citas figuran varias (le Los Guanches
de Tenerife, y a la verdad que podrían figurar más. El capitán
Castillo, (le Viana, pierdesu delicadeza(le manerasen Lope. 11
primer acto (le su comedia termina grifando q nc se bastará solo
a sorberse los guanches como huevos frescos (Acad.XT, 314).
Hasta los propios guanches gritan demasiado en Lope : “~ Tan
vuestra la tierra es, españolesfanfarrones?“, preguntaTingua-
ro (Ibídem, pág. 3T91. Pero volvamos a Castillo para escuchar
las palabras con que responde a las advertencias que 1 )on Alon-
so le hace de respetar los (lerechos de la Lmhajada de Bencomo.
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CASTILLO.

¿Quí embajadao calabaza?
Diérale YO un tornisc6n,
así, la mano cerrada,
con que le luciera tortilla
las narices enla cara.

(Acad., Xi, 323.)

Estos versos,afortunadamente,se encuentranal ladode otros
bellísimos, plenos de finezas.El propio Castillo los pronunciay
mueve a escribirlos. Los guanchesde Lope participan de esa

ingenuidad infantil que es tópica entre los salvajes;admiran
la civilización (le los espa~iolesyLope les mueveen una Arca-
dia especial. enla queel propio rey Jiencomoes un pastorque
repastapor los prados cabrasy ovejas. Hagamosun cotejo de
estilos

DÁcIL Y CASTILLO,

(Castillo se descalzalos guantes y se refresca el rostro con el agua
de la laguna; sobre una pei~apróxima, l)ácil permaneceoculta entre
ramas de laurel en Viana, de álamo en Lope.)

(Según Lope.)

Pero ¿quéesto que veo?
¿Cómopuede serque haga
dos sombrasmi propio cuerpo,
como se ven en las aguas
deste cristalino espejo?
Cuandoen el vino las viera,
no fuera el milagro nuevo
pero verlas en el agua
no carecede misterio.
Alzo la vista a los olmos
que en las ondasestán viendo
sus verdesramas. Ay, Dios
No en vanodos sombrasfue-

ron
las que retratabael agua.
¡ Qué bello hermosomancebo,
si, por dicha, no esmujer,
Como lo muestrael cabello
Mas ¿ si es ave destasislas?
Que los que del Mundo Nuevo
vuelven a Espaíla,nos cuentan
mil embelecos comoéstos.

(Según Viana.)

Un bulto solo soy, pero dos sombras
veo en el agua, aquestacierto es mía,
mas ¿tú, quién eres, sombraque me

[asombras?
¿ Qué es esto, loca y yana fantasía?
Entre las flores, como sobrealfombras
bordadasde preciosa pedrería,
pareceestá sentadauna pastora.
¿Pastora...?Sí, y aunquesemueveagora.

Vista notable, pero en el contorno
de aquestafuente, sólo a mí me veo;
aguas, qué es esto?Mas,a mirar torno
allí la sombraestá, y aunqueel arreo
de la zagalaes poco, y sin adorno,
parececlara con la sombra oscura,
y peregrinay rara su hermosura.

Loco deuo deestar, ¿qué es esto?
[~Acaso

es Narcisoassí mismo aficionado?
¿O aquestaaquella fuentedel Pegaso,
y este lugar (le ninphasencantado
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¡ Ox, ox! ¡ No es ave, por
[Dios!

Si es fruta, no tieue precio,
¡ Bien haya el árbol que lleva
froto de taoto sostento

Mas ¿si esángel,por ventura?
que en muchashistorias leo
que a capitanescristianos
en guerra se aparecieron.
Qusérornehincar (le rodi las
ángel, nunca fui tan bueno
que vengas a visitarme,
ya ves las faltas que tengo
soy el capitán Castillo;
enamoro,juro, juego,
puesto que trato verdad
y por tu Señorpeleo.
l )os mil heridas me han dado
por la Fe... ¡ Callas! Mas creo

que buscasmi general,
santo y devoto enextremo
del arcángel San Miguel;
mas¿ paraqué me detengo?
Si eres alguna invención
destosbárbarosisleños,
que adoran,tratan, y hablan
con los diablos del infierno...
Asirle quiero de un pie.

DÁeII..

¡ Tente, español

CAS~T5J~LO~

¡ Santos cielos!

DÁetL.

Tente, español!

CA5TtLL0.

Angel, baja,
y puestieneslengua,hablemos.

Ya bajo.

DÁeII..

CA5T5LLO.

¿ Qué es lo que dices?

DÁeIL.

¿ Es estaalguna nsnsa del Parnaso,
monte por hechizero celebrado?

¿O qué es aquesto,cielos soberanos?
Al fin, no es estatierra de Christianos.

(l)dczl se retiro; Castillo la signe y le
¡tabla.)

Angel o serafínen forma humana,
o cifra ‘(le la misma hernsostira
en la bellezay partes soberana,
y solamente humanaenla figura
si mi humildad vuestra grandezaallana,
ved quemi alma en vos setransfigura
paragozar de vuestra vistabella;
no lo estrafléys; transfiguraosen ella.

Es puderoso amor como la muerte,
(loe si la muerte aparta lo muy j usto,
él junta lo apartadoen vnión fuerte,
y assí con vosme prende en estepunto.
Diréys, quizá, que no es possihle suerte,
maslos efectosque de muerte apunto
suelen ser muchas vezes impensados,
y másrepenteamor en los euydados.

Es propio a la humildad siempre ven-
[cerse

y es de suyo agradablela belleza,
y es lo que agradafácil de quererse,
el querer es amor, y amor firmeza.
Angel soys vos, y fuego en qtme me in—

flamo
nuradnse,amando eutenderéysque os

[amo.

No ignoro que estrañáysmi oscura
[lengua,

puesno me respondéys,masel concepto
(le la fe (le mi amor no qnedaenmengna,
pues entendéysdel alma lo secreto.
Testigos son mis ojos, como lengua
del coraçómi, del amorosoefecto
de que soys causaen mí, pero, ¿estoy

[loco?
¿ Qué es estoa que me nmcito y ose pro—

[uoeo?

1ff aldigo, o, 1 labilonia !, el deuaneo
del soheruioedificio que hiziste

por (londe al general hablar 1 tebreo
Quebajo. en variedad (le lcngnas repartiste.
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CASTILLO.

Poco te entiendo,
y habrá menos cuje ores ángel,
1)0rque sospecho cine, a serlo,
hablar espaáol supieras.

(ACTO 1.)

Como tu Torre, agora mí clesseo
conquista al cielo, ¡ pero cómo Ay, triste,
que ygual a ti el castigo se fue ordena,
pues lenguas (11 ferentes son mi pena.

(z’Luligücdades, bis. 87 r.-y.

y 8$ y-Sg e.)

Castillo, tan fino amanteen \iana, se comporta en Lope
como un soldado,burdo en ocasiones; he aquí las razonespor
que Castillo, que toma con delicadezalas manos a Dócil en el

poen~a,lleva consigo a la infanta:

(,‘~equmnLope.)

Perdoname,cune te llevo,

para (1110 cuentesallá
la disposición del reino
y lo cine importa saber
antes que por él entremos.

(Acacl., 310.)

(.S’eq~íu Viai O.)

¿ La mano me aprctáyS ? Con csse

[aprieto
(prenda dichosa) rematáysmi alma,
bien auéys entendidosu concepto,
aunquenos tiene assí la lenguaen calma,
a vuestro amor, rendido, estoy sujetc)
vos consentís,pues yame days la palma,
conmigo iréis, que vays conmigo quiero,
qnestámi vida en vos, y su vos muero.

(Antigüedades,fols. 8g y-po e.)

Las reservasde Castillo para entregarseal amor (le Dócil
revelan el temperamentode Lope. A propósito de unos versos
de El Nuevo 3/fundo, dondeel Fénix hacenotar que las indias
rio dan importancia al acto vital, escribe~i2orín, en su librito
Lope en sUucta (“Cruz y Raya” ; Madrid, 1935, pág. 17) : “Lo

(lUC escribe(por Lope), o es un regustode la sensación:üasada,
o un anticipo voluptuoso de la venidera.’’ Lope concebiríael
paisaje; se destacaríanen él la paz profunda de la laguna, la
primavera canaria (la escenapasaen mayo), el espesomonte,
la atracción exótica; a Lope (al escribir, Lope es Castillo) le
acometería el deseo;en seguida,la reflexión:

Mas contigo me sucede
¡0 que a un hombre que ver puede

Frutas cie tierras extrafias,

cicle viéndolas tan hermosas,

bien las desea comer,
mas teme cine puedan ser

por ventura venenosas.

(Acacl., Xl, 311.>
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Semejante reflexiónno hubiera salido de la pluma de . \ntu
fu) (le Viana. Oué impresion causaríaen el la Comedia(kl Lb
niX Casi estamossegurosque una iinpresiún desagradable.An—
toruo, segúntina tlOdiciOn a la que el ilusti-e historiador kO(lri
guez ~I Otile ( Poeiiia, l~~•XXVI concede cierto Ínlni~iiiento,

(lescendíade guanches.Antonio, al menos,poi~emucho cuidado
en honrar a la raza indígena y,por esa psicología propia (le1
mestizo, sufriría mal cierfas frases de Lope, cuyo efecto no
llegan a borrar (tel todo sus alabanzasy la nobleza con (Itie, CII

justicia, trata a los canarios.
‘l)e la parte puramentehistorial del libro (le \iana—dice

Menéndezy Pelayo—, es decir, lo relativo ala conquista(le Te-
nerife, y a las batallas tic guanchesy castellanos,1 .ope (le Vega
hizo poco caudal, linutántlose a recoger algún nombre, como el
de Tinguaro’’ (Acad., Xl, xc IV~. 1 )esde luego Lopehizo algo
más qtie eso. Las dosbatallasfundamentales, la(le la Matanza
y la (le la Victoria, ¿de dónde las tomó, Sino (le Viana? Cierto
que algunos pasajes estánconfundidos y otros modificados; la
espada robadaa Trujillo, pongamospor caso, cuandodormía,
corta en la comedia(le Lope los dedosa Tinguaro (Acad., X 1,
319), Y en Viana quien se corta ios (ledos es ci rey 1 ~encomo
(.lntiqiiedades, fol. 79’).

1 )on ~\1 arcelino Menéndez y Pelayo no nos dice en qué cdi—
ción (le Antonio (le Viana leyera su ‘‘clarísino y estimablepoe-
ma’’, al tiempo (ILIC escribierasobre lacomedia (le 1 ~opc. Trate-
mos (le averiguarlo; descartemoslas ediciones(le ift~ y 18t~2,
que (Ion Marcelino confiesa saberque existen pero no haber
visto ; no cabepensaren la rein presión (le El l~’amiiii/cte de Ca-
narias: nos quedan. Imes. la edición i~rínci~e(le 1(54 y la reini—

presión alemanade 1883, ya que las efectuadasen La Laguna
en 1904 y 1905 fueron posterioresa la publicacióndel tomo Xl
(le las Obras (le Lope ti Q(x)’) En sti estudio sobre Los Guau
chesde Tenerifey Conquistade CaoariastAcad., X 1, LXXXVI

don Marcelino copia la descripciónpoéticaque de las islas hace
Antonio de \7iana.Un verso, ‘‘El frescotrébol, Toronjil, Asán—
(lar’’ (Ibídem, fol. 3 r., lín. i6’), nos dice que 1). Marcelino 110

utilizó la edición de Tübingen, que, distinta a las restantes edi-
ciones,unánimes en eseverso, transcribe: “El fresco trébol, to-
ronjil, azahar” (pág. i~, lín. 29). Pero otro de ios versos (le los
citados por don Marcelino, que componen el retrato de lien—
como, ‘‘Tuvo sesenta muelas, sin los dientes’’ (Acad., Xl,
ixxxvmii, un. 13’) nos revelan que fué, conf rarianiente, la cdi—
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ción alemanala consultada,bien que ningunaedición comienza

el versocon “tuvo”, sinocon “tenía”, ya que sólo en las dosedi-
cionesposterioresal estudiode don Marcelino se transcribefiel-
menteel versooriginal: “Tenía ochentamuelas,y otros dientes”
(fol. 44 r, un. 23).

Cuatro líneasmás abajootro versode los reproducidospor
don Marcelino: “Los ojos negros, vivos y veloces”,nos confir-
man quefuéefectivamentela reimpresión(lirigida por von Lóher
la estudiada;la edición de1604 dice: “Negros los ojos, biuosy
veloces” (fol. 44 y., lín. 3). Este verso ha sido modificado en
todas las reimpresiones;la versión de don Marcelino es la que
vemosen lasediciones(le 1854, 1882, 1883,1904 y 1905,porque,
C~SOcurioso, hastaen estasdos últimas,y particularmenteen la
segunda,realizadapor un ejemplarde la de 1604, bien que in-
completo (y suponernosque lo seaen esta parte), se encuentra
el versotal comolo cita Menéndezy Pelayo.Ahorabien: cómo
armonizarambas (leducciones?A nuestrojuicio, don Marcelino,

que decía queel poema(le Vianaera difícil de serleído todo, aun
para los mismoscanarios,leerla con másgusto lareimpresión(le
Tühingen; la letraclaray la impresióncorrectale compensarían,
en parte,de la fatiga queparecesentir porsu lectura. Bien pudo
ser también que encontrasedificultadespara manejarla edición

primera del poema.El exceso(le una sílabaen el verso “El fres-
co trébol, toronjil, azahar”,que rompela musicalidadde los en-
decasílabos,le movería a corregirlo segúnla edición de 1604,

fielmente reproducidaen las (le 1854 y 1882, 0 segúnsuspropios
conoci micntOs.

Confesemos queestaduda ofrecealgunasdificultades; don
Marcelino nosdeja atónitos; los versos de su Viana no con-

cuerílan con exactitud con los de 1604, 1854, 1882 y 1883; po-
dría (lecirseque es, aunque fragmentaria,unanueva versióndel
poema. Digamos(le pasoquesi don Marcelino no dijera expre-
samenteque no ha visto las edicionesde 1854 y 1882, nosotros
aseguraríamos,con cierto fundamento,habersido una de esas
dosi edicionesla consultada;ellas son las más próximas a sus
citas, sin que esto signifique dudar de la veracidaddel ilustre
polígrafo, ya que nuestrainvestigaciónno nos da derechoa ello
y nuestrasdeducciones secompaginancon suspalabras.Vamos
a cotejar algunosnuevosfragmentos.
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Es propio a la humildad siempre vencerse,

y es de suyo agradablela belleza,
y es lo que agradafácil (le quererse,
y el querer esamor, y amor firmeza.
No permitl.is que vea yo perderse
amor que me inspiró vuestra pureza
ángel sois vos, y fuego en que me inflamo,
miradmeamando,entenderéisque os amo.

(Acad., Xl, XCf1-Xc1 Ii.)

l)e estaoctava no figuran en la edición original los versos
quinto y sexto, que, sin embargo,se incluyen en las ediciones

de 1854, 1882 y 1883.
Aun otra experiencia; tomemos (le la edición deSevilla es-

tos versos

1 )ácil se aflige, en verse sola, siente
su gran pci gro, (Ii simula asítita.

Ful, po, bus. i~—i6.)

En Menéndezy Pelayo se leen, como en las reimpresiones
(le 1854, 1882 y 1883:

l)ticil se aflige en verse sola;siente,
siente su gran peligro, disimula.

(Acad., Xl, xciii.)

Comentemostodavia otro pasaje:

Alza la vos con espantosos gritos,
dyenlc sus soldados,que ie siguen,
y acudentodos a librar su Infanta.
Vuelve el noble español atrás los ojos,
co blanco pone la fulgente espada
y ofréccse ammoso al gran peligro.
l)ácil le mira atenta, alborotada
de ver luciendo ci refulgente acero,
pero dci caballero concloliéndoSe,
le hace aprisa señal de que se vaya.

(Arad., Xl, xciv.)

El segundoverso de este grupo se contiene en el original
del siguientemodo: “Oyenlo sussoldadosque le siguen” (folio
90 y., lín. 13). En las edicionesde 1854, 1882y 1883, “Oyendo
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sus soldados que le siguen’’ (Canto y). F2 verso octavo se en-
cuentra (le la siguientemanera en la edición de 1604: “De ver
luciendo al fulminante azero” (fol. 90 y., lín. 19) ; Menéndezy
Pelayo lo reproducecomo en las reimpresionesde 1854, 1882 y

1883. El verso décimo (le los reunidos arriba se copia en don
Marcelino como en las últimas edicionescitadas; en la de 1604

viene (le estamanera:“Le hazea prisa señas quese vaya” folio
90 y., lín. 21).

Resumiendo,creemospoder decir que don Marcelino co-
rrigió por sí mismo la edición alemanade 1883 ; la puntuación
(le SUS citas es personal;algunasvoces estánen don Marcelino
modificadas respectode todas lasediciones, salvo la ya citada
de “asándar” por “azahar”, no concuerdancon la edición de
1604: utilizó, pues,para sus estudiosla reimpresiónde Tübin-
gen. l)on Marcelino, al publicar el primer tomo de susHetero-
doxos, habla de las edicionesde 1854 y 1882, diciendo, tomán-
dolo seguramented~Moure, que son“muy inconectasy hasta
faltas de versos”,y termina: “afortunadamente,un erudito ecle-
siástico,que por modestiaoculta su nombre detrásde las inicia-
les J. R. M., ha publicado,en ~ en La Lagunade Tenerife,
una nueva edición del poemade Viana, fielmente ajustada al
rarísimoimpreso(le Sevilla, del cual poseeejemplar”. Don Mar-
celino, en los heterodoxos,cita de Moure, cuyo ejemplar de
Sevilla, digamosen honor suyo, fué cedido generosamente, con
valiosisimos libros,documentosy autógrafosinapreciables,a la
Biblioteca (le la SociedadEconómica de La Laguna.

Por el interésque pudiera ofrecerpara la biografía de Viana

y sus relacionescon Lope en Sevilla y cuya importanciano al-
canzoa dilucidar de momento,quieroconsignarel afectoy calor
que el Fénix pone en la dedicatoria (le su comedia La Buena
Giuirda, dirigida adon ruande Argtujo, veinticuatro de Sevilla:
“A sombra de su valor—dice Lopea don Juan—tuvovida mi
Auqélica, resucitó mi Dragonteay se leyeron mis Rimas; y si
vuesamerced,por modestia, no me hubiera mandadoque no
pasaraadelanteen estaresolucióntan justa, mi Jerusaléntuvie-
ra el mismo dueño.” No a don Juan,sino a don Garcíatic Ar-
guijo, tambiénveinticuatrode Sevilla, cita Antonio de Viana en
su poema. Describe lasalida de SantaCruz para La Lagunade
las tropasde don Alonso, “el cuarto día de aquel mes florido,
a la mañanaalegre resonandolas cajas, las trompetasy altos
pífanos”. Viana canta el paso de los españolespor la “agria
cuesta” y la llegadaa
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vn repecho

donde despuésfundaron una ermita

a la sagradaencarnacion de Cri~tn,

(jiiC la virgen de Gracia se intitula,
de quees patr(n el noble camillero
1)on García (le Arguij o, Veinticuatro

de la famosa y gran ciudad Seuilla.

(4n/i
1jiiedudes, fol. q~o,, lín~.4—10.)

Las relacionesde Lope conlos Arguijos, a los que Viana
cita entre los noblespobladoresde Tenerife, en el folio 333, pti-
dieran teneracaso conexión consu amistadpoi~Antonio (le \~ia-
na,y a esterespectolashemosseñalado.i\un en la dedicatoriade
PedroCarboneroa clon Diego Félix Quijada yRiquelme, ‘flori-
do ingenio’’, Lope tiene muy en cuenta la aprobación(le clon
Juan (le Arguijo, “caballero en todo rigor científico, y (le inte-
gridad y costumbres dignasde mayor fortuna, si su filosofía

cristiana,con naturalezade armiño,no la cerrarael paso” (Aca-
clemia, XI, 128).

En cuantoal valor histórico de la comedia, bastedecir que
está basadaen el poemade \

Tiana con las modificacionesque
las exigenciasde la escenao el capricho del dramaturgole im-
pusieron; el del poematic \~ianaha sido (hscutldo,pero (le esto
no hablaremos,ya quelargamentelo haceel ilustre historiador
canario don José RodrígtiezMoure en el prólogode su edición
del poemade 1905.

Tanto en Los Guanchesde Tenerife como en San Diego de
~1lcaidsebaila el canario, baileque apareceen la escenainglesa
con Shakespearey en el teatro español con Miguel de Cervan-
tes. Así el graciosobaile viene a enriquecerla ya rica colección
de cancionesy danzaspopulares del Fénix(le los [ngenios. A
nuestro amigo el diplomático e historiador canario (Ion Emilio
I-Iardissonhemosoído al pianovarias diccionesde nuestrobaile.
La francesadeLully, muydepurada,es la quenosotrosharíamos
tocara la orquestadurantelas representaciones.La música de
los pueblosdice tanto de su fisonomía,que se comprendebien que
Lope cuidara del efecto que en el espectadorproduciríala pre-
sentacióndel gentil y artificioso baile, como lecalifica López de
Gomara. Como Lope la silencia, digamosnosotros algo de su
,nise en scóne,tomándolade Antonio de Viana:
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Resuenael tono acorde dela música;
los instrumentos sontres calahaças
secas, y algunas piedrecitas dentro,
con que tocauan dulce son Canario,
vn tamborín de drago muy pequeño,
vua flauta de rubia y liucca caña,

i’ ~ gaitas de los verdes tallos
y ñudosos caí~iutosdecenada
y con la boca, vn estremadomásico,
hazíavn ronco son algoentonado.

(Antigüedades,fois. 7T v.-73 r.)

En lasobrasde Lope seencuentranalusionesa lasCanarias,
pero despuésde J,os Guaesclsesde Tenerife, la obra que másnos
importa es San Diego de Alcalá. Esta comediase publicó por
primera vez en la Parte tercerade Comediasde los mejoresin-
genios de España (año de 1653, Madrid), habiendosido reim-
presapor Hartzenbuschen el tomo IV (le las obras escogidas
de Lope de la Biblioteca de Rivadeneyra.También seencuentra
en el tomo V de la edición de la AcademiaEspañola, dirigida
por don Marcelino Menéndezy Pelayo. En las Observaciones
preliminares a los textos de Lope, reproducedon Marcelino ex-
tensascitas delos autoresquetratan (le la vida del Santoy, entre
ellas, unlargo trozo del historiadorcanario don Joséde Viera y
Clavijo.

Sobre estas noticias no haremoshincapié, limitándonos a
notar que don Marcelino,admitiendola conjeturade Grillparzer
(le que estacomediadebió ser representadaen 1588, con ocasión
de las fiestas de la canonización,a las que asistió Felipe JI, en
agradecimientoa la cura de SU hijo don Carlos, quese atribuye
al Santo,echa (le menosque no hable Lopeen ella de la apari-
ción de la imagende NuestraSeñorade Fuerteventura,“a pesar
de no serle desconocidala historia de aquellasislas, como lo
pruebasu curiosacomediaLos Guanchesde Tenerife (Acade-
mia, Xi, xviii). La historia de aquellasislasle escompletamen-
te desconocidaa Lope al tiempo de escribir su San Diego de
Alcalá; su aprendizajedatadel poemade Viana, y si la comedia

se representóen i588, no cabereferirseaLos Guanchesde Te-
nerife, escrita despuésde 1604.

Fuera (le algún datoconcreto, referentesmás biena la his-
toria militar de Españaen el Archipiélago, y algún otro, como
aquel en que se señala cine si el tiempo es bueno, fray Diego
aportará a la PenÇnsuladespuésde ocho días de navegación
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desdeCanarias,lo demás es fábula Nos referinios—nohaciendo
menciónde lo 1)uran~entebiográfico de San Diego, que,por otra
parte, parece~iue contieneerrores—alas escenasen que se re-
presentanla pasión riel rey Tanildo y a los amoresde la reina
Clarista y su vasallo Lisoro. Los mismos nombres(le los mdi-
genas (l)irena. Aura, Felisto) son convencionales.Clarista se

- nos presentacomo unaDiana;coronada~de plumaspersiguecon
un arco y flechasa un ciervo; arcos, flechas, ciervos y coronas
de plumas eran desconocidosde los canarios.Pero máselocuen-
tes son los versosdel propio Lope; parael queconozcala histo-
ria eIel Archipiélago, el estado(le civilización en que vivían sus
habitantes,la pobrezamineral de su suelo, el escasocolorido (le
susaves,queel Fénix, la fantasíadel Fénix viste con las plumas
de las de las Américas. no dejará de sorprenderque Tanildo
ofrezca a la fabulosa reina Clarista plumas (le colores, blancas
pieles, tocadoscon joyelescuyo valor excedeal delos másgrue-
sos diamantes;una cama labradaen boj, con representaciones
plásticasde las islas.La salidade Claristaa escena(“una bárba-
ra, toda coronadade pluma, con un arco”) y suspropiaspala-
bras traslucenla fantasía,la delicada fantasíaque Lope puso
en estacomedia.

CLASISTA.

1 )etcntc, ciervo,si acaso
mis ligeros pies conoces,
más que los tuyos vcloccs
para el aliento y el paso.

(Aad., y, ~

A la reina Clarista sólo puedeseguirlael amor y ‘‘sólo por
ir con alas” la enamorada reina(le Gran Canaria, orillas del
mar, piensaen el dichoso asunto:

Qué sirve el oro (IOC pCIllS

a la sirena delmar?
¿Qué sirve al neblí ci volar?
¿Qué sirve al ciervo el huir,
ni a la mujer el fingir,
si amor los puede alcanzar?

(:\cad., V, _p~.)

No quisiéramosterminar estas brevesnotas, casi improvi-
sadasy cuyo valor acaso sóloconsistaen el buendeseode servir
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a la cultura canaria,sin ciar las másprofundasgraciasa nuestro
(listingui(lo amigo el Excmo. Sr. clon Luis Maffiotte, bibliógrafo
erudito y representantede Canariasen el Tribunal de Garantías

Constituéionales,por habernosfacilitado generosamente,duran-
te laredacciónde estetrabajo,el uso de surica biblioteca.

DE Loru~Nzo-CÁcEaas.
\1 adrid, julio de ~



Contribución al estudio de la arqueo-
logía prehistórica canaria

Dos exploraciones en el Valle de Agaete

E L Valle de Agaete se encuentrasituado en el noroestede
la isla de Gran Canaria (i). Por su fondo corre el ba-
rranco del mismo nombre, que tiene su nacimiento en el

laberinto de cañadasy barranquillosa que da lugar el macizo

montañoso de las cumbres de la isla del sector de Artenara
(Montaña de Tamadaba,Pinos de Gálciar, Juncalillo, El Flor—
nulo, etc.). El llamado propiamenteValle de Agaete,comienza
en el lugar de los 1-lerrazales,donde, despuésque el barranco
ha salvadoun gran salto, “El Sao”, se ensanchaconsiderable-
mente, conservandoestaanchura hasta lasproximidadesde la
riberadel mar, en una longitud aproximadade sietekilómetros.
En todo estetrayecto, el valle se halla grandiosamenteenmar-
cadopor enormesmasasrocosas,que llegana alcanzarcotas del
orden de un millar de metros. Por la margen izquierda, estas
masasse presentansumamenteescarpadas—inaccesiblesen su
mayor parte—, formadaspoir basaltosen sus dos tercios infe-
riores, riolitas en el superior. La margenderecha, constituida
únicamentepor basaltos,sin dejar de ser escabrosa,es menos
acantilada que la anterior; la naturaleza e inclinación de los
terrenosaltos han provocadouna activa erosión,que se traduce
en innumerablescañadasy barranqueras,cuyos conosde deyec-
ción han dado lugar a laderas(le relativa suavidad.

A todo lo largo del valle, ocupando su fondo, seadvierte

(i) Han colaborado con nosotros en estas exploraciones1). José
Moreno y Naranjo, 1). Tomás Arroyo Cardoso y 1). josá Naranjo
Suárez.

3
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una corriente de lava moderna—escoriasy lavas cordadas,lla-
madasen Canarias“malpaís”—, cuyo cráter de salida parece
hallarse a la altura de ‘Los Berrazales”,sobre los escarpesde
la margen derecha (i), y su término, en la misma orilla del
mar, dondese adentra,dando lugar a un pequeñosaiiente (le

la costa.
De los ejemplaresde flora autóctonaexistentesen la actua-

lidad en estacomarca podemosdeducir la repartición de la po-
blación botánica en los tiempos prehistóricos,ya que, en el re-
lativo corto lapsode tiempotranscurrido (quinientosaños,apro-
ximadamente) muy pocohan podido variar las condicionesdel

ambiente. Segúnesto, podemosfijar en tres las zonasde vege-
tación de este valle: MARÍTIMA, que ocupa la desembocadura
del barranco;especiesraquíticas: Cribnurn mariti4n~um,Aizoon
canariensis,Euph~orbi~aphylla, etc. COSTERA, sin delimitación

marcadacon la anterior; seextiendehastael segundotercio del
valle; especiespropias de ambiente seco: Euphorbia dulci.s,
E. piscatoria, E. canariensis,Periploca laevigata, Dracaenaylra-
cus, Visnea mocancra, Phoenix canariensis. SELVÁTiCA, hoy

completamentedestruída y sólo representadapor muy pocos

ejemplares,que viven en sitios inaccesibles,debió ocupartodo
el tercio superior delvalle, de ambientehúmedo y sombrío; cii
ella la población botánica estaría agrupadaen copioso bosque
con especiesde hojas perennesy coriáceas:LauruscanariensÍs,
Phoebeindica, Apollonias canariensis, etc. Aunque no (lentro

del valle, pero sí coronandolos altos escarpes quelo encuadran,
podemosapreciar unacuartazona, subalpina,de clima riguro-

so, como correspondea alturas (le más de los mil metros,ocu-
padapor bosquesde Pinus canariensisy monte bajo a basede
labiadas, hipericáceasy pteridofitas en gran número (Pteris
aquilina).

En cuantoa la dotación(le aguade estesector,podemosde-

cir que, en la actualidad, reuniendoen uno solo el caudal de
sus diversos manantiales,puedevaluarse,en estío, en unos 6o

litros por segundo.Estasaguas,escasasen otro tiempo, corrie-
ron libremente barranco abajo, dandoorigen a un riachuelo

(i) Comunicación de 1). Simón Benítez Padilla.
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que, en su desembocadura,tormaba un pequeño lago(i). Ter-

minamos este resumengeográfico preliminar diciendo que en
la confluenciadel valle cmi la ribera del mar, y a su oeste,se
enctientrauna espaciosay bien abrigadaensenadacine cia lugar
al puerto de “Las Nieves”, seguro refugio y cómodo clescin-
barcadero,de los que se halla muy escasala isla por toda esta

costa, depor demás rocosay escarpáda.Segúnlo expuesto,se
deduceque nos hallamosanteun sectorclasificableentre los (le
vida fácil, que debió estarbien pobladopor los aborígenes,ya
cine contabacon ambientepropicio y con los elementosnecesa-
rios para el desarrollode las rudimentariasindustrias de aquel

pueblo: la ganadería una agriculturaincipiente (2). Corrobo—

(s) Tenemos noticias de la existencia de este pcqucíío lago, (les—
aparecido hace muchotiempo, ademásde por el recuerdo tradicional,
por estarsehaladoen el mapa (le Gran Canariaque incluye Leonardo
Torriani en su célebre manuscrito dej~: Descrittjone el historia del
Regno del isole Ca-cnarie, gui dette le Portan-ale con it pa.rcre delle loro
fortificationi, di Leonardo Torriani, Cremonese.1-tiblioteca Universita-
ria de Coimbra.

(2) La población actual se concentra en dos importantes núcleos
Agaete (pueblo)y San Pedro(barrio) ; ademásestárepartida por todo
el valle. Aunque no situados en el mismo valle, pero si próximni a él,
se encuentran los barrios de “Guavedra” y “Manenidra”, cuyos nom-
bres tienen exacta inclusión en la toponimia guanche. “Agaete”, que a
pióm era vista parece también incluible, tiene una dudosa procedencia
mientras Viera, Castilio y Sosa lo llaman “Agacte”, o “El Agacte”, Gó-
mez Esculerolo denomina “El Puerto de la (;acte”, y Abren Galindo,
“Lagaete” ; Marín y Cubas (lico “Gaete” y “Gaeta”, aóadiendo qne ola
“llamado así por los sicilianos, y casacine allí tenían” ; I)iego de Valera,
en su Crónica de los ReyesCatólicos, capítulo de Pedro de Vera, al
mencionar este lugar escribe unasveces “Gayerte”y otras “Agayte”. La
tradición hace derivar este toponímico dela corrupción del diminutivo
(le lago, laguete, haciendo referencia al pequcí~olago ya citado en el
texto. Vid: Viera y Clavijo, Noticias, i.’ cd., TI, pág. 73; Pedro A. dci
Castillo, Descripción histórica y geográfica -de las islas de Canarias,
SantaCruz de Tenerife, 1848, pág. 127; Fray JoséSosa, Topografía de
la I.çla Afortunadade G. Canaria, SantaCruz deTenerife, 1878, pág. 175;

Pedro Gómez Escudero,Crónica, copia de Millares ‘lorres, Archivo del
yluseo Canario, fol. 25 y.; Abren Galindo, historia (le la conquista
de las siete i.çla.r de Gran Canaria, SantaCruz (le Tenerife, 1848, pá-
ginas 143 y 136; Marín y Cubas,Historia, copia de Millares Torres, Ar-
chivo del Museo Canario, 1, págs. 19, i~8y 22Q; Emilio Hardisson y
Pizarroso,La Crónica de los ReyesCatólico.c de IV[osén Diego de Va-
lera, en Pautes RerumCanariarum, (ase. JI, LaLaguna, 1934, pági-
nas 3 y 5.
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rail nuestra hipótesis las informacionesde las fuentes históricasy los abundantesyacimientos arqueológicosdescubiertosen este

sector. RefiriéndoseAbreu Galindo al establecimiento,por par-

te de losespañolesy durantela conquista,deuna torreen Agae-
te, sobre lacual tendremosocasiónde hablarmás adelante,dice
que el lugar era “buenoy acomodadode agua yganadoy abun-
doso dehiguerales” (i) ; Castillo, hablandode las entradasque
en aquellacomarcahacíala guarniciónde estatorre, noscuenta

que serobabanganadosy frutos y se talaban plantas(2); mo-
sén i)iego de Valerahablaasí al citar el mismo hecho:“Mandó
talar [Pedro de Vera] todas las huertase higuerales e panes
que tenían” (a); Viera, fundándose,seguramente,en algunade
las anterioresfuentes, tambiénnos ponderala abundanciay ri-
queza del lugar (~).Sabidaes la costumbrede los aborígenes,
mencionadapor todos los historiadores,de recluir a las donce-
llas noblesen sitios adecuadosdondefuesen educadas;esto su-
cedía en lugares de importancia y bien poblados. Pues bien:
Sosa(~),Sedeóoy Marín y Cubas (6) nos hacensaberla exis-
tencia de una de estascasas enel sectorde Agaete.

En cuanto a los monumentosy yacimientosaborígenes,no
somos nosotroslos primeros que hemosexplorado el Valle de
Agaete;con anterioridadlo hanhecholos señoresGrau-Bassasy
Ripoche, pudiendolocalizar gran cantidadde cuevas-habitacio-
nesy sepulcrales.El último (le los mencionadosexcavó un buen
número de túmulos (7), pertenecientesa la importante necró-
polis de este valle. Esta necrópolis, situada sobre la gran co-
rriente de lava más arriba mencionada,se extiende desde la
orilla del mar hasta el último tercio delvalle, en una longitud
de más de dos kilómetros, por un ancho de cien metros,como
término medio (lám. 1), y aunqueen realidad,comopuedeapre-
ciarseen el plano adjunto, se presentahoy en tres grupos,ello

(i) Abreu Galindo, op. cii., pág. 136.
(2) Castillo, OJ’. nt., pág. 123.
(~) Hardisson,op. c~t.,pág. 3.
(~) Viera y Clavijo, op. cii., Ti, pág. 73.
(~) Refiriénclosea la fortaleza, dice: “junto donde estaba éstahas-

ta
1ioy 0678) estáotra casamuy pintada y grande que servía de es-

cuela o regimiento de doncellas,hijas de los más principales hidalgos
(que fué la que vi yo)”. Op. cit., pág. 175.

(6) Marín y Cubas, op. cii., 1, pág. 19. Sedcáo, Crónica, copia de
Millares Torres, pág. 57, Archivo del Museo Canario.

(7) Marcados con crucecitasen nuestro plano(lám. 1).
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es debido a los trabajos agrícolasy de edificación delpropio

pueblo deAgaete,que la han destruídoen parte; los enterra-
mientos son siemprede forma tumularia y unipersonales,con-
sistentesen unacista cubiertapor grandespiedrasplanas, sobre
la cual se alzael túmulo, casisiemprede troncode pirámide de
base cuadrada,también constituidos por amontonamientosde

lavas cordadas (i). La crónica atribuida a Sedeño (2) señala
el uso (le estos enterramientos,por lo que es probable fuesen
utilizados en tiempos de la conquista.

Nuestrasactividadessehan limitado, por ahora, a la explo-
ración de un poblado troglodítico y de una cuevafunerariasi-
tuados,respectivamente,en las márgenes izquierday derecha
del indicado Valle de Agaete, hacia el final del segundotercio
de su longitud, a partir de la orilla del mar, con alturaspara
ambos de550 metros sobre el nivel del mar y de 400 sobreel
fondo delvalle. Se ~ncuentra el primer yacimiento en sitio de-
nominado“Bizbique”, y el segundo,en el conocidopor el nom-
bre de “Los Acarraderos”(lám. 1).

“Bizbique” es una montañade constitución basálticaque se
destacade los grandesescarpes(le la izquierda del Valle de
Agaete;cercade su cúspide,y en su faldasuroeste,se encuen-
tra el poblado que mencionamos,constituídopor más decin-
cuentacuevasagrupadasen distintos planosde nivel. Son estas
cuevas,de factura artificial, labradasen una toba volcánica de
constitución lapilica, de naturalezadeleznabley muy asequible
al trabajo. Dada lapocaconsistenciade la roca, muchasde las
habitacionesse han derruído y otras han perdido sus vías de

(i) En la Gran Canaria son varias las necrópolisseñaladasen las
que se agrupan intcrminablementelos túmulos a base de escoriasvol-
cánicas. Verneau ha señaladola que nosocupa, la de la Isleta y la de
Artenara; nosotros hemospodido situar otra en el barranco de Silva,
término municipal (le Telde. En la de Agaetecita Verneau la existen-
cia de monumentosvotivos (le forma tumularia cilíndrica cori uii se-
gundo túmulo, máspequeño, superpuesto,ornado ensu parte superior
con piedras (le tres colores y sin cubrir sepulturaalguna. Cfr. R. Ver-
neau: Habitation, sépaliares el lieux sacrés des assciens Caiiarieins,en
Reme d’Etls,ioqraphie, París, /889, pág. 41.; ídem, Rapport sur nne
mtssion scientifique dans l’Archipel, París, i88g, págs.206 y 207, y Cin.q
nancesde séjour au.v iles Canaries,pág. 83.

(2) “Hacían sus entierros y sepulturas a manera de torrejón de
grandespiedras por fuera y todo lleno (le piedras menudas.”Copia de
Millares Torres, pág. 5ç~.
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acceso;no obstante, nosotroshemos podido visitarlas ayudán-

donosde escalerasy cuerdas;por lo demás,sonespaciosas,agru-

padas las mayoreshacia elcentro del poblado, algunasdividi-
dasen dos y tres compartimientos.En casi todashemospodido
señalarla existencia(le silos y cisternas excavadosen el pavi-
mento, deforma globular unos y cilíndrica otros.

En la falda opuesta,donde la ~onstitución (le la montaña
es plenamente basáltica,existe una gran cavernanatural que,
según nos informan, contenía, hasta hace poco tiempo, gran
cantidad (le restos humanos, utilizados por un desaprensivo
agricultor como abono (le sus tierras. Nosotros hemos podido
comprobar la certeza(le esta información, ya que nosha sido

posible recoger en dicha cueva algunos fragmentos de huesos
largos y ciertacantidad de vértebraspertenecientes alesqueleto
humano.

Apoyándonosen la información antedicha, en lo por nos-
otros mismos comprobado,en la existenciade un resto de pa-
red que debiócerrar la puerta de la cueva,en la situacióntic la
misma enlugar escarpadoy de difícil accesoy en la proximi-
dad al poblado mencionado, creemosque no es aventuradose-
ñalara estacavernacomo lanecrópolis,o enterramientocomún,

1e los habitantesde Bizbique.
Ahora bien: no es éstala única cuevafuneraria que hemos

hallado en esteparaje;una detenidarebuscapor todos los flan-
cos de la montañanos ha llevado al conocimientode otras dos
sepulturas, al parecer unipersonales,constituidas por cuevas
naturalessumamentepequeñas.La avanzada mineralizaciónde
los restosen ellascontenidosno nos ha permitido recoger nin-
gún dato útil ni afirmar categóricamentela unipersonalidadde
las sepulturas. Peroqueremoshacer resaltar la existencia tic
estospequeñosenterramientosal lado tic tina gran necrópolis,
cosa que no es excepcionaly que, por el contrario, se repite
con sumafrecuenciaen cuantaszonasde enterramientosguan-
ches se han explorado (i) ; todo lo cual hacepensaren la exis-
tencia posible de una costumbrede reservarciertos lugarespara
la inhumación de los cadáverespertenecientesa personasdis-
tinguidas.

Nuestro trabajo en las cuevas-habitacionesse ha reducido

O) Sedeño, hablando de los enterramientos en túmulos, liare la
slistincióii (le inhumacionesen masa oara la gente común. Op. cit., l)í1
giua ño.
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al minucioso registro de las mismas y a las excavacionesprac-
ticadas en los numerosossilos rellenos de escombros,entre los
cuales hemoshallado algunosobjetos de importancia, cuyaenu-

meración y descripcióndamos acontinuación,tres de los cuales
reproducimosen las figuras a, b, c de la lámina 11, represen-
tando por trazo lleno la parte auténticade la pieza y por pun-
tos la restaurada.

CATÁLOGO (i).

Núm. i (lárn. T], a). — Fragmento (le un pequeño plato
circular, (le fondo ligeramente convexo, conparedescurvadas
hacia el exterior. Diámetroexterior máximo, 0,140 m.; inte-
rior mínimo, 0,120 m.; altura máxima,0,035 ni. Pertenecea la
clasede cerámicapulimentadaexterior e interiormente,de co-
lor pardorojizo, y no presentadecoraciónde ningunaclase. La
insercióny forma del asa (trapezoidaly agujereada)han sido
deducidasde la comparacióncon piezasanálogasexistentesen
la magníficacoleccióndel Museo Canario.

Núm. 2 (lám. II, b).—Fragmentodeuna vasijade forma es-

férica, aplanadapor el fondo. Diámetro exterior máximo, 0,210

metros; interior mínimo, 0,193 m.; altura máxima,0,035 ro. Co-
mo la piezaanterior, pertenece tambiéna la cerámicapulimenta-
da, pero su color es rojovivo. Las asas(una (le ellas auténtica,
la otra supuestapor deducciónde simetríay por comparación)
están representadaspor gruesos mamelonesque abarcan casi
toda la pared, desdeel borde hastalas proximidadesdel fondo.
No presentadecoración.

Núm. 3 (lám. fi, c).—Fragmentode un granplato semiplano.
T)iámetroexteriormáximo, 0,320 ro.; interior mínimo, 0,305 m.;
altura máxima, 0,042 m. Pertenecea la clase(le cerámicasemi-
burda, sin pulimentar por el exterior y pulimentadaen el inte-
rior; bordésaplanados, colorpardo. Carecede decoración.

Núm. 4.—Muela superior(le un molino de mano, de285 miii.
(le diámetro máximo, provisto de cuello de alimentaciónde for-
ma cónicotruncadapor el exterior y cilíndrica por el interior,
cuyo diámetro es de34 mm. En la parte superiorposeetres pe-
que~ioshoyos, que correspondena los vértices de un triángulo

(i) Restauracionesde D. José Naranjo Suárez. Actualmente for-
man partede la coIecci~nde EL MusEo CANARIO.
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Lámina II.

equilátero (le 175 mm. (le lado. Por la parte inferior preSentit

huellas de intenso uso. 11 materia] empleado es traquita roja

algo porosa (i).

(i) El uso de estaclase demolinos debió(le estar sumamenteex-
tendido en el pueblo aborigen raro es el yacimiento donde no se en-
cuentranuno o varios (le ellos, o fragmentos(le los mismos.LI Museo
Canario posee una herniosa colección, y en ella puede apreciarseque
las formas difieren poco (le la deserita; algunas carecen(le cuello de
alimentación. Otro instrumento destinadoal mismo uso iiie e

1 molina
(la molturación de los granos), y también Iiin~ empleadopor ~
genes (le la Gran Canaria, son los morteros eonstitiiídos por piedras
elípticas ahuecadas. Tanto unos como otros son piezas cx trlo cdmaria—
mente extendidas en las antiguas culturas del Africa (1(1 Norte. Vid.
StéphaneGsell, Jhs/ocre aucienae de ¡‘Afrique (III Aord, Paris. 1020,

VI, pág. 6, y untas (le la misma.

42
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Núm. 5.—Diversosfragmentosde cerámica,sin restauración
posible.

“Los Acarraderos”. Nuestras exploracionesen estesitio han
dado por resultadoel descubrimientode tres cuevas funerarias
naturales;dos de ellas, destruídaspor la erosión,no han dado
ningún datoútil (huesoslargos,fragmentosde cráneosy demás

restoshumanos,en deplorableestadode conservación); la terce-
ra, muy próxima a lasanteriorese intacta, nos ha suministrado
cinco esqueletoscompletos, perfectamenteconservados,uno de
los cuales,casoúnico en los analesde las exploracionesde ya-
cimientosaborígenes,poseeun alto valorcientífico, yaque,como
luego veremos,presentaen diferentesregionescortes inequívo-
cos de armablanca.

La cuevaen cuestiónsehalla, comoya hemosindicado, a una
altura de 400 m. sobreel fondo delvalle y a 550 sobre el nivel
del mar; situadaal pie de un escarpebasáltico quese alzaa modo
de monolito (fig. i), esde proporcionesbastantereducidas(~m.

de largo por 2 m. de ancho y por 1,50 de altura), cuenta con
dos comunicaciones alexterior, diametralmenteopuestas,pero
una de ellas, por lo reducida,es impracticable; tanto una como
otra estabancuidadosamentecerradaspor medio de pared de
piedra seca.Los cinco esqueletosen ella contenidosse hallaban
en posición decúbitosupino, sin guardaruna orientacióndeter-
minada,formando doscamadas superpuestas(tresen la inferior
y dosen la superior), descansandolos de la inferior directamente
sobreel pavimento. Todos conservabantrozos de envolturas o

sudarios(le tejido de junco. Aunque aunno sehallevado a cabo
un estudioantropológicode estos restos,podemosadelantar,sin
perjuicio de las rectificacionesdeduciblesde aquél, que nosha-
llamos en presenciadel esqueletode unniño y •de cuatroperte-
necientesa otros tantos individuos adultos varones; de la lla-
mada fisonomía de los cráneosy de sus caracteresétnicosexplí-
citos, podemosestablecer,sólo en principio, que dospertenecen,
segúnla clasificación de Mr. Verneau,al primer tipo o guanche,
uno con marcadomestizajey otro comprendidoen el segundo
tipo o semita (i) (hacemoscasoomiso delpertenecienteal nis~o).

(i) Por comparación la clasificación establecidapor Mr. Verneau
en la Sala de Antropología del Museo Canario. Vid. Verneau: De la
pluralité de roces ancienuesde l’archipel Ccní~rien(Bull.Soc. A~nthrop.,
1878), Les sénjites au.v Pes Canaries (Budl.Soc. Ainthrop., i88i), Sur
les codeos habitants dela Isleta (Bull..Soc. Ánthrop., 1881) y obras ci-
tadas.
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El que hemos señalado comopertenecienteal segundotipo
es el que presentalas huellas de arma blanca. Fu~hallado en
la carnada superior,lo que indica que debióser inhumado, pro-
bablemente,el último. A continuacióndamosuna relaciónde los
cortes observadosen las distintas regiones:

El cráneopresentados cortes: uní) en la parle izquierdadel
frontal y otro que interesasu región superior y parte del pa-
rietal derecho.El primero (fig. 2) tiene su Comienzo por encima
del seno frontal izquierdo, extendiéndose,por la parte anterior,

Figura 1.
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hasta la~pro\i1nidade~(lc la ~lalcla’ y el ‘‘nasio’’, y por la

posterior lk~aa locar la rama descendente(le la suturacorona-
ria po~dUCiCU tina t~rau rel anatlura. queha motivado el (les—

prendiineiitu dc u ru~iónsujerici le la órbita del ojo izquierdo
y ha ~cceioii~i.d. ademasde ~ian 1;tre del frontal, el lagrimal
izquierd ,. melin nasal ilerechi. buena parle (id vómer y el ala
izquierda del esienoides.pruvi cando la fractura, seguramente
por apalancamiento.de la espina Superior del malar izqtiierdo.

La secciónse muestraen un solo plano, y en ella han quedado
grabadas lashuellas de las melladurasque debiótener la hoja
que la produjo, las cuales siguen la dirección de arriba abajo,
conunaligera inclinación sobreel planode sustentacióndel crá-
neo. El segundose halla en las cercaníasdel “bregma” y a lo
largo de la cabeza, formando un ángulo, aproximadamente,de
j~0 con lasuturasagital. La normasuperior, representadaen la
figura 3, da idea (le la posición de este corte,cuyalongitud total
es de 0,098 m. Por lo demás,siguiendo la orientaciónde la hue-
lla, se deduceque estecorte debió ser producido (le derechaa

Figura 2.
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izquierda, incidiendo el arma con tina inclinación de 450. De

cadaextremode estaincisión partetina líneasinuosa,que repre-
sentanla estalladura delfrontal y del parietal izciuierdo, debida,
sin duda, a la vihraciún y al apalancamientode la hoja. En el
húmero izquierdo (fig. 4), y en su tercio superior, también se
advierte la presencia(le otros dos cortes, tan proftindos, que
llegan a sobrepasarla región medular del hueso.L~svértebras
tambiénmuestranincisiones: así hemosobservadouno en la re-
gión inferior derechadel anillo de la terceracervical otro en

la superiorizquierdadel anillo (le la cuarta; (los CU la séptima,
el uno en la región superiorizquierdadel anillo y el otro en la
base(le la apófisisespinosa,extendiéndosehastala parteinferior
derechadel anillo ; otro en la partesuperior izquierda del anillo
de la primera dorsal, y, por último, uno, casi imperceptible, en
la apófisis transversalizquierda (le la segundadorsal. La apó-
fisis derechade la mandíbulainferior se encuentraseccionada.

La escápulaizquierda presentatres ccrtes en su región supe-
rior, y la derechapresentael vértice seccionado.En lascostillas
observarnos,también, algunos pequeóoscortes ( muchos llegana

Figura 3.
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seccionarlas): uno en el primer tercio de la segundaderecha,
otro en el último tercio (le la tercera izquierda, otro en la misma
región de la cuarta izquierday cuartaderecha.El esternón pre-

senta dos: uno en la región superior derecha(lel puóo y otro

en el primer tercio izquierdo (le la hoja. Y, por último, en la
pelvis hemosadvertido unaincisión sobreel borde superiordel
ilíaco derechoy una gran sección queseparacasi todo el primer

tercio superiordel ilíaco izquierdo del resto de la escama,fina-
lizando en el propio sacro.

No somos nosotroslos llamados a hacerun estudioanató-
mico (ello cae fuera de nuestro campo) de estasprofundashe-
ridas,que hanllegado hastala lesión de los huesos; perobasta
repasarla relaciónqueacabamosde insertarpara suponerlo que
seríala horrible mutilaciónque tuvieron que soportarlos diver-
sosórganosde esteindividuo. La naturalezade loscortes (sobre
todo los del cráneo)nos dice que no pudieronverificarse post
inorteni: ningún cráneo, por fuerte que sea,puedesoportarlos
golpes enormesqtie suponenlas secciones queel que nos ocupa

Figura 4.
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nos presentasi no cuenta con el reitierzo de los ligamentosdc
la cabezay el relleno de la masa encefálica. 1 .os que estón acos-
tumbradosa manejarCraneos sabrán que es inposible pro(luci1~
secciones(le estamagnitudcon un instrumentocortantey a fuer-

za (le golpessinque labóvedacraneanasaltehechaañicos:para
producir cortesen los huesosmuertos es necesariorecurrir a
una sierra, y los de este esqueletono se parecenen nadaa los
ciue produceesteútil, antesbien, presentansus seccioneslimpias
y en un solo plano, con las huellas (le las melladuras,que nos

dicen de trayectorias rectilíneasen una sola dirección. Por lo
demás,sabemoscon toda certezaque estamosanteun esquele-
to auténticamenteaborigen;procede de un enterramientoabori-
gen, lo encontramosenvueltoen sudario de tejido (le juncos, y
tanto él comosus compañerosde necrópolisposeenlas caracte~

risticas étnicas,ya seadel primero o del segun(lotipo, del pri-
mitivo pueblo canario. Sabido todo lo que antecede,es lógico
que stirjan en la imaginación las heroicas epopeyasde la con-
quista y que pensemos~n la posibilidad de que el esqueletode
“Los Acarraderos”hayapertenecidoa algún esforzadodefensor
de la independenciade los Guanartemes,y que todosaquellos
cortes en los huesos,que nos hablan de horribles heridas, nos
están mostrandola obra de un terrible espadachino esgrimi(lor
de tizona del siglo xvi. A primera vista pareceque la historia
viene en apoyo de estahipótesis: todos los historiadoresmen-

cionanla torre(le Agaete,quelos canariosllamaban“Roma” (i),

y que Pedro(le Vera hizo construir para alojar en ella una
guarniciónque, al mando delcapitán AlonsoFernándezde Lugo,
coadyuvasea la definitiva conquistade Gáldar,corte (le los Gua-
narteines.Muchos (le estoshistoriadoresnos hablan(le las con-
tinuas correrías(le estaguarnición por los terrenospróxinios a
la dicha torre y (le las matanzasy destrozosque causaban.A
este respecto (lice Castillo (2) : ‘‘El número que aumentó la
guarnición (le la torre empeFióel cuidado (le Lugo, su alcaide,
a ser incesanteen echar tropas(le gente (le a pie y (le a caballo
que batiesen todos aquellos terrenos...”. Abren Galindohabla
así: “Estuvo allí [Pedro de Vera, en Agaete] (los mesesha-
ciendo entradas y mucho daño enlos naturales (le aquella

(i) Según Laoust, es éste un vocablo (le origen bereber, expresivo
de baluarte.I_’hahiiation diez lc.ç iraushinnantsdo jtfaroc Central (con—
tinuacián), en Ilesperis, XVII 1, fase. II, pág. II

(2) PedroA. (Id Castillo, op. cii., pág. 127.
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banda” (i). Y el mismo autor, alcontarnosla prisión del Gua-
narteme(le Gáldar, llevada a cabo por esta misma guarnición
de Agaete, dice: “Hernán Peraza y Alonso Fernández Lugo
salieron de Lagaete la misma noche [que Pedro de Vera del
Real de Las Palmas y tomaron el camino de Artenara, don-

de se hizo tina buena presa y mataron algunos canarios, los

cualespeleabancon desesperación...”(2). Para ir de Agaete a
Artenaraes completamentenecesariopasarpor el valle o por
sus ini-ncdiaciones.

Ahora bien: ¿ fueron los lugartenientesde Pedro (le Vera
los primerosque ocuparonel poblado de Agaete?SegúnAbreu
Galindo,parecequesí: “determinó [Pedro deVeral ir a la otra
parte de la isla, hacia el Lagaete y Gáldar,parte dondeningún
cristiano había tomado tierra” (3). Pero si atendemos a Marín
y Cubas, queparece estar muy enteradode estos hechos,ya

que nos describeminuciosamentela fortaleza, veremosque ya

por el aúo 1390 se habían establecidoallí ciertos españoles,
designarlos con el nombre común de mallorquines, que estos
mismosmallorquines tuvieron encuentros con los canarios y que
de los cimientos y paredesde la casafuerte de éstosse aprove-
chó Pedrode Vera parala construcciónde sutorreón (a). Visto
lo cual no podemossentar de un modo categóricoque fueron
los conquistadoreslos que infirieron las heridasque presenta el
esqueletoque nos ocupa.Pero aún hay más: ¿ quién puedene-
garnosel hecho, más queprobable,de quesiendo el puerto de
Agaete el único refugio existenteen la costanoroestede Gran
Canariay abundanteen aguapotable, no fuesevisitado másde
una vez por las naves de los aventurerosde todos los tiempos
anterioresa la conquista?Aunque los primitivos canariosno ce-
nocieron los metales, puede implicar esto el desconocimiento
absolutode los instrumentoscon ellos fabricados?¿ No pudie-
ron obtenerespadas,cuchillos u otros útiles(le hierro y de ace-
ro mediantesu trato y comercio con estos aventureros?Tenemos

un antecedenteen Marín y Cubas: “No hubieron usos de
metalesni monedas,aunqueen una cuevade Tirajana se ha-

(i) Fray Juan Abreu Galindo, op. cit., pág. 136.
(2) Ibíd., pág. 143. Esta versión la recogenViera (Noticias, ed. p.,

IT, pág. 73) y Millares Torres (T-Jistoria de las Islas Can.arias,Las Pal-
olas, 1893, IV, pág. 30).

G) ibíd., pág. 136.
(4) Marín y Cubas, 0/’. cit., 1, págs. 19, 20 y
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liaron [siglo xvii] muy ocultamentepicaderas(le piedra y al-

madanasde hierro y acero,muchomayoresde lo ordinario” (i).
Ante io expuesto.vemosque no existe un argumento ciertoen
que podamosestableceruna hipótesis sobrequién debió ser el
agresor,o los agresores,del aborigena quien pertenecióel es-
queletode “Los Acarraderos”,y con ello llegar a la cronoliza-

ción exacta, por primera vez, (le una.necrópolis guanche; lo
mismo han podido ser portuguesesque espa~oies,cartagineses,
(l0~ númidas, los propios aborígenes El estadode los huesos
nadapuede decirnos del tiempo, porqueno sabemos comohan

obrado en ellos losagentesatmosféricos.Sólo un acabadoes-
tudio de anatomíalegal nos daría alguna luz sobreeilo.I)e la
correspondencia(le las heridasy de la situación (le las mismas
quizá pudiesededucirsela forma y longitud del armay las di-
-versasposturasque adoptóel agresorcon respectoa su víctima.
Estoseríaun puntode partidapara una hipótesis.

J. ~m. Río AYALA Y A. 1)0RESTL GAací~\.

Las Palmas.

(i) Marín y Cubas,op. cit., 1. pág. 240.
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MISCELÁNEA

Solemne bautizo de dos moras de Río de Oro

en La cdtedrat de Canarias (Mo 1765)

M. Robert Ricard, diligente y certero investigadorde nues-
tras antiguallas, ha publicado, en el número 4 de estarevista,
unasiVotassobrelos moriscosde Canariasen el siglo~XVI; v~-
lioso trabajo (le investigación, lleno de novedad y amenidad,
como todoslos suyos.

Su lectura merecordó que entre las notasy apuntesque
conservoexisteuna copia de las actasde bautismo y confirma-

ción de dos berberiscasde Río de Oro, bautizadasen la catedral
(le Las Palmas el 15 de diciembre de 1765, con ostentacióny

pompa inusitadas.
Estasactas,si bien nadanuevo cnser5ansobre las relaciones

entre Canariasy Berbería, son dignas de conocerse,por conte-
ner detalles sugeridoresde preguntascuya contestaciónacas&
podrá encontrarla, en los papeles de nuestros archivos, cdc-

siásticosy civiles, quien tengatiempo sobrero.
Por mi torpezae inexperienciaen estaclasede trabajos,creí

empresafácilmente hacederapublicarlas con una introducción
queexpusieralas frecuentesincursionesde canariosen Berbería,
desdeel siglo xv, y los varios sitios del litoral sahareáo,que
ocuparony fortificaron, comopuntos de apoyoparalas entradas
que hacían en el Continente, con fines guerreros o comercia-
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les (i) extendiendo, a veces,sus correrías depredadorasbasta
la Guinea portuguesa.Allí arribaron, en 1494, ciertas carabelas.
armadasy pilotadaspor Alonso (le i\~1orales,veCino (le Cádiz,

y FernandoManzanoy Lorenzo Yítiiez Artero, vecinos de la

Gran Canaria, quienestomaron, e mataron e robaron e captiva-
ron muchosnegros; no sin protestasy reclamacionesdel sobera-
no portugués,por ser tales expedicionesy razias negrerasvio-
ladorasde los asientosy capitulacionesconvenidosentre los re-
~C5 (le Portugal y los de España(2).

Asimismo pretendíahacer resaltarel interés y vigilante cui-
(lado cOn quelos ReyesCatólicosmiraron siempre lasposesiones
africanasde ¿as partesde la Mar Pequeña,e del cabo de /lguer,
e de otra cualquiera partede la Berbería (3) posesioneSaban-
donadasy olvidadas por sus sucesores,los reyes austríacosy
borbónicos,cuya atenciónse la llevaron todalasguerraseuropeas

y las conquistasy riquezasamericanas. Ymenosmal que, desde
fines del siglo último, los Gobiernos han vuelto a reconocerla
importanciade estoslugares, regadoscon sangrede canarioses-

pañoles,fundadoresde factoríasy constructores(le fortalezas,
que defendieroncon ahinco y heroísmocadavez quela morisma

lasatacaba.

(i) Cfr. historia del primer descubrnniento conqiosta de las Ca—
nanas, SantaCruz (le Tenerife, 1847, pág. ~.—Abreu Galindo, lhisloria
de la conquista de las siete islas de Gran Canaria., Santa Cruz (le Te-
nerife, 1848, págs. 81-8,3.—Martín Fernández de Navarrete, Colección
de los viajes y descubrimientosque hicieron ~or loar los cs/’aiolcs desde
fines del siglo XV, tomo 1, Madrid, 1825, pág. XXV.—Viera y Clavijo,
Noticias de la Historia General de las islas de Canaria~1.’ edicián, li-
bro 30, párraFo 28 ; libro 4°,párrafo 4.°; libro (i.~,párra o 28, y libro 8.°,
párrafos 25 y sigs.—Felipe Pérez (Id Toro, Espai7a en el Noroestede
Africa, págs. 89 y sigs.—Millares Torres, historia General de las Islas
Canarias, libro j~

0 págs. 2o8 y sigs.; libro 8.0, págs. 120-127; libro p.°,
págs. 261-264, y libro io, págs. 32-35.—Diario de Zuaznávar,publicado
por Millares Carlo, en su Ensayo de una bio-hihlioqrafía de escritore.s
naturales de las Islas Canarias, pág. úg6, columna ~.°—Véase también
la reseña de la Cronique de ,S’asita-Crnz do cap de Gió (A.qadir), en
la revista Fi. M USEO CANARIO, núm. 3 (1934) y la I-’rovisión de la Reina
Doña Juana,en la pág. 55 del mismo número.

(2) Estas afirmaciones las comprueban lasdos bicales Cédulas re-
producirlas al final, copiadasde la citada Colección de los viajes y des—
cuhrimicnto.ç, etc., (le Martín l’ernández de Navarrete, II [, M adrid, 1829,

págs. 502-504.
(3) Cfr. Fernández de Navarrete, o/’ d&, II, Madrid, 1825, pági-

nas 289-290.
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Todos estos proyectosrevolvía en la mente. Pero, alpre-
tenderrealizarlos,me di cuentade que mi caudal históricoera
muy escasoy sin valor para esta empresa. Quería decir algo
nuevo, si algo nuevoquedapor decir en estosasuntos. Mas, para
descubrir alguna novedad, si la hay, necesitabasalud segura y

tiempo largo empleadoen detenidasrebuscase investigaciones
entre los papelesy libros de archivos y bibliotecas.Y ni tengo
buena salud ni mis ineludibles ocupacionesme dejan horasli-
brespara estosmenesterestan gratos. Por eso,teniendoen cuen-
ta querepetir lo sabidoy manoseadoporcuantosconocena nues-
tros viejos historiadoreses un alarde de erudición barata, ma-
nida y empalagosa, que habíade indigestárselesa los lectoresde

estaREvTsi’A, acostumbrados amanjares siempre nuevos y, por
lo mismo, siempre apetitosos, desistíde ordenar e hilvanar los

(latosdesperdigadosque habíareunido, y determinépublicar so-
lamente las dos partidassacramentales,inéditas hastahoy, sin

anteponerlesmásprefacio que éste.

JOsÉ MARRERO,

CanónigoMagistral (le Las i’almas.

2

Partida de bautismo(le las africanasMaría Joséy Ana Joa-
quina, bautizadasen la Santaiglesia Catedral(le Canariasel 15

de dicienilre de 1765 (i).

(/11 margen:) 367.—María Josephy Ana Joachina. Ma-
ría Josephy Ana Juaquina, africanas,naturalesde la Costa de
Berbería, en el Río del Oro, que dixeron llamarse antes,la di-

(i) Dije antes que ciertos pormenores,detallados en esta partida,
sugerían algunas preguntas.Entre otras,se me ocurren éstas: ¿Cuál
fué la causade que el bautizo (le estas dos moras berberiscasse cele-
brara con tal solemnidady esplendorque fué la admiracióndel pueblo?
¿ Eran, por ventura, de familia noble o distinguida allá en su tierra?
¿ Quién las catequizó y les persuadióque se hicierancristianas? ¿ Los
maestresy marinerosde nuestrosbergantinesde pescaejercieronalguna
vez y clandestinamenteoficios (le catequistasentre los moros (le los
aduaresriberefiosy de los pobladosfronterizos del Sáhara,cuando sa-
lían a tierra paraproveerse (le lefla y agua? (Cfr. Viera y Clavijo, No-
tiesas, j•a edición, libro 8.°, párrafo 27.) Tienen la palabra los erudi-
tos. Sólo ellos podrán decirnos si los pescadorescanarioshan contribui-
do, o no, a introducir el Cristianismoen el Sáharaespafiol.
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cha María Joseph,Barca, hija de Jamety tic Jaria,muger que
dixo ser de Jamet,de nación portuguesa,cuya edades al pa-
recer, (le treinta anos: y la referida Ana Juaquina. Fátinia,
hij a (le Ályogrrey y (le 1 ~arca, muger (le l’l~ , (le (lies y ocho
anos,POCO máS o menos; las que voluntariamente sepasaron a
estaisla, a ser christianas,(le la Costa (le Berbería, (lolide (ticen
el Rio del Oro, con uno de los barcos que (le estatierra nave-
gan a ella a la pezcade pezes: fueronbautizadasen estaSanta
Yglesia, se les puso oleo y chrisma, (lOiiiill~o, I~(le dizieiiibre
de 1765, cha en que anualmentese celebran los desagravios.(le
Christo Sacramentado,(lespUéS (le bayer reserva(loa 5. Md.
que en tal cija se expone alpueblo,por el 1 ltmo. Sor. don 1”raii-
cisco l)elgaclo y Venegas,del Consejo(le S. I\l., (lignísimo obispo
tiestas Tslas, mi señor, con asistenciaen toritia (le los senores
de Cabildo con sobrepelises,quienessalieron a recebir a (ticho
señorylustrísirno y llegandoal pabimento queestabatodo al-
fombrado, y formado el Coro con silla y cojín violado para Su
Iltma., taburetesde terciopelopara los senoresasistentemayor
y acompañados,y bancos (le terciopelo para (bellos señores,ha-
ziendo oración subió su lltma. al altar mayor cii (ltlC estabaal
lado (le la epístola su clocel che terciopelo, silla y taburetes(le
lo mismo paradicho señorlitmo. y asistentes,y al lado del Evan-
gelio un altar ricamente adornadocon todo lo necesariopara
vestirse su lltma. de medio pontifical, y prevenciones precisas
para administrar el Sto. bautismo,y vestido dicho señor lltnio.
con capa derica tela violada,y los sres.asistentemayory acom-
pañadoscon capa y dalmáticasde tela del mismo color, al le—
vantarsesu luma, con mitra y váculo a dar principio a dicho
bautismo, salieron de la sachristia por el lado del Evangelio
cruz, siriales y seis capellanescon seis sirios encendidos; que
iban delantede su lltma. ; hizo genu~1ecci6nen medio del altar
y vajó con este aparato al extremo (id pabiniento a tomar la
silla que estaba precidiendoel referido coro en que estabanlos
Sres.de Cabildo, y sacándosela mitra, entonó rezadoel “l)eus
in adiutorium meum intende’’ ; vuelto a poner la mitra, tomó
asiento,y todos de rodillas resaron con su Eltma. los psalnms
y preses,estandosólo en pie a las oraciones,y luego contodo
esteaparato se formó procesiónpor medio del Coro a dar al
lado(le Sta. Cathalina,en donde estaba otro(locel (le terciopelo,
y el mismo aparato quea la entradase encontróen el pahimen-
to : y sentadosu Iltma. llamó a dichasadultas queestabanes
perandocon sus dos achas(le sera y madrinas; las que con-
ducidaspor dichasmadrinasllegaron a la presencia(le su lltma.
y haviéndoleshechauna práctica,muy sucinta y compendiosa,
sobre lavenida voluntaria,y ofreciéndoles ponerlasen su tierra
y regalarlascon dádivas, dones (le un príncipe, para conocer
sus voluntades,que conefecto se reconociópor las VoceS que
mezcladas con lágrimas manifestaron:empezó dicho Señor
litmo. a hazer los exorcismos,y acabados, seprosiguió la pro-
cesión del mismo modo por la nave de San Sebastiánhastael
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sitio del pabimento dondetomando Su Tltma. su silla y demás
señoressus asientos, continuó conlos exorcismoshasta poner
el ólco, y luegosubió dicho señorTltmo. con los señoresasisten-
tes y acompañados,madrinasy adultasa la peana delaltar ma-
yor, quedandolos señoresy demás aparato en el pavimento,
dondesu Tltma. pasóa su trono, y, sentado,fueron los señores
asistentey acompañadosa mudarse tic morado y ponersede
blanco, y luego quellegaron,se retiraron los señores dignidades
que le aconipanaron,y se vistió su lltma. de tela blanca,y con
mitra y váculo pasóal medio del altar, y (lando con el pie al
cojín, acción que siemprepractica, Senta(lO en su silla y los de-
más señoresen sus taburetesde terciopelo, prosiguió a hacer la
protextaciónde la Fe, a cuyo tiemposuspendiendoel toque del
órganoque se estubo tocandodesdeque el Cabildo salió a reci-
bir al señor obispo, cantó lacapilla de música el motetetan del
intento ‘‘O altitudo’’ etc.,y hechadicha protextacióna cadauna
(le por sí, tornando laconcha sobre tina fuente les administró
separatimel bautismo, y entonó el coro el “Te Deum”, conti-
nuandola música.Fueronsus madrinas,de María Joseph laSra.
doñaAntonia Alfaro, y de Ana juaquina,doña AngelaJosepha
de la Rocha y Alfaro. hija del coronel de Teide don Antonio
de la Rochay de la referida doña Antonia, a quienesse les ad-
virtió su obligación y parentesco,y se hizo dicha función con
admiracióndel pueblo, cuyo concursono se ha visto, a ocasión
de haver repicado las campanasde esta Sta.iglesia, una ora
antes (id toque,y despuésprosiguió el repiquehastavolverdicho
señor lltmo. a su palacio, e incontinenti les administró el Sto.
Sacramentode la Confirmación como constaen el libro corrien-
te de confirmacionesy firmó dicho Sor. ~Ilti~o. = Francisco,
obispo deCanaria. JosephVenturaReyes= (i).

(m) Se está averiguando si este cura,José Ventura Reyes, cuyo
nombre autógrafo aparece en laportada(le un manuscritoque contiene
la vida de laSierva de I)ios Sor Catalinade SanMateo de la Concep-
ción, religiosa clarisaen el convento de SanBernardino (le Sena, de la
ciudad de Canarias,es el autor de dichomanuscrito.(Cfr. Agustín Mi-
llares Carlo, Ensayo deuna bio-bibliografia de escritores naturales de
las Islas Canarias, Madrid, 1932, págs. 494-495.) Lo que sabemos,con
certeza, deesteeclesiástico es queera natural de la isla de LaPalma,
y que fué cura del Sagrario,en la catedralde Canarias,desde el 3 de
enerode 1747 hastael 28 de septiembre de1766, díaen que firma laúl-
tima partidaque asentó enlos libros bautismalescomo “cura rector en
el Sagrario de esta Catedral, y canónigo electo enella”. También sa-
bemos que tuvo lagloria de ser padrino de uno de los deanes más
ilustres (le estaiglesia de Canarias,el palmero Dr. D. MiguelMariano
de Toledo, cuyo pasopor nuestro Cabildo dejó huellas imborrablesy
gloriosas. Consta estepadrinazgode la dedicatoria—queluego copiare-
mos——deunanovenaa la Virgen de los Dolores, y cuyaportada,orlada
en negro, dice “ ~ Novena a María Santísima de los Dolores
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III

Partidas de confirmación de Maria José y Ana Joaquna,

adultas africanas:

En Canarias, día domingo, quin~ede dizienibre de mil sete-
cientos sesentay cinco años el lltmo. Señor don Francisco Xa-
vier Delgado y l3enegasdel Consejo de 5. Md. diguísimo Obis-

~O (le estas Islas, después(le ayer administrado el Sto. bautis-
mo a dos africanas adultas en esta Sta. Iglesia celebró para las
(los Confirmaciones. María Joseph,africana, adulta, natural

para alcanzar ronsueloen nuestrasneeesi (ladcs y lograr buena nmer—
te Repítcsenuehamentea la estepa a devoeio (le! 1 )r. Du. Miguel Ma
nana dr Toledo Presbytero Abog. (le los Eles. Cousejos Quien la
dedica ofrece y con sagra a la misma SSma.Señora por mano del
Sr. Dii. Josepl Ventura Reyes Canónigo (le la Santa Iglesia (le
Canaria.” Poseoun ejemplar(le estanovena.Es un folleto (le tamaño si
X 8 cm., y de 34 páginasde texto. No indica el lugar ni la fecha de
la impresión, pero como D. José Ventura Reyes fué nombrado canó-
nigo de la iglesia de Canaria en 1766 y murió en 1775, es indudable
que este opusculito fué impreso en el período de tiempo transcurrido
entre la fecha (le su nombramientode canónigo y la (le su muerte. 1 g—
noramosquién sea elautor de esta novena. El ejemjdar que tenemoses
re~mpsesiónde la que, por aquellas calendas,se rezabaanualmentepara
honrar a NuestraSeñora delos Dolores en el Colegio Imperial de los
Jesuitas,de Madrid. Lo atestignaesta (ledicatoria, única obra impresa
que conocemos deldeán Toledo, hombre(le muchas(diras, pero (le paca
pluma: ÷A la SacratísimaReyna de los Cielos, y Tierra María
SantísimaMadre de Dios, y SeñoraNuestra= Señora La devotísi-
ma Novena con que el Colegio Imperial de Madrid de la nunca bien
aplaudida Compañíade vuestro Assmo. Hijo Jesús,celebra anualmente
vros. Dolores, que repito nuevamentea la estampasolo á ñu (le extender
másy más en mi oforta’nado suelo vro. mayor culto, y devocióna vros.
Santísimos dolores, pongo con la veneraciñ dcvida a vuestras Sacra-
tísimas plantas.Aceptad O Madre Clementísima,esta ~(equeñaoferta,
y con ella la alma, el corazóny la vida cñ que os (leseo agradar,amar
y servir. Haced, Madre piadosíssima,que yo consiga lo que (lcsea mi
gratitud en vuestro servicio, por medio de la impresión de esta No-
vena. Alcanzad a vuestro fervoroso devoto, y mi amado Padrino, por
cuya mano os ofrezco este corto obsequio, a luí qe corro (le vuestra
cuenta, puestengola dicha de ser vuestro humilde Es clavo, y a todos
los Fieles, de vuestro Divino Hijo, y Señor nuestro,el j(crdón (le imes-
tras culpas: adornadnosde todas las virtudes, socorrcdnos O nuestras
necesidades,amparadnosO nuestraúltima ora, paraque assílo gremos
una Buena It’Iuerte, y por ese medio, veros, y alabaros eternamenteen
la Gloria.”
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de la Costa (le Berbería en el río que llaman del Oro. Madrina
la se~ioradoña Antonia Alfaro y Monteverde.

Ana Juaquinaadulta, natural de dicha costay Río. Madrina
dofia Angela Josefade la Rochay Alfaro. A las que yo el
infrascripto Secretario(le Cámaradoy fe haberconfirmado Su
S. 1. el Obispomi señor, segúnse expresa. Franciscoobispo
de Canaria. Ante mí, Nicolás Bri~ics,Secretario.

Las Palmas,Parroquia de San Agustín, Confirmaciones,lib. ~, fol. 4

duplicado y.



II

Dos noticias sevillanas tocantes a f’iguras de la

primera conquista

l)ebo a mi amigo y colega en el instituto de Lstudios Cana-
rios, II. Enrique Marco Dorta (i), el conocimientode estos (los

asientos de las cuentas(le Mayordomía del Municipio sevilla-

no, (le las cuales me facilitó las copias que publico. 1)cl con-
texto (le ambos documentosse podría esperanzarmós noticias
sobre los mismos episodios enotras series del mismo archivo

pero, por desgracia, comome ha comunicadoa mi ruego el mis-
mo Sr. Marco, no hay en él registro de pregones,y las actaso
deliberacionesdel Concejo apenasse remontana 1437.

Pasemosa examinarestosbreves textossucesivamente,pues
ninguna relación guardanentre sí.

1

JUAN DE I3ETII ENcOURT, REY 1)E CANAR 1~\ (1403).

Sabemospor el Canarien queJuan (le Bethencourt regresóa
Europa dentrodel mismo afio (le su llegadaa las islas, en 1402,

acasoen octubre, dejandoen Lanzarotea su gente al mandode
Gadifer de la Salle, su compafiero de aventura. Su ausencia
fué larga, puesno regresóhastael 19 de abril (le 1404, ya redu-
cida totalmentela isla, segúnel texto auténtico(le la crónica de
los conquistadores (Ms.de Londres). De sus andanzasdu-
rante estelargo tiempo poco nos dice en realidadel Canarien,
salvo su homenajeal rey (le Castilla y el tardío envío (le un

(i) A él le fueron seííaladasi)o~el archivero 1). E Collantes, al
procederéste a la catalogaci6nde fondos hastaahora iiicxplor~dos,
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buquecon mantenimientosa sus apuradoscompañeros.La ma-
yor parte de noticias las teníamos de fuente documental:las
Bulas papalesde 22 (le enerode 1403 y los privilegios del rey
Enrique de 26 y 28 de noviembrey 25 de diciembredel propio

año (i). Por ellos conjeturábamosla presencia(le Bethencourt
en Aviñón en enero y febrero del año indicado en busca de
auxilios de parte del Pontífice, y no habiéndolos obtenidoen la
forma urgentey tangible que precisaba,y sí sólo en la indirecta
(le indulgencias,entoncesescuandose decidea acudir a la corte
de Castilla, donde sabía desde luego que la protecciónpedida
tenía que costarlela soberanía(le SU futttra conquista;pérdida

(le la que en parte supo resarcirseel noble caballero omitiendo
totalmentelos derechosde su colegaGadifer.

Nuestro breve documento sevillano,si de un lado resultaen
contradicciónmaterial con algúnextremo de estaactuacióncon-
jetural (le UethencQurt, por otro lado confirma la suposición

apuntada(le que antes de pensar en aceptarla soberanía(le
Castilla trató el normando (le obrar por su única cuenta y sin
más superior jerárquico que el Pontífice de la Iglesia, al igual

que los demásreyes soberanos.Todavía añadela probabilidad
(le que, efectivamente,se revistiesepor su cuentadurantealgún
tiempo del título ambicionadode rey, hecho a la verdad con-
servadopor la tradición histórica en los cronistasposteriores
de estossucesos,peroque hastaahoracarecíade prueba directa
alguna; ahora, en cambio, creemossería pecarde hipercrítica
dudar del valor de este testimonio en este punto. Es verdad

se puede alegar contra dicha tradición el texto de las Bu-
las pontificias referidas en las cuales no sólo no se confiere
título ninguno especial al normando, sino que se cita, en un

pie de igualdad con él, a su colega Gadifer.
Y con esto llegamos a lacontradicción señalada.Wólfel (2)

deducíadel texto de las Bulas la presenciade Bethencourten
Aviñón en los primeros meses de1403, y aun antes, pues es
lógico suponerque para obtenerlastuvieron que precederges-
tiones máso menos prolijas. Probablementeno tuvo Núñez de

(i) Las Bulas de Benedicto XIII han sido publicadaspor primera
vez por Wilfel, Quiénes fueron los primeros conquistadoresy obispos
de Canarias, en Investigacióny Progreso,sept. 1931 ; los privilegios rea-
les son conocidos principalmentepo~rla Información de Pérez de Cabi-
tos, publicadapor Chil y Torres Campos.

(2) Loc, cii.
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la Peña ningún fundamento concreto para suponer que estas
vistas con el I’apa fueron realizadaspor intermedio de Robín
de Braquemont; pero no sería inverosímil que hubiese acer-
tado en algo, aunquecasualmente.Robín estabaciertamenteen
aquellos meses enAviñón, en donde liberó a BenedictoXTI1
del asedio quesufría (12 de marzo de 1403) ; y aunquesin se-
guridad en ello, puede deducirsedel documentosevillano que
Bethencourtestaba todavía,en enero, en Sevilla. En conclusión:
esteextremo del momento en que el conquistadorva a Aviñón,
si reamentefué allá, quedaen la penumbra.Y tampoco,contra
lo que lógicamente dedtijoWolfel (le las Bulas pontificias, pa-
rece ya tan claro que Bethencourthubieseactuadoalgún tiem-
po reconociendola igualdad (le derechos(le Sil Compañero Ga—
di fm- antes<le posponerloen sus pactos con el rey (le Castilla
el pregónsevillano, al darle el título de rey. deja traslucir ya
sus pretensionesal dominio exclusivo.

~ué contendríael pregónvoceadopor las calles (le Sevilla?
No podremossaberlo, (lesgraciadamente; peroacasose limitase
a dar noticia pública (le la toma (le posesiónllevadaa cabopor
Juan (le Bethencourt. Pudo extendersetambién a recabar el
monopolio (le las presasde las islas o referirse a la recluta (le
gentespara proseguirla empresa.Meras nipótesis.

1-le aquí el breve texto quehemos comentado:

Primeramente,en miércoles, diez días <le enero deste di-
elio año, sefizo el pregónde mosén lohan de Vetancorto, rey
de Canaria.

(Cuentasde lo que se pagaa los pregoneroslohan Ferrán-
dez y PeroGarsía, 12 de marzo de 1403). Archivo Municipal <le
Sevilla, Papelesde Mayordomazgo.

u
Ri~uv IMnNDlds (FRAY MENDO?), OBISI’O DE Run1(0,

EN Sl~v1LLA. 1422.

Los hallazgosy estudios de Wólfel (i) han aclarado bas-
tante la confusacuestiónde los primeros obispos (le las islas.

(i) El mismo citado arriba y El efímera ob<spado <le I’zterleveniu—
ra.., tambiénen Investigación r Progreso, marzo 1934.
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Conocemosla serie de vicisitudes del obispo Fray Mendo de
\7iedrna, nombradopor el Papa(le Aviñón, Benedicto XIII, y
más tarde, despuésde la muerte de éste (1422), pasadoa la

obedienciade Roma, que anteshabía designadoobispo a Juan
le Verríer, el capellán de Bcthencourt. Ahora bien sospechá-
bamos ya que Fray Mendo no acudió a posesionarsede hecho
de su prebendaa raíz del nombramiento (1417). El documento
que publicamos nos permite colegir quetodavía en 1422 seguía
en Castilla, si bien sedisponíaa emprenderal fin el viaje. Es
verdad que el documentonos da un nombre desconocidohasta
ahora; pero más lógico que admitir la existenciade un nuevo
obispo insospechadoes, observandosu gran parecidocon el de
Fray Mendo, creer que se trata (le un error del escribanoo
aun de otra forma nominal usadapor el mismo sujeto. Obser-
vemos también que Fray Mendo no parte solo para las islas.
sino que se habla expresamentede la gente que leacompaña,

probablementeotrds eclesiásticos.

Al obispo deRrubico, en limosna.
Nos los alcalde e alguacil &. mandamosa vos Andrés Ro-

dríguez, mayordomo destaciudad este año en que estamosde
la fecha destacarta, que de qualesquiermaravedísque vos co-
gedese recabdades(le las rentas y propios del dicho Concejo
estedicho añode vuestro mayordomazgo,que dedesendeluego
a don Rruy Mendes, obispo de Rubico o al que los oviese de
ayer por él, mil maravedís,que nosacordamosy ordenamosen
el nuestroCabildo de le mandardar en limosna para ayuda de
su mantenenciadél y de la gente que conél agora parte e con-
sigo a tic tener en el dicho su obispadode Rrubico en las islas
de Canariaen servicio de Dios, visitando y tornandocristianos
a las gentescanariasinfieles de las dichas islas e los enformar
e traer a la nuestraSantaFe Católica, por que el dicho obispo
sea tenudo de rogar a Dios por las ánimasde los señoresreyes
pasadosde Castilla, que santo paraysoayan, e por la vkla e
salud de nuestro señor el rey, que Dios mantenga;e tomad su
carta de pago... Fecha xviij días de setiembre,año del nasci-
miento de nuestro Salvador jhesu Christo de MCtCC XXTT
años...

(Archivo Municipal de Sevilla, Papelesde Mayordomazgo,
Ir~22.)

ELÍAS SERRA RÁFOLS.

Universidad(le La Laguna.
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Sobre D. Juan Cristóbal de Lima y Cabrera,

poeta canario del siglo XVII

Encuentro noticia de estepoeta canario del siglo xvi E re-
pasando las adiciones que puso, en la impresión madrilena
de 1862, D. JustoZaragozaa la 1-listoria de Guatemala,de Fuen-
tes y Guzmán.

En el tomo primero se extracta ampliamente el folleto (le
Fuentestitulado Fiestas Realesen geniales días, a felicisiiuos
treze añosque se ¿e contaron a la magestad denuestro Rey y
Señor Don Carlos Segundo, impresoen Guatemalaen 1675.

Dice lo que sigue, en la página437:

“En la que (lebía ser pág. i6 sigue otro Soneto (los veces
acróstico alCapitán 1). FranciscoAntonio de Fuentesy Guz-
mán, en lasFiestas célebresquesacóa luz su erudición, quede-
dica al CapitánDon Juan Christóbal de Lima y Cabrera,hijo
del antecedente[1). Antonio de Lima natural (le la Ciudad de
La Laguna, Tsla (le Tenerife. en las de Canaria.”

No copia el Soneto el anotador: habráque buscarlo en el
texto original, que, segúnparece,se conservabaen el confuso
mar de papeles(le la Academia (le la Historia.

Esto es cuantopuedo decir porhoy (le Lima y Cabrera,es-
critor no citado en las bibliografías regionales.

Madrid.
A. R. T’~oI)I(í(;uI:z 1\IOalNO.
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La flora canaria, mencionada por Vasco Díaz

Tanco

Aunque con fonética arcaica,tenernosen uno (le los Triun-
fos canarios—el de Díaz Tanco de Fregenal, Triunfo canario
isleño—, publicados‘por el Sr. RodríguezMoñino en esta RE-
VISTA (i), una curiosalista de nombres vulgaresde algunas(le
las especiesde nuestra flora autóctona. Como no podía ser
menos, entre las particularidadesde nuestrasislas que habían
de llamar la atención alandariegoclérigo y poeta del primer
tercio del siglo xvi, está nuestraflora, tan rica en especiesexó-
ticas para los hombresde másallá del paraleloveintiocho; hom-
bresdel siglo xvi, aún no deslumbradospor el superexotismo,
todavía inédito o semiinédito, (le las especiesecuatoriales(2).

Vasco Díaz Tanco, quea juzgar por lo que noscuentahubo
cte recorrer las siete islas, describiéndonos,en estos “triunfos”,
lo más notable (le ellas (a), debiótomaralgunosde los nombres

(i) II, núm. 4, págs. iI-3~.

(2) La loable publicación del Sr.Rodríguez Moñino, que él, modes-
tamente,califica (le interesantepara los canariosen el orden afectivoe
Instórico, la consideramosde tal importancia enel triple aspectoetno-
lógico, lingüístico y toponímico, que nos prometemos volvercon algunas
observacionessobre los Triunfos canarios, de Díaz Tanco.

(~) El Sr. Rodríguez Moflino ha sufrido un disculpable error al
considerarla estrofa 23 del Triunfo canario isleño como dedicadaa la
Isla del Hierro. Nosotroscreemos que las dedicadasa esa isla son las
20 y 2J, puestoque en la 20 se halla explícito el nombre del Hierro y se
menciona al “Garoé” o “Árbol Santo”. Por el contrario, creemos que
las estrofas22 y 23 las destinael poetaa La Palma. En estaúltima nos
habla de la secreción de un árbol, a la que, explícitamente,llama “ma-
ni.”, lo cual concuerdaperfectamentecon las noticias que a este res-
pecto nos clan Marín y Cubas (Historia, Ms. I-D-i8 del Museo Canario,
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de las plantas que cita directamente de los aborígenes-—salvo.
claro está, los de indudable raíz castellana—, lo que, a nuestro

juicio, tiene un (loble valor linguístico y folklórico, ya que (Ii—

dios nombresse conservanen el léxico actualde las islas, con
las naturales variaciones que el uso, a través de cuatro Siglos,
ha introducido en la fonética 1 1).

Por creerlo (-le utilidad, insertamos a continuación una iden-
tificación de las especiesmencionadasen la relación botánica

de Díaz Tauco,incluida, casi toda, en la estrofa 19 del Triunfo
canario isjeño; salvo laúltima especieque citamos (el “taginas-
te”), que se incluye en la 17 del mismo canto.

Reproducimos los nombres dados por el l)oet~tconservando

su ortografía, y a continuación consignamosel nombre vulgar
actual. Exceptuamosde la identificación a las especies“scipre-
ses’’, ‘‘plátanos’’. ‘‘pimientos’’, ‘‘thexos’’ y ‘‘buxos’’ (boj), por

pág. 243) y Viera y Clavijo (Dic’ionario de II -istoruz Natural de fas Islas
Canarias,Las Palmas, i~6q,11, pág. ioi).

Después de recorrer Fuerteventura y Lanzarote va 1 )íaz Tauco a
Gran Canaria.Las estrofas 33 y 34 están, claramente,dedicadasa esta
isla. También se advierte en la estrofa 32, que se dedicaa Lanzarote,el
relato (le Ufl episodio (Pie, a nuestro parecer, correspondea la historia
(le Gran Canaria

“Do el Rey igo, hume con gran voluntad,
qrnsode hecho tornarse christiano,
y vino a besarleal nuestrola mano,
que por su obedienciale dió libertad.”

Versos son éstos que cuadranperfectamentecon el viaje de ~l~ene—
sor Semidán a I,a Península. Peroentoncescabe preguntar:¿ (le dónde
ha sacadoDíaz Taneoel nombre “Jgo”? ¿No es probable aquítina con-
fusión del poeta mezclandoy trastocandonombres,hechos y cosas to-
cantesa las islas del grupo oriental que, a lo mejor, solo C000Ci() (le
pasada?En ese caso sería muy verosímil que el poeta tomara como
nombre del “Guanarteme” de Gran Canaria el (le la reina “Tco” de
Lanzarote.

(i) ¿ Conoció Díaz Tanco a los aborígenes,o a ciertos grupos de
aborígenes,en todo su peculiar modo (le habitar?De sus poemasparece
(lesprenderseque si. (Véanse has estrofas 15, 6, 17 y iR del Triunfo
canario isleño y las 52, 13, 55 y ió del Triunfo ~Jomcrodiverso.) Es éste
uno de los más interesantestemas, de indudable trascendenciaen la
etnología canaria, a que dan lugar los poemas que nosocupan, va que
(le ser así viene a confirmar la sospecha(le que el pueblo indígena ju

fué destruídoni se adaptó a la nueva civilización hasta muy entrado el
siglo xvi.
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no pertenecera la flora autóctona,y “le?ia santa”, por no en-
contrar una exactacoincidencia con la actual designaciónpo-
pular. Las obrascitadasen las notassiguientesson:

Burchard,Beitrüge: O. Burcharcl,Beitrdge~rur ákaloqieun.d
Bwioqie der Kanarenplanzen,Stuttgartt, 1929.

Knoche, Vagandi inos: 11 Knoche, Vagandi mos, Stras-
hourg, 1923. (Obra sumamenterecomendablepara el conoci-
miento exacto de la distribucióngeográficade las especies.Con-
siclóreselacitadaen cadauno de losartículossiguientes.)

Masferrer,Lauráceas:R. Masferrer,Las lauráceascanarias,
en Revista de Canarias (SantaCruz (le Tenerife), IV (1882),
págs.66 y sigs.

Pitard-i’roust, Flore: j. Pitard et 1. Proust: Les Lles
Canaries. Flore de l’Archipel, París, s. a.

Viera, Catálogo: J. Viera y Clavijo: Catálogo de planta~
en Revistade Canarias, TV (1882), págs. 33-38, 75-77, 81-83.

Viera, Diccionario.: J. Viera y Clavijo: Diccionario de His-
toria Natural de las Islas Canarias, Las Palmas,1868-1869.Dos
tomos,

Webb-Berthelot, Phyt. can.; Webh et S. Berthelot: Pity-
tographia canariensis,París, 1836-1840.

“Balos”-B a 1 o (Piocama pendulaAit.).

Rubiáceaarbustiva, propia de los terrenosarenosos,pedre-
gosos yáridos de las zonasmarítimas de algunasde las Islas.
Muy abundanteen Gran Canaria y Tenerife. Poco abundante
en la (;(n1~era.Porcitar en el Hierro y la Palma.

Webb-Berthelot,Phyt. can.
Pitard-Proust,Flore, pág.209.
Viera y Clavijo, Catálogo, pág. 33, y Diccionario, pá-

gina 104.

Burchard,Beitriige, pág. 193.

“Sabinas”-Sa b i n a (JuniperusphoeniceaL.).

Conífera muy abundante,en otro tiempo, en Gran Canaria,
Tenerife y Gomera. En la actualidad casi ha desaparecidode
estas tres islas a causade la intensaexplotación que se hizo
(le SU madera, equivalentea la del cedro; sin embargo, no
constituyeuna rarezaen el Hierro.

Pitard-Proust,Flore, pág. 401.

Viera y Clavijo, Diccionario, II, pág. 241.

Burchard,I?eitrüge, pág. 236, lám. 76.
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“Vináticos”-V i ñ 6 ti g o (Perseoíndica Spreng.).

Lauráceaque formaba los grandesbosquesperennesde la
zona selváticade Gran Canaria, Tenerife, Palma, Gomera y
Hierro. Aunque escasa, actualmente,en la primera, continúa
siendoabundanteen las demás.

Webb-Berthelot,Phyt. Can., iI[, 224.
Pitard~Proust,Flore, pág. 337.
Viera y Clavijo, Catálogo.
Burchard,Beitráge, pág. 92.
Masferrer, Las lauráceas,pág. 66.

“Palmas’-P a 1 m a (Phoenix canariensisAuct. Sin.
J’hocnix JuhaeVV. B.).

La palmeraque creceespontáneaen todo el Archipiélago.
Consideradacomo una variedad del “P. dactylifera”, difiere
bastante,por su porte más esbeltoy su fruto mucho más pc-
queáo,no utilizable en la alimentación.

Webb-Berthelot, Phyt. can., III, pág. 390.
Pitard-Proust,Flore, pág. 365.
Burchard, J?eitriige, pág. 224.

“Laureles”-T, a u r e 1 (Laurus canarie:nsis \V .B.).

Lauráceadlue, con la “P. índica”, habita en la zona selvática
(le Gran Canaria,Tenerife, Gomera, Palma y Ilierro.

Webb-Berthelot, PJiyt. can., 1 [1, pág. 229.
Pitard-Proust,Flore, pág. 338.
Viera y Clavijo, Diccionario, II, pág. 67.
Masferrer, Las lauráceas, pág. 68.
Burchard,Be’itriige, pág.92, lám. 7.

“Cedros”-C e d r o (Junij5eruscedrusVV. 13.).

Especieindígenade Canarias,en la actualidad casi desapa-
recida. Se la cita en Gran Canaria, Tenerife y Palma. Habita
en algunospuntos inaccesiblesde las tres islas mencionadas.

Webb-Berthelot,Phi,t. can., lii, pág. 297.
Pitard-Proust,Flore, pág. 401.
Vieray Clavijo, Diccionario, 1, pág. i88.
Burchard, Beitrége,pág. 235, lám. 75.

5
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“Linaloeles”-L e ñ a n o e 1 (Rhodorhizaseoparia W
B.; Sin.: Convoivulus seoparius L.).

Convólvulo arborescente.Hoy no abundamás que enTe~
nerife, siendo muy rara en las demás islas, en otro tiempo.
también, muyabundante.Viera dice que desusraícesy troncos
se hacíamucho comercio en estas islas, empleándoloslos ho-
landesespara la obtenciónde un aceitearomáticode olor tan
grato como el aguade rosas.

Webb-Berthelot,Phyt. can.
Pitará-Proust,Flore, pág. 281.
Viera y Clavijo, Diccio~iario,IT, pág. 70.
Burchard,Beitriige, pág. .162.

“Thiles”-T ji (OreoidaphnefoetensNees. Sin. : Oco—
tea foetensW. E.—I’ersea foetensSpreng.).

Lauráceaprópia de Canariasy de la Madera. Nuestrovul-
go ha llegadoa confundir el vocablo“tu”, propio del léxico ca-
nario, con el nombre de la célebre tilácea,llamandoa esta es-
pecie “tilo”. Habita en Tenerife (Taganana), Gran Canaria
(Moya), Palma (Los Sauces).Es propia de la zona selvática,
en los lugares húmedos y sombríos.

\Vebb-Berthelot,Phyt. can., Iii, pág.226.
Pitard-Proust,Flore, pág.338.
Viera y Clavijo, Catálogo, pág.8i.
Masferrer,Las lauráceas,pág.68.
Hurchard,Beitri~ge,pág.9~,lám. 5.

“Thabbayhas”-Ta b a i b a

Con este nombrese conocenunascuantasespecies(le cufoi-
biáceasindígenasque habitan en los terrenosde la zona ma-
rítima y costerade todas las islas. Las más notablesson: la
“Euphorbia aphylla” Brouss.,la “E. obtusifolia” Poir., la “E.
baisamifera” Ait. y la “E. atropurpurea”Brouss. La primera
hahita en los acantiladosy rocas marítimas de Gran Canaria y
Tenerife.La segundaes común a todas las islas.La terceraes
muy abundanteen las islasdel grupo occidentaly en GranCa-
naria y más rara en las demás.La cuarta es propia de Tene-
rife. Los nombresvulgaresque les corresponden,siguiendoel
orden con que se han citado, son: “Tabaibamorisca”, “T. sal-
vaje”, “T. dulce” y “T. rnajorera’.
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Webb-Berthelot,Phyt. can., iii, Euphor..Atlas, Facies,
láms. 2 y 5.

Pitard-Proust,Flore, págs. 240-241.
\Tiera y Clavijo, Diccionario, págS. 265 y 268.
Buchard, Beitr~ige,págs. 109-111, láms. 12 y 13.

“Azeuinas”-A c e b i ñ o (1/ex canariensisPoir.).

Aquifoliácea indígena (le Canarias.Es un arbusto que vive
en los terrenoshúmedos(le la zonaselvática (le todas lasislas
centrales y occidentales.

Webb-Berthelot, Phyt. can., II, Pl. Canarienses,nú-
mero 156.

Pitard-Proust,Flore, pág. 147.
Viera y Clavijo, Diccionario, í, pág. ~ Catálogo, pá-

gIna 77.
Burchard, Beitr~iqe,pág. 99.

‘‘Marmulanos’’—M a r m o 1 á u , M i r m u 1 a n o o
M u r m u r á n (Pleiorneris canariensisAlph.
1). C.).

Mirsináceade granporte. Flabita entre los 700 y 900 metros
de altitud, en terrenoshúmedosy sombríos.Es propia (le Te-
nerife, Gran Canariay Palma.

Webb-Berthclot, Phyt. can.
Pitard-Proust,Flore, pág. 267.

Viera y Clavijo, Catáloqo, pág. 36.
Burchard, Beitrüqc, pág. i66.

“Cadeços”-C o d e z o (Aa’cnocarpusfoliosus Ait.).

Papilionáceaarbustiva, propia de las cumbres de las islas
centralesy occidentales(i).

Webb-Berthelot,Phyt. can., 11, Pl. Canarienses.
Pitard-Proust,Flore, pág. 148.
Burchard, Beitriiqe, pág. 150.

“Oroual”-O r o y a 1 (Withamiaaristata Pauq.; Sin.:
Physalis aristata Ait.).

Solanáceaarbustiva,muy abundanteen GranCanariay Te-
nerife.

(i) Var. : a “villosus”, Gran Canariay Palma; ¡3 “glabrescens”,Te-
nerife; “adenocalyx”, Tenerife; ~ “gomeracus”,Gomera.
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Webb-Berthelot, Phyt. can., Atlas, Facies, P1. 4, P1. ca-
narienses, 175.

Pitard-Proust, Flore, pág. 285.
T3urchard, Beitrüge, pág. 175.
Viera y Clavijo, Diccionario..., suplementoen EL Mu-

SEO CANARIO, 1900, pág. 92.

“Dragos”-J) r a g o (Dracoenadraco L.).

La famosa liliácea arbóreapropia de las islas centrales y
occidentales.

Webb-Berthelot, P1i
1t. can., ITT, 331, Atlas, Facies,

Pl. 8.
Pitard-Proust,Flore, pág. 357.
Viera y Clavijo, Diccionario, 1, pág. 263; Catáloqo,pá-

gina 35.
Btirchard, Beitrüqe, pág. 231.

“Tabinaste”-T a g i n a s t e (Echium estrictumL.).

Borragináceaarbustiva, propia de las islas centralesy occi-
dentales.El nombre vulgar suele hacerseextensivo a otras es-
peciesdel mismo género muy afinesa la anterior, designándose-
las también con las denominacionesde “sonajas” y “palomi-
nos’’ (i).

\~Tebb..I~erthelot.Phyt. can., Iii, pág. 45.
Pitard-Proust, Horc, pág. 277.

Viera y Clavijo, Diccionario, pág. 273; Catálogo, pá-
gina 76.

Burchard,Beitréqe,pág. 170.

Las Palmas.

JUAN DEL Río AYALA.

(i) Según Díaz Tanco,parece que los aborígenesgomeros, tradi-
cionalmente, cubrían los órganos sexuales de sus mujeres reciénpari-
das (vid, estrofa 17 del Triisnfo canario isleño) con ramas de esta es-
pecie, para evitar las acometidasde un macho cabrío monstruoso. Si
consideramosla constitución folial de esta planta, no nos extrañaráel
singular empleo: hojas coriáceas, finamente lanceoladas,puntiagudas,
con el limbo provisto de innumerablespelos rígidos, punzantescomo
espinas,y protuberanciascallosas que hieren fácilmente las manos de
quien no las toque con cierta precaución. Comose ve, un eficiente cm-
turón de castidad.
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Lope de Vega y el Cabildo Catedral de Las Palmas

Transcribimosa continuaciónla interesantecarta que en 30

(le abril de 1604 se remitió por acuerdo capitular al obispo (le
Canarias,residentea la sazónen SantaCruz de Tenerife. Con-
tiéneseen los folios 9 r y y del libro de Correspondencia(le los
años 1603 a 1609, y nosha sido comunicadapara su publicación
por nuestrosabio colaborador1). JoséFeo y Ramos:

Con Joan Núñez, capellán, rrecibimos la(le V~’.SS. y con
ella muchíssimamerced,que no escosarnieuahazérnoslaV. SS.,
y por lo que a el dicho JoanNúñez se hizo a nuestraintercessión,
besamosa Y. SS. la manomill vezesy comohijos y acostumbra-
dos a rreçibirla de ordinario de V. SS. como (le nuestropadrey
señor,nos (la ánimo a pedirotra. Ya V. SS. bien sabecon (luánto
cuidado en nuestra Españae Italia se çelehrala fiesta del Cor-
pus Christi, y esto cadadía más se augmenta,como es razón,
y aunquepor nuestrospeccadosestasanta festividad a venido
a menosen estaciuhdad estos años atrás, a sido por la peste
que en ella a auido, y pues Diosnos ha hecho tantasmercedes
en librarnos della y (le que ayaçessado,querríamosçelehrarla
con el ornatoy solemnidada que nuestrasflacas fuerçasalcan-
sassen.Tenemosvna muy buena comedia, queaunqueno la a
echo el canómgoCayrascoala visto, y no sólo la apíueua,pero
la a alabadomucho, y del author,ques Lope (le Vega, se puede
creerque será tal, pues entoda el Aeuropaen nuestrostiempos
no a auido cómico su igual. Es muy deuotay graue. Sólo cmos
rreparadoen que por muchosynconuinientesy grandesgastos
no se podrá recitar en la plaça, y con muchosmenos sepodrá
hazeren la iglesia,en la capilla mayor, en vn tabladobaxo que
no subamás de vn palmo o dos, para que en la iglesia no aya
tabladillos, como no los aurá, sino que cadavno de su assiento
goze dello, sin auer mudançaalguna en assientos.El prouisor
nosa difficultado esto,y dize que sin liçencia de V. SS. no lo a
de consentir.A V. SS. suplicamoscon todo encaresçimientolo
aya por bien, y nos enbíesu liçenciay beneplácito,porqueen la
plaça no será posible hazerse,demás(le los inconuenientesque
\T. 55. bien entiendetendrá,y en la iglesia no los aurá,y si ésta
se nos niega, quedaremoscon ci gastohechoy sin fiestaninguna,
que será (le mucho desconsuelo.



Una relación inédita de las Islas
Canarias

El texto reproducidoa continuaciónocupa los folios 27-36

del tomo octavode la serieen 4» de laColecciónSalazar(Aca-
demia de la Historia, sign. L-8-9-744), rotuladoVarios papeles
manuscritos.

JIIESÚS MARÍA. RELACIÓN VERDADERA DE ALGUNAS COSAS NOTA-
BLES Y DIGNAS DE CONSIDERACIÓN Y QUENTA DE LAS YSLAS DE
CANARIA.

Aunquestasyslas se dizen cominunmenteen este tiempo de
la Gran Canaria,los antiguos,como es cosabulgar, las nombra-
ron las Fortunadas,por los buenosayresy temple del cielo y
suelo de queparticipan,y porque sonmuy fértiles y produxeron
y producenoy abundantementetodasuertede fructos y plantas
que en ellase an puestoy ponen,y sonde muchoacudir por el
saçonadoy dispuestoterrenoque tienen.LlamóseGran Canaria
a la ysla dedondese rrenombranlas demás,por dosrrespectos:
porquela gentede los naturalesera másábil y para más, ytu-
bieroncomo predominioy ventajasiemprea losotrosde lasotras
seys yslas, ydespuésque seconquistaronde ay acá, como en
Canaria esténlos tribunaleseclesiásticoy audiencia rreal, yn-
quisición y cathedral, de ay es queconserbarony rretubieron
el nombrede grande en aquellaysla, no rrespectode la canc-
tidad de la ysla, sino de lacalidad.

Ysla de Canaria.

Tiene su puerto a la partedel solano,el qual se dize puerto
de las Ysletas, quescomo cromontorio (sic) e punta de donde
dista la principal población de la cibdad de Las Palmas,caueça
de la ysla, vna pequeñalegua,y de allí, corriendo la costahasta
el Sur, está dos leguas la punta de Melenara, y en lo demás,
aunquesta[s] dospuntas hazencomo dos ángulos agudos, es
rrecogida. [Fol. 27 v.I

Tiene estaysla vna montañaque dizende Doramas.Tomó
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este nombre (le un rrey bárbaro asíllamado. Hera de cinco o
seis leguasde çircuito, dondeay palmas y muchasarboledasy
boscaxes(le diferentes árboles, y (lePas salen muchas caueças
y nasçimientosde fuentes de muy frescas aguasen las playas
del mar, que en latín llaman “littora”, y dos géneros(le arena
muy menuda, vnablanca y otra muy negra,menuda,que sirue
de polbos de cartas, a manera de limaduras de azero. Algunos
dizen auersedicho Canaria por (los causas:o (le la copia de
canes que thenía,y así se deue(le scriuir con vna “n”, o de la
abundanciade cañas (le açucar, y ansí se deue escriuir con
dos henes,aunquese plantarondespuésde conquistada.

Ysla de Lançarotc.

Diez y ocho o veynte leguasde Canaria, hastael nasçiente
del Sol o solano, está otra ysla que se (lize Lançarote. Este
nombre se le puso por los cauallcrosfrançesesque la descubrie-
ron, como se dirá. Los ombresnaturalesque en estaysla auía,
se llamaron “mahoreros”,porque hazíanvnos çapatosde cuero
acauadode desollar, amoldadosa lo tosco al pie, y dezían en
su lenguaa estos çapatosde forma de abarca “machos”, y de
allí se dezían “mahoreros” los que se calçaban estos çapatos
machos,comolos “coritos” se llamaron ansi,por auer acostuni-
brado a bestirsecon aquellos cuerosde haca. Esta es una ysla
muy llana, y no tiene árbolesalgunos, ni madera,ni aún para
liazer arados [fol. 28 r] y se proué (le las otras. -

El puerto principal della se dizeRuhicón, y en ella estubo
la caueçade obispado,y se nombró el obispo de Canaria en
muchosaños “obispo de Rubicón”. Tiene figura rredonda,y el
puerto principal estásituado al solano.Es oy fértil de trigo y
ceuaday ganadosobejunosy cabrunosy bacunos.Abunda de
camellos, trahídosallí de la Berbería, de donde estáveynte le-
guas dedistancia. Tiene pocasaguas.Aprouéchanse(le las ib-
bediçasen argibesy otros artifiçios, para ueberlas gentes,ga-
nadosy bestias.

[Fuerteventura (‘).l

Fuerteventuraes otra ysla apartadade Lançarote vn pe-
queño ynterbalo de vn braçete de mar. Es la mayor ysla de
las siete deCanaria. Tiene longitud de veynte y cinco leguas,
y ay enella pocoso ningunos árboles,y es caside la misma (2)

calidadque Lançarote, avnquemás fragosay áspera.En el mo-
nesteriode Sant Franciscodestaysla, que a sido de pocosfrai-

(i) A~iaclidoal centro y al margen,de otra letra.
(2) El manuscrito “misca”.
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les de su prinçipio, y no ha thenido augmento, vibió elsant~1
frai Diego de Alcalá de Henares.

Ysla de Tenerife.

Es una ysla la más fuerte y abundosade todas las otras
yslas de Canaria.Será de quinze legua de cumplido. Es hecha
en forma como triangular. Tiene tres promontorioseminentes
y (leclinadosa la mar, que en bulgar en Españadizcu “cabos”,
comoel (le Sant Bicente en el Argabe (sic), o el cabo deFinis-
terra en Galizia. En bocablonáutico [fol. 28 y. j y de marineros
se dize “punta”. El vno destos tres ángulos o puntas se dize
“punta de Anaga”, el otro “punta de Teno”, y el otro “punta
de los Christianos”, porque de otra hisla, que se dirá, quesel
Hierro, yban los christianosa estapunta a cautibar gente.Los
ombresy mujeresqueen estaysla avíanse llamaban “guanches”
y “guanchas”.Estos eransimplesy sebestíande cuerosde ca-
brase obejas,y los cosíancon vnas correycasdelgadasy saca-
(las (le los mismoscueros,y quandose moría alguno, le sacaban
las tripas y huntabanel cuerpocon mantecay tostábanloal sol
y poníanlo en orden con otros arrimado en cuebasdebajo de
peñas,de que ay muchas.Tiene muchospuertos estaysla. El
principal estáa la bandadel solano, y otro a la parte del Norte
e otros a la del Sur. Tiene unasierra muy alta llamada el Pico
(le Teide, ques corno una pirámide muy anchade abajo, y se
acabaen la parte (le arriva en unapunta.Está nebadala mayor
parte del año, y es de tan gran sumidady altura, que la ven
los nabegantes quandoban endemandade tierra, treinta leguas
antes(le llegar a ella, quandoel tiempo estáserenoy claro, y si
ay niebesno se be.En este pico ay vn bulcán y se ynflama.
Cójeseen él piedraçufre muy fina, y ay benasde él. Abunda
esta (i) ysla de árbolesy hierba, y tiene mucha copia (le vna
hierbapara barrilla, material nesçesarioy conosçido que entra
en la composicióndel bidro. Ay vnos árboles que llaman“dra-
gos” y tienen ojas como juncos, anchasde dos dedos, y estos
árboles destilan vn licor que se quaxa, de color morado, que
dizen “sangre de drago”. Es útil parabizmasy limpiar los (lien-
tes y pinturas al olio y otras cosas. [Fol. 29 r. 1

Ysla de la Palma.

Tiene diez, o onçe leguasde cunplido y por lo más ancho es
de çinco leguas. Tiene quatro puntas o promontorios, avnque
no muy metidasen la mar, vna que se dize “Punta de los Dra-
gos”, la segunda“Punta gorda” y la tercera “Punta llana”. La
húltima, donde (lizen “Fuencaliente”, tiene benasde alumbre y

(i) El rns. “ay benas de la abunda desta”.
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açufrey salen (lelia(i) aguas calientesen vn lugar que llaman
Tajarezito. Salenen la costa(le la mar manantiales destasaguas
calientes a manera de tibias, aluminosasy sulphúreas.Entran
en bañosen ellos, y bebiéndolas y sudando,se curan los en-
fermos (le llagas viejas e tullimientos y enfermedades antiguas
que vienen (le frialdad, corno lo a mostrado la yspirlcnçia; y
así mesmolos dragosy la sangredelIos se destila en canctidad.
Dize[n} ansi que en tiemposantiguosse crió [?~allí vna mon-
taña, y que se rrebentó,y fué (lerritiendo piedra y tierra que-
mada dos leguas, y llegó asta çerca(le la mar, dexando rrastro
de vna bandade tierra que se dize (lel Malpais. puesto 1 de
más (le 400 pasos (le ancho. Las mujeres desta ysla (le la
Palma fueron muy dispuestas,de grandescuerpos, baroniles,
para mucho, onestasy muy castas,y avnquelos ombrcs natu-
raleshei’an rrobustos,dizen queheran parapoco. Vibian en vn
simple paganismo,sin adorar cosa(le que se tenga noticia. La
gentese dezía“palmesa”. [Fol. 29 v.1

)‘sia de la Gomera.

Esta ysla de la Gomeratiene figura rredonda,y a la parte
del Sur muy buenospuertos limpios en que siguramenleestí’in
surtos los nabíos que (2) a ellos aportan, y avnques ysla no
muy grande,que seráde asta siete leguas,tubo sieterreyes o
señores.A estos gomeros naturales (le aquÍ se quenta (lelloS
que les parecíanvnos ydolos, qtie ellos en su lenguallamaban
“Yrguanes”, tan grandescorno nouillos (le dos o tres años,muy
lanudos, de lana espesade carnerosburdos, y andabanyinpi-
nadosen dos pies, y los espantabana ellos y a sus mujeres, y
los ahuyentabanalgunasvezesquandolos enojabany les ahy-
gaban o espantabanlos nrnos. Estos herandemoniosque toma-
ban cuerpospantásticos (sic)en el ayre, y se liazían adorar y
temer. Adorabantamvién otros ydolos o demonios, que heran
dosque en sulengua se dezían“Macheal grande” y “~‘dachcal
chiquito’’, y los lugares donde ls hazian beneraçióno adora—
çión a estos ydolos o demonios rretienen oy el nombre y se
llaman “Machial grande” y “Machial chico”. Tiene esta ysla
muchasarboledas y arroyos y fuentes, y barias hierbas muy
sutiles.

Ysla del Hierro.

Estaysla del Hierro es rredonday por todaspartesçcrcada
de rriscos altosa la costa(le la mar y peñascos;en medio es
llana. Cuéntasepor cosa muy cierta que los herreños,naturales

(i) El ms. “de las”.
(2) El ms. “y”.
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desla ysla [fol. 30 r~antes quese conquistasey ganasepor
christianos, tenían entresí muy asentadavna plática muy Sa-
uida: que por la mar les aulade venir vn gram (Sic) vien con
vnas alas grandísimasabiertas y blancasa manera de habes,
significadas o pronunçiadaspor los nauíos de los christianos,
nucuos conquistadores,y que a su venida no peleasen,antes
que rrcçeuiescnla venidade aquéllospaçíficamentey con amis-
tad, porqueallí les venía en su rremedio y salbación,y así con-
descendierony consintieron en esta como profecía o prenun-
çiaçión, y no pelearony se entró la tierra pacíficamentepor los
christianos.Dízese ansí que siendo estagentenueuamentecon-
uertida a la fce, theníaen poco la çensuray descomunión,y
pagabancon poco cuydadoy menos certezay fieldad los diez-
mos y primiçias. Allá subçedió quesiendo rreprehendidosp°~
vn obispode los primeros,predicándoles,mandótraer vn queso
fresco muy blanco y partirlo por medio, y descomulgóaquel
medio quesoy se bolbió negrocomo vn açabache,y lo absolbió
y se le tomó su color blanca como de antes.Desde entonces
hasta agomatienen giiandísimo themor de las censuraseclesiás-
ticas, y se pagan muy puntual y enteramentelos diezmos. La
más gente destepueblo bebendel agua que destilanvnos árbo-
les, en especial vno,quesel mayordellos, que se dize Til. [Fo-
lio 3° y. 1

Yslas queslcmn cerca de las de Canaria.

Antes de llegar a las siete yslas de Canaria, estávna que
llaman ysla de la Madera, de la corona del rreyno de Por-
tugal, que tiene distançia a ellas, de la que más lexos,setenta
y çinco leguas,y de la que más çerca,çinquenta.

YslasSalbajes.

Ay otrasyslas junto de las de Madera,que dizen las Salba-
jas (sic), que sonllamadasElegrança (sic), la Graçiosa,ysla
de Lobos, y ofros yslexos, que son ysletas pequeñas.Estubie-
ron siemprey estánagoradespobladas.Careçende aguas,y al-
gunasque tienen son tan salobres, queno se pueden beberpor
gente. Críase mucho ganadocabruno en ellas. Están veynte y
cinco o treynta leguasde Lançarote.

Ysla de SantBorondón.

Al lado de la ysla de la Palma,a la bandadel norieste,ay
vna y se llama oy “buscada”, que no se a podido descubrir, a
quien los cosmógraphosllamaron SantBorondón; los françe-
sesque nabeganla arruman y ponenen sus cartas de marear.
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En esta ysla an entrado y estado nabíos, y saltado gente en
tierra; en nuestrostiempos se a visto muchasvezes(le la Palma
[fol. 31 rl, y alguno quevino, que della la salieron a buscary
no la descubrieronni allanaron,y por no aueracertadocon la
nabegacióny derrota della o por auer hido a mal tiempo. I)izen
hazemençión della Sant Viçente Ferrer.

Ay en Canaria, Tenerife y la Palma y el Hierro muchos
árbolesde que sehazemaderapara casas,nabios,barcosy otros
hedifiçios, como tea y pino blanco, barbucano (sic), til y san-
guino y ademo,y otrasmuchasespeçicsde árboles,comoen Es-
paña,y en partesay tantos laureles,que caminan(los leguas(le
arboledasdelios. Hechanvn fruto que se dizebagas(le laurel,
como el(le España,y se nabegaa Flandes,y se hazeazeite (lél,
quesmedicinal, de que ansimismo se puedehazer jabón, como
constapor yspiriençia.Y no se trata aquí (le otros árboles,que
ay como los de España,sino (le éstos, que son (U Cementes.

Motas.

En común en estas sieteyslas ay matas diferentes(le las de
Españae otras partes,como cardones,que tienen vnaspencas
o braçosquadradosde dos o tres varasde medir (le alto, y echan
le[chel quando los quiebran, que si las ponen en los charcos
(le los peceslos ymbriagay mata.Ay berodesy vnasque llaman
ygueras salbajesy tabaiba mansa,cine (listila vn Col. 31 V

liquor muy blanco, como leche. Este, quajadoy trahido en los
dientes, desflema,y con él husansellar cartas. Ay vna hierba
que llamanhurchilla, que nascepor las peñasy rriscos. con que
aparejanlos paños paradalles color,y la traen a Españay la
marean a Flandes.

Pescados.

Ay en los mares,puertosy costas destasyslas, muchasma-
neras (i) de pescados,y se an alIado ballenas encalladasde
veynte e ocho o treynta varas de medir cumplido, que tenían
los guesos delas costillas de tres varas y medio y quarto de
cumplido. Allase hanba, chernes,gorabes,yexas, piuidas,peçe
rrey, peçe perro, conexos, cabuelas,baquetas, fargos,bocine-~
gros, samas,jureles, morenasnegrasy pintadas,que se llaman
y pescan silbandoy diziéndolesa hozes:“cata el pulpo”, (le que
ella apestesçey gustamucho, sargos, doradas,çalemas,galanas,
saifias, palometas,congrio, chipas, borriquete, tamboril, liças,
queemagara,bocaduçe, mero, caballas, requelme,y otras mu-
chas manerasde pescadosy mariscos, como langostase can-
grejos moros e judíos.

(i) El ms. “rraneras”.
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Conquista de Canaria.

Viniendo a la conquistay descubrimientodestas sieteyslas
[fol. 32 r] de Canaria, se quenta que en tiempo de don Juan,
postrero deste nombre, se salió de Francia vn cauallero vale-
roso, y por disgusto quetubo con su rrey francés se (i) della.
DezíaseJuande Betancurtey trahía consigo algunosparientes
y llegados,onbresnoblesy buenoscaualleros,Perdomosy Dum-
pierresy normandos,y ansímismo le vino siguiendo vn sobrino,
que sedezíaNasco de le Tançia, aunquebulgarmentelos queno
pronunçiancon tantaperfeción la lengua françesales dizen Be—
tancor. Puesvenidosde la España (2) estos cauallerosmusio-
res françeses,no aliando ocupaçionesmilitares en que emplear
su ánimo y su valor, sonábase conmucha frequençia el sitio y
yslas de Canaria, de quien da escripta algunanoticia Plinio.
Estos Betançores eranaçeutosen Españay viéndoseynclina-
dos a cosas grandes, cletermináronsede emprenderla conquista
e descubrimientode las yslas Fortunadas,y, siguiendo las par-
tes del duque de Medinasidonia, señor de Sant Lúcar (le Ba-
rrameda, lugar marítimo y nombradoen Andaluzía, pidióle fa-
uor de gente, dineros, bastimentos,armas y naulos, y nabega-
ron la derrota en demanda destasantedichasAfortunadas, y
aportó a vna dellas, que dizen llamaban los ystoriadoresCa-
praria, por la copia (le cabrasque en ella se crían, y el descu-
bridor le puso luego Lanslote o Lancarote, que ora sea vno o
otro, son bocablosfranceses[fol. 32 vi e más communniente
se (lize Lançarote,y los menossaueny dizen quese llama Lans-
lote. Luego ganóa Fuerteuentura,donde alló mucha copia (le
gente bárbara, que avnque valiente, animosay vien dispuesta,
no se trataque se pusiesenen defensa,ni rrepugnaronla entra-
da a los nueuosconquistadores,asentandorreal y ocupándose
el Juan(~)(le Betancor,general,por algunosdías, enconbertir
christianos, e ynstruir en las cosasde la fee al paganismo(le
aquellas dos yslas, con los clérigos y religiosos que liebaba, y
haziendo templos y oratorios; y of reciéndoseledificultad en la
nabegaciónno sauida, y de las demásyslas noconosçidas,en-
gañándosey crehíendoque las hislas rrestantesserían de poco
protiecho, y tierrasynhútiles e poco fértiles, como lo eran Lan-
çarote y Fuerteuentura,determinó (le venir a dar quenta del
subcesoal duquede Medina, y que hera trauajo de poco pro-
uecho la conquista de las demásyslas. Llegado a Sant Lúcar,
y sauidala pocaymportancia que se siguía de conquistar ade-
lante estasyslas, trató con niarischal Diego García de Herrera,
señorde dos pueblosen tierra de Seuilla, que él tomaseel pro-
seguimientode la conquistay le pagasea el duque de Medina

(i) Sigue un espacioen blanco.
(2) Del a España?
(~) El ms. “Jun”.
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los gastoshechosen ella para lo de la armaday gente con que
auíahido a conquistarJuan de l-~etançor,e que le rrenunçiaría
el derecho (le lo ganadoy la licençia del rrcy, que thenía para
ganary descubrir las cinco yslas restantes.IFol. 33 r.J Acep-
tado pues estepartido ofreçidopor el (luque de Medinasidonia
e Juan de Betançoral i)iego Garcíade Herrera, hendió loslu-
garesque thenía,y pagó los gastos hechosen la exspediçión,
y despachóde Juan de Betançor forn~çesey pertrechaseDiego
Garcíade Herrera y pasa1 se] a las yslas (le Lançarotey Fuer-
teuenturacon su muger, hijos y familia y muchagente que se
llegó al sonido detierra nueua que se (lcscubria. Y el mosior
(le Betanc,or,por orden de su tío, y por la del (luque de Medina,
que entrauaen la parte le auia quedadoen Lançarotey Fuer-
teuentura en lugar (le su tío Juan de Betançor, le entregó la
tierra apoderándosede ella a el mariscal. Diego Garcíade Tic-
rrcra en conosçiéndola,ynformándose(le las demás yslas, or-
denóa vn hijo suyo, quesedezía Hernán Peraca(i) de Ayala,
que fuesea descubrir y rreconosçeralgunasdesotrasyslas, y,
saliendo con gentey nauíos,ganóla ysla del 1—1 jerro, que como
queda dicho thenía la gentedella prenuncio o vaticinio que por
la mar les auía (le venir vnas cosasblancas,que heranlas helas
de los nauios, quelas rresciuicsenvien y paçiticamente,pues
hera su salbaçión; y así, sin guerrani rrepugnancia(le los na-
turales, seganóel Hierro. 1 )e allí se vino el II ernán 1 ‘eraça (i)

a la ysla de la Gomera, e por fuerça de armase mucho tiempo
e trauajo la ganó,conquistándola.Muchos anos eneste ynter—
balo (le tiempo el mariscal Diego Garçía(le 1-lerrera 1 fol. 33 y]
con sus hijos e deudosy gente quetrahía (le Seuilla, se fué de
Lançarote,dondeestaua,a Canaria,y la çercó e guerreó,donde
alló defensaen aquellosbárbaros,que eran muchos, valientesy
esforçadosy animosos,y ellos y los demáspeleaban conpiedras
y barastostadas, derechasy hechassus puntasmuy agudas.Es-
tando vna vez l)iego García y su campo de tregua con los ca-
narios, se la quebrantó,y viniendo muchosdellos al campoy
tiendas (le Diego Garçia, los prendió y cautiuó, sin ato alguno
(lellos;y sequentaque despuésdesto subçcdió quelos canarios
cluiriéndosevengarde la pasada,lesacometieron con ronchoáni-
mo vna vez, y, haziendoemboscadas(le muchagente, fingieron
que huyan de los soldadosde Diego García, y le cogieron mu-
cha gentey los matabany (leSnudaron;y luego se vistieron a
la ora de sus vestidosy se rrebolbieron conlos christianos,y no
guardándosedelios, entendiendoque hera su misma gente, hi-
zieron mucho daño,pérdidae muerteen los soldadosespañoles.

Pasadosalgunosdías se quentaque los canariosse vinieron
a quexara la corte del Rey (Ion Fernando,e (le la mala guerra
que les guardó, quebrantándolesla tregua questauapuesta, e
por los excesosque el mariscal Diego Garçía de 1-[errera hazía

(i) El ms” Peiaca”.
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en los bárbaros, e por auerseyntitulado él y su muger reyes
destasyslas de Canaria, e porqueno podía hír adelantecon la
conquista de ffo]. 34 rl Canaria,Tenerife y la Palma,y serles
más importante y de más prouecho,se las quitó el Rey. Sea
como fuere, a él le mandaronque se rretirasea Lançarotee
Fuerteuentura,y no se ocupasemás enguerreary conquistar
las tres yslas que rrestaban.Obedeciendo,pues,Diego Garçía
el mandatodel Rey, enbió a laconquistade Canaria su Alteça
por gouernador,y capitángenerala vn caualleroque se nom-
brabaJuanRejón, el cual procedía adelantecon la ympresaco-
mençadapor Diego Garçia, y se daua la mayor priesa y maña
que podía, en allanar la tierra y guerreara los bárbarosmo-
radores della.

Acaescióque por ahorcareste JuanRejón a vn Fulano del
Algabo, e por auer ynbiado a pedir socorro de gente y basti-
mentosa Diego Garçía, señor de Lançarote e Fuerteuentura,
en nombrede susAltezas,y no auérseloymbiado,por auer he-
chádole de Canaria, púsose malquisto el capitán Juan Rejón
con Diego Garçíay ,su gente,e trataroncon el Rey que ymbiase
otro capitán e gouernadoren lugar de Juan Rejón, e ymbió su
Alteça a Pedrode Uera,cauallerode Xeresde la Frontera.Lle-
gandoa Canaria y aliando en buen punto la conquista,e más
flacas lasfuerçasde los canarios,acabóde ganar la ysla y alla-
nalla, día (le Sant PedroMártir. Benido el JuanRejón en Es-
paña, hízose [fol. 34 y açeuto,e púsosebienquistocon el Rey,
y tubo ordeny priuançacómo sele diese conduta parahazery
llebar gentey armadacon que conquistarla ysla de laPalma.
E hiendo este JuanRejón nabegandoallá, donde estaríaHer-
nán Peraça(i) de Ayala, ya pacíficoen el gouiernoy thenencia
de susyslas Hierro y Gomera, avnquecon rresauiosy desabri-
mientos de los enojos e diferençiasque entresu padre Diego
Garçía y JuanRejónauíanpasadoen Canaria.Así que,sauido
por él cómo JuanRejón auíaaportadoa su ysla de laGomera,
ymbió a prenderlo.El JuanRejón, como era ombre de hecho,
no se dexó prender de los gomerosque a estoaula imbiado
Hernán Peraçade Ayala. Trabandocombate,mataron al Juan
Rejón, ymbiado por su Alteça para ganar la Palma. Muerto,
pues, Juan Rejón, su muger y vn hermanodella, al alférez
Xaime de Sotomayor(2) que tamvién se aula ocupadoen este
offiçio de la conquistade Canaria,biniéronsea quexar al Rey
don Fernando.Tomándoseen la Corte mal la muerte de Juan
Rejón. ymbió e’ Rey a prenderal Hernán Peraça(~)de Aya-
la. Trahido presoen Corte,y acusándoley agrabándoleel delito
y muertede Juan Rejón, e casóse condoña Veatríz de Boba-
(lilia, damamuy ermosade la ReynadoñaIsabel.Fué condenado

(i) El ms. “Peíaça”.
(2) El m~.“Soto”.
(~) El ms. “Peiaça”.
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en penade muchos dineros 1 fol. 35 rj y en que (le la Gomera e
Hierro, donde hera señor, fueçe en seruiçlo del rrey con çient
lanças debajode la banderade Pedro (le Vera, y acabasen(le
allanar y conquistarCanaria. Como no se entendió en ci ganar
la Palma, por muerte de Juan Rejón, Don Alonso Hernández
de Lugo, que auíasido susoldadoen Canaria,pretendióla con-
quista de la Palma y Tenerife, y se la dió el Rey don Fernan-
do, con fauor del (luque (le Medina, que hera poderosoy vale—
roso, a quien él se llegaba. Hizo gente y armada y ganó a la
Palma y despuésa Tenerife. Dizese que en la rota de la Ma-
tança que hizieron los guanchesde Tenerife, subçedió alcapi-
tán Maninidra, (i) que lo hera en la conquista(le vna compañía
de canarios, queantes(le entrar en la batalla temblaba,y como
hera valiente, animosoy esforçado, le dixo (Ion Alonso Her-
nández (le Lugo, (lU~cómo temblabaen aquel tiempo, le res-
pondió: “Tiemblan las carnes,(le las grandescosase valentías
en que lasa (le meter el coraçón”. En estabatalla suhçediómal
a el campo christianoy a los canariosque ya lo heran, porque
los rrompierony (lesbarataronlos guanches(2) y en la Matança
que dizende Çentejo, y les fué forçoso rretirarse y no esperar
a los guanches.El capitánMananidra,canario, bajósea la costa
de la mar,y en vna baxaque estácercadade agua, junto a don-
de auía subçedido larrota (le la Matança Ff01. 35 vi, él y la
gente de su compañíase hecharona nado huyendo(le los guan-
ches,paraguarecersey escaparseen aquellabaja y peñasco,y a
la pasadaandavanadandoen la mar vn pescadoque (lizen ma-
rrajo o tiberón (sic), (le veyntepicas (le cumplidoe muy grueso,
que theníacomo los demáspescados destamanerasiete órdenes
(le dientesmuy agudos,a manerade sierra, e hizo daño e mató
a la pasadaalgunos (le los soldadosde Maninidra (a), auiendo
de bolber nadandoa tierra. f)e ay a dos (lías dixo a sus com-
pañerosque los auía sacado(le su natural y le pesaba queles
hubiesesubçedido mal,y le acresçentabael pesar viendo que
aquella bestiafiera marina auía despedaçadoy comido algunos
de sus compañeros;quél se quería salir a matar con ella, y
que! pescado,mientras se ocupabaen despedaçalloa él, podían
sus compañerospasarsegurosy en salbo. 1 Iiéndole a la mano
sus soldados,y rio pudiendoquitalle de su porfía, se rrebolbió
al braço yzquierdo vnos pellejos, vna capa, y con vn puñal en
la mano derechase fué al pescado,y el pescadocon grande
ympetu y bibeça le arremetió y acometió, y le metió el braço
yzquierdoen la bocaque trahíaabierta ençimadel aguay Ilebó
al Maninidra (4) debajo del aguamuy rrepentinamente,y con
el puñal que llebabadióle muchasheridas por la barriga y lo

(i) El ms. “~dananidia”.
(2) El ms. “guarches”.
(~) El ms. “Manidia”.
(~) El ms. “Manandia”.
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mató [fol. 36 r] con mucho ánimo, avnquesus compañeroses-
tabancon gran themorde no verlo más a su capitán,crehiendo
que la sangre del pescado con que se theñían las aguas hera
de las carnes de su capitán; y alcançada vitoria de la bestia
marina, se olgaron muy mucho, e pasaronel agua nadando sin
rriesgo ninguno, con mucho contento del triunfo y victoria
alcançadade aquellabestiamarinay pescadotan monstruosso.

Luego, poco despuésde acauadade conquistarla ysla de
Tenerife,ques laúltima enorden de la conquista,dendea pocos
(lías, $C alló en vna cuebavna ymagende bulto de muy gran de-
hoción, que desdeentoncesacáesmuy celebraday mentadapor
el mundo, que se dize NuestraSeñorade Candelaria,que a he—
cho y haze muchosmilagros.Vn guanche hibaa metersu ganado
en la cuebadond’estauaNuestra Señora,y se le espantaba,y
tomo vna piedra para tiralle, y se le quedó seco el braço, sin
podella tirar, y se encomendóa ella y se le rrestituyó su sanidad;
y por no ser largo,no quento otras cosasmuchasque auíaque
dezir.

Allóse ansimes1~()vna ymagen de bulto de SantMarcoshe-
vangelista,que oy día tienen en vna perrochialos vezinos del
pueblo deTenerife que se dizeHizo.

Más sealló vna yrnagende bulto de SantaAna, que estáen
la yglesia parrochial de Arabizo, en Tenerife, destamisma de-
boçión.

Estas tres ymágenes, milagrosamente,por permissión de
l)ios, es pública voz y famaque se pasaronde vna de las yslas
(le abajo, que sehundió porvn terremoto,a esta yslade Te-
nerife. Y esto eslo que en brebe se ofrece de que (lar noticia
de lasyslas de Canaria, subjetandolo dicho a lo que fuere más
verdadero.



Dos nuevos documentos del obispo D. Juan de Frías

Sitúansecronológicamentea continuación (le! que publica-

mos en estaRF;vlsL\ (núm. 4, págs.61-65). Consérvanseen el
Archivo Capitularde Las Palmas,legajoXLV, número 1. y (le-
bemos su conocimiento a nuestro colaborador1). José Feo y
Ramos. La fecha de estos documentospruebaque D. Juan de
Frías no murió en junio de 1485 (i), sino más tarde.

1

ín Dei nomine, amén. A todos los que la presenteVieren
seanotorio córnmo en martes, veylite e cinco (lías del meS (le
otubre, año(le! nascinilentodel nuestro Señor ihesu Christo de
mili e quatrocientose ochentae cinco años, estandodentro en
las casas(le la moradadel rreuerendoin Christo padre e señor
(Ion Juan (le Frías, por la gracia de Dios obispo de Canaria e
Rubico, que son en estacibdat, enla collación (le SantaMaría,
en el corral (le Xcrez, e estandoendeel dicho rreuerendoseñor
obispo, e en presenciade mi Alfonso (le Xerez, notario público
apostólico, e de los testigos diyuso escriptos, luego ci dicho se-
ñor obispo dixo que por quanto él era en cargo a Rodrigo Ma—
chin, vezino (le (Jrand Canaria, (le veynte ducadosque le avía
dado para traer vna dispensación, la(lUal nunca se troxo, e él
es obligado a los dichos veynte ducados,por ende~iue por des-
cargo (le SU conçiençia mandaua e mandó a Diego Sánchez,
canónigo(le Canaria,e su prouisor,que paguelos dichos veynte
(lucadosal dicho Rodrigo Machín (le SUS bienese faziendaque
allá tiene en Canaria,porqueasy cumple a descargo(le SU con-
ciencia. Otrosy (lixo el dicho señor obispo que por quanto él
ono dado e pagadopor el señorcomendador mayor çiertascon-
tías de marauedíspara coger su orchilla, e porque los (lichoS
marauedís pertenesçena Gerónimo e a Antonio (le Riberol e
a sus fazedores,por endeque mandauae mandó que ellos los

(i) D. J. W6lfel, Los gomeros veadidos por Pedro de Vera y doña
Beatriz de Bobadilla, en EL MUSEO CANARIO, E (iç~), pág. 9.

6
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oviesen e ayan para sy puesson suyose les pertenesçen,e el
dicho señor obispo lo rresçibiódelios. Otrosy dixo el dicho se-
ñor obispo quepor quanto PeroGarcíade SantoDomingo deue
e ha de (lar veynte mili marauedís,los ayan los dichos Geró-
fimo e Antonio de Ribcrol e sus fazedores,porqueson suyos
e les pertenesçen,los quales dichos veynte mill marauedísson
para en quenta de las debdas queel dicho señor obispo con
ellos dixo quetenía, e Pedro de la Fuente,arçedianode Cana-
ria, en su nombre. E otrosí dixo que mandauae mandóque
porque el dicho Diego Sánchez,canónigo e prouisor, tiene las
cuentas de las dichas (lebdas de las orchillas e (le los dichos
veynte mill marauedís,por do parescequién sonlas presonas
que las deuen,e son obligados a las pagar, por endeque man-
dauae mandó que dichoDiego Sánchezdé la cuenta e rrazón
de todo lo suso dicho a los dichos Gerónimo e Antonio de Ri-
herol e a sus fazedores,para que cobrenlo asy deuido. Lo qual
todo dixo el dicho señor obispo que fazía e fizo por salud de
su ánima e descargode su conçiençia,e delios mandó dar vn
instrumento público o más, los que conviniesen.A lo qual fue-
ron presentespor testigos el dicho Pedro de la Fuente, arçe-
diano (le Canaria,e JuanRamírez,sobrino del dicho señorobis-
po, vezino destaçibdat, testigos para ello llamadose rrogados.

E porqueyo Alfonso Martínez de Xerez, clérigo de la dió-
cesis de Seuilla, notario público por la abtoridad apostólica,a
todo lo que dichoespresentefuy en vno con los dichos testigos,
e así lo vi e oy commo(le susose contiene, e dello este público
ynstrumentopor otro fielmente fiz escreuir,e de mi acostum-
brado sino lo siné en testimonio de verdad, rrogado e rrequeri-
do. Franciscode Xerez, notario apostólico. (Signo: A. de Xe-
ricio, notarius a,ppostolicus.)

2

Jn Dey nomini, amén. A todos los que la presentevieren
sea notorio cómmo en jueues, yeynte días del mes de no-
uiemhre, añodel nasçimientodel nuestro SaluadorihesuChris-
to de mill e quatroçientose ochentae çinco años,estandoden-
tro en las casasde la morada del rreuerendoin Christo padre
e señor(Ion Juande Frías, por la gracia de Dios obispo de Ca-
nariae Rubico, que sonen estacibdad,en la collaçiónde Santa
María, en el corral de Xerez, e estando endeel dicho señor
obispo,e en presençiade mí, Alfonso de Xerez, notario público
apostólicoe de los testigos diyuso escriptos,el dicho señorobis-
po dixo que por quanto fasta agoralos obispose dignidadesde
la obispalíade Canaria non tenían nin tienen casa algunapro-
pia en la ysla de Grand Canaria, e él avía escomençadoa hedi-
ficar vnascasasnueuasjuntas con otras fechasque él tenía,que
él mandauae mandó quelas dichas casasnueuasque asy co-
mençó a hedificar, desdeagora parasiempre jamás, seancasas
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del obispalía (le Canaria e de la mesa obispal (i). De lo qual
todo dixo paraque seafirme, establee valedero,para siempre

jamás,que mandauafazer dello vn instrumentopúblico e más,
sy másconviniesen.A lo qual fueron presentespor testigosJuan
(le Millares, clérigo, canónigo de Canaria, e Alonso de Sala-
manca, vezino desta çibdatpara ello llamados e rrogados.

E porque yo Alfonso Martínez de Xerez, clérigo de la (lió-
cesis deSeuilla, notario público por la abtoridadapostólica,a
todo lo que dicho es presentefuy en vno con los dichostesti-
gos, e asy lo vi e oy commo desuso se contiene,e (1db este
público ynstrumento por otro fielmente fiz escriuir, e de mi
acostunbrado sino lo siné en testimonio de verdad. rrogado e
rrequerido. Alfonsode Xerez, notario apostólico. (Signo A. (le
Xericio, notariusappostolicus.)

(i) Las casas en cuestión fueron más tarde adciuiridas en pública
almoneda por los regidores Juan de Civerio, Diego (le Zorita y Fran-
cisco de Mercado,y cedidasen ~7 (le noviembre de 1494 a la catedral
y su Cabildo “por seruicio (le l)ios nuestro Señor e por descargo <le
nuestras consyeneiase por evitar e apartar ... pleytos”. La copia

de estaescritura se halla en el mismo legajo que los documentosinser-
tos en el texto.



Cuatro cartas inéditas de D. José de
Viera y Clavijo (1773-1774)

En la biblioteca (le la SociedadEconómicade Amigos del
País, de La Laguna (Tenerife),se conservan,procedentesde
la de RodríguezMoure, cuatro tomitos de Cartas escritaspor
D. Joséde Viera y~Clavijoa diversaspersonasde su amistad.
El tomo primero (le estacolección, quealgún día pensamosdar
al público en suintegridad, debidamente completadacon losori-
ginales sueltos que paran en bibliotecas públicas o particula-
res, comprendelas escritasentre los años (le 1772 y 1780, pero
entre ellas no figuran las cuatro propiedadde D. Manuel Man-
rique Perera,y dirigidas al regidor (le Tenerife, D. Fernando(le
Molina y Quesada,con quehoy adornamoslas páginas(le EL

MUSEO CANARIO.

Datala más antiguade 12 de enerode 1773. AcababaViera
de publicar, en la oficina madrileña de Blas Román, el tomo

primero de sus Noticias de la Historia general de las Islas de
Canaria. Al dirigirse a Molina y Quesada,y trasde aludir a sus
múltiples ocupacionesen la Corte, le exhortabaa ayudarle en
la magna empresade sus trabajos históricos, proponiéndole,
como ocupaciónde fecundosresultados,el examende los libros

de cédulasy cartas delCabildo y la formación y envío de apun-
tesy extractos.

La segundacarta, fechadaen San Ildefonso el 3 de agosto

del mismo aflo, fué escritapocoantesde salir al público el vo-
lumen segundode las Noticias. Aludía en ella Viera a ciertas

pretensionesde su corresponsal,y luego de significarle otra vez
la necesidadde su colaboración,referiaseal acuerdodel Ayún-

tamiento(le Tenerifede contribuir con cienducadosde suspro-

pios a la publicaciónde la obra,acuerdoque no llegó aser rea-
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lidad, comoconsta tambiénpor unanota (le las páginasprelimi-
naresdel tomo segundo(i).

En 3 de febrero (le 1774, fecha (le la tercera de nuestras
cartas, aúnno habíarecibido Viera ninguna prueba de la acti-
vidad historiadorade Molina Ouesada.Insistía,por eso, en sus
pretensiones,detallando los asuntosque (lebman ser preferente
objeto de los solicitadosextractos.

No tar(iaron en llegar a manos (le nuestro historiador las

‘‘preciosas memorias’’ que su corresponsalle enviaba desdeTe-
nerife, y a lascualesse refiere en la última (le las cartasque sa-
camosa luz, fechadaseis mesesdespuésque la anterior. Viera,
penetradode gratitLl(l, se deshaceen elogios (le la inteligencia.
probidady desinterés(le su amigo. ‘‘Yo haré--—-escribc———aVni.
la justicia (le publicar al orbe literario la distinguida parle
que Vm. tenga en la obra.’ Y, en efecto, en los preliniinarcs
del torno tercer, publicado en 1776 (2). se aprcsuróa calihcar
a Molina y Quesada(-le ‘‘sujeto laborioso, (le una brillante ima-
ginación y (le pensamientosvaroniles, cuya nobleza descuella
entre las principalescasas’’, presentí’tndolecomo autor ‘‘(le los
voluminosos extractos’’, hechos ‘‘con la más prolija exacti--
tud” (a).

En las cuatro cartas,ahorapor vez primera divulgadas,res-
plandeceel entusiasmo(le Viera por su obra, su indiferencia,
acasomás aparente quereal, anteci ataque (le sus detractores,
y la fc en el éxito futtiro (le SUS desvelos: ‘‘la obra—escribe—-—
seráduradera,y la aprobación(le la lu ropa harámás agrade-
cidos a los hijos (le los que ahoramurmuran” (a).

A. M. C.

1.

Madrid, 12 de enero (le 1773.
Mi estimado duefio y amigo: Quando recibí la mui apre-

ciable, mui bella, y muy filosófica carta (le Vm., con datade se-
tiembre próximo pasado,andabayo en mi caravanade los Si-
tios, pues desdeagostohasta diciembre lo paséfuera (le Ma-

(i) Sign. [~ 4 rJ.
(2) Sign. § § § y.

(~) En el mismo pasaje se habla de la colaboraciénprestadapor
1). Lope de la Guerray Peíia, a quientambiénse cita en estascartas.

(4) Al texto de las cartas acompaí’ian algunas notas aclaratorias.
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drid en las jornadasde la Corte. Se me han pasadoinsensible-
mente los correosy los días sin contextar a Vm., y si no he
podido tomarmetiempo para unacosa detan dulcesatisfacción
como la deescribir a un amigo que es de los de mimayor aprm
mo, y que me favorececon su buenacorrespondenciay cariño,
infiera Vm. quálesserán mis pocos instantesde libertad.

No por esose figure \/m. que es el bullicio o la variedadde
objetos de Madrid lo que me distrahe; vivo en la Corte como
en Tenerife, y desengañado(le que en todo es másel ruido que
lasnueces,meburlo (le lasnuecesy del ruido. Lo quemeocupa
es el continuadoexercicioa que me condenami destino en esta
tierra. Tengo salud, gracias a I)ios, comodidades,Práctica del
mundo y filosofía: así observo mucho, me desengañomucho,
rabio mucho, y a ratos medivierto bastante.Porque aunqueno
fuesesino el ramo de pedantesy el de petimetres había para
InorirSe (le gusto.

A vista (le esto y (le la miserablepintura que Vm. con su
agradabley vigoroso pincel me hace denuestrapobre patria,
dci por bien empleadoel no hallarme ahoraen medio (le SUS

ruinas, mayormenteen las circunstanciasen que se ha desen-
cadenadoel diablo de San Miguel que está sobre el Pico (le
Teyde. Más quiero poneryo a todos en mi }-Iistoria, queno que
mepongana mí en la suya, como decíael cardenal (le Richelieu
hablando(le los Thuanos.

Tengo prevenido a mi hermano (i) atienda a Vm. con un
exemplarde los pocosque he podido remitir, y me alegrarásea
obra (le su aprobación,así como ella es un puro efecto(le mi
ardientedeseo cte servir a la patria. Bien sé que no hallarému-
chos agradecidos,y que me sobraránzoylos y mal contentos,
pero ningún autor trabaja sino para la posteridad. Entretanto
yo me contentarácon la aprobaciónde mis amigos, toda gente
de juicio, quienespor su parte no me desanimaránen la conti-
nuación del trabajo ni le mirarán con la indiferencia que los
otros. Vm. en especial,que, tocado de reflexionessólidas, libra
ahorasus delicias en el estudio (le las buenasletras, mirándolas
como el consuelode la vida en un país donde se cultivan tan
mal ; Vm. (ligo, si quiere, puede ayudarmemucho enmi em-
presa, aplicando media ahora (sic) cada día a la investigación
de nuestros monumentoshistóricos. La inteligencia que Vm.
tiene en papeles,su calidad de regidory a (sic) su amoral des-
canso,le hacena propósito para que repasandopoco a poco los
libros de Cédulasy Cartas (tel Cabildo, sus contextacionescon
los personagesde Islas, sus acuerdosmás famosos, sus privi-
legios y negocios deconsideración,en unapalabra, todo lo que
puededar luz a nuestrahistoria y hacerlainteresante,forme de
ello algunosextractos y apuntes,y me los vaya remitiendo en
pliegos separadoscon la comodidad posible. Un ausentebien

(i) l)on Nicolás. Vid, nuestra 3iobibliografía, págs.571—572.
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intencionado debe valerse de los amigos hábiles quepuedan
auxiliar sus designios,y si no meengaño, Vm.no seráperezoso
en este génerode encargos.El mayor trabajo será leer, pues los
extractos deben ser mui ligeros.

Por lo demás,estimule Vm. tambiénal amigo Don Lope (i),
y cáseloantes quese amule prosiga escribiéndome sus admira—
bies cartasy reflexiones, y no recele mandarme en lo q~ecrea
puedo servirlebuenamente.Salude-Vm. a madamay a mada—
muselaen mi nombre, ~i los nuestros,a los contertulios, a 105

que piensan etc.
Nuestro Señor guardea \‘ m. los muchosanos que desea

Con todo afecto y sinceridadsu más hel apasionadoservidor y
amigo, 1. Viera. ( ¡déhró-u.) Sr. 1 )on Fernando (le lvi iiiina
(~uesada.

San Ildefonso, 3 (le agostode 1773.
Amigo estimadomio : Por ahora no más, sino que el día an-

tes (le mi marcha a este keal Sitio, recibí la mui apreciablede
Vot, de ~ de junio cori las inclusasrelativas a su pretensión.in-
mediatamentepasé a entregar al senor Fiscal la (le SU rótulo,
quien, habiéndola leído, e informándose (le todo, me aseguró
haría lo que pudiese a favor (le Vm. Quando entregué a don
Carlos T3arta la suya le recomendetambién con toda expresión
el empeño y eficacia que (lehía poner en el asunto, como que
dependeríade su buena agenciael éxito (le este negocio. l)on
FranciscoMachado recibió así mismo su respectivacarta, y sé

que la leyó y quedó enteradode su contenido.
Como yo ando rodandopor los Sitios, fuera (le lvi adrid, no

sé todavía cómo van las cosas,pero puede Vm.suponerquánto
descarése consigalo que puedeceder en honra y alivio de Vm.
Ojalá que mis cortas facultades fuesentan poderosascomo mi

buena voluntad y amistad i)e la de Vm., fortalecida (le S~pa-
triotismo y buen gusto, me prometono desestirá,y aun que ha -

brá dadoya principio a reveery extractarlo máscurioso e inte-
resante(le esearchivo capitular, y que creaconducentea nues-
tras memorias históricas. Aplíquese Vm. y haga que otros se
apliquen a este noble trabajo, pues yo me contentarécon que

ti Don Lope Antonio de la Guerray Pefia. ruto le su aCtivid~ol
literaria son los tres trabajos siguientes:1.” Noticia de don Juan Nú—
lico de la Pejia, cronista de los Reinosde Castilla y Jeon, favniliar del
.Sa~toOficio, historiador de Cainarias, escrita por 1). Lope de la (mc—
rra y Peñapara U. Joséde Viera y Clavijo. (1 as Palmas,Ttl liS(a) Ca-
nario, Coleccién Millares Torres, torno IlE, págs. 22-24.) 2° Aoticia
del J)r. Antonio de Viana, autor del Poema Antiguedadesde la. Islas
Afortunadas, sm~resoen Sevilla cii ¡rixj. (ibid., págs. 26—28.) 3°No—
tirias sobre fundacionesde parroquias a conventosde la isla de Tene-
rife, escritaspor U. Lope Antonio de la Guerra y Pelta para servir de
noticias a la Historia que escribiéU. José(le Viera y Clavijo. (Ibid., pá-
ginas 77-112.)
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vengan las especiesexactas, aunque vengandislocadas y en
rama, por decirlo así. Una nota hoy y otra mañanaen papeles
sueltos,hacenal cabo su papel, y puedennavegaren toda oca-
sión oportuna.

Ya he avisadoallá el fatal semblante que tomóen el Consejo
el expediente(le la gratificación de los ioo ducadospor cada
tomo que saliere,y cómo despuésde ciento y más reales de
costa quedéde acuerdocon mi agentelo suspendiese,hastatan-
to que con motivode presentaral Ayuntamiento el tomo 2.° de
la obrasrepitanlos Diputadosmemorial con justificación (le que
los propios pueden,sin ningún gravamenconsiderable,hacer a
la patria servicio que le esde tanto honor. Lo cierto es que aca-
badala impresión de estesegundotomo, queno tardaráen salir,
me hallo con un terrible desembolso,por lo caro de las impre-
siones, y no podersedespacharla obra hastaque el público la
vea coflclui(la o al menosmui adelantada.Sin embargodel poco
auxilio (le los paisanos,yo he hecho empeñoen no (lesaninlar-
me, y servir a nuestrosvenideros. Estosno sé si alcanzaránme-
jores tiempos,y gozarán(le unas Canariasmás felicesque las

(ltlC Vm. me pinta (le presente; p~mseránmás imparcialesy se
hallaráncon un pedazode historia (le que hemos carecido.

A Dios, amigo. No hai más tiempo. SaludeVm. como un
saludaor a mi señora (loña Tsabel, señorita, y demás amigos
(le nuestracomunión. QuíteseVm. la peluca,diga de las suyas,
escriba,filosofe, proyecte,y mandecomopuedea su más afecto
y ver(ladero amigo, [. Viera. (Rúbrica.) Sr. 1). Fernando(le
Molina y Quesada.

Madrid, 3 (le febrero (le 1774.
Mi mui estimado amigo:No puede Vm. haber sentido más

que yo el haberse frustrado el consabido pensamientode aco-
modo. La inacciónde Barta, mis incesantesperegrinacionesfue-
ra (le Madrid, el poco casoque hai que hacer de btienaspala-
bras, y las negociacionespersonalesdel elegido, han sido todas
en nuestracontra. Por milagro conseguiráya algún natural en
las Islas un empleo de esta naturaleza. Paisanovive ahí que
ofreció mil pesos al quele sacasela misma plaza.

Pero no por eso debe Vm. (lexar (le servir a la patria con
susluces,ni a los amigos con su proporción de ayudarlos. ¿ Será
Vm. un filósofo tan floxo, que amando los exercicios literarios,
se nieguea sacrificar algunashoras a la útil tarea de repasar
los libros de Cédulasy Acuerdosdel Cabildo? Yo me contento
con algunosbreves extractos de aquellos negocios,privilegios,
(lisputas, (lisposicionesetc. quea Vm. le parezcanmás intere-
santesy dignos dehistoriarse,como por exemplo: disputascon
generales, conobispos, con eclesiásticos,con mercaderes,etc.
Negociossobre comercio,sobre estran~eros,sobre monedaetc.
Cartascuriosas de personages,recibimientos de generalesy de
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corregidoresetc. En unapalabra,todo lo queVm. quisieraver
deletra de moldeconmétodo,estiloy reflexiones.Me lisongeo
que Vm. (como me lo ha ofrecidohaceun año) habrá empe-
zado porentretenimientode ratosperdidoseste feliz trabajo,
y queasociaráalgún otro amigo inteligenteparaél. Los costos
quetenganlos extractosson de mi cuenta.

Y paraprueba de queno estoiocioso,ni perdonogastos en
prosecucióndelapalabra que he dadçalapatria de servirla,sir-
vase Vm.recibir el tomo 2.° de nuestra Historia de Canarias
de mano de mi hermano Nicolás, igual al que Vm. tomó la vez
pasadadel primero que envié. Si yo no me hubiese acordado de
decirselo,páseleVm. avisode mi parte.En efecto,el exemplar
para Vm. va incluido entre los que prevengo a nucstro mar-
qués de Villanueva, riinita (sic) a mi casa, y no entre los
demás.

En Madrid se pudieran fonnar al presente otras Gazetas
de I)aute (i), y otro Poemade Vazconautas(2). Toda la casa
de San Christoval; don Gasparde Franchy (3); mui en breve
don Segundo(4); yo indigno discipulo de Diego ¡‘un (5); y
para que no falte el antagonista,el frayle Guzmán (6) en Cá-
diz. No hai duda que es unanotablecasualidad.Pero a mí me
cogeestacasualidadlleno de.ocupaciones.de cuidadosy de la
pena que Vm. debe suponer,despuésque recibí las últimas car-
tas que vinieron en Locdieu. No hai sino paciencia.

Por la que en esta ocasiónmerecí del favor de Vm., veo la
continuaciónde su saludy de lade mi señora doña Isabel y de-
más familia, lo que celebro cordialmente. Yo ofrezco la mía
con quantovalgo, ansiosode que Vm. mande como puede a su
más apasionadoseguroamigo y servidor J. Viera. (Rúbrica.)
Sr. D. Fernando Molina de Quesada.

4.

Madrid, 12 de agosto (le 1774.
Querido amigo mío: Ya estánen mi poder todas las precio-

sasmemorias que Vm. se ha servido remitirme por el inspectçr,
y en otro pliego separado.Me es mui dificultoso ponderar el
gusto, consuelo,y admiración que he recibido con este fruto

(O Cfr. Biobibliografítz, págs. 519-520, núm. XXIII.
(2) IbId., pág.sao, núm.XXVL
(~)Ibid., pág.214 A su bibliograflahabráqueañadir: Apéndice de

las cartas de Don Gasparde Franchi 1 a sushermanos1 en las desave-
nenciasde 181s—.4,’, ~hojs., s. núm., la última en blanco. En la hoja
3 y, al fin: Cádiz: Imprenta Patriótica: i8ij. 1 A cargo de Verges.

(4.) Don Segundo Nicolát Cfr. Biobibliograjla, pág. 214
(5) IbId., págs. 519-521, núms. XXIEE-XXVII.
(6) Posible alusiónal padre franciscano fr. Francisco de Guzmán.

famoso predicador(17a4-1780). Vid. Biobibliografla. págs.nB-zs
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del zelo, aplicación, inteligencia y patriotismo de Vm., cuyas
qualidadesjuntas dudo se hallen en todas nuestrasIslas, aun-
que se buscasen conun candil. Los extractosestán hechos con
sumo discernimientoporque las noticias son interesantesy pe-
regrinas, y las citas están conel mayor esmero y exactitud.
Doi a Vm. muchísimasgraciaspor estagranpruebade su amis-
tad y afecto a la perfecciónde nuestrahistoria, porquesi bien
es evidente de quán sumo trabajo habrá sido para Vm. esta
tarea, creo, sin embargo,queademásde la satisfacción queVm.
tendrá con ser tan útil, no dexaráal mismo tiempo de haberse
divertido con el repaso de tan bellas especiesde nuestrasanti-
güedadesolvidadas.Esta tarea seríamui insulsa o mui pesada
para otra alma vulgar, pero no tanto para un filósofo que me
haceuna pintura tan agradablede su desengaño,su retiro, su
vida natural y amor a la lectura.

Amigo, prosiga Vm. en sus felices averiguaciones,y sá-
quemede esa rica mina del Archivo todo cuantohagaa nues-
tro propósito. Vm. se alegraráalgún díade haber sacrificaUo
algunosa estagloriosa ocupación. Don Lope, el buen don Lope
no (lexará(le ayudar’aVm. NuestroVillanueva (i) haráa Vmd.
auxilio. Nuestro San Andrés (2) luces, y- yo haré a Vm. la
Justiciade publicar al orbeliterario la distinguida parte que Viii.
tengaen la obra. Todo va bellísimo, sin que se me ofrezca nin-
gún reparo. Para lo que fuese de letra menos inteligible, pue-
~le Vm. librar contra mis libros impresos 1�) que costare un

(i) Don Tomás de Nava y GrHón (!734-177q). Cfr. Biobibliografio,
págs. ,378-379.

(2) Escritor omitido en nuestraJ3iobib/iografio. En la Corre.(pom4eo_
cia de la .Vnprema (Las Palmas, Nl useo Canario, inquisieión, XXVII—
io, (nl. 24) leemos “llabiéndose visto en el Consejo (Su Excelenciapre-
sente), el testimonio que dirixisteis con vuestra carta tIc io (le enero
del corriente año, tIc las diligenciasrespectivasa la relación hechacon—
(ra don Fernando(le la Guerra, Marquésde San Andrés, vecino de la
en dad de Laguna, 1RO llaver dicho que la vida de Job era nn poema o
parábola, y compuesto sobre ello vnos versos, he resuelto ordenaros,
S.S., remitáis testimonio íntegro... delas diligencias... y que procuréis
recoger...los excmldaresque se huhiesen esparcido delos versns... Ma-
dri(l,, 27 de jumo (le 1780.” En el Archivo Histórico Nacional, Ioquisi—
«ion de Canarias, Procesosde fe, legajo 8, se halla el testimonio de
las diligenciasentoncespracticadasy con él los “Versos (le don Fer~
nando de la Guerra, Marqués (le San Andrés, por los cuales le formó
causa la luquisición en 28 de julio de 1777”, que publicaremosen oca-
sión más oportuna.De ID. Fernando de la Guerra conocemos,además,
lina Vida del 2.° Marqnés de 5. Andrés, Vizconde dc I3uen-paso,
Dic Cristdval del Royo Sotomayor, que, inédita, se halla en la bi-
blioteca Cervantes, de Santa Cruz de la Palma, y una Carta a don
José de Viera y Clavéjo sobrelos Condesde la Cansera, tampoco pu-
blicada. (Museo Canario, Colección Millares Torres, tomo \e, pági-
nas 37-40.)
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lector inteligente. Lospliegospuedenvenir en formade canas
separadas,de un volumen más que mediano,por el correo.

Espero que le sirva a Vm. de mayor estímulopara no de-
sistir en lo comenzadola misma necia oposición de los zoylos,
gente mácliina,que sólosegobierna por pasionestorsiclas y fines
muí ridículos. Chillen quantoquisieren. Sus chillidos se pasa-
rán, la obra será duradera, y la aprobacióncte la Europahará
más agradecidosa loshijos de los que ahora murmuran. Son
muchoslos elogiosque recibo de todaspartes.lJltimamentedon
Miguel de Lobera(i) (a quien Vm. acasoconoce)meha es-
crito con singulares expresiones,me ha comunicado algunos
papelesy me ha enviado la Vida del Sor. Guillén, su tío. Estoi
mui reconocidoasuscordialescartas y amablecorrespondencia.

l)e lo que Vm. me tiene remitido y demásque dice ha co-
piado, infiero estánya repasadoscasi todos los libros de Acuer-
dos. l)espués seseguiránlos de Cédulas y Provisiones,que
también comprehendenlas cartas y correspondencias con el
Cabildo. l)e este génerobastará la sustancia y extracto cte los
asuntos, fechas, y sólo lo literal de tal qual frase o párrafo
digno de reflexión. Todavía no tratamos cte las genealogias;por
esono doi prisa sobre ellas a nadie.Este tercer tomo será todo
de historia civil, y la genealógicaquedará para formar otro se-
parado. Antes que se me olvide. Tengo presenteque Vm. tenía
entre sus libros uno impreso, cuyo autor es un caballero de la
Palma, don Fulano de lugo ~2). 1lágameVan, el gusto de en-
viarme el nombre del autor, titulo de la obra, su asunto, su es-
tilo, lugar y alio de su impresión,dedicatoria &.

Sobre papeles dedon Luis de Miranda ya se babia hablado
a donJosephJulián por medio de don Salvador aavijo, y aun
quedabanhaciendo la separaciónde los útiles, con la admiración
cte no encontrarse lo que se prometían. l)icen que todo esuna
metralla sin sustancia. Veremos lo que diere de sí. Lo que sí
quiero que averigüe Vm. en Sta. Cruz, es la historia de la com-

(a) Sobrinodel obispoclon Juan Francisco Guillén, con el que resi-
416 en las Islas (dr. Biobibliograjia, pág. 16o), y más tardecanónigo
de la IglesiaColegialde San Felipe, deJátiva.En el tomo primero del
“Copiador” devarias cartasde Viera (la laguna.Suc. Rconc’nnica), hay
una,la tercera,fechadaen Madrid a 25 de junio de 1774, y dirigida a
Lobera.Este,entre1774y i78, escribióvariasepístolasal autorde las
Noticias acercade varios puntosde historia isleña. Consérvanse,por
dicha, talescartasen la biblioteca delMuseo Canario,y con ellasla si-
guientenota: “Pónensealgunasequivocacioneso hcrores(sic) cte im-
prenta enel tomo 4.” de las Noticias de la historia de Canarias, para
quesi le pareciesea su autor el Sr. don JosephClavijo las mandecorre-
gir o añadiren el ~.“ o quandosereimprima&e.”.

(2) Alusión probable a O. Pedro de Alvarez de l.ugo y Usoctemar
(1628-17o6),autor de las obras l’vimera y segundaparte de las Vigilias
del Suelo,Madrid, 1664,y Convalecenciadelalma,Madrid, 168ç CIr. Rio-
bibliografla, págs.ss-s~~
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petericiadel obispo Bernui con cigeneral,lasbullas,y la muerte
repentina de aquel prelado, en qué año&.

Basta, pues me pareceque abuso demasiadode la buena
voluntad de Vm. Acuérdomehaber escrito a Vm. largamente
en mayo de este año, y también a don Lope, incluyéndole una
lista de las principales materiassobre queyo deseabanoticias.
Muchas de ellas encuentro ya desempeñadasen los apuntes.
Dichas cartas pareceque no alcanzaronaquella embarcación,
pues ni Vm. ni (Ion Lope las recibieron. Con San Andrés me
ha sucedido peor,porque hahiéndoleescrito este año repetidas
veces,se queja de que no recibe cartamía desdeel año pasado.
¡ No séa qué atribuir tantos extravíos! Celebro mucho hayaco-
nocido el inspectorel mérito sobresalientede Vm. y de su casoy
procuradocondecorarle;lo que no dudo se aprobaráen la Corte.
Estecaballero(con quienhe estadoya cosade dos horas) meha
gustadomucho, pues ademásde su gran juicio, viene muí pren-
dadode todossus amigos,mui isleño,mui instruido en nuestros
bienes y males. Me prometoserá bienoído ahora y en todos
tiempos (le los ministros, y que no habrápadecidoen vano.

Siento que no hayade pronto personaque salgade estaCor-
te a Cádiz paraque lleve el libretillo de cocinaque Vm. mepide.
Buen pronóstico para ‘os amigos qtie están en posesiónde ir
todos los años al Teguestitogentil, en donde se muestra Vm.
amable. Pero no (lescUidaré, como ni tampoco en remitir con
el dicho libro el anteojito que Vm. deseatener para ver la
procesióndel paso.Creo que a Vm. le acomodaráel mismo gra-
(lo de que yo uso, o uno menos.Este servicio haré a Vm. con
tanto más gusto, quanto meintereso ahoramás de verasen la
conservaciónde sus ojos. ¡ Dios los guarde como los míos, y
guarde sus niñas! Aprecio de corazón el acuerdo que hace de
mí mi señora doña Isabel,a cuyo obsequiome repito, como a
(sic) también a la señorita y señoritos.

La pintura que Vm. mehacede nuestrosElysios es terrible,
pero por desgraciaverdadera.Esto no obstante,en lugar (le
acobardarmea escribir su historia, me estimulamucho más, ya
paraconsolarnoscon lo que fueron, y ya paradescubrir la causa
de lo que son. Desengañémonos.Nunca las Islas han tenido
tanta necesidadde historia, a causade sus muchas historias.

Estimo (como todo lo que Vm. me envía) el apuntedel tes-
tamento de Fernando(le Tacorontey de su numerosasucesión.
Pero ¿está Vm. segurode que éste fuese el Mencey de Taco-
ronte?; Cómo no se le llama ‘don”, como alde Adexe?¿Dice en
su testamento quiénera? Si tuvo repartimiento(le tierras?Lo
mismo se debe expresaren las noticias que adquieraVm. del
P. Pimienta, puessin eso no hacemosnada.

Esto es lo que de prisa puedodecir a Vm. en el (lía. Incluyo
la adjunta baxo de cubierta a nuestro marqués,según Vm. me
avisa, y no acompaño copiade la Oración (le la Academia por
no tener ningunapronta y estarallá la queremití a dicho ami-
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go, de la que puede Vm. hacer sacar un exemplar. NQ más.
ConserveVm. su importante salud, escriba, filosofe, y mande
en todo como puede a sti más afecto verdadero amigo y ser-
vidor, J. Viera.

Si Vm, tiene el quinqueniode la entrada y salida (le esas
aduanasque se presentóno sé en qué dependencia,hágameVm.
el gusto de enviarme ccpia. Creo la tendrá nuestro Nava.

Sr. D. Fernandode Molina y Quesada.



Addenda

En el artículo queen el númeroanteriordeestaREVISTA (pá-
ginas 1-26) dedicamosa divulgar Aigunasnoticias y docunien-
tos acerca de Juan BartoloméAvontroot, hicimos mención de
las familias Monteverdey Van Dale, conlas cuales el famoso
calvinista estuvorelacionado. Nuestro amigo y colega D. Si-
món Benítez ha tenido la bondadde señalarnosla existencia(le
la curiosa monografía de Fernand Donnet, Llistoire de l’éta-
blissementdesanversoisaux Canuriesau XVIe siécle, Anvers,
1895, que contieneacerca(le las dos mencionadas familiasno-
ticias interesantes.

Melchor de Monteverde,primer marido de D.a María Van
Dale, era hijo (le Jacob Groenenborch (enflamenco van Groe-
nenberghe),alemán originario de Colonia, establecidoen Am-
beresen los inicios del siglo xvi, y (le Margarita Pyns. Al ca-
sar, hacia 1562, con la señoraantes mencionada,era viudo de
María von Wasservas.

I)oña María Van Dale, segundamujer de Melchor de Monte-
verde, erala séptimahija del rico comerciantePablo Van Dale,
nacido en Ambereshacia 1539, y de su mujer legítima 1).~Ana
Cocquiel. TnteresósePablo Van Dale en los negociosde Cana-
rias por habercompradoen 1562 a su yerno Melchor de Mon-

teverde,en cuarentay ocho mil florines, parte (le las refinerías
de azúcar de Tazacortey Argual.

Las noticias que Donnet consignaacercade Avontroot son
pocasy no muy exactas.“Ji habitait alors (es decir, a raíz de

su primer proceso)—escribe-—--Las Palmas, dans la maison de
Marie Van Dale. II parait qu’il finit par épouser cettedame;
mais il n’en eut pas d’enfants.”Si estedesconocimientodel ma-
trirnonio de la viuda (le Melchor de Monteverdecon Avontroot
parece inexplicablepor parte de un historiador tandocumenta-

do como Donnet, aún lo es másel que señale (pág. 82) como
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segundo marido de 1).’ María a un Gillis Haecx, sólo que sin
indicar la procedenciade tal noticia.

En la página 55 de nuestro número anterior escribíamos:
“Mas, ignorando como ignoramos, otros pormenores(le la vida

de Argüello, tales como la épocade sú arribo a la isla y el mo-
rnento de su muerte, cuanto (le él afirmásemosen relación con
la paternidadde la quehemos llamado Crónica primitiva de la
conquista de la Gran Canaria, seríantan sólo conjeturas, que
nuevos hallazgos permitirán admitir o desechar definitiva-

mente.’’

En nuestra reciente estanciaen Las Palmas hemos exami-
nado,por sugestión (le D. Néstor Alamo, la ‘‘Información’’ de
hidalguía de la familia Rethencourto lietancor, abierta en Gál-
dar, en 1528, y contenidaen los folios 42 r y siguientes del
tomo primero de la Colección de documentosreunida por Mi-
llares Torres. Entre los testigos aducidospor Juan Perdomo,
hijo (le Maciot (le iiethencourt el Viejo y (le Luisa (le Retan-
cor (TenesoyaVidina), figura (fols. 71 r y y) Pedro (le Ar-
güello, vecino (le Gáldar, el cual “preguntadopor las generales

dixo que es de edadde setentaaños, poco más o menos,e que
no es pariente ni enemigo de las partes,e que venzael pleito

quien tuviere justicia”, y contestandoa las preguntast~rccray
cuartaconfesóque conocíaa Luisa (le Betancory a Maciot. sri
marido, hacía más de treinta y de cuarentaanos, respectiva-
mente.

Los datos anterioresnos indican que nacido Argüello ha-
cia 1458 pudo venir con Juan Rejón a la conquistaen T478 y

conocer,a poco, a Maciot de Betancor. Mas si la Crónica P0t
nosotros(lada a conocer en su texto primitivo debeo no adju-
dicárselea Argüello, es asuntoque reservamos parael estudio
que precederáa una posible edición (le las Crónicas atribuídas
a GómezEscudero y a Sedeño.

A. M. C.
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LORENZO CACERES,Andrés: Sobreel folklore canario. La
“Quema de Judas” en Tenerife, en La Prensa (Santa Cruz
(le Tenerife), 17 (le febrero de 1935.

Articulo notable y (le indudable interés histórico.Recuér-
(1am en él la existenciade un manuscrito,debido a la pluma del
incansablefamiliar ,del obispo Encina 1). Antonio Pereira Pa-
checo, aunqueno se indica su paradero actual. Dicho manus-

crito fué citado por nuestro colaboradorDarias Padrón en la
Revista de Historia (La Laguna), número 9, con el título (le
Colccción de figuras que demuestranlos usos y costiunbres de
la M. N. y L, Ciudad de La Laguna, capital de la isla de Te-
ncrift’ ~‘ sus campossuburbios, conalgunos templosy ¡napasde
la ciudad, t8oq. El Sr. Cáceresdescribela “Quema de Judas”
siguiendo el texto de ciertas Notas redactadaspor Alfredo Dis-
tan con destino a su conterráneala pintora Mrs. Murray. Diston
fué un caballeroinglésestablecidocomocomercianteen el Puer-
to (le la Cruz, dondese casó. “Sonnumerosos—escribeLorenzo

Cáceres—loscuadernos,manuscritos,papelesy apuntesque se
conservan(le él; en ellos se mezclan,con noticias históricas,re-
cetasculinarias; con poesías,cuentasde negocios; con crónicas
(le sucesos cotidianos,noticias de cultura general.” Las Notas
en cuestióncomprendenlos aflos de 1855 a 1858, y la “Quema
de Judas” fué presenciadapor Diston enel último de los apun-
tados.

JOLEAUD, L., Professeurá la Sorbonne: Les guanchesdes
Canaries,en RevueScientifique,

72e année,numéro 15, II

aoüt 1934, págs.488-492,5 figs.

Este breveartículo de vulgarización parece inspiradoen
tres fuentes informativasde valor muy desigual.La mayorpar-



Reseñas 97

te de losgrabadosy algunos(latos antropológicosproceden(le

los trabajosdel 1)r. \Terncau,nuestroilustre colabor~idor,auto-
ridadmáximaen la materia. Otro eminentecolaborador(le flUeS—
tra RuvisrA, Mr. GeorgesMarcy, (id instituto (le Altos J~studios
Marroquíes, suministralos datos lingüísticos y las referencias
de tribus bereberes.

El trabajo del Sr. Jolcaudsería in~pecablesi no hubierabe-
bido más que en tan puras fuentescientíficas. 1 yero, desgracia-
(lamente, ha mezcladí sus cristalinasaguascon las reseñasPe-
riodísticas,quizás procedentes(le algún tartaritesco escritor iS-
leño, digno discipulo (le aquel historiógrafo Sr. (Jssunay Van
Den-ticede, de tan fórtiles recursosimaginativos. Y si bste
gastó la broma (le inventarcódices árabes,el otro descubreen
una gruta tinerfeba sesentamomiasde hombres,tntljeres y ni—
ños, y las envuelveen pieles (le leones.

Por no haber sabido seleccionarlos autores consultados, se-
guramenteel artículo vulgarizador del Sr. Toleaud no aumen-
tará los laureles que justamenteha conquistadoen e1 campo (le
la Paleontología.

ST11ó~LEN íTEZ.

DARlAS IOINTLS1NT(), FIlisa ojeada lusidrica sobre la cul-
turo en /a.s Islas Canarias. (Memoria aprobadapara tomar
el gradonormal en la Universidadde Madrid.) SantaCruz
de Tenerife. Librería y Tipografía Católica, 1934 ; 214 pá-
ginas + i boj. + \7 páginas. i6.°

Propónesela autora de esta monografía recoger sólo al-
gunos matices del tema cultural canario, poniendo a contribu-
ción aquellasobras de autoresisleños q~ede algón modo han
tratado el mismo asunto,así como (le algunas fuentesitiniedia—
tas de investigaciónprocedentesde diversosarchivos, tanto pen-
insularescomo canarios.La índole de sus estudios predilectos
ha llevadoa la señoraDariasMontesino a destacary realzarlos
problemas históricosque, en sus di versosgrados, afrontaron las
Canariasen lo relativo a la educacióne instrucción.

Partiendoriel Sínodo de 1497, en que el obispo Muros es-
tableció escuelas parroquialesde primeras letras,trázaSe aquí
una rápida reseñade la enseñanzaelementaly de los estudios

de latinidad, limitados probablementea la Gramática,la Lógicay
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la Retórica,COfl reservade las restantesartesliberales,para ser
estudiadasen los conventos que (labanenseñanza(le Filosofía
y Teología. La cátedra(le latml(la(l se adjudicabapor opoSición,
lo cual no constituye nota particular del procedinijento en Ca-
narias,ya que era el usual en otros Concejos.La enseñanzaen
Tenerife se daba en la portería (Tel convento agustino de La
Laguna,o en el colegio depadresjesuitas,hoy Universidad(le
Canarias, adonde en (lefinitiva iucron incorporados estos es-
tudios, a raíz (le la creación (le la primera Universidadde San
Fernando; en Las l:~almasleíase en la ermita tic San Antonio

Abad. La de la Palma estabaamparaday subvencionadapor su

Municipio. El capítulo 1V se dedicaa historiar la actuaciónpe—
dagógicay los métodosdidácticosde la Compañíade Jesúsen
Canarias tOrotava, LasPalmas, La Laguna). La autora (les-
ciende aquía detallesminuciosos que se refieren a las diferen-
cias de jesuítas y’ agustinos,a las discusionesocurridas en el

seno del Cabildo secular,etc., etc. En capítulos sucesivostrata
(le la escuela (le primeras letras sostenidapor el Cabildo de
Tenerife, de la plausible laborrealizada en orden a la ense-
ñanza por las SociedadesEconómicas(le Santa Cruz de Te-
nerife y Las Palmas. La señora 1 )arias ha podido consultarel
archivo de la primera,lo cual le ha permitido ahondarbastante
en el tema. No tan completasson las líneasque dedica a la se-
gunda, y valdría la pena(le que la autora,preparadacomo na-
die para la tarea, echasesobre sus hombros la(le compulsarlas

Actas (le la Económica de Las Palmas,que, aunquei~icornple-
tas, habrían de proporcionarle más (le tui (lato interesante.Al
cesar labenéficaaccion de las Sociedades Económicas,“la es-
cuelaprimaria—págs.76—77—-—sufrió parecidosvaivenes que sus
congéneres(le las otras provincias espanolas.Eran pocos los
municipios que dedicaban atención a los problemas de la es-
cuela, por lo que aun los maestrosmás celososy competentes,

por no abonárselessus devengossino de tarde en tarde, se
vieron expuestosa sufrir las mayores privaciones, connotorio
(laño de la propia educacióne instrucción de la niñez. El anal-
fabetismo creció en proporcionesaterradoras,mientras que el
personalcompetentese alejaba de una carrera que sólo calva-
rios y privaciones podría proporcionarle”. Los capítulos VJTT
al X resumen las cuestiones tocantesa la enseñanza superior
(le las órdenes religiosas y a la labor realizada por la Univer-
sidad de San Fernan(io, fundacióndel ínstituto de segundaen-
señanzade La Laguna, etc. La Capilla de música de la catedral
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y sus enseñanzas,el (olegio (le San Marcial, de Ruhicon, his—
tonado en las páginas (le esta Ri~vis’r~por la aUtOfl?’dda plunia
de 1). joSé Feo y Itanios la AciOlemia de nn’isiea que funcionó
en La Laguna desde 17í~2,el estudio (le nuestra arquitectura y

pintura con la enuiueracionsumario (le SUS ejelliplares mas no-
tables, (lebIdoSa 1 )iego Nicolós ]~duardo,a Luj~ót Pérez,a Cris-
tóbal de Quintana y a Juan de ~~liranda,integiaii la mayor

parte dci capítulo Nl, consagrado.adcni{is, a resefiar lo més
saliente en orden a las ensenanzasartísticas, cótedi-a (le Agri-
cultura, SeminarioConsiliar, e{(tedro (le Notariado (le Las Pal-
mas, Escuela (le C( )mcrcio (le la misma ciudad 1 nsti luto de se-
gundaensefianza, suprnnidocii 1876, y a cuyo profesorado pci’-
tenecieron, no sólo Milego y (alderon, Sino liii publicista (le
tanto mérito como Anselmo Arenas, !allccido 110 hace muchos
años; Escuela (le 1 )ereelio, de Tenerife ; Academia (le Uellas
Artes de su capital, etc., etc.

Consagro la autora el capítulo X II al leali-o e a las memo—
nos históricas. Respecto al primer extremo acaso Ii nhiera con-
venido consignar algunos (latos que lial)rian permitido darse
cuenta (le los gustos (Id público en aquellosdías. Elenienlospo—
(iría proporcionados la colección (le 1 ctpeles (le i\l il lares Torres,
conservada cii el I\Tuseo Canario, e incluso algún 1 ibm (le no
difícil consulta. Recuérdese el ensayo(le los hernianos ~\lubres
Cubas,Cómicos(‘O Los Ramios, publicadocii el libio I)oóa Jua-
na ~i otros CUCO/os. Señalemosen este capítulo las pógmas (le
(licadas al i\ luseo Canario de Las 1 1almas, ‘‘primer centro re-
gional. 110 sólo etnogríttico, sino bibliográfico y palcogiJdico (le
investigación Insiorica islen~i a la (osmológica (le SantaCruz
(le la Palma y al Museo ‘‘Villa Penitez’’ , de Santa Cruz ile Te-
nerife. Lna rí’g)i da rcsciia (le la más (lestaca(la pnolucción lite-
raria (le los hijos dci Archipiélago lenniiia (‘1 libro que nos ocu-

pa, libro sugesti~o y útil, desde luego, como ini rada (le conjunto
a la historia (le la cultura en las Islas ( ‘anacias.

A. M. E’.
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original para en la TJni’,ersidad de (‘oimbra, y una copia fotográfica
en el \Ínseo Canar

1nde 1 .as Paln as.)
(gis. lysiinss y Psitio’ue, T)aeio V. : La [uit/a cjubes’iiativa de Fuerteven—

taro, su [foy (Las Palmas’), i6 (le mayo de 1935. (Constituydsela Jun-
ta el 10 de octubre de 1508, bajo la presidenciadel sacerdotedon An-
tonio Alonso y Manr’iqne.) 1

(gi
3.——D\RIA~Y P~oiióx,Daeo V, Vulgarizacioneshistóricas. Las doce

Casasde la Orotaz’a, en Caceta de Tenerife (Santa Cruz de Tene-
rife), 19 de mayo ile iq,~. (Sobre la Cofradía(le la Vera Cruz, o de
la Misericordia, fundadaen la Orotavael ti (le junio (le T~

6O,y sus
primeros cofrades,los jefes de las llamadas enadelantelas docecasas
noblesda la Orotava.)

60~.—DACIAS Y PAnhiáN, Dacio V. Ile La Laqtimi artística. 1(1 púlpito de
la Catedral, en La Prensa (Santa Cruz de Tenerife), 23 de mayo
de ~ 1

685.— DACIAs Y Pto~ái~,Dacio V. : fndi,sfrias desaparecidas.El horno
(le vidrio de Icod, en f,a Prenni (Santa Cruz (le Tenerife), 12 de
mayo (le 1935. (Transcripciáu de un acuerdo(Ial Cabildo tinerfedo, du
~ de diciembre de 1557, acerca iI’ e~taindustria.)

686.—l)siii~s~‘ PAmsó’e, Dacio V. Tradiciones canarias. Los caballeros
portadores delpalio, en l[ov (Las Palmas),20 de junio de 1935.

687.- —l )lii.c.Aoo, Félix Ca Mio-jo fa/blanco de las plantas existea/escii el
jardín de - Itiniato, ido de la Oro/tizo, co Li. \l asico CA\Aii]o, 5 (1935),
P~iP~~33—34.

688.—l)ísz DE GuitAn so, Enrique Validez del matrimonio contraído en
el ( ‘r!igua\’ por divorciados del ‘nido Argentina, en Antología Jisrí—
nico (Buenos \ires), núms. 10, IT Y 12. T934.

tiSi). -.1) í sz lis: ( rl ~1A ti~o,Lii rip nc J~iiii It Iiiii (Ido n d
1’ los cadóveres y las

relaciones nirídicas familiares, en lo lo/agio .1 uno/ira (Buenos Aires),
numeros 1 Y IV. 19,35.

6go. DIEGo Ci scoy, L. : La isla de Tenerife, en Dosis (Madrid), núme-
ro 5. 19,35.

6gi .—DOMENECH, J tutu (‘iiulades canariao. Las Palmas de Gran Cano—
ria,en Revista (le la Asociación l’atrio/lica lispaíioia (Buenos Aires),
u a rzo de 1935, págs. 12—15 (con cualro grabados).

6a2.—Do\tEniu’Is, íuaut : Fol/clare canario, La canción canaria, en Re-
vista (le la Asociación Patriótica Esparto/a (BuenosAires), abril 1935,
páginas 17-19.

ópi.— 1 )nMt ‘mart, Juan Un notable debate atlantista, Refutactótial ita—
luna/isla !/crneaic y al hotou;uco (‘hevalier sobresus teorías atutiatian—
ti,i’ta,r, en II Diario Espaítol (Buenos Aires), 20 y 21 de mayo de 1035.
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694.—DORES51/, Luis /
1e lo leído.. i tabanco al vino canario, en II oy (Tas

Palmas),28 (le abril de 1935.

695.——1)otlEsl’E, Luis 1:1 orle de ¡‘lace/o Lleilgs, en 1/uy (Las Palmas),
jo de mayo de 1935.

696.—--ENC1NA 1 )1AY ~ 1’! (1.5, Luis de la, obispo de .\requipa Artículo
biográfico (le Manud de ~clcmli buru 1)icciottctrio 6 isiS rico biogrcífico
del I’erú, Sediuida cdi ci (Su con tu Ii cione y notas loitI iográh cas, publi-
cada por Evaristo San Crist6val. ‘l’onio IV, Lima, Imprenta “Enrique
Palacios”, 1932, ~ 395-307, 4.

697. ERMITA (La) t/oudr oró rtsldbal (‘o/Su en su primer viole a lo
que despuésse llanó jintériea, en 1/uy (Las l’almas), 30 de marzo
de 1931. (Noticias y clescripejon (1(1 altar de la ertiuta, recou~trttída
en 1737, y cpie pm ce perlcuc c r 2 492.)

698.—--—Exls’i’ENCIA (La) de la 1 tlcíutida, e’! (asareis ( Buenos \ires), tú—
mero 287, febrero de 1935, págs. i—a. (Re~,roduccic(( (le las conellisO

nes del arttcttlo de Mr. E. Verneau, publicadocu el uuini ,,~ de esl,i
REVISTA.)

699.——GAaERo‘e Di. LS ic,e’aoi, 1”,milio (1. : Valdésy su obra. II: Las’ no
velas. Madrid, imprenta Ruiz, 1935. 85

700.— GEsr VERY L~ isla dondest’ habla .olbactdo,en 1 harto (le .ilíadrid,
25 de abril de 1935. (Sobre el “silbo” de la (,000’ra.)

701.— —Vi 1 LIf N Ji 2U’,NL/,, E. : /~cdro de Vero ‘ti Vra it / ‘tina ría, cii Viera y
Clavijo (J~asPalmas),utim. 2 (1935), pags.4-5.

702.——TlAto) i SSON 1’ (ZA E ton’o, Emilio : / ‘no frase descouo eiSaen canario
en Gaceta de ‘Ieuc’rije, 28 de (~slubre de 1934. (l.a trase en cuestan
es ‘‘Atisa cagnreucha ond ik liuesale antichiaba ouau la erari‘‘, onc sig —

nifica : ‘‘I)esde Oriente hasta el Ocasoe’, loable ci iuuubi’e del Se/Sor’’,
Se lee en un (it pl ((1(12 que ci (0tiene 1(1(1XI toas ‘, set(1 dii t’~21 (‘t( tlis e rsus
idiomas; fha cornptlado en 180,3 por un (lot l”raneisco María (le
Ardanaz y Ormaecltea,‘‘se] idos escribientede Itt Idilio lcea de 5. M .‘‘)

70,3.—I’IEIDEI.. A. W. : 1 si(g/jesliou coneerning 1 ‘la lo .c , ¡ lic~tlis. 1 loston,
Proeeedingsof the ,\iu,’rieau .\eatlcniz 01 t\rt~ tito] Seieuces 933.

704. llt:RM (TAcE (‘1/u’) ic’hc’rc’ 1 JuicIo//ter ( ,c/ttucbc(.v ¡‘J’l(\’,’(/ luí co’,’ .o’t
un

9 forth on isis firsf sovageof discovery,en //c’v (l,a 1 ‘alotas), 30

(le marzo (le (03t
705. ERNÁS’DI(Z EIt-’RNI,Ntsa, SJt,istiáu: iii 1/cal ¡Sg’, en ¡‘ira (‘la-

vij’o (Las Palmas), ttÚnt. 2 ((935), pag. q. (Impresionesde itt viaje

al famoso roque.)

706.—]IcRNÁNJJEZ MILLARES, Jorge : [.a i~j1esiay como culo di’ ‘c’aum ¡9115—
un de La,ç ¡‘a/toas, etc 15. \1 tsF:o (‘SN \u(o, ~ ( iq,(5), t)~g”.2 , .32.

707. 1 lOME RAJE a la /‘ oc lisa 1. cocric’ di ¡ ‘c.c/ccoit eu el it o ‘c’tto tu 01’rol rio
de su muerte, en 1(1 Ticinico (Santa (‘ritz de la 1 ‘al ma), 8 ch’ al un
de 1935.

708——IFNI frente a 1 anarjas, en 1)iario d,’ 1_as ¡‘alunas il,as 1 ‘alnl:us), (5
de septiembre de 193,3,

709.—IN1’ORMACIONES. Revista setitiutual. Y/Son’, 1,3 2 (u), 1 ~a i,agittca de
1 Tenerife, 19,35.
710,—INSTITUTO (l)c’[) (le L,rtudios’ ( auai’ios. 1?c’co/c’cctéui (It’ (cntt(’)’i(t/eS’

jaliclóricos, en llo’c (Santa (‘rus de Tenenife), aS de ¡dril de 1035.
711.—IRJAR’l’E, T. de: J/Síbtdas,Barcelona, Edil .Araluee, 0,33. 52 págs., con

ib láminas cii eolor y ,32 cli it, ge. 1’
712——JEREZ, Eliseo : I1e antc’o/’ (/090 ntsu/ar. ¡.1 mm/so’ de Gol(( (‘Ya (1

Woomera, en La ¡‘rensa (SatO, (‘ritz de ‘l’eneniíc’), t,3 5’ (4 tic junio
de 1935.

713.——J0LEAU1), L., professettr it la Sorhotute : i.es qtoue’ltes cies (‘ctoarie,c,
en J?evue .S’cietitifiqtte (I’ani9, 72 antu e, tmumcro , t :001 0(4,
págS. 488-4(12, cot 5 g~uhs.(\‘f’a’s’ iotcri,ci’:neule cí~s. ‘)(( 17.)
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714.--—JoR000: Un día de arte en Las Palmas. Impresiónde un arte ex-
cepcional. ~na Exposiciónde esculturas ~de Plácido Ficitas], en lfoy
(Las Palmas), 28 (le abril (le (935.

715—LABOR insular. Los proyectos del Instituto de Estudios Canarios,
en La Prensa (Santa Cruz de Tenerife), 9 (le abril de 1935.

716.—LETTE, Serafín, S. J. : Carta del P. finchieta de8 de agosto de 1584,

en Broléria, XVII (iq.~), págs.26g-272.
717.—LLii e, Serafín, S. J. : Sobre Cartas, Inforinacóes, Fragmentos¡iis~

toricos e Sermóesdo Padre Josephde Anchieta, en Archivuni t[is-
lo ri eIII?? Smtetale le (11, komac, 1 aii.— 1 ni 1934, págs. 6 i — (13. (La
Ilcfornlacdo do Brasil para uosso Padre, no es (le 1585, 5111(1 ~le
“uit. dezenibre 1583”, y tiene la firma authgrafa del P. Cristhhal
(le Gouvcia.)

718. LORENZO CÁcelses,Andrés (le Sobre el folklore canario. La “que-
1(11? de Judas” en Tenerife, en La Prensa (SantaCruz (le Tenerife),
17 de lebrero (le i~ç. (Véase anteriormentepág. q6.)

719. LOZANO Roinoftiuez, Juan: La Escuela profesiooat de Comercio de
Las [‘almas y la ~jecesidad de la elevaciónde su categoría, en Adivi—
dad (Las I’almas), núm. 9 (abril 1935), pág. s.

720.—MAFI’IOTTE, L. : Cervai tistasde antaño. Autógafos de 1). Ramón
Cabrera, en Crónica Cervantina (Barcelona), IV (1933), 348-350, 368-
37T, 388-392y 428-431. (Explicaciones (le voces y pasajes del Qnijote.)

72 1——SIAm ÍNEZ K1,EISER, Luis : Itiz Los Palmas de Grau 6 auarlo. Nada
10(0105 (/UC la vuelta (It mioido. en ¡ It C (Madrid), 12 (le lllayo

de 1935.

722—Si (.NI)EZ G;siicfA, Z. : Los 597/os de Oro de inflo, CUIIa (le ilustres
varoIIe.ç de la zz obleza asturiano. 1 _ibro 1: J listo rio do(0(11ental de
7 u/Sa. 1 óbro 1] 11 istoria dodlnlo’J,tal (le Riego, su ascendenciapater—
ha ~‘ materna,su vida, persecución, iii uestey actualesparientes.1 ~nar—
ca, 1lcred(ff~S(le I)cl Em, 1932. 57111—133 y 190 págs.8.°

723—MF 1 NIER, M. : LA tlantide. Le n~vtlzeet sa leçon, en NouveliesLii-
t,raire.ç (París), 15 septiembre ~ie 1934.

725.—SI lITARES C.srsi_o, Agustín Aigoiios ilotas bibliogrdficas acerca de
archivos y bibliotecas españolas(1920-1934), en Anales de la Uuiver
.odad de Madrid (Letras), TI [ (iq,o), págs. 145-174 y 266-295, ~ IV
(1935), págs. 1-33.

725. 51 11.1.A1IES CARLO, Agustín : Nizezos fragmentos vi.nqóticos, CII Bo
letío de Bibliotecas y Bibliografía (Madrid), 1 (‘p34), págs. 148-156.

726.—Sl [lIARES CART.O, Agustín : El sirte tipográfico ¡lico 511 aparición en
(a)larla. por Santo (roc de Tenerife. Los incunables canarios iná.ç
antigno.r, en La Tarde (Santa (‘rnz (le Tenerife), i6 de ubrll de 1935.
(Es.l(rndtlccion del (stIIdi(, publicado ,n esta REVISTA, núm.3, pági-

nas 31—41.)

En el loomento de cii tras iii pr~nsO estc 116locro llega a liosotros la
triste noticia del fallecimieizto (le don .\gnstín Millares Cubas, acaecido
en 1_as Palmasci (lía 8 del corriente.Sin espacioparamás,y abrumados

por la llena, comunicamos la terrible nueva a nuestros lectores y les
1(1111nciamos ([~( una auto rizada pimi ma b acá revivi i~cii las páginas(Le
nuestroproximo número la prhcer figura dci que [ué bibliotecario~ pre—
sidente (Ial Museo Callario.
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Una generación literaria

Con motivo de la muerte de don Agus-
tín Millares Cubas

1

C ON la muerte de D. Agustín Millares Cubas desaparece
del mundo de los vivos el superviviente de una fraterna
razón literaria que ejerció durante más de treinta años,

en su país natal canario, una influencia (le entrañable hon-
dura intelectual. No es posible darsedesde lejos cuentade la
intensidad de esta influencia sino asociándolaa la plena ac-
tividad de una familia, la de Millares, y tomándoladesdeque
el patriarca de ella, el historiador U. Agustín Millares Torres,
embarcaen Barcelonaporel año treintay tantos dci pasadosiglo

de regresoa su isla de Gran Canaria, de la q~cno volvería a
salir sino por el puerto de la sepultura. Síguenseaños deincan-
sable labor en que sobreel pie forzado del desempeño(le una
notaría se daba a recolectar materialesque le permitieran re-
hacerla historia de su tierra, actuandode celosocopista y com-
pilador parasalvardel olvido innumerablecantidadde documen-
tos en trancede desaparición,o a fantasearnovelas,o a escri-
bir en pauta, en plena atmósfera mozartiana, óperas (le cá-
maraen lasque lagracia no estánuncaausente.Su punto fuerte

fué, sin embargo, la historia, escribiendola general de Ca-
narias con aportaciones originalesmuy interesantesy otras par-
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ciales querecogenmonográficamenteaspectosde la vida isleña,
como, por ejemplo, el de la inquisición en el Archipiélago.

Esta primera etapa familiarfué superada,en universalidad
(le concepciónal menos,por sus hijos, el doctor en Medicina
1). Luis y el notario U. Agustín. Aun cuando ci médico sea

director del Hospitalde San Martín y el notario se vea investido

por el decanatodel ilustre Colegio del que forma parte, la zona
más recóndita del espíritu de ambos estuvo siemprededicada
al cultivo de su vocación literaria.Eran temperamentosque se
equilibraban, completándose:ID. Luis, ardiente apóstol, cuya
generosidadsiempre estuvoa flor de piel, entraba diariamente
en contacto conel dolor hospitalario y era, a su modo, una es-

peciede Diablo Cojuelo de la ciudadentera;mientras, 1). Agus-
tín acentuabala visióh de su hermano,corrigiéndoletal vez pro-
pensionessarcásticascon aquella recatadagravedad suya, de
aire británico, que canalizabapor caucesde punzante ironía.

Su ejercicio del notariado permitíale sacar de su despacho,a
la sombrade la biblioteca paterna,rico arsenal de datos refe-
rentesa las actividadesde los isleños que merecíanlos honores

del papel selladoy de la legalización. Poco despuésdel atar-
decer, y durante muchos años, elaborabansus observaciones,
abejas nocturnasque supieron punzarcomo, nadie el alma de
sus paisanos.

Cuadros,dramas,novelas...La vida de la tierra canariafué
(leSfilando bajo los rasgosde su pluma. En los cuentosalcan-
zaron frecuentementeuna intensidaddigna de los maestrosdel
género.En la novela consiguieronaciertosde la estirpede Nues-
tra Señorao de Los inertes,por nadie superadosposteriormen-
te en calidad de visión. En el teatro se apuntaronen su haber
produccionescomoMaría de Brial o La here’n.cia de Araus, en
las que campeannotoria dignidad y agudezade pensamiento.

Perdurablesaciertos fueron logrados en piececitas en un
acto, que reunieron bajoel título genéricode Teatrillo, nombre
con quebautizaronel escenariofamiliar en el que los ilustres
hermanosiban, con lacolaboraciónde amigos y familiares, dan-
do a conocer su producción teatral, yal mismo tiempo asegu-
rando la entrada(le cuantosaires renovadoresestremecíanen-
tonces el teatro europeo. Durante muchosaños ese teatrillo de
los Millares fué la única novedadescénicade la ciudadatlánti-
caen que funcionaba, entoncescasireducidaal silencioso barrio
de Veguetay sus aledaños.Maeterlink y D’Annunzio hablaron
allí su primer castellano.
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Entrelo másnotabledel Teatrillo imprésose encuentraPas-

cua de Resurreccióny ¡ Viva la vida! Compañerito publicóse
años despuésen la revista La Lectura, y más tarde salió de
molde en las edicionesde La Pluma, en cuya colección se en-
cuentratambiénLa ley de Dios; ambasson paradigmasde tea-
tro condensado,y susautores acertarona fijar en ellasel fondo
humano de la vida desarrolladaen su contorno. La primera

de estasobras maestrastuvo la suerte de caer en manos de
Cipriano Rivas Cherif, entonces enel comienzo de su brillante
carrera de realizador teatral,quien la llevó a la escenacon
cuantapropiedady cariño merecía.

La influencia literaria de los Millares sobresusconterráneos
se ejerció siemprede tan discretamanera,ciue sólo posterior-
mente nos hemos dado cuenta de su importancia. Aparte el
influjo resultante(le sus actividadesprofesionales, quefué gran-
de y dilatado por largos años,y ademásde su actividad teatral,
tenemosla queexigíaEl Museo Canario,Sociedadfundadapor
la anterior generación,y a la que los dos hermanosveneraban
con filial devoción; Sociedad quesubsistecon mayor pujanza
quenunca,constituyendoel mejor núcleode vida intelectualque

tienen los isleños de Gran Canaria.

II

El hogar de los Millares sirvió asimismode asilo a cuantas
personasde alguna notoriedad desfilaron por el Archipiélago.
El Dr. Verneau,hoy en las postrimeríasde su gloriosa vida
científica; Camilo Saint-Saéns,1). Miguel de Unamuno, cuya
visita del año io a las islas tanta influencia había (le ejercer
sobrelas nuevas juventudescanarias,son nombresque conviene
recogerentre los del resto de los visitantes.

En casa de D. Luis se congregabanentoncesmuchos que
luego dieron días de gloria a su tierra: Miguel Allent, capaci-
dad musical de muy elevadovuelo; Luis Doreste, poeta cuya
cuerda íntima pareceque teme elevarsepor no desentonar;el
malogrado Manuel Macías Casanova;Saulo Torón, musa (le
ternura; Tomás Morales, el poetamás completo de las Tslas y
uno de los españolesdenumenmás fastuoso, entonces asidopor
la preocupaciónde escenificarsu Cena di~Bethania,aún inédi-
ta; Alonso Quesada,el hondoy agrio poetaisleño, que en mu-
chos aspectosfué el sucesorde aquella capacidadde animado-
res de la vida literaria que tuvieron los Millares; el violinista
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Aveflaneda; Cástor Gómez, el pianista, y tantos otros, sin contar
a los propios familiares.

III

Resulta curiosoobservarque teniendo comoha tenido Ca-
narias novelistastan excelsoscomo Galdós, lo mejor de la no-
vela canaria hayanacidoy muerto con los hermanosMillares.

Cierto que lassuyas recogían,cori ánimos en cierto modoah-
mentadoscon la frecuentaciónde la historia, los últimos ches-
tellos de lo que pudiéramosllamar edadáurea de los canarios
recluidosen sus Islas, sanos, laboriosos,acasoun poco inertes
ante lasluchas espirituales,pero alentandode todas maneras
en uno de los rincon~smás interesantesque le quedabana Es-
paña, contodo y ser nuestrasaún Filipinas, Puerto Rico y
Cuba. Los Millares acertarona recoger este último momento
vivo de un tiempo que fenecía, como su padre había salvado
gran parte de la historia pasada,y nos legaron una labor que

cuandopaseel tiempo habráde considerarsedualmentecomo
obra artísticaplenamenteconseguiday venero intelectualincom-
parable.

A medida que el progresode las Islas iba desfigurandosu
aspectoconsueto, enmudecíanlos novelistaspara acogersea
la fantasía teatral, en ellos empapadade aliento canario. Ca-
nariedad que imponiéndosea influencias visibles como las de
los Goncourt, Maeterlink, Galdós o Clarín, fué la que convirtió
a loshermanosinolvidables en maestrosde una generación.La
deuda del comandantecomenzó el ferviente culto del mar que
ha cantadoposteriormente todauna constelaciónde poesíais-
leña,con Morales y Quesadaa la cabeza,ahoracontinuadospor
Saulo ‘lorón y Fernando González, y allí hincó parte de sus
raícesla lírica topográficade La Umbría, unade las más acer-
tadasmanifestacionesde los que pudiéramos comprenderbajo
la denominaciónde “dramas del egoísmo”.

Prolijo sería continuar este examen. La obra de los her-

manos Luis y Agustín Millares Cubas requiere, de momento,
no sólo ser plenamenteconocida de la generación actual,sino

poder ser recordadapor aquellos mismos que fueron contem-
poráneosa su creación. Manosfamiliares están a estashoras
recogiendocuanto salió de las plumas de los excelsosescrito-
res paraofrecerlo al público reunido en un volumen único, pre-
sentadocon toda dignidad editorial. Particulares y entidades
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oficiales, cuantos aspiren a que la obra de los escritores m5is
típicamente isleños, más representativamente canarios,sea co-

nociday divulgada,estónen la obligación moral de ayudara una
empresaque seóalaráimborrable fecha en la historia (le nues-
tra Producciónliteraria. -

i’EDRO PERDmiT() ACEDO.

Madrid.



Los canarios y la «Noche de San
Danieb>

N o sepretendehacerenlaspresenteslíneasel estudio crítico

necesarioparaprecisary limpiar, al fin, de apasionadasy
torcidas interp,retacioneslos tristísimossucesosde la no-

~hedeSan.Daniel. Ese trabajohabráqueseguirlo.esperando aún.
Con tal orientación, sí, pero en área más limitada, se intenta
ahora, únicamente, comose habráadvertidopor el título, poner
en orden unas cuantas noticiascorrespondientesa la interven-
ción de varios canariosen dichos sucesos.Parasu mejor apre-
ciación, sepresentarántrabadasen un resumende éstos,y serán
una pruebamás de cómo, aun en épocas enque, con desigual

correspondencia,apenassi se recordabaal archipiélagoAfortu-
nado para otra cosaqueparadestierro de políticos, los canarios
han participado en los problemas y cuestiones nacionales con
tantos afanesy entusiasmos comolos españolesdel corazónde
la Península.

El estadode la Haciendaespañola,que desdemuy atrásve-
nia con lacarga de unapesadaDeuday el agobio deconstantes
apuros, al comenzarel año 1865 no era floreciente, ni mucho
menos.Paraponer remedio en lo posible a la crítica situación,
propusoel ministro de Hacienda, Sr. Barzanallana,acudir a un
anticipo forzoso de óoo millones, a cuyo proyecto se opusieron
decididamentelas Cortes.EntoncesIsabel Ti, por impulso propio
o a indicación de sus consejerosresponsables,ofreció cederalgu-
nos bienesdel Real Patrimoniopara enajenarlosy dedicar el 75
por ioo de su producto a atendernecesidadesdel Tesoro. El
Gobierno, al frente del cual estabaNarváez,presentóel asunto
en los tonos más favorables,y plumasy vocesadictascolmaron
de elogios a la Reina, en la Prensay en las Cortes,por su mag--
nánima y desprendidadeterminación.“Cuán feliz—se decía—
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es la nación que tiene una Reina tangrande,tan generosa,tan

patriótica, que llega a lo que nunca monarcaalguno, en ningún
tiempo, ni en ningunanación, ni en ningún siglo ha llegado” (1).

En tal estadolascosas,la publicaciónpor Castelar delartícu-
lo titulado ‘‘El rasgo’’, en el periódicoLa Democracia (2), vino a

caer como una bomba en medio del- entusiasmode los rnode-
rados. Opinaba,en resumidas cuentas, ci prohombre repu-

blicano que los bienesdel Real Patrimonio pertenecíana la na-
ción, y que la cuarta parteque se habíaasignadoa la soberana
no erani másni menosque unausurpación, un (lesacatoa la ley
y unaamenazaalos interesesdel pueblo.El efecto delartículo en
las altas esferaspolíticas se unió a cierta tirantez de ánimos ya
existente,a vueltas de la teoría sobre lalibertad de la cátedra.
entre el Gobiernoy los profesores liberales,y desviadaasí Ja
cuestión,se complicó enella al elementouniversitario. Las me-
didas adoptadas,en consecuencia,fueron una circular del Go-
bierno a los rectores, encaminadaa impedir la crítica (le las ideas
religiosasy de las instituciones imperantesen Espa~ia,porparte
de los profesorespúblicos, y la orden (le que sele instruyesecx-
pe(liente a Castelar,catedrático de T-Iistoria en la Universidad
de Madrid. Ocupabael Rectoradode éstadon JuanManuelMon-

talbán (a), hombre de ideaspolíticas (listintas (le la sdel Gobier-
no—estabaafiliado a la Unión liberal (4)—y quien, con el ma-
yor respeto, contestóque, segúnReglamento,no había :riotivo
para aplicar tal medida. Fué relevado del cargo Montalbán(~),
aunquehay testimonios(le contemporáneos(6) (le que envióla

(i) Presidentedel Consejo(le ~vlinistros, disc. en el Congreso.(Dia-
rio de Sesiones,20 de febrero (le i865.)

(2) En su edición del 25 de febrero dedicho año. Cír. lPhlioteea
Nacional 1/51406.

(~) Sobre el nombre de don Juan Manuel Montalban hay un curioso
quid pro qno que con frecuencia se encuentraaun en obras que, tanto
por su importancia y pretensionescomo por la calidad de sus autores,
deberíanofrecer mayor cuidado, puestoque llaman al citado rector “don
Juan Pérez Montalbán”. Sólo les faltó ch “(le” que usaba el ‘doctor”
tan molestadopor Quevedo,que lo (lej aba en “Juan l’írez”.

(~) Había sido nombradorector por el marquésde la Vega Armiju,
siendoésteministro de Fomento. Cfr. PosadaHerrera, disc. en el Con-
greso. (Diario de Sesiones,25 (le abril (le i$6~.)

(~) Real decretode ~ de abril de 1865.
(6) Valeriano FernándezFerraz, Un recuerdo...,en “Revista de Cos-

ta Rica”, núm. 1, págs. 22-26; San José, 1919.
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renuncia juntamente con dicha respuesta,y para sustituirle se
nombré (i) al marquésde Zafra, que ocupabaigual puestoen la
Universidadde Granada.Los escolaresque, al igual de la mayo-
ría del Claustro,se habían puestode parte de Castelar,decidie-
rau, al conocerel nombramientode nuevo rector (2), organizar
una serenataen honor de Montalbán y darleuna pita al de Za-
fra. A fin de obtenerel oportuno permisoparala primera—para
laspitas nunca se ha pedidopermiso—comisionaron——yaquí co-
mienza laparticipaciónde los canariosen los sucesos—alestu-

diante de Derecho, marquésde la Florida (a). El gobernadorci-
vil, don JoséGutiérrez de la Vega, le concedióla autorización
solicitada,y en ello hubo no pocatorpezapor parte de losen-
cargadosde velar por el orden público. Segúndeclaracionesdel
propio GonzálezBrabo, ministro de la Gobernación,el Gobierno

tenía desdehacíaalgunosdíasnoticias “de que se hacíanesfuer-
zos por diferentes personascon el fin de traer a una clasede
sujetos y de ciudadanosa manifestacionescontrariasa los actos

(i) Real decreto (le 5 (le abril de 1865.
(2) Tanto la destitución de Montalbán como el nombramientode

nuevo rector sepublicaron en la Gaceta del día 7, que aquel año fué
viernes de Dolores.

(~) Nacido enTenerife el i de abril de1837, se había trasladadoa
Madrid en 1857, con el fin de cursar las carrerasde Derechoy Filosofía
y Letras. En i865, año en que ocurren los sucesosa que se refiere el
presente artículo,ya destacabasu joven figura en la política : formaba
parte del comité nacional del partido progresista,en representacióndel
de Canarias,y en calidad detal había tomadoparte en diversos actos,
alguno delos cuales,reciente por entonces,había levantadoextraordina-
rio revuelo. Conocido esto, queda explicado el motivo por el cual sus
compañerosde estudios le designaronparagestionarel permisopara la
serenata.A fines de aquel mismo año se le ve por las calles de la Corte
socorriendoa los coléricos,como miembro aetivísimo que era de la So-
ciedad “Amigos de los pobres”.Al año siguiente,s866, toma parte en el
movimiento insurreccionaldel 22 dejunio, escapandode las persecuciones
del Gobiernograciasa su íntimo amigo el duquedeAbrantes,que le ocul-
tó en sus caballerizas.Como diputado radical,votó la Repñblíeade u de
febrero de ‘873. Electo paralas Constituyentesde dicho año, distinguióse
como en las anteriores,por su brillante palabra. En la mañanadel 3 de
enero de 1874 hubierasido ministro, si ao es por el golpe de Estadodel
general Pavía.Murió el 2 de mayo de ‘876, Cfr. R. Ruiz y Benítezde
Lugo, El ‘marquésde la Florida, en El Mosco Canario (Las Palmas,23
de enero de ~çoi), nñm. jo8, págs. 35-33, y Datos biográficos, al frente
del libro Estelo de un muerto (Madrid, xqo7), recopilación póstuma de
escritos del marquésde la Florida; Villalba Hervás,Recuerdosde cusco
lustros (1843-1868),Madrid, ‘8gb, pág. 243;Banquete enconrnemorociou
del 5 de morco de e838, en Lo Democracia (Madrid) de 7 de marzo
de s8fi~.
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de la autoridad ydel Gobierno” (i). Y si éstetenía tales noti-
cias, difícil habrásido queel gobernadorcivil no lastuvieseigual-
mente, cii cuyo supuesto no debió autorizar una rcunióu quc
podríaseraprovechadaparaprotiiover los anunciados(listurbios.

Sin embargo,como se ha dicho, la serenatafué autorizada,y el
7 de abril, un (lía antesdel designadopara celebrarla,ya tenía
el marquésde la Florida el necesario permiso(2).

Avanzó la tarde, y cuandoya no había tiempo para darle la
suficiente publicidad (3), los estudiantesrecibieron una ccmu—
nicacióu denegatoriadel permiso que se les acababade otorgar.

Qué había sucedido? Se había reflexionado nejor? La expli-
cacióndadaa la contraordenen el Senadopor el mismo ministro
de la Gohornación (~)no parece convincente ni niny hábil y

menosaun expuestainmediatamentedespuésde tlcclarar los te-

moresde disturbios políticos que el Gobiernoabrigaba(lesdeal-
gunos días antes.Dijo el variable Gonzálezfirabo que elgober-
nador civil, en quien habráque suponeruna gran inocencia e im-
previsión, había sabido,despuésde concederel permiso, que a

la que se habíapresentadocomo una simple manifestación(le

afecto, iba a dárselecaráctery derivacionespolíticas. Tal signi-
ficación, máso menosdisfrazada,debió suponérseledesdeel pri-

(i) Disc. en el Scnado.(Diario de Sesiones,io de abril de i8ós).

(2) El permiso decíaasí: “Se autoriza alseóor marquésile la Ho-
rida para que con otros eompaóerossuyos, alumnos ile la Universidad
central, den una serenataen la noche del día 8 del rorrieote en la calle
ile SantaClara. Quedanlos concesionarios,por virtud de esta autoriz:i—
ción, obligados a conservarel orden duranteel acto ile la mósica—Ma-
drid, 7 de abril de i8G.—P. O—A. GarcíaSánchez.(Es copia del ori-
ginal.)” Cfr. La Deoioeracia, o de abril de s8fi.$.

(fi FernándezFerraz dice en el artículo citadoque la contraorden
llegó cuando ya estabanlos mósieosreunidos.En cambio, el mii,istro (le
la Gobernaciónaseguróen el Congresohaberse publicadoen olgunos~ie—
rii’idieos (le la tarde (le dicho día Aunque no (lijo cii enfdes—-—nosotros
no liemos podido ver ninguno—esde suponer que no fuera a faltar a
la verdaden cosa tan fácil de comprobarentonces.Lo cierto delio babor
sido que,publicada muy tarde lasuspensiónpor el Gobierno en,ierió~
dieosque—y es lo másprobable—noeran los más leídos por los eleme,,—
tos interesadosen la serenata,no llegó a conocimiento de éstoe, y si
alguno conoció la noticia, no quiso darsepor enteradode olla. (fr .Ar-
chivo ele Villa, seo. 4, leg. 338, nóm. 47 : i’roposioión presentadaal
Ayuntamiento (le Madrid, en 22 do abril (le sSÚç, por don Joan Alberto
Casaresy veintiséis concejalesmás, solicitando se declare el sentimiento
con que la Corporaciónha visto los sucesosdel 8 y io del misnio nics.

(~)El (lía io (le abril. (ViiI. Diario de Sesiones.)
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mer momento.Pero dejemos estasturbias interioridadesy pro-
sigamosel desarrollo de los sucesos.

Llegada la noche, lacalle de SantaClara, dondeteníasudo-

micilio el señorMontalbán,se fué llenandodenumerosopúblico.
Unos, francamente,no se habíanenteradode la suspensiónmu-
sical y habían acudido, acompafiadosincluso de su familia, a
oir la serenata.Otros, a la verdad,no se habíanquerido dar por
enterados.Hasta algunos músicos,a los cualesno había dado
tiempo de enviarlesaviso, estabanallí.

El gobernadorcivil, deseoso,aunquetardíamente,decumplir
con su deber, sepresentóen el lugar de la reunión e hizo varias
intimacionesa los congregadosparaque se disolviesen.Fuédes-
oído, y sólo recurriendoa la fuerzapública consiguió despejar
la calle. Granpartedél público, que no se queríaresignar tan
fácilmentea quele aguaranla fiesta, refluyó,despuésde disper-
sarsepor diferentesvías, sobre la Puerta del Sol, ocupó los
contornosy comenzó adar vocesque seestimaronsubversivas.
Tan pronto como tuvieronconocimientode estoNarváezy Gon-
zález Brabo, se constituyeronen el Ministerio de la Goberna-
ción, y con la escasafuerza de que podía allí disponerse,co-
menzarona hacerlo necesarioparadisolver los grupos.En vista
de la ineficacia de sus medidas,pidieron refuerzos~a diferen-
tes puntos, y ya con cerca dei.ooo hombres,entre Infante-
ría y algunaCaballeríadel Ejércitoy de la Guardiacivil, secon-
siguió despejarla Puertadel Sol y las calles adyacentes,por
donde, enretirada,trataronde seguirgritandolos revoltosos.La
fuerza primeramentese empleó con cierta moderación y tem-

planza, pero en los sitios en quetropezócon alguna resistencia
hizo uso de mayor energía,aunqueno fué tanta que produjese
victimas ni heridos de consideración.Al cabo deunosmomentos
la tranquilidad quedó restableciday ya no hubo más aquella
noche (i).

Confundido con la turba estudiantil, había estado un mu-
chachoque apenashacíadosaflos quehabíallegado de Canarias
a la Corte, mandadopor sus padres a estudiar Derecho en la
Universidad, dondesedistinguíapor los frecuentesnovillos. Es-
capándose“(le las cátedras,ganduleabapor las calles, plazasy

(i) Cfr. Ministro de la Gobernación, disc. enel Senado.(Diario de
Sesione.ç,io de abril (le i86~.)Los estudiantes,con los fondos que ha-
bían recaudadopara costear la serenata,en vista dci fracaso (le ésta,
acordaronobsequiaral Sr. Montalbán,comprándoleuna joya. (Cfr.Dia-
rio oficial de Avisos de Madrid, io de abril de 1865.)
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callejuelas,gozandoen observarla vida bulliciosa de la ingente
y abigarrada capital”(r). Así no fué extraño~UC se le viera
aquellanocheen la calle(le Santa Claray en lostumultos de la

Puertadel Sol (2).
“No seríamuy aventurado afirmar~queen elcerebrodeaquel

niño espectador(le motines, sublevacionesy lances (listifltoS de
jornadasluctuosas,brotara por entoncesel germendel futuro y
genial cronista de la historia españoladel sigl’o X1X, plasmada
más tardeen las cincoseriesmagníficasde “Episodios” iniciados
con Trafalgar y terminadoscon Cmnovas,porquela vida se le
agotó al creador” (a). Aquel niño se llamaba nadamenos que
Benito Pérez Galdós.

Se marchabaya éstea su casa,al ver apuradala situación

de los estudiantescon el considerableaumentode la fuerzapú-
blica, cuando,casualmente,se encontrócon su comprovinciano
Valeriano FernándezFerraz,el cual, habiéndoseretrasadocon
un compañerode hospedaje,acababade llegaren aquel momento
al lugar de los sucesos.“~ Echapa’trás!—le dijo Benito—, que
no siempreha de ser “Echapa’lante”, y a casita” (~).

“Nosotrosnos terciamosde capa—diceFernández Ferraz—y
sin correr pasarnos,no sin deciralgo a latropaque,por lo visto,
medio aoscuras,no hacíaotra cosaque “hacer quehacía”, pues-
to que no nos ensartóde viaje...” (5). Tranquilos,ptles, SC Vol-
vieron, resignados contan mala suerte,cifrando mejoresespe-
ranzasen el siguiente(lía. “AmaneceráDios y mediaremos”, que
dijo el otro... (6).

Pero el día siguiente,que fué Domingo de Ramos,(le Paz y
Hosanna...,lo fué tambiénde orden y tranquilidad pública.Con

un tiempo espléndidoy una gran concurrencia(le ~eles sece-
lebraron todas las ceremoniaspropias de dicha festividad, sin

que el menor incidente las perturbase.Al atardecercorrieron

(i) Pérez Galdós Meinoria~,pág. 3~ Madrid, iq3o.
(2) FernándezFerraz, articule citado.
(~) Alberto Ghiraldo,cli el prólogo (le la obra de Galdús ya citada,

páginasro y ir.
(~) FernándezFerraz, artículocitado.
(~) Ibidem.
(6) )e las diligenciaspracticadaspor el uzgado dci Centro sobre

los sucesosdel (lía 8 no resultéculpa paranadie; pero el Gobierno, para
justificar, necesitabaalguien a quien poder cargar con la responsabili-
dad, y (luisa echarla sobre ci marqués(le la Florida, a causade lo cual
fué éste perseguidoinútilmente por la policía. Cf r. 1_a Democracia, 5 ile
abril (le i86~.
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rumores (le estarsepreparando parapor la noche la pita de
los estudiantesfrente al domicilio de Zafra. Mas llegó la noche
y no hubo nada(1).

El lunes, con serSanto,hubo, por el contrario, “lade Dioses
Cristo” en la Universidady, sobre todo, en la Puerta (Id Sol

y calles próximas.
Desde antes de la horaanunciadapara la toma de posesión

del nuevo rectorya estabaci edificio de la Universidad rodeado
de grán número (le estudiantesprovistos de pitos. A los escola-
res de Filosofía y Letras, Derechoy Ciencias,primeros en or-
ganizarla protesta,sehabíansumado, haciendocausacomún,los

de Medicina y Farmacia,por lo cual el número eraya bastante
respetable.No lo era menos,sin embargo,el de la fuerza pú-
blica, que, cumpliendoórdenessuperiores,habíaocupado laplan-
ta baja del edificio (le la Universidad y vigilaba las inmedia-
ciones (2). Así preparadaslas cosasapareció,(le toda etiqneta,
el marquésde Zafra, y amparadopor la fuerza,logró, no sin es-
fuerzo, llegar, en medio de una infernal gritería,al despacho
rectoral, dondese le (lió posesión.Cuandoquiso salir, el saludo
de los escolaresno fué sólo de pitos y silbidos: un numeroso
grupo de los de San Carlos, genteaguerridaen semejantesoca--
siones, tomando el gran rellano (le la escalera, le hizo fuego
graneado,con gruesosbodoquesde papel y huevos podridos,
así como su excelenciase asomó arriba.En vano les arengaba
el ilustre Sansdel Río llamándoles alorden... Solamentela fuer-
za pública pudo despejar(3).

Lo verdaderamente trágicovino más tarde, cuandolos es-
tudiantes,batidos en los alrededoresde la Universidad por la
Policía, fueron, por diferentes calles, a reunirse en la Puerta
(IdI Sol.

Allí estaba,desdetemprano, en un alardede fuerza general
aqueldíaen todo Madrid (4)—seconocequelos ánimosestaban
excitados—elgobernadorde la plaza, Santiago y Hoppe, con
los fo hombresde la guardia del Principal. De pronto se le dió

(i) Cfr. Ministro (le la Gobernación,clise, en el Senado. (Diario de
Sesiones, 10 (le abril de 1865.)

(2) I,os esttidiantes,al ver ocupada la Universidad por la fuerza
pública, quitaron cierto letrero y colocaronotro en quese leía : “Cuartel
de la Gtiardia civil”. (Cfr. Gasset, capitán general del distrito, disc. en
el Senado.(Diario de Sesiones,20 de abril (le i86~.)

(-~) FernándezFerraz, art. cit. ; Villalba Hervás,ob. cit., pág. 244.
(~) Cír. l)uque (le Tetuán, clise, en el Senado.(Diario de Sesiones,

10 (le abril (le i86~.)
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aviso de que por la calle Mayor numerosos estudiantesse din—
gíari hacia el puesto que él ocupaba,e hizo salir a reconocerlos.
Con arreglo a la ordenanza,se les dió el alto a los manifestan-
tes éstos se detuvieron, y, una vez reconocidos, seles intimó a
disolversey así lo hicieron.

En pequeñosgrupos se dispersaronpor las calles que tenían
a mano, mas, como siempre,a POCO ya estabantodos, quizá más,

en la Puertadel Sol. 1 ‘osteriormente, a la~~l~()ra(le cesarlos tra-
bajospúblicos en Madrid, ~ que no eran estu(lianteSen-
grosaron los grupos de éstosy formaron otros nUeVos (le Curio-

sos.A la caída(le la tarde,el público, aumentandosin cesar,es-
trechaba el frente del puesto militar, qtte ya se componía (le
doscientoshombres. Noticioso el capitángeneral (le Castilla la
Nueva (le lo que pasaba,había(hspuestoreforzar la guardia (Id
Principal; estabacompuestade una compañíay la mandó re-

forzar con otra más.
La permanenciaallí (le tanta fuerza fuéerror 110 :pe(lueno

atraíaa los curiososy. además,ella misma perdía la serenidad
con los constantesgritos. silbidos y denuestos(le que la hacían
objeto. Su propio jefe, Santiagoy Hoppe, lo hizo notar en el
Congreso(i), como atenuantede la responsabilidadpor las ma-
neras sangtlinarias empleadas,después,para disolver la gran
masa (le gente reunida ‘‘... en aquella situación—-—decía———,cre--
ciendo los grupos y excitada la sangre(Id soldado, porqueson

soldadosespañolesy estuvieronsilbadosdurantecuarentahoras.
¿ tenía nada(le particular qtie su espíritu estuvieseagitado?‘‘ No

tenía nadade particular ; perosí, y fué imperdonabletorpeza,el
mantener tanto tiempo aquella situación (2).

En tan peligroso estadode ánimo, fué mandadala guardia
veterana(~)a despejarla Puertadel Sol y calles adyacentes.Lo
que sucedió entoncesno es para descrito. 1 )espuésde estar du-
rante tantashoras frenadospor la disciplina antelos vejámenes
(le los grupos,aquellos soldadosse (lesbocaron,dando lugar a
lo q~-~fué calificado (le brutal ojeo. Tomaron lasesquinasy b~t-

(i) Diario de .Sesioncs,26 (Ir abril de i86~.
(2) ¿ Se buscaríauna resistenciaque no se encontraba?¿ Se querría

provocar, corno apunta Valera, en la continuacion (le la 1lis/oria general
de Isspana,de Lafuente, t. XXIII, pág. zq~?

(,~) La Guardia veteranahabía sido creada paraencargarla del man-
tenimiento del ordcn publico en las gran(les capitalespo un decretO de
diciembre(le (858 y se nutría con elementos (le la Guardia civil. Tenía
su Reglamentoespecial.Cír. PosadaHerrera, clise, en el Congreso. (Dia-
rio de Çesiones,25 de abril (le i86~.)
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rrieron las calles con descargascerradas.Acosados los revolio-
sos, no sabían dónde refugiarse. En el café de la Infantil, des-
pués teatro de Romea, hubo varias víctimas del furor policía-

co (i). En la esquinade lacallede Sevilla, dondehoy se levanta
el Banco de Bilbao y antesestuvo el café Suizo, sesituó una
Compañía de infanteríade línea, disparandosin treguahacia
la calle de los Negros (3), donde Santiagoy Hoppe, con veinte
querían regresar a sus casasa la salida de los teatros o de los

cafés pidieron una treguay sólo les fué concedido,para atra-
vesar la calle de Alcalá, el tiempo precisopara que los soldados
cargasenlas armas (2).

Otra de las “acciones” célebresde aquellanoche fué la de
la calle de los Negros(3), dondeSantiagoy Hoppe, con veinte
soldados, sometió a un grupo que se habíahecho fuerte en una
casaen construccióny desdela que se defendíaarrojando la-
drillos (~).La resistenciapuesta porlos revoltososen dicholugar
fué uno de losargumentosmás esgrimidospor el Gobiernopara
justificar la necesidad(le que las fuerzasdispararan.

En éstasse notaba, a última hora, cierta embriaguez, cierto
frenesíproducidopor la violencia con que actuaban(5).

Doce paisanosmuertos, cercade doscientosheridos y un es-
tudianteque sevolvió loco de terror, fué el tristísimo resultado
de la cruel represiónde aquella sangrientanoche de San Da-
niel (6).

(i) Marimnez Olmedilla, La noche de San Daniel. Antecedentesy
consecitencias dcimemorablesuceso, en “A B C”; Madrid, 27 de mayo
(le 1928.

(2) LópezNúñez: La célebrenoche deSanDaniel, en “La Voz”, pá-
gina q; IVladrid, 3 de marzo de 5930.

(~)Hoy calle de San Alberto. Debemosesta noticia a la amable di-
ligencia de U. Ramón Catalina, delArchivo de Villa.

(~)Santiagoy Hoppe explicó, después,en el Congreso (sesión de26
de abril), con todo género dedetalles y dándole, nl parecer, exagerada
importancia, este “hecho de armas” suyo, que le valió, entre otrascosas,
ser conocido por el héroe dela calle de losNegros.

(.~) Candau, disc. en el Congreso. (Diario de Sesiones,27 de abril
de 1865.)

(6) Uno de los datos más insegurosy discutidos de la tristemente
célebre noche fué el del número de las víctimas. Las oposicionesinclu-
yeron entre éstasa todos los que recibieron sepulturaal día siguiente,
aunque hubiesenfallecido de muerte natural. El gobernador civil, por
el contrario, tuvo la pacienciade llevar al Congresouna lista de treinta
personas,contadaspor los periódicos contrarios al Gobierno, entre los
muertosy heridos, y trató de demostrar,en algunos casossin pruebas,
que no les habíasucedido nada. (Cf r. Diario de Sesiones,25 de abril de
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El marquésde la Florida, Pérez Galdósy FernándezFerraz,
los tres grandesamigos, esmuy probable cjue estuvierantam-
bién entoncesrevueltos entre los grupos. Mas, en tan dolorosa
ocasión, ladesgracia quisodar mayor relieve, relieve trágico, a
otro canario:el joven tinerfefio Alonso de Navay del Hoyo, que,
cuando salía aquellanoche del café Suizo, fué alcanzadolor un
disparo.Al sentirseherido, se apoyé en el brazo de un amigo y,
sostenidopor éste,pudo llegar hastael portal de una casapró-
xima, dondese desplomó.Una hora después fallecíaen un Sa-

loncito del Casino del Príncipe.
Este infortunado muchachopudo, con motivo, perder la fc

hastaen la paz de los sepulcros,como el poeta romántico.Por
la circunstanciade seradictoa la política moderadaa la sazónen
el poder, fuétornadopor lasoposicionescorno pruebade la ino-
cenciade lasvíctimas y de cómo se había (lisparado ciegamente
contratodaclasede personas.El Gobierno,al defenderse,y para
demostrarque los revoltososteníantambiénarmasy habíanhe-
cho uso (le ellas, procuró que se dijeseque Nava había muerto
de un tiro disparadodesdeun balcón. Seentablaronvivas dis-
cusiones,en la Prensay en las Cortes, acercade si la hala era
redondao de las cónicas usadaspor la Guardia civil ; el nom-
bre del desgraciadoNava fué llevado y traído, con tal motivo,

por todaspartes,y hastase llegó a laexhumacióndel cadáver,
a pesar de las súplicasy protestasde la familia, paraprocurar
el esclarecimientoen tan empeúaday desagradable polémica(i).

En la nochede SanDaniel, a igual quesucedióseguramente

s86~).El Gobierno, igualmente, seextreméen reducir el número de víc-
timas. Es punto éste quedifícilmente se aclarará.

(i) Alfonso de Nava hacíapoco que había sidonombradoauxiliar de
la clase de cuartos del Ministerio de la Gobernación.Muy conocido en-
tre la aristocraciamadrileéa,a causade pertenecera la familia (le los
marquesesde Villanueva del Prado, su entierro fué una verdaderama-
nifestación (le duelo: “Más de doscientoscocInes, ocupadospor indivi-
duos de la grandeza, senadoresdel reino, diputados a Cortes y otras
clasesde la sociedad,formaron el fúnebre cortejo’. Al salir de la igle-
sia, una vez celebradoslos funerales,el cadáver del infortunado joven,
entrabapor la misma puerta el (le D. Antonio Alcalá Galiano, ministro
(le Fomento,de cuya muerte se hablará más adelante.La cxtrai~acoin-
cidencia acabóde impresionar(lolorosamentea los circunstantes. Cir.Vi-
llalba Hervás, op. cit., pág. 245; marquésde los Castillejos y Calderón
Collantes, discs. en el Senado (Diario de Sesiosnes,19 y 20 de ahril)
diputados Sres.Candan y Bérriz, discs. en el Congreso (fliasio de Se-
siones, 27 de abril) ; La DemocracIa, 12, 13 y 15 (le abril ; H Diario
Español, Las Noticias y La Epoco del 12 cte abril.
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en ocasióndel permisopara la serenata,la autoridaddel go-
bernadorcivil quedóanuladapor la de los ministrosde la Gue-
rra y de Gobernación,los cuales, (lesde el centro de la Puerta
del Sol, dieron las órdenespara disolver los grupcis, de acuer-
do, probablemente, conlas normas trazadasen el Consejo de
Ministros celebradopor la tarde,al terminar la sesión del Se-
nado (i).

Al (lía siguiente las calles seguíanocupadaspor la fuerza
pública; en algunos sitios se veían charcosy manchasde san-
gre; el ambienteera de máxima indignación y aun lo cargaba
más laPrensaliberal y progresista(2), hinchandocuantopodía
los sucesos.Por la tardeaunhubo otra víctima de éstos:D. An-
tonioAlcalá Galiano,ministro deFomento,y en quien pareceque
no se habíanapagadoaún del todo las antiguasrebeldías(lema-
gógicasde la época(le La Fontana de Oro, se acalorótanto (lis-
cutiendo con GonzáfezBrabo, cuandoestabande nuevo reuni-
dos enConsejo,que fué presade ungrave ataquenervioso.Con-
ducido inmediatamentea su domicilio, apenassi le quedó vida
pararecibir los últimos auxilios espirituales(a).

No tardaron en sobrevenir los debatespolíticos acerca de
los acontecimientosde los días 8 y io.Entonceslos progresistas,
que se habíanabstenidode acudir a lasurnasen lasúltimas elec-
ciones, se dieron cuentade los inconvenientesde su retraimien-
to, y con buen acuerdoprocuraronenlo posible subsanarlos.Ale-
ja(los sus senadoresdel Parlamento,requiriéronles paraque, sin

embargo,se presentasena levantar solemneprotesta de su par-
tido; así lo hicieron los seúoresLuzuriaga, Cantero,Gómezde
la Sernay, sobretodo, Prim. Ya don Cirilo Alvarez, ilustre ju-

O) Cfr. González Jlrabo y Santiago y Hoppe, discs. en el Con-
greso. (Diario de Eesiones,25 y 26 de abril de1865, respectivamente.)

(2) A la redacción de un diario (le este matiz político—Las Nove-
dades——pertenecíaotro canario JoséPlácido Sansón,el cual, en repre-
sentación de su periódico, suscribió los suplementos y manifiestos que
la prensa liberal publicó, protestando de los hechos, y rechazando, en
nombre de los elementosde que eran eco, toda intervención en la pre-

paración y desarrollo de los mismos. Vid. La Democracia, 12 y 15 de
abril, y Eugenio Hartzenbusch,Apwntespara zas catálogo de periódicos
snadrileíios. Madrid, 1894; pág. 129.

O) Coinciden en la fecha indicada el Diario oficial de Avisos de
Madrid del 13 (le abril de i865, el Diario de .S~esiones(Congreso),(le 25

del mismo mes y afio y, en general,todas las fuentes fidedignas.Histo-
riadores (le épocasmás recientes sitúan la muerte deAlcalá Galiano
en el (lía que les parece: unos la adelantany dicen que acaecióel mismo
día io, por la noche; otros, en cambio, le dan cinco (lías más (le vida.
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riseonsulto,había condenado severísimamentela conducta del

Gobierno.En el Congresono teníanrepresentaciónlos progresis-
tas : allí la Unión liberal libré sola la batalla, (~rietoitRi caraete-
res de duelo a muerte con la interveneioo de Ríos Rosas. Uno—
zídez Braho, veteranoparlamentario,se (lefendió conhabilidad
y’ elocuencia,alegandoel carácterpolítico de la manifestación

pero, sin embargo, el Gobierno quedó considerablementeque-
brantado.

Entre tanto el nuevo rector, marqués de Zafra, habíadado
satisfacción a los deseosdel Gobierno, incoandoexpedientea
Castelar, a tluien se suspendióde empleo y sueldo.Ante esta
medida, los auxiliares tle la Facultadtle Filosofía y Letras, tlon
Nicolás Salmerón, don Miguel Morayta y don Valeriano Fer-
nández Ferraz, resolvieron no encargarseen modo alguno de
la vacanteproducidapor dicha suspensión,y, a fin (le no verse
obligadosa ello, ni de serconsideradoscomo rebeldesa sus de-
beres,hicieron renunciade suscargos (i).

Así quedaronlascosasde momento. Masla situacióndel Go-

fi) Coir,eiden en esta versión (le los beebosel propio Morayta (Jhs—
torta general de España, 1894, t. VIII, pág. 388), Villalba Hervás (op. cii.,
página 212) y una copia de la rennneia (le FernándezFerraz, que se
conserva en el expediente personal(le éste (Archivo del Ministerio (le
Instrliceton pública, leg. 402, doe. 50; véaseen el Apéndice, doe. núni. i).
No obstanteFerraz, cualquiera sabe con qué inteneion, (lesmienteen el
artículo citadola formulación de las (limisiones, en los sign cates tér-
minos

“La más serio para mí, como profesor supernumeraro),y más pan)
Nicolás Salmerón,(le igual clase,fué al día siguiente. Porque el futuro
graude hombre, que por su adscripción a Historia y Filosofía, segúu
Reglamento, había(le suplir a Castelar, en su cátedra, Historia trítiea
(le España, resueltamentese negó a ello y lo niandarona la cárcel...
Cuandome llamaron a mí contestécon todo respeto quemi nib’cripeión
era a Griego, Hebreoy Arabe, y además,que entoncesdesempeñabaes-
tas dos últimas clases por ansenciade los señoresnumerarios,García
Blanco, en Osuna, escribiendoun J)icciooorio hebreo—español, Gayan—
gas, traduciendo‘‘inscripciones árabes’’ y la lii storia (le ‘‘Al mal~ari’’en el
Musen llritánien.

Así es que nadame hicieron por entonces.”
A estasafirmaciones,beclms a las ochentay nueve oais (le edad, y

en las que cabe ver, por esta circunstancia, tlaqnezas(le memoria, bav
que objetar, además,(los errores (le (letalle : ni los auxiliares de la Fa-
cultad fueron llamadosal (lía sifjmente de la aoclic ile Son J)anicl, e~
(lecir, el (lía ti, pites en el escrito derenuncia(le Ferras,que está fecha—
do el 20, se dice ‘‘Habiendo llegado eneste inonienti a mi 11(11 icia la
suspensióndel catedrático señor Castelar,antes(le vernie cii el cainpro-
r~i50 de sustituir al ilustrado profesor tu erantodavía supcrrmmera—
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biernoeracadadíamásdifícil, nespuésdelos tristes sucesos(U.
Temerosala Reina—diceel seflor Zabala (2)—de no ac-

cedera las demandasde la opinión liberal, peroal mismo tiem-
po poco tranquila respecto del porvenir que le ofrecía una si-
tuación que transigiera excesivamentecon los partidarios del
progreso,se mantuvoduraute algúntiempo indecisa, bastaque,
pudiendomás aquellos temoresque estos recelos,resolvió al fin
prescindirdel duquede Valencia, dando su confianzaal gene-
ral O’Donnell.

Al volver al poder la Unión liberal, los profesoresque ha-
bían dimitido para no tenerque sustituir a Castelarfueron nue-
vamentenombradosauxiliaresde la Facultadde Filosofíay Le-
tras de Madrid (22 de diciembrede i86g) (a).
dos los profesores dimitidos, sino meros auxiliares, como se verá más
adelante.

Las renunciasde referencia plantearonun serio conflicto al Gobier-
no y autoridadesacadémicas,que no encontrandocon quien sustituir
a Castelar y a los dimitidos, tuvieron que apelar al vergonzoso expe-
diente que se verá en el siguiente anuncio: “Universidad Central—Fa-
cultad de Filosofía y Letras.—Edicto.—Porcausasespecialesy con la
autorización del Gobierno de su Magestadbago sabera los alumnos de
Historia de España,Geografía,Literatura clásica (sección 2.5 y Meta-
física, que se suspendan lasclasesreferidasbasta nueva orden, pudien-
do los cursantesmencionadosproseguir sus estudios privadamente.——Ma-
drid, 22 de abril de i8ó~.—ElDecano,JoséAmador de los Ríos.” Cfr. Lo
J)eu,oeroeio,23 de abril del mismo año.

(r) Como muestra de la opinión contraria al Gobierno puede seña-
larse la actitud del Ayuntamiento y de la Diputación provincial (le Ma-
drid, que se divorciaron del gobernador civil, por la parteque tuvo en
aquellos sucesos.Suscritaspor bastantes concejales,fueron presentadas
a la Corporaciónmunicipal diversas proposicionesencaminadas,unas, a
adoptarel acuerdode abrir una información gubernativasobre los su-
cesos; otras, a suprimir en los Presupuestostoda consignaciónpara el
sostenimiento dela Guardia veteranay a hacerver al Gobierno la con-
veniencia dedisolverla, procurando,por lo pronto, que no asistiesea los
actos que presidiera el alcalde o tenientes dealcalde; y otras, en fin, a
facilitar socorros a los heridosy huérfanosprocedentes delos pasados
disturbios. De todas estas proposiciones,sólo a esta última se le dió
curso y, en consecuencia,se repartieronentre familiares de las víctimas
2.000 escudosdel Ayuntamiento de Madrid, mo que donó el de Jaény
206400 producto deuna suscripciónpromovidapor el Casino de Alican-
te. (Vid. Archivo de Villa, sec. 4, leg. 338, núms. 45 y 47, y sec. 6,
leg. 14, núm. 16. Puede verse también, sobre estosparticulares: Va-
lera, op. cit., t. XXIII, pág. 295.)

(2) Historia de España y de lo civilización espoño1~.Edad contem-
poránea, vol. 1, pág. 498; Barcelona, 1930.

(~)Véase la Real orden en el Apéndice, doc. 2.
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Por lo que toca a Fernández Ferraz,que, como canario,es
el único que, entredichosprofesores,nos interesaen el presente
trabajo,habrá que hacerconstarcómo aúntuvo paraél ulte-
riores y desagradablesconsecuenciasla enemiga quesegranjeó
de los moderados,al igual que suscompañeros,por la dimisión
que, comoéstos,hizo de su auxiliarlt Mientras gobernaronlos
liberalestodo le salió a pedir de boca: ganópor oposiciónuna
plaza de supernumerario en la antedichaFacultad, con adscrip-~.
ción a las asignaturas deestudios críticossobre los prosistas y
poetas griegos, lenguahebrea y lengua árabe, puesto de que
tomóposesiónel26 de mayode ‘866 (i);y poco después(4 de
julio del mismo año) fué nombradosecretariodel mismo centro.
Pero andando eltiempo volvió al Poderel duquede Valencia,
dispuestoa combatir sin treguala revolución, y, para mayor
desgraciapara Ferraz, sobrevino,una vez muerto Narváez, la
desatinadadictadura civil de GonzálezBrabo, que tanto habla
de precipitar la calda del trono de doñaIsabel.

Y fué entonces,bajo el gobierno despótico del antiguo di-
rector del Guirigay, cuandoFernández Ferraz, sin tener derecho
a ello, ni haberlo solicitado, se vió de pronto elevadoa 14 cate-
goría de catedráticonumerariode Lengua griega y trasladado
a la Universidad de Zaragoza(2). Y es que se le quería, a todo
trance, separarde la de Madrid. Visitó al señor director’general
de Instrucciónpública, que lo era don Carlos Coronado,para
darle las gracias y renunciar al favor no pedido; y en esto el
agigantadodirector, echándole sus manazasa los hombros, le
dijo: “Ferrazito,¿ ustedespolíticoo profesor?“. “Esto soy:pero
de lo otro todos tenemosun poco.” “Bien está; pero váyasea
Zaragoza,y cuando vengan los suyos se volverá usted a Ma-
drid (a).

Y se tuvo que ir, aunque no a Zaragoza, porqueentonces,
fundándolo en convenienciasde clima, solicitó () que se le
trasladaraelnombramiento a la Universidad de Sevilla. en cuya
Facultadde Filosofía y Letrasestabavacante la misma cátedra,
y como con ello no se perjudicaba la pretendidafinalidad de
alejarlo de la Corte,antesbien, había de salir gananciosa,fácil-
mente se la concedieron(5).

(O VéaseApéndice,doc.a.
(2) Vid, el nombramientoen el Apéndice,doc. 4
(3) FernándezFcrraz~antculo citado.
(4) Vid. Apéndice,doc. 3.
(s) ¡bEde,,,, doc.6.

e
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Así, sin pensarloni desearlo,volvió FernándezFerraza Se-
villa, donde añosatrás (1848-1852)había cursadoparte de los
estudiosdel Bachillerato en Artes y en dondese estuvoahora
hastaque, como decíasu antiguo profesor en Derechoromano,

volvieron “los suyos”, con “la Gloriosa”, y pudo pedir (i) ser

repuestoen suplazade supernumerariode la Central, plazamás
modestay peorretribuida, pero ganadaen oposiciónpor su pro-
pio esfuerzo,y a la cual fué restituídopor disposición de Ruiz
Zorrilla (2). “Era cuestiónde honra paramC--diceFerraz (a)—
protestarcontra lo arbitrario de mi nombramientoen concurso,
sin que yo me hubiesepresentadoal mismo. Ahora volvía al
hebreoy al árabey al famosoprimer tomo de Renánsobre“Len-

guassemíticas”, preparándomea fuerte oposición a la cátedra
numerariade Lengua árabe.Pero ahoraes el casopreguntar...

No habría sido mojor dejarnie de semejantesvanidades,y se-
guir quieto helenizandoen la grandey regaladaSevilla?”

Josñ PáREZ VInAl,.
Madrid.

APENDJCE

r.—Madrid, 20 de abril de i8ó5.—l). Valeriano Fernández
Ferraz,conestafecha, dicelo siguiente:Habiendollegadoeneste
momento a mi noticia la suspensióndel catedráticoD. Emilio
Castelar,antes de yerme en el compromiso tic sustituir al ilus-

trado profesor, a quien meunen los sagradosvíoculos de respe-
tuoso cariño que entre discípulo y maestroexisten, renuncio al
cargo de auxiliar de la Facultadde Filosofía y Letras, en cum-
plimiento (le un alto deberde concienciay de dignidad.

Lo que pongo en conocimientode V. E., esperandose sirva
admitirme inmediatamentela expresadarenuncia.

El rector la remite con las demásde D. Nicolás Salmerón
y 1). Miguel Morayta, y en el oficio del rector hay el acuerdo
siguiente

21 de abril de i86~.—Admitidaslas renuncias,y pónganse
en los expedienteslasoportunasnotasde la conducta observada
en estaocasiónpor los interesados.

Se ejecutóen dicho (lía.

Todo escrito (Ir la misma letra, es seguramente
la nota a que se alude. Archivo delMinisterio
(le Instrucción pública. Expediente persono! de
1). Volerioia.o FernándezFerroz, lcg. 492, doc. ,~o.

O) Ibídem, doc. 7.
(2) Vid. Apéndice, cloe. 8.
(3) Artículo citado.
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2. Madrid. 22 (le (liciembre (le i86~.
Universidades. l~xcmo.Sr. : De conformidad con lo pro-

puestopor \ . E., la Reina (q. 1). g.) ha tenido a bien nonibrar
auxiliares (le la Facultad(le Filosofía y Letras (le esa Escuela
a 1). Miguel Morayta, 1). Nicolás Salmerón,1). Valeriano Fer-
nándezFerraz y 1). Manuel Maríadel Valle, (lebiendopercibir
el sueldode ochocientosescudos anuales,pudiendoV. u. encar-
gar a cadauno el &lesernpef~ode las asignaturasque juzgue más
oportunas.—DeReal ordenlo digo a \ . l~.parasu conocimiento
y demásefectos.—Diosguardea V. E. muchosaí~os..‘\Iadrid,
22 de Diciembre de 1 865.—VcJade - lrnnjo.——Sr. Rector (le la
UniversidadCentral.

Ibídem, (lOC. 33.

3.—Madrid, 9 (le febrero de i866.
La Reina (q. 1). g.) ha tenido a bien nombrarcatedráticosu—

pernumnerario(le la Facultad(le Filosofía y 1 etras(le la Univer
sidadCentral, con adscripcióna las asignaturas(le estudioscrí
ticos sobrelos prosistasy poetas griegos,lengua hebreay lengua
árabe,a D. Valeriano FernándezFerraz,propuc~toen primer iii-
gar cmi la terna elevadapor el Tribunal (le oposiciones.(lcbmcndo
disfrutar el sueldoanual (le Soo escudosy demásventajas que
determinala ley (le () de septiembre(le T857.—1)e Real orden lo
(ligo a V. E. paralos efectosconsiguientes——Diosguardea \7• 5.
muchosaños.—i\Iadrid,9 (le febrero (le 186().———Vcqa de Ir/ni-
jo (Rubricado). —Sr. 1)ircctor general(le Instrucciónpública.

Ibtdemn~doc. 3’.

4. —Madrid, 20 (le marzo (le i868.
Instrmtccu1n jsdblica,—Negociado 1 .°—llnio Sr. : La Reina

(q. 1). g. ) se ha servido nombrarcatedráticonumerario (le una
(le las asignaturas(le Lenguagriega correspondientea la Fa-
cultad (le Filosofía y Letras de Zaragozaa 1). Valeriaíio Fer-
nández Ferraz, que essupernumerario(le la UniversidadCentral
~ que ha sido propuestoen el primer lugar (le la terna elevada
por el Real Consejo (le Instrucción pública, en virtud (le concur-
so, debiendodisfrutar el sueldoanual (le 1.2(X) escudosy (lemás
ventajas que se determinanen la Ley (le 9 (le Septiembre(le
1857, y Real Decreto (le 22 de Enero (le I8(7.—De Real orden
lo (ligo a V. 1. para los efectos consiguientcs.—Diosguardea
V. 1. muchosafios.—-----Madrid, 20 (le i\Iarzo (le i868. —Orovio.——
Sr. Director general (le Instrucción pública.

Ibídem, doc. 48.

5.—Madrid, 30 de marzo de ~868.
Excmo. Sr. Ministro de Fomento.—l). \‘aleriann Fernández

Ferraz, catedráticosupernumerario(le la Facultad(le Filosofía
y Letras de la UniversidadCentral, a V. E., con el debido res-
peto, expone: que con fecha20 del presenteha sido nombrado
numerariode una cátedra(le Lenguagriega vacanteen la Uni-
versidadde Zaragoza,y conviniendoa su salud el clima (le Se~i-
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ha, dondeha vivido muchosaños,y en cuya Universidadhay
vacanteuna cátedrade la misma asignatura,deseaque se le
trasladeel nombramiento,en lo queno habríaperjuicio de ter-
cero,y se favoreceríaal queexpone.Por tanto,—SuplicaaV. E.
se sirva nombrarlepara la cátedrade Lengua griega que está
vacanteen la Universidadde Sevilla; gracia que esperomere-
cer de la bondady justihcaciónde V. E., cuyavida guardeDios
muchosaños—Madrid, 30 de Marzo de i868.—ValerianoFer~
nándezFerraz (Rubricado).

Ibídem, doc. 49.

6—Madrid, 8 de abril de i868.
Instrucciónpública—NegociadoIY—Al Director generalde

instrucción pública—Madrid,8 de Abril (le i868.—llustrísimo
señor:La Reina (q. D. g.) se ha servido nombrarcatedrático(le
número de una de lasasignaturasde Lenguagriegacorrespon-
diente a la Facultadde Filosofíay Letrasqueestávacanteen la
Universidadde Sevil’la a D. Valeriano FernándezFerraz, electo
en virtud de concursopara igual asignaturade la referidaFacul-
tad de Zaragoza,debiendodisfrutar el sueldoanualde i.~ooes-
cudosy demásventajasque se determinanen la Ley de9 de Sep-
tiembre de 1857, y Real decretode 22 de Enero (le 1867.—De
Real orden lo digo a V. 1. para los efectosconsiguientes—Dios
guardea V. 1. muchosaños.—Orovio.

Ibídem, doc. 52.

7.—Madrid, 6 de octubrede i868.
Sello de tinta: JUNTA SUPERIOR REvOLUCIONARIA. MADRID.

ABAJO LOS BORBONES.—Ala Juntasuperior Revolucionariatiene
la honra de exponerel doctorValeriano FernándezFerraz: que
siendocatedráticosupernumerario,por oposición,(le la Facultad
(le Filosofíay Letrasde la UniversidadCentral, despuésde verse
encausado criminalmente,y de todas manerasperseguido por
la situaciónbrutal que pasó,se encontrópor último expulsado
de dichaFacultadmedianteun Concursoinicuo a que no sepre-
sentó, ni podía presentarse,y so color de unatraslacióna Uni-
versidadde distrito, porque así ¿o exigía el mejor servicio del
Estado cuandoen Madrid tenía a su cargo el exponentedos
numerosasclases (que luego fueron entregadasa un pobre jo-
ven inexperto, pero protegido del miserableZafra), y en pro-
vincia fué, ya en vísperasde exámenes,a dar la enseñanzaa
un alumno!

No pretendeen maneraalguna el que suscribe equipararse
con los hombresilustres que tantohan influído, en la esferade
las ideas,en nuestragloriosaRevolución; pero sí pide que,como
es (le justicia, se le repongaen el cargoqueobtuvo por oposición
y ha ejercido con provecho de la Enseñanzade la Facultadde
Filosofía y Letras de la UniversidadCentral—Madrid, 6 Octu-
bre 1868.—ValerianoFe~inándezFerraz (Rubricado).—Sr.Pre-
sidente (le la JuntaSuperior Revolucionaria.

(Al margen:) Paseal Ministerio de Fomentopara su reso-
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lución.-----Maclrid, i6 Octubre i868.—I’or la Junta, el Secretario,
4. Montejo y Robledo (Rubricado).

Ibídem, doc. 53.

8.—Madrid, 27 de octubre de i868.
Sello seco GOI3ÍERNO POOVISIONAL. MINISTERIO m~Fouiex-

To.—Ilmo. Sr.: En uso de las facultades queme competenhe
acordado que U. Valeriano FernándezFerraz, catedráticonu-
merario de la asignaturade Lenguagriega de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidadde Sevilla, para cuyaca-
tedra fuó nombradopor Ordende 8 de Abril último, vuelva a
ocupar la plaza de catedráticosupernumerariode la mismaFa-
cultad que desempeáaba,en virtud de oposición, en la Universi-
dad Central debiendodisfrutar el sueldode ochocientosescu-
dos anualesque percibíaal ser ascendidoa Catedráticode nú-
mero por la orden anteriormentecitada—Dios guarde a V. 1.
muchosaóos.—Madrid27 de Octubrede i868.—ManualR. Za-
rrilla.—Sr. Director general de Instrucción pública.—(Al mar—
gen:) Instrucciónpública—Negociado~0

Ibídem, doc. 54.

Josá PáREZ VIDAL.



Las crónicas de ki conquista de la Gran
Ccrnov~a. - Sobre sus velcic~onesde de-

pendencia
i Esperábamoscon gran interés, (lesdeque fué anunciada

por su inventor, lapublicaciónde la nueva crónica de la con-
quista (le Gran Canaria, bautizada por él con el nombre de

Matritense, por el lugar de conservación (le sU manuscrito
único, crónica que veníaa aúadirse,y en lugar preeminente,a la
familia (le ellas, ciue sobreasunto común y con indudablesre-
laciones mutuas era ya conocida (le tiempo. Nos referimos a
lasatribuidasa Cerdeño,a Escuderoy a Jáimezde Sotomayor,

estaúltima bautizadapor nosotros mismos con el nombre, no
excesivamenteacertado,de crónima anónimade La Laguna.

2. El hallazgo del Dr. Millares Carlo, que es el erudito a

(lUien aludimos,nosfrodUjo hondasatisfacción,y ello porun (10-
ble motivo: no sólo veíamos aumentadoel repertorio de fuentes
narrativas sobre la conquista y la sociedad indígena conuna
nueva pieza, totalmente ignoradahasta el momento, Sino que
el mismo hallazgo de ella en un depósito tan accesiblecomo
la Biblioteca Nacional(le Madrid nos llena de optimismo sobre
la posibilidad de reapariciónde diversos textos,acasoimportan-
tísimos, que fueron vistos en momentos diversos por curio-
sos e historiadorespasadosy de los cualesluego se ha borrado
todo rastro ; así lascrónicasque se citan de Pedrode Argiiello,
(le Alonso de Palencia,y más todavía los manuscritosque sir-
vieron de original a Millares Torres en sus infatigablescopias.
Las coleccionesprivadas(le Canariasy de Castilla puedenofre-
cernosaún gratísimassorpresas.

3. El Dr. Millares ha satisfecho puntualmentesu promesa
de darnos a conocer su invento en estasmismas eruditas pá-
ginas (i) que con tantoprestigio dirige, y ciertamenteel inte-

(m) V. EL MusEo CANARIO, núm. 5, págs. 35 y sigs.
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rós dci texto no desmerecedci qnc despertó su anuncio entre
los que nos inquietamos por este intrincado problema de fuen-
tes. El inventor ha avaloradola publicación con un importante

estudio, que enfoca, máso menoscompletamente, todoslos pro-

blemasderivadosde este conjunto-de crónicas referentesa un
mismo pasaje tic la historia insular, la conquista castellanade
Gran Canaria. Como no podía csperarscmenos de tan docta
pluma, se obtiene luz sobremuchos de estos problemas,y aun
puede decirse quese plantea la cuestión misma de su mutua
relac~6nsobre nuevasbases queno podian adkvinarseantesde
conocerel Matritense. Noobstante,en algutios puntos tiLle juz-
gamosde importancia. y singularmenteen el problema de las
relacionesdel texto histórico atrdjuído a cierto Gómez [sen-
dero con el de la “Crónica de La Laguna”. nos resulta impo-

sible seguir las sugerenciasde Millares. En las líticas que si-
guen, a la par que trataremosde aptrtar nuestro esfuerzo a
la solución de estos delicadosproblemas textuales, esperamos
exponer los motivos en que fundamos nuestro disentimiento
parcial.

4. El Matritenseesun texto breve,pero sustancioso,sin pro—
lijidaties ni adornos,tjue da tantasnoticias como palabrastiene.
Su estrechoparentescocon el anónimode La Laguna. que hace
unos añostuvimos ocasiónde publicar en colaboracióncon nues-
tro amigo 1). BuenaventuraBonnet (i’, salta a la vista ~d más
ligero examen.No debía,en cambio,coneluirsea la ligera sobre
la prioritlad tIc tino u otro tic estos textos, pues unaoj eatiasu-
perficial revela indicios susceptibles(le abonar ambos puntos
de vista, y el caso de crónicas históricasabreviadases casi tan
frecuente como el de amplificaciones. En efecto, se ve en se-

gtntlaqueel Matritense,tal comolo dael manuscritodescubierto,
está plagadode falsas lecturas de que careceel Anónimo ; no

sólo las que oportunamentesalva su publicador, como atiuella
tan repetida de Ximénez por Xáimez y otras que revelan una
mano desconocedora del tema, sino otras infinitas : siete por

i) Feotes Rerom Canariarum, 1. Cnnqniste de te [e/e de Cro;?
Canaria, crónica anónima, texto e introduecion (le 1 tuelleventur:; Itounet
y Elías SerraRáfois. La Laguna, Tu titutu de Estodios Cauario~,1033.
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fletó, zamarros acaso por taniarcos (i), Gan por Garoe, sdlo
en el capítulo 1 en el 111 un dislate corno “diciendo cn ellos,

Santiago!“, donde debió leer “haciendo en ellos tal estrago”,

etcétera,etc. Pero no faltan tampoco errores de transcripción
propios del manuscrito lagunense,como los que ya sef~ialamos
al publicarlo, y pronto se ve que la diferencia se reduce a
que el redactor deltexto (le La Lagunadispuso de un manus-
crito mucho mejor que el conservadoen ~\Iadrid y que lo usó
generalmentecon cuidado, sin pretendersiquiera hacer obra

nueva,salvo quitarle la sequedadde la narracióny enmendarlo
en algún pasaje.Para nosotroses precisamenteuna de estas
enmiendasla que nos da la seguridad de que el original de
donde deriva el Matritensees la base del Anónimo, y no al
contrario, a pesar de esta primeraincertidumbre que apuntá-
bamos.Nos referimos a la corrección que el Anónimo lagu-
nensehace en su capítulo 3.0 del grave error del Matritense,
que suponea Diego de Herrera comprador directode las islas
de manos de Juan de l3ethencourt; pero en el capítulo 19, al
reproducir el del mismo número del Matritense,que hace refe-
rencia incidentalmenteal mismo asunto, con motivo de las li-
mitaciones impuestaspor los Reyes Católicos al mismo Diego
de Herrera,copialas palabrasde su modelosin acordarseya de
la correcciónque exigen,y así escribeservilmente:“no se lla-
maseRey de lasislas de Canariasino sefior de las quatro islas
que le vendió Mosiut Juande Vetancurt”. La dependenciadel
Anónimo de La Lagunarespecto del Matritenseno puede ser
másevidentedespuésde estademostración que élmismo da.

5. Ahora bien; el texto quesirvió de modelo al Anónimo aca-

so difirió bastantedel actual manuscritode Madrid, y no ya por
aquellostan numerososerroresy omisionesque éste contiene,
gran parte de los cuales sefíalael Sr. Millares en su edición,
sino porque el Matritense poseepasajes, detalles y capítulos
enterosqueno habría dejado,parece,de aprovecharel Anónimo
si los hubiesetenido a los ojos. De estosmenoscabosque halla-
mos en elampliadorrespectodel concisooriginal, algunospue-
den explicarsepor un cierto timoratismoque le es propio: así
lo tocantea los precedentesgalantesde D.~Beatriz de Boba-

(i) El original diría taznarcos,voz canaria, queno entendidapor
el copista, comono entendiógof~o,Gáldar y tantasotraspalabrashabi-
tuales en la isla, dió un giro al texto escribiendo“hechos a manera
de zamarros”,voz castellana.
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dula y también la historia del perjurio de Pedrode Vera y (le
la hostia sin consagrar, qUe el lagunense sustituye con un su-

puesto contratiempo que impidió llevar efectivamente aTenerife

a los canariosdesterrados, seguidode largas reilexiones sobre

las desgraciadasconsecuenciasde ello para la isla (fragmento
ésteque ya el Sr. Millares reconoce~como(le cosecha(Id Anó-
nimo). Ambos episodios como aparecen en ci Matritense j~a—
rcccrían escandalososal redactordci texto lagunensee indignos

de figurar en una narraciónquea su parecerdebíaser siempre

edificante. No resulta tan fácil de explicar ya la omisión (le
casi todas lasfechas que en bastantenúmero ofrece el Matri-
tense ; nada dice que estas fechasseantodas erróneas,p-~~
no son mejores las que conserva el Anónimo. ; Faltarían en

el original perdidodel manuscritode Madrid? ~Las considera-
ría el Anónimo como faltas de interéspara su obra?Lo mismo

cabepreguntarsetocantea los nombres(le los bandosgomeros
que servíana Hernán Peraza,repetidosen el texto matritense
y omitidos en el lagunense.La frase canaria“Admenena Co-
morante” se halla en el mismo caso,y (le dar porseguro que
estos elementosestabanen el modelo, sólo podría conjeturarse
algunadificultad en copiar estosnombresexóticospor parte de
algún copista. Tampoco copia el Anónimo algunascircunstan-
cias anejasa la capturadel Guanartemede Gáldar.

6. Perocuandolos dostextosdivergenprofundamentees a
partir de un pasaje referentea las costumbresde los abon-
geiies. Una frase, “ayudábanseunos a otros a senbrar,con
guarabatos,çebaday rreglarla y cogerla”, etc., queda brusca-
menterota en el Anónimo, sin que pierdasentidoen la palabra
sembrar,y pasaa hablar de otros asuntosya sin paralelismo
con su modelo.Pensaríamosque el manuscritode que se va-
lió el amplificador anónimo estabaincompleto, falto de todo
el final, si no reapareciesenmás allátodavía coincidenciasver-
bales alhablardel repartimientoy colonizaciónde la isla (ca-
pítulo XXV del Matritense,págs.40 y 41 de nuestraeche, del
Lagunense)y aun en las listas finales de ambasversiones.El
resto es totalmenteindependiente;con buenavoluntad podría-
mos imaginar un accidente cualquiera que determinóestadi-

vergencia: una páginarota, otras desprendidas,por ejemplo.
Pero, naturalmente,esto no puedepasar de simple imagina-
ción. Lo cierto es que el Matritense se prosigue por cuatro
capítulos que no tienen correspondenciaen el Anónimo y por
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varias listas que la tienen dudosa (i). Y a propósito (le capí--
tulos, advirtamos que el original del Matritense no los tendría

probablemente,pues sus títulos y reparto flO coinciden casi

nunca en los tios textos que de él derivan.
7. Al lado (le estaspérdidasson constanteslos incrementos

del Anónimo sobre su modelo. El redactor deltexto (le La
Laguna se propone una obra más literaria, más lujosa, y por
eso siempre que puede acumula nuevos elementosa los que le

ofrece como pauta el original del Matritense.¿De dónde pro-
ceden estos incrementos? Ello no ofrece dificultad para el
Dr. Millares Carlo; tampoco para nosotros, como luego se
verá; pero no coincidimos, a pesar de todo. Para Millares, los

más comunes son simples incrementosverbales del redactor;
otros “proceden de la Crónica atribuida a Gómez Escudero”;
otros todavía de una ~‘vcrsión manuscrita de Sedeño”,y final-
mente un solo fragmento lo cree de origen desconocido, si
bien admite quepodría ser de elaboración propia, como los
primeros aludidos.

8. Nadahay queobjetarcuantoa los pasajesincluidos enel

primer grupo, si no es que sonmás numerosos todavíade lo
que suponeel Dr. Millares, ya que hay que sumarieslos que él
incluye en el segundo grupo.Pero dejandoahoraesto de ‘ado,
refirámonos algrupo procedente (le Cerdeño. Es prematuro

todo lo que pueda decirse de estacrónica mientras esperamos
una edición responsablede ella, prometida por competenteau-
tor, como indica el Dr. Millares (2). Este conoce dos versio-
nes de Sedeñoo Cerdeño, una impresa en 1901 en la revista
precursoralejana de estas páginas,y de cuya edición es ya hoy
imposible identificar la fuente, y la otra manuscrita de mano
de Miliares Torres, también parecede origendesconocido.Pero
existe por lo menosuna terceraversión, acaso(le mayor auten-
ticidad, con el título exacto de “Historia de la Conquistade la
Ysla (le Canaria, escriptapor Antonio Cerdefío, naturalde To-

(i) En efecto, en la lista de obispos, si copia todos los nombres
del Matritense, aóadc otras noticias, además de continuarla; ningún
rastro trae de la (le gobernadores,y los oidores llevan errores o
cambios.

(2) Trabaja en ello nuestro distinguido amigo el Dr. D. JoséGarcía
Ortega, que es ademós el autor que en mejores condiciones se halla
para esta obra, pues a su bondad debemos losdatos que aquí apun-
tamos. Precisamentea esta Crónica de Cerdeóo se referían los datos
de la nota 17 de la página XVI de nuestra edic. del Anónimo, que
entoncesatribuimos, por error, al seudoEscudero.
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lcdo, vno (le los Conquistadoresque vinieron con loan ftejón.

el qual murió en la Conquista (le Tenerife donde tUe COn Alon-
so de Lugo adelantado(le Canaria,con la introdusión y algunas

anotaciones alfin por el CanónigoPedro Zervantes,natural <le
dicha Ysla, hechas enel año (le 1620, la (Itial Se sacode un libro
(le dicho Sr. Prevendadopara poneren la librería de este
Convento y Estu]io general del Sr. Sn. Pedro Martyr (le Ca-
naria, año (le 1732”.

9. Por estetítulo y por su posible superioridad(i) a las otras
versiones es por lo que llamamos al autor primitivo Cerdeño
con preferenciaa Sedeño; pero éstay todaslas demásdihcul-
tades (le interpretación (le esta obra sólo su editor podrá exa-
nlinarlas competentemente.Apenassi aventuraremos ahoraque

esta tercera versión parecemuy próxima a la manuscrita de
Millares Torres, a juzgar p°~los trozosque (le éstacopia i\l illa-
res Carloen el “Preliminar” al Matritense.Comoquiera(loe sea,
y adhiriéndonossin dihcultad a la ideaque el Cerdeñofué escrito
como reaccióncontra una crónica panegirista(le Rejón (2) (que

debió ser el original del Matritense), el redactordel Lagunense,
tomó de aquél todoslos pasajesque le vinieron en gusto. El
Sr. Millares enumeralos principales y más literales: la cons-
piración contra Guanarteme,pág. 10 de nuestra edición; cal)-
tora de Tenessoya,págs. 12-13; entrega de la infanta canaria
a Mayorga, págs. 39-40, y episodio (le Doramas,págs. 41-42.

Pero se puedenrastrear otros préstamos; por ejemplo el su-

puesto delito que hizo extrañar (le Franciaa lletheucourt (pá-

gina 3); la misma afirmación rotunda que el normando mUri(

en España, ante el dicho de Cerdeño que“Se volvió a su tie-
rra’’ (pág. 6); la muerte en Tenerife de Fernando (;tian~ir-
teme (pág. 40), etc.

io. Y llegamos a las relaciones, queya tuvimos ocasiónde

estudiar, del Anónimo (le La 1 .aguna con el seudo Eseurero.

() Es dudosa, acaso rcduci(l(( a su ortografía nuís genuina. El
Auduimo en sus préstamos parece que se atiene más exactamente ~d
texto (le Millares Torres.

(2) Tampoco puede afirmarseesto (le ligero, pues cuando ci Ma-

tritense (último párrafo del cap. Xi) y su vcrsi6n laguncnse(cap. XIII)

reprenden a los que dudaron de la autenticidad (le la provislon real

traída por kejún en su segunda venida, parecen replicar a un Con-

tradictor. No obstante las palabras (le Ccrdeúo : “si algún alunroto

hubo fué de poca importancia , que responden literalmente a un

pasaje de la crónica contraria (Matrit., pág. 67, lín. 7, y Anón., pág. 20,

línea q) y algún otro caso análogo, nos mantienen en la opinión Común.
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Es verdad que hoy poseemosmás abundanteselementosde
juicio. Una comparaciónsomerahace saltar a la vista la mo-
dernidad relativa del Escuderorespectoal otro texto. Pero por
nuestra parte no solemos dejarnos llevarde ese género de
impresiones generaleso corazonadas,y ya dijimos oportuna-
mente que “no nosatreveríamosa dar excesivaimportanciaa

modernizacionessuperficiales,que podríanser debidasa la im-
pertinentesolicitud dealguno de los muchoscopistaspor cuya
pluma ha tenido que pasarel texto” (i). No obstanteestas
palabrasnuestras,el Sr. Millares Carlo manifiesta que nosin-

dujo a la conclusiónde creer al Escudero derivado de la anó-
nima, “entre otras razones,el lenguaje del Gómez Escudero
más moderno, desdeluego, que el del Anónimo” (2). Como
acabamosde apuntar, este hecho del lenguaje no nos indujo
a nada. Fueron exclusihamentelas “otras razones” las que nos
llevaron a nuestraconvicción. Esasotras razones,desgraciada-
mente, no son siquiera recogidaspor el Sr. Millares Carlo, al
parecer porque las considera invalidadasde golpe por la apa-
rición del Matritense.

iii. Enefecto, todo lo que veíamosen el Escuderocomoto-

mado del Anónimo, ¿procederáen realidad del Matritense,sin
intermediario alguno? No hace falta mucho examenpara ver
que no es así. Sin adentramosgran cosa en ambascrónicas,
veremos queel resumen que, con rectificaciónde fechasapo-
yadasen “Leverriel”, hace Escuderode la historia canariaan-
terior a lOS ReyesCatólicos, no es sobre lanarración del Ma-
tritense, sino sobre la del Anónimo, ya notablementeenmen-
dada; Diego de Herrera “pidió licencia a el Rey Dn. Henri-
que...” para ir a las islas, donde halló “muchos deudos” de
Bethencourt,etc., conceptosidénticos al Anónimo y sólo a él;
en la torre de Gando, la víspera de su destrucción,“toda la
noche nadie durmió”, dice Escudero,frente a “Aquella noche...
los q. estabanen la torre no pudieron dormir de cuidado...”,del
Anónimo (a), etc., etc. No otro valor tienen los varios frag-
mentos que a doble columnapublica Millares, extraídos de
Escuderoy el Anónimo, en el trabajo quecomentamos.

12. Nos hallamos, pues,en la misma situación,en cuantoa
esteproblema,que antesde conocerseel Matritense.El Escudero

(‘) Anónimo, edic. cit., pág. XV (introducción).
(2) EL Musi~oCANARIO, loc. cit., pág. 42.

G) Ps. 3, 7 y u d la edic. del Anónimo. No podemos citar las
páginas de Escudero porser todavía inédito.
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y el Anónimo tienen un tal fondo común que es forzosoque
uno dependadel otro, que es lo que yadecíamosen otra oca-
Sión: “Es estotan evidenteparaquien los comparaque creernos
inútil aducir fragmentoalguno en comprobación.Cosa más de-
licada es determinarla relación que guardanentre si, esto es,
cuál es el original y cuál la paráfrasi~o arreglo” (i ) .A con-

tinuación sentábamos,porquehallábamos fundamentossuficien-
tes para ello, que el seudo Escudero era esta paráfrasis o
arreglo y el otro texto el original. El Sr. Millares Carlo, más

afortunado, no ha chocadocon esteproblemay por ello no ha
tenido que molestarsedemostrandosu punto (le vista. Lo da

por hecho con sólo demostrar que los dos textos tienenele-
mentos comunes, punto del cual, precisamente,nosotros par-
tíamos.

13. Creemos queseríaocioso copiar aquííntegramentela ar-
gumentaciónque ya publicamos en lugar adecuado.Apenas la
enumeraremos:Escudero conoce, directa o indirectamente,a
Leverrier; intercala,como todo amplificador, datos y concep-
tos de procedencias diversas o cosecha propia (2) ; corrige al
Anónimo cuandocree estar mejor informado, algunas veces
con tanta torpeza como cuandoatribuyendo lashazañasdel
guerrero canarioAdargomaa Maninidra, no se resignaa pres-
cindir de aqtsél y escribe: “Maninidra haciendomaravillas con
una gran espadade palo, que igtial a otro, Adargoma, (le un
golpe derribaban...” (a), etc. ; como no es ya un panegirista
de Rejón, rebajay suavizala ardiente(lefensaque (le él hacen
el Matritense y su derivado; todo lo tocantea Hernán Peraza
toma importanciapropia en Escudero corno en el Matritense
y amboscontienenlos capítulosfinales ignorados del Anónimo.
Pase que éste flO los hallase en su ejemplar del Matritense,
pero seríaya inverosímil suponerque leocurrió lo mismo con
su otra supuestafuente (~); se refiere al tiempo (le la con-

(i) Anónimo, pág. XV.
(2) No es seguro que conociera al Cerdeño. Sólo recoge en po-

cas y confusas palabrasla entrega de la infanta canaria a Vera (ca-
pítulo XV), y esto hemos de suponerla más bien procedentedel Anó-
nimo. Pero ignora los demás pasajes copiados por éste del Cerdefio.

(~) Anónimo, pág. i~ Escudero, cap. V. Otro caso típico, la lista
de los bienes confiscadosa Rejón, deque hablaremos luego.

(1) Obsérvese que el Anónimo da siempre reducido, cuando no
lo silencia enteramente, comoocurre con la historia de su muerte, todo
lo referente a Hernán Peraza y a la Gomera. ¿Será la mayor parte
de esto elementos incorporadosal Matritense, despuésde utilizarlo el
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quista como ya muy pasado, y finalmente, y en nuestro Con-

cepto, estedetalle seriadecisivo si no hubieseya otros; al hurtar
uno de los párrafosde la anónima,los trasladasin entenderlo(i).

14. 1\hora bien; Escuderoconoció tambiénal Matritensey
seesforzóa aprovecharlojunto con el Anónimo, por fortuna con

suficiente torpezapara dejar indelebles marcas digitales.Cuan-
do publicamos el manuscritode La Laguna no conocíamosci
Matritense y, por tanto, nos era imposible poner esto de re-
lieve, como tantas otras cosas;pero hoy no ofrece duda. Ha-
llaríamos a lo largo del texto varios ejemplos,pero son parti-
cularmente significativos, por lo concretos,los que siguen: el

párrafo referenteal embargo de los bienes de Rejón. Permí-
tasenosreproducirlo a tres columnas, de los tres textos que
comparamos,numerandolas partidaspara más fácil cotejo:

Anénimo? Tal vez sea omisión deliberada de cosas ajenas a Gran
Canaria.

(1) Anónimo, cap. 14, pág. 22; Escudero,cap. JX.
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15. Apartelaomisión de la primera partida en Escudero,ob-
servemosque el Anónimoapenashacemásque afiadir el con-
ceptocascos,repartir las cuatrotazasdel original en dos tasas
y do: cubuletesy precisarel número de mesasy sillas, am-
Mando el nombre de las primeras en el de bufetes,que seria,
a su entender, equivalente; mientrasEscudero no se contenta
con hacer doublecmploicon lasdos adargas aforradas, que en
el original no erantales, sino corazasde la partida 3),sinoque
dobla el númerode pavesesy rodelasde la ~), y en su des-
cuido, al querer completar la relacióndel Matritense con la del
Anónimo, no se da cuentade que se trata de simplescambios
de denominación,y al salenotra vez los cubiletesde platay los
dos bufete;docesillas y otras baratijasde ¡a casa.

¡6. Otro caso:véasecómocacada texto los nombresde los
primeros oidores de la Audiencia de Canaria. El Matritense da
en forma de lista los nombres: “El licenciado Pedrode Par-
dinas. El licenciado Pedrode Çorita. El licenciado Pedrode
Adusa.” El Anónimo interpretó torcidamente esta lista como
cronológica y al dice: “el másantiguo se llamabaP.°de Car-
denes;el segundo,P.°de Surita; elmásmoderno, P.°de Aduça
Viscaino”, donde el primer nombre puede respondera una
mala copia. En fin, el seudo Escudero nos dice: “el más an-
tiguo, Pedro de Cardenas;el segundo, Pedrode Zurita, y el
tercero y último, Pedrode Aduza; otros llamabanal primero
Pedro de Paraclinas”; como casi siempre siguea nuestro Anó-
nirno, su fuente principal y subsidiariamente pone la versión
auténtica sin resolver. No nos explicamoscómo pueda ofrecer
duda la sucesiónde estostextos paraquien los ha comparado.

¡7. Peroademás, ningunafalta haceunatercera fuentepara
aplicarnos el origen del Anónimo. Cuando lo editamos no
conoclamosningunade las dos de que se valió su redactor y
no tenemos reparoen confesarlopaladinamente: el Matritense
pennanecia enla sombra de los anaqueles madrileños,y el Cer-
delio no tuvimos oportunidad de verlo hasta más tarde,aunque
no ignorábamos, claro está, su existencia. Subrayando en un
ejemplar del Anónimo todo lo que procededel Matritense y
lo tomado del Cerdefio,el texto queda Integramentesubrayado.
Lo que escapaes poquísimo; enumerado minuciosamentese re-
duce a los pasajes o palabrassiguientes: T.°, la enmienda al
grave error histórico del Matritense al empalmar directamente
Diego de Herrera con Juan tIc Bethencourt (pa. 3, 6 y 7);
2.°, la realeza (le que dice se revistió Herrera (p. 7); 3.0, la



Las crónicas clv la i onquisOt dv (rwj Cwiarói 35

localizacion de la resistencia(le los canarioscontra 1 lerrera en

Agüimes (p. 8): L1.°, el bautismo (le Guarnartemeel Bueno

(pasajeio) ; 5°,la descendenciade Háimez en Gáldar (p. 14)
6.0, alusión a ios caballerosventurerosde la conquista (p. 14)
7°, las aguas del Geniguaday las tres palmeras de Las Pal-
mas (p. i~) ; 8°,el contratiempo sobrevenidoen el destierrode
los canarios(p. 25) ; 9°, rellexiones sobre la importanciay nT

(lueza (le la isla (p. 26) ; lo, más sobre los caballerosConqUiSta
dores ( p. 27~; i , parentesco(le los capitanes~ie los navíos de
socorro (p. 27) ; 12, (leScripciófl del bosque(le 1 )oramas (p.27)

13, ( letalles, especialmentetopográficos, (le la batalla (le Aru—
cas (p. 28) ; 14, q~eAgüimes pertenecíaa la jurisdicción (le
Teide ( p. 3$) ; ¡5, que los nobles no emigraron, sino que se
avecindaronen Canaria(p. io) 16, enumeración(le los de Gál—
(lar y otras lisias (le casasnobles y (le los ingenios (le ellas

(pasajes40—41); 17, corrección y continuacion (le la lista de
obispos(lel Matritense (p. 42).

i8. Ninguno de c~1osincrementosofrece misterioquedificul-
te atribuirlo a l~i111~flO(111 ampliador ; ti) {indonos en su contenido
y prescindiendo(le los simples recursosliterarios, en Segui(la
veremos que los hay que tienen tm fin moralizador, como ya
indicarnos antes (pasajes 40 y 8.0) : otros muchos son simples

(lescripcionesy localizaciones(le carácter topográfico, tan pro-

pias y típicas de todos los autoreslocales; (le esa especieson.
indudablemente,los pasajes3.0, 7.0, 9., 12, 13 y 14.

iq. Pero todavíasonmássignificativos los pasajes2.0, ~.°, 6°,
io, II, 15 y i6, porque muestran una (le las característicasd~
la obra, acaso la finalidadprincipal con que fu~’ redactada. El
Anónimo estápreocupado principalmentepor pot~eren eviden-
cia el origen ilustre de las casas (listinguidas(le la isla y en-
troncarlas con los conquistadores.Por (los veces (pasajes6.
y io) se declaraesta preocupacióny propósito paladinamente
al hablar de los caballeros queacudieron en busca de gloria y
provecho a la conquista. “(le los quales,dice Una vez, se hará
mención y memoriaal fin (le esta historia”, y casi las mismas
palabrasrepite en otra ocasión. Esta lista, si la escribió, no flOS
ha sido conservadapor el manuscritode J.a Laguna; a rio ser

que se trate (le las prolijas enumeracionesdel pasaje i6, en
to(lo caso reveladorasdel prurito que venimos denunciando.El
seudo Escudero,obedeciendoa otros propósitos, no tenía por

qué reproducir aquellas frases, atinqtie copiasecon SU ordina~
rio (lescuidl) los nombres(le (‘asas hidalgas que le ofrecía su



Jdías ~SerraJóí[ols

fuente ; en contrastecon el Anónimo, secomplaceen ponderar
el fl1ez~lUiflO trato ~!~-°-~ se (110 a los simples villanos conquista—
dores.

20. Sentada(le estaforma, que creemosevidente,la relación
entre los textos emparentadosciue nos ocupan, no es nada
difícil establecerel árbol genealógicode ellos. Un texto lavo—
rable a Rejón da lugar por reacción al primitivo Cerde~o;

aquel texto es aprovechadopor el que llamamos Anónimo, sal-

yo los últimos capítulos. El mismo, o acasootra mano (noslo
hace sospecharla forma diferente de tratar el material, a base
(le simple copia), intercala varios trozos del Cerde~o.Otro
autor, el que llamamos seudo Escudero, compone su obra a
base delAnónimo, p~roteniendosiempre a la vista el Matri-
tense comofuente complementaria.

21. 1~educiinosa esquemaestos resultadosen la forma si-
guiente, en donde los trazos dobles muestranlas derivaciones

pri1~cil)alesy los simples las accesorias

22. Respectoa la cronologíaabsolutatic estasobras,conviene
distinguir bien entre los materialeshistóricos, las obrasmismas
y los manuscritos que noslas han conservado.En el estadoen

qtie han llegado a nosotros estos textos, creemosqtie los tres
primeros, el del Matritense,el (le Cerdeño y el Anónimo, han
sido redactadosen fechas muy vecinas. Que los dos primeros,
como conjetura Millares, deriven de materiales escritos ante-
riores a la conquista(le Tenerife no es inadmisible,pm~otam-
poco es fundamentosuficienteiara postularlo los títulos o colo-
fones escritos en algunos manuscritospor ignoradas manos

que ni siquiera se ciaban cuenta tic la contradicción en que
incurrían con el texto que copiaban.Sea lo que fuere (le tales
conjeturas, resultaevidente queen el estadoen que los cono—

Original del Matrit. favo-
rable a Relón
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CemOS son todas estasredaccionesde bien entradoel siglo xvi.
Si nos fiamos de las listas de obispos, si bien sobre ello ya hi-
CimoS nuestrasreservas en luq;ir adecuado( 1 ), obtenemospal-a
el Matritense una fecha muy verosímil, (le 1542 a 45. Si exis-
tió tina versiónanterior, a ella pudo responderCerdefio;

en otro CESO tendríamosque fechad» pi-óxinianienteen aque-
llos mismos aflos.El Anónimo de La Lagtina seríapoco más
moderno: entre 1 5S1 y 1554 es la fecha que por aquel procc—
dirnicnto aventurábamos.Para datar al i:scudcro, el Sr. M illa—
res recuerdasu cita (le tina obra impresa en 1550; pero no hay
motivo de olvidar sus referencias a Leverrier, que, apoyadas
por razones de carácter general, nos inclinan a buscar una
datamucho más moderna: entre 1629 (primerapublicacióndel
Canarien) y 1691, cuandoes citado ior primera vez y aprovc—
chaclo ampliamente por Marín y Cubas Podernos suponerle
una fechaalejadade estasdos, pero entre ellas.

23. Y sobreautores,considerarnosde muchointeréslas pre~

cisiones y datosque el Sr. Millares Cario reúne al final (le Sti

estudio preliminar al 1’tl atritense. Este, y por tanto su refun—
(lición de La Laguna, deben rernontarseciertamentea Soto-
mayor, si bien no procederán(le su mismamano, precisamente
por la ponderación,que resultaríaridícula, del papel del Al fé—
rez de la conquista; pero sí arrancarán dci círculo de SLIS ín-
timos. La existencia (Id soldado Cerdeño o Sedeñoes admi-
sible, aunquerestilte oscura su relación con la crónica (le SU

nombre. Menos comprensiblees todavía la relación que se ha
establecido desdeMarín y Cubas y PedroAgustín ile1 (‘astillo,
entre Pedro ITernándezo Gómez Escudero,de apellido o (le
profesión, y ademásalcaide, licenciado y capellán, y el texto
de mitad del siglo XVII que correbajo su nombre.

Paraterminar, y después(le felicitar al l)r. Millares por el
importante hallazgo histórico quebentos comentadoy por su
cuidadosapublicación, sólo nos restahacer votos para que su
ejemplo sea pronto seguido con la estampaciónde los textos
todavía inéditos. Y en cuanto a nuestra tesis, sólo hemos (le
pedir que si todavía no resulta evidente,como e~peramos,si-
quiera sea discutida seriamentepara beneficio (le la verdad
histórica, único objeto que todosnos proponelTios.

Eaí \S SEIIax RÁFOLS

universidad de La Lagtiiia. Instituto (le i’~,tnd~os(anarios.

i) F.dic. dci I\T1~11in1ocit., rg..\ (Introdocei6n),



MISÇELANEA

Algunos documentos del Archivo General de Si-
mancas que afec’tan a Canarias (A propósito de la

publicación de uno de sus catálogos)

l~njunio (le] presenteario ha sido publicadoe] Xiii Cat;P go
de ]a serie, tan interesanteen todos los órdenes,que va tland~
a conocerel tesorodocumental(le! Archivo General (le Siniancas.

Este Catálogo(i)—ya anunciadoen el interesantetrabajo de
nuestro queridomaestroy alma (le esta k1:vJs’IA, (Ion Agustín
Millares, “Algunas notasbibliográficas acerca(le Archivos y Ui-
blioteca espaFioles”(1920-1934), publicado en Anales de la Uni-
versidadde Madrid, tomo IV, fasc. 2 (Letras), [935 [aparte, pá-
gina 47 ——es (le importanciasonia para los futuros investigado-
res de la historiacanaria,y porello le vamosa dedicarunascuan-
taslíneasy a extractar (le ~l, con autorización (le su autor y (le]
jefe (le] Archivo (le Simancas,las noticias másinteresantespara
nuestrahistoria regional.

Su autor,el senorOrtiz Montalván, laborioso funcionario (Id
Cuerpo facultativo, actualmente(lestinadoen la l hblioteca Na-
cional, ha querido hacer fácil la labor (le] investigador en una
(le las seccionesmás valiosas (le la (locumentacióndel Archivo
de Simancas; para ello ha puesto a contribución toda su volun-
tad y amor a estos trabajos,y lo ha logrado, pues apartela (le-
tallada relación (le] conteni(lo (le los documentosrese~aclos,ha

(i) Gonzalo Ortiz de Montalván, Arciuvo General de Sirnancas
Catálogo XIII. Registro general del Sello (anos I43~-i477). Valladolid,
Imprenta Católica, i~. VII -~- (nó págs., 4.~mila.
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enriquecido su trabajo coli ‘tres índices: de i~ersouts, ~)ográ-

hco y de materias. lamhien lleva un oeabulario de palabras

(leSUSa(laSO POCO Recuentesy (le lugaresque hoy no existen 4)

han eanihia(lo (le nombre’.
Respecioa su conieiiulo yeneral. ()c4an1o~al pia>in<~aul,)r

I~’eqístrogeneral (1(1 ,Sello, llamado tatlll)ien Registro yeneral -de

Corte O .Scllo R(al. l,stos Registros del Sello no 801 son los

papelesmás cabales que hayen el Arelnvo, silO) el minera! más
precioSo (le donde pueden saearsenoticias curiosisimas ~ su-

plan la falta (le los papeles pIe Se perdieron, porque ellos abra-
san todo lo ~tnc se (leSpaelió por J’l’oZ’iSió(l en el Consejo(le (‘as-
tilIa, Cámara, llacienday los (lenlasque no tienen sello distinto.

La documentaciónque comprende esabundantey la varieda 1 (le
asuntos, grande. Son copias (le las l’rovísiooes sella)la.ç ((le ahí
su titulo) : ejecutorias (le pleitos, inayora-sgos,priviegios, col)-
CCSi(~flC5 (le olidoS, legitimaciones. ele. Abarcan estos tondos
(lesde ci aáo [435 hasta ífl$oj, comprendiendoun total de 35545
legajos. 1 ~os Registros ole cada mes Suelen ~oi’mar un legajo.

~ precedenteCatálogoabarca solamentedesdeel aflo ] 435 has-
ta el (le 1477, ambos inclusive.’’

Como puede coniprenderse por las anteriores palabras, y
es a lo (1UC vamos, este Catálogo, para la historia (le bis Islas
Canarias, tiene capital importancia, puesgraciasa él se da fácil-

mente conla docunieiitacióii (IUC cii ( sa Sección(le! Registro (le!
Se1lo se refiera al arehípi élag o. Claro (l~Ce5~oeeiaiiiu’nie para las
Islas de Realengola tendra mayor, en su (lía, elque

1)odaii1os lla-
mar segundo tomo (le tal Registro, ya que este tomo XIII acaba
en el momento en que se pieI~satirnieinente por los ReyesCatóli-
cos en la conquista tIc Gran Canaria, la ¡ ~aIina y Tenerife. Sabe-
nios que se tiene el proyecto (le (~)n feccionar esesegundo orno, ~
deseamossea pronto. 1 )ada la laboriosidad de los funcionarios

(id Archivo, tencmos po e olescontado se llevará a cabo.
I’l presente Catálogo X III anota unos quince documentos,

en que claramente se alude a Canarias,pues’~luesu contenido s.’

refiere a alguna (le las islas (le ellos (lano5 seguidanienteel ex-
tracto, e incluso en algún número siguiente de la RI-:vls’r,\ peilsíl

rnos publicar los más interesantes. l ~eroo hay otros muchos otiie
indudablemente también tienenbastanteinterés, por tratarse cii

ellos (le personas que con posterioridad nitervi ni t’ron en la con

quista, administración, industria, comercio, letras o iglesia de
Canarias : baste citar los nombres (le Juan Rejón, 1 ‘edro (le
Vera, Juan de Frías, ¡ )iego (le i\l uros, Algava, ele. 1 )e estos
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pensamoshaceruna reseñaespecialcomo aportadorade datos
para lasbiografíasde esospersonajes; no se nos oculta la rela-

tiva dificultad de tal labor, pues la anarquíaen los apellidosde
la épocahace temer muchasvecesa la primera apreciaciónsi
se trataráde determinadopersonajeo, por el contrario, de otro
homónimo cualquiera.Por ello habráque consultarotros libros,
concordar fechas, etc. Aun hay otra dificultad, y es la (le que
corno el autor no tenía como mira especial(ni debíatenerla en

estos trabajos generales) lo referente a la historia de Cana-
rias, en muchos de esos(locurncfltos—enla resefia (le los cuales
no sehacemención de Canariaso de personasque intervinieron
en su historia—, puedeser que, sin embargo,exista la noticia
ahoraapetecida.

Pero esa labor de búsqueday comprobaciónforma parte de
otra más extensaque tengoen proyecto, cual esla de entresacar
de todos o la mayor parte de los Catálogos(le los Archivos y
ilibliotecas de Españay principales extranjeras las noticias o
referenciasa documentoso manuscritosque aludano traten (le
Canarias,y ordenarlosen un conjunto sistemático procuraré
evacuarla referentea este CatálogoXlii de Simancaslo más

prontamenteposible para que no pier(la la novedad.
Otra nota que se debe hacer constaren estas lineas es que

de varios de estosdocumentos seguidamentereseñadosy de mu-
chos otros que formarán parte del segundotomo supuesto(Id
Registrodel Sello, ha dado yanoticia especialmente,y tiene foto-
copiados, el ilustre profesor (le Viena y amantecultivador de
cuantoa Canariasse refiere, Sr. Wólfel, como él mismo hama-
nifestado en un artículo de esta REvIs’FA (i). Sin embargo,no
creopierdanvalor por ello y si quetengan utilidadestasnoticias
concretassobre archivosy documentos,en particular, por ser
éstosahora reunidos anterioresa los citados por Wálfel en el
artículo aludido.

El autor del Catálogoagrupalas Ilotas O papeletasde los do-
cumentosen las siguientes secciones:Mercedes y Privilegios,
Oficios, Perdones,Pleitos y Causas,Segurosy Legitimaciones.

Nosotros los ordenamos cronológicamentey luego hacemos
un pequeñoíndice alfabético (le personas,lugaresy principales
materias contenidasen esas cédulas,a fin de que denmayor

(j) Vid. Ei. M usl:o CANAS O, aOo 1, nóni. i , págs. ~ y siguientes,don-
de cita otros trabajos suyos, apoyados en parte en la documentacióndel
Registro del Sello de quetratamos.
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facilidad en la búsquedadel documento apetecido.haciendore-
ferenciaal número que llevabaen el Catálogo reseiiadoen las
líneasanteriores.

Tambiénpone~~ospor vía de notala referenciaa otros (locu—
mentos ya aludidos, reseí~adosen el miSnio Catálogo,y que ie—
nen concomitancia con los principalesentresacados,puesaunque
no se refieren concretamentea Canarias,pudieran servir para

aclarar algún puntoen las biografias de los personajesque en
ellos intervienen o en las relaciones comercialesentre .ltspaáa,
Portugaly Africa hacia esasfechas. Pero no debe olvularse que
todo esto seha confeccionadosólo a vista (le las notas del Catíi-
logo y no directamentesobrelos originalesy sin consulta(le otros
libros, confiando nadamás en la memorií( por ello puedehaber
en algunasnotaserror (le atribución o supuestoy exclusivamente
indicadaspor vía de sugestióna futuras investigaciones.

A. I)ocu~iF~NTosDE 1476 Y 1477 E EPERENTES .\ CANA E [AS EN EL

REGISTRO DEL SELLO DEL AE(11 IVO DE S1MANCAS.

i .—l~urgos,28 (le mayo (le 1476 (folio 363)
Carta aF Almirante Mayor y a los Concejos y vecinos del

Arzobispado (le Sevilla y del Obispado(le Cádiz, a petición de
J)ieqo de Herrera, SeFior (le las Islas Canarias,para que con-
sientan a éste sacar (le aquellas ciudades,villas y lugares, pan
y otros mantenimientospara la gentede guerra que en dichas
islas había (núm. 3.264, Cat. Xli 1, Varios, pág. 3(7) 0).

2.—Burgos. 28 de mayo (le ~d76 (folio 364)
Carta a los Concejos y vecinos (le las islas Canarias para

que se unan a Dieqo de Herrera, Seóorde (bebas Islas, en su
empresa contra el ‘‘adversario (le Portugal’’ (núm. 3.263, Catí’i.—
logo Xlii, Varios, pág. 397) 0).

3.—Toro, i6 de noviembre de T476 (folio 74~)
Carta a los Justicias delReino, a petición (le Dicqa de Lic—

rrera, Veinticuatro de la Ciudad (le Sevilla, y (le Doáa linésPc-
raza, su mujer, para que amparena éstos en la posesión(le la
isla (le Lanzarote (núm. 321, Cal. XII 1, J\lercedcsy Privile-
gios, pág. 36).

4.—Toro, i6 (le noviembre (le 1476 (folio 746).
Carta a Esteban Pérez de Cabitos, vecino (le Sevilla, a

petición del Concejoy vecinos (le la isla (le 1 ‘anzarote,para que

1 ) Citadas por Wangiiemert y ~ ggio cli lnJluciida del Lz’a,,oelio
en la Conquistade las Islas (;asiarias.,Madrid, ‘pon, pág. 1 5~.
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averigúe qu(” derechostiene Diego de Perrera sobre dichaisla
(núm. 2.501, Cat. XIII, Pleitosy Causas,pág. 290) (i).

5—Toro, 25 de noviembre(le 1476 (folio 747)
Carta a los justicias del Reino a petición de Diego de ¡te-

rrera, Veinticuatro (le la Ciudad (le Sevilla y de Doña Inés Pc-
rara, su mnj cc, para que amparena estos en la posesiónde la
Isla (le Lanzarote(núm. 322, Cat. XIII, Mercedesy Privile-
gios, pag. 36).

6. Madrid, () ~ie marzo de 1477 (folio 378).
Cartaa Diego de ¡terrera y a ¡‘croando Peraza,su hijo, para

que entreguena Gonzalode Coronado,Regidorde la Ciudad (le
Ircia y’ Receptorde la Guinea, una carabelacon ciertos Portu
guesesy mercaderíasque, indebidamente, habían tomado (núme-
ro 2.242, Cat. XIII, Pleitos y Causas,pág. 255) (2).

7. Madrid, 9 (le marzo de 1477 (folio 3782)
Carta al Concejo y vecinos de la Isla de Lanzarote para~que

den a ;onzalo de Coronado, Regidor (le la Ciudad de Ecija y
Receptor (le la Guinea, el quinto (le la carabela con Portugueses,
armasy mercaderías, de que se habían apoderado (núm. 2.243,

Cat. XIII, Pleitos y Causas,pág. 256) (2).

8. Sevilla, 20 (le septiembre (le 1477 (folio 587)
Carta a Pedro (te Osorio, Alcaide (le la fortaleza de Palos,

ordeiiaiidoe que tenga en ‘‘seerestación’’ a los esclavosque se
traigan de las Islas Canariasa dicha Villa de Palos(núm. 2.678,
Cat. XIII, Pleitos y Causas,pág. 314)’(3).

9. Sevilla, 28 (le septiembre(le 1477 (folio 521):
(arta a los lusticias tIc las Villas de Palos, Moguer, FIne1—

va. (,il,ratcáu y 1 .epc, ordenándolesqtie ‘‘sccresten’’ a ciertos
esclavos i1e las Islas Canarias,que (le allí hubieren sido draídos
(núm. 2.178, Cat. XIII, I>leitos y Causas,pág. 248) (~).

to. —Sevilla, 3 (le octubre(le 1477 (folio 53)

Conhrm;ición (le los Privilegios que tenían el Obispo (le
/dubscóny (le las Islas Canarias y las Iglesias y Personas(le su
Obispado(num. ~44, Cnt. XIII, Mercedesy Privilegios, pág. 6i).

Ii—Jerez de la Frontera, i8 (le octubrede 1477 (folio 109)

(i) Citada la lnstruccifni, cutre otros, por \Vanguemcrt, o/. cii., y

por \t o163 (‘II varios trabajos.
(2) \ id. núms. 16, 17, 18, 23, 24 y 27.

O) Vid, nÚms. 28, 29 y ~o; coilsúltcsc Wül(cl Los ~oineros rendi-
dos por Pedrode l7eru y Do6a Jieatrir de Ilobudilla, EL Musito CAyzniio,
aún 1, nÚm. 1, pág. 5, 19,33.

(4) Vid. núm. 29, .30 y 31.
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(oiflisiofl (lada a ios 1 )oeforcs zlns/res de Vi//alón y iVuilo
Ramírezde Zamora, Oidores de la Audiencia de S. M., dci Real
Consejo, para que entiendancii la querella preSeI1ta(l~1por el
Obispo de Rubicón (el l)eán Bermúdezaccidentalmente)~ de
las Islas Canarias, contraJernandoPeraza, lujo (le i)le(/o de
/ ¡‘errera, Seiior de la Isla de la ( o)fllera, el cu~dbahíaprendido
a ciertos VecinOS (le dicha Isla (IlúlTi. 2.98~, Cal. XIII, 1 ‘leitos
y Causas,pítg. 353).

12. jerez (le la Irontera, 4 (le noviembre(le 1477 (fol. 252)

arta a Dieqo de .21/eno, Guarda Mayor, (101 Lotisejo Real
) Corregidor (le la Ciudad (le Córdoba, pura (l~leinforme en la
petición presentadapor I)ieqo de herrera, para que se le resti—
tuya su oficio (le ‘‘Veinticuatría’’ (le dicha Ciudad (le Córdoba
(núm. 1 .I~7, Cal. XIII, Oficios, pítg. 126).

13. sevilla, 1 ~ (le noviembre ~1e1477 (folio 324)

Comisión (lada a Góincc de Nebro, Contador del sueldo (le
~• M pata q~ bule a .íuan (le ki ;t’ri-i y [((OH 1/foflSO fc—
quierdo las cuentas~le las cOSaSque trajesen ~le las presuls (~UC
hicieron en las Islas Canarias (núm. 2.65~, Cal. XII 1, 1 ~eitos
y Lausas, p~g• 31 o) (i).

14.— Sevilla, 24 (le noviembre ~ie 1477 (folio 3~4)
Facultad (lada a petición de J’edro (le .Vetié;i, mercader,ve

enio (le la Undad (le llurgos, para (1110 reciba y cobre todoslos
rnara\ ((lises que se hubieren de percibir en razón (le la ‘‘limos
na (le la ~ndulgencia’ para la conversion y redención de las 1 s—
las Canarias (núm. 604. (al. X III, Mercedesy 1 ‘riUilegios, pít—

iia 6» (2).

15. ~eviIIa, 24 de noviembre de [477 ( foli 355):
Carta (lada a petición (le Fedro de Selión, mercader,vecini

de la Ciudad de 1 ~urgos, ordenandoque acudana ósl e con todos
los niarave(lises que dehapercibir en razon (le la ‘‘1~iiiosiia (le
la indulgencia’’ ie~rala converslen (le los infieles de las Islas
Canarias (núm. 603. Cat. XIII, ~Iercedes y 1 ‘rivilegios, pógi—
na 67) (2).

1). 1 )ocui1ta~’1’os DE 1470 .1 1477 OtTE, \UNQUE NO SE RE!’ EREN
1)1E la .\ÍO ENTE A C \NA E lAS, l’UEOEN AC1.,(E \ E ALC(’TN PIJN’i O 1(11

SUS (ELACIONES (‘OaI RECIALES ENTRE LA 1 ‘EN Í NSlJi~\ Y 1.AN COSTAS

DE AFRICA, O BIEN NOTICIAS REI,ACIONADAS CON I.AS PERS0N.\S(.)uE

INTERVIENEN EN LOS DOCUMENTOS ANrERIORTOENTE RrsI:Ñ,\Dos

6. Toledo, 20 (le febrero de 1470 (folio 13):
Carta (le 1 )on Fernando y 1 )o~aIsabel (tituluindose Reyes) (3)

(1) Vid. nóms. 2q, 3°,~3J.

(2) Vid. Wangiiemcrt, p. TOS.

O) Doí~aTsahcl eraprincesaherederadesde 467; casó CII i
4-X-i.tOíj

y empezóa reinar en 1474, a la muerte(le Enrique IV.
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a Don Pedrode Zúñiga, del ConsejoReal,paraque restituya
a (,onado de Coronado, Regidor de la Ciudad de Ecija, todo
lo que cobró de él en razóndel quinto de dos carabelas deve-
ciiios de Lepe (núm. 2.244, Cat. XIII, Pleitos y Causas,pági-
na a~6)(i).

- Valladolid, 19 (le agostode 975 (folio 3*40).
r~oinbramientode receptoresdel ‘quinto” de las mercade-

riasque de las partes de Africa y Guinea serescataren,a favor
de Antonio Rodrigue: de Lillo, del Consejo Real y Gonzalo de
Coronado, Regidorde Ecija (núm. ijj5, Cat.Xl)), Oficios, pa-
gina 163).

.8. -Valladolid, 19 de apstode J475(folio 587):
Poder al Doctor Antonio Rodrigue: de l.illo, del Consejo

Real, y a Go,wolo de Corando, Regidor de Ecija, para que
puedan darlicencia,~cualquier mercaderu otra persona,para
ir a Africa con susnaves,y cobrar de ellos el “quinto” de las
mercancíasque correspondenala Reina (núm.3.358,Cat. Xli 1,
Vanos,pag.409) (i).

19.- 1)uefias,9 de noviembre de ‘475 (folio 780’):
Mercedal Comendador Gonsoio Citarán. Mayordomoy Con-

tador (2) Mayor, de que no sepuedasacar mercancía alguna
para Africa y Berbería sin su licencia, so pena de pérdidade
la mercancíapara el infractor (núm. 210, Lat. XIII, Mercedes
y Privilegios, pág. 24’).

n Sevilla, 6 de febrero de 1477 (folio 52):
Licencia y facultad (por juro de heredad) a Fernando di’

(hierra, para poder armar cuatro fustas o carabelaseir a pes-
car a Guinea, sin pagar derechoalguno (núm. 3.243,Cat. XIII,
Varios, pág. ~

2i.—Toledo, ig de febrero de 1477 (folio 284):
Cartaa los Concejosy vecinos (letodas las Ciudades, Vi-

llas y lagares del Reino de Andalucía, para que consientan a
Pedro del Algava comprar y sacar pan para el aprovisionamien-
to deciertos navíos que manda armar (núm. 3.171, Cat. XIII,
Varios, pág. 386) (3).

n.—Toledo, io de febrero de 1477 (folio 357):
Licencia a ... (en blanco) ... para que pueda armar dos

carabelasparair a las Islas de Guinea a comerciar(núm. 3.258,
Cat. XITI, Varios, pág. 397).

23. Madrid, ~ de marzo de 1477 (folio 383):
“Secrestación’ de losbienesde Pedro delPuerto, vecino de

(1) Vid.núsns.6,7,17, 18,23,243,27.
(2) Vid. núm’. iB, 20, 22, 25-32.
(3) Vid. ‘~ angüemeri,op. cli., $g. z6Ó~
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la villa de Puerto (le ~ant;i 1\l aria, en poder (le Cmirulo ile Co

ronado, Regidor de l’.cija y Receptor de Guinea (núm. :1.245,

Cat. XIII, Pleitos y Causas,pág. 256).

24.—Madrid, 3 (le Marzo (le ~ (folio 391
Carta a los Consejos y Vecinos de las Ciudadesde Sevilla

y Jerez de la E romera, P,ara que “secrCsten” los bienes (le los
~ tuerona Guinea,sin Iiceiieia, a hacerle gUerl-a y les ejectiteii
por el ‘‘quinto’’ que (lebeil a los “Receptores del quinto de lo
que se trae de Guinea’’ (núm. 2.436, Cat. X III 1 qeilos y Can-
sas,pág. 28 r)

25.—Madrid, 17 (le abril de 1477 (folio 163)
Comisión dadaa iranelseo Bonwjiosi, mercader florentino, y

a Berenquel (,ranell, natural de la Ciudad (le 1 tarcelona, para
armar las fustas o carabelas que necesitaren para ir al rescate
(le la Guinea (núm. 2.136, Cat. XIII, Pleitos y Causas,pág. 243).

26.—Medina del Campo,6 ~lejunio de 1477 (folio 233)
Carta al Almirante Mayor de la 1\iar para que tenga a los

Vecinos y moradoresde la Isla de Cabo \[erde como vasallos
(le 5. M. (núm. 119, Cat. XIII, Mercedes y l~rivflegios,pági-
na 14).

27—Sevilla, 13 ~ieseptiembrede 1477 (olio i8):
Carta al Doctor /in fonio Í’i’odrí(/uee: de Lillo, del Consejo

Real, y a Ruy Goor.’alc2’ del J’orl dio, ordenándolesque .ha~2,iin
información acerca de las carabelas con sus mercaderíasque
ciertos vecinos (le la \/illa de 1 ‘abs tomarona unos ~)orti1gucses
(llie venían de Guinea (núm. 2.785, Cal. X III, 1 qeitos y
sas, pág. 327) (i).

28.—Jerez de la Frontera, i (le octubre (le 1477 folio 73)
Carta a Sebasifin [iJodrójue2 y a .íuan í)ía,r, vecinoc (le la

Villa de Lepe, a petición de u nf 00fo 11 toril u Acto, Vecino (le la
Villa (le Palos, ordenándolesque restituyan a este las íifliias y
esclavosque les habían tomado o le paguen 25.15io inrs. por
eiio (núm. 2.596, Cat. XIII, 1 ‘leitos y (‘ansas, pág. 302) (2).

29.—.---Jerezde la Frontera 2 (le noviembre (le 1477 (fol. 231):
Carta al Comendador Alfonso (le ui/otoqro, Alcaide (le la for-

taleza (le la Villa de Moguer, ordenándoleque entregue:t 66—
mm de Nebro, iscribano (le Cámara, el ‘‘quinto’’ de ciertos
esclavosque habíatomado indebidamentey que corresp ni le a
S. M. (núm. 2.

6S7, Cat. XIII, I ‘leitos y Cansas,pág. 310) (2).

30—-Jerez de la Frontera,2 (le novie, obrede 1 ~l77(fol. :133)
Carta a Alfonso iernándm’ Raseduy a ,~1/fonso 1 dei’, ve-

CinOS de la Villa (le Palos,ordenándolesquecntreguen a
de Nebro, iGcribano (le Cámara,el ‘‘quinto’’ (le ciertos esclavos,

(‘) Vid, núms. 6, 7.
(2) Vid, núms. 8, p, ¡3.



46 ¡iíiisceldiiea

que, indebidamente,habían cobrado y que pertenecea S. M.
(núm. 2.655, Cat. XIII, Pleitos y Causas,pág. 310) (i).

31 —Jerez(le la Frontera.2 de noviembre (le 1477 (fol ..23~)
Cartaa Alfonso T/éle.2y a Alvaro Alfonso Prieto, veCinos(le

la Villa (le Palos,ordenán(loles queentreguena Góme.~de A/e--
bro, I~scribanode Cámara,el ‘‘quinto’’ (le lascarabelas(queper-
tenecea S. M.), que fueron tomadaspor Juan de la Guerra y
iilfonso Izquierdo, vecinos (le la dicha Villa (núm. 2.6~6,Cata-
logo X1IT, Pleitos y Causas,pág. 310) (2).

32—Jerez (le la Frontera, 5 (le noviembre(le 1477 (fol. :262)
Poder(lado a 1’rainc~scoSuero,vecino(le la \/illa del Puerto

(le Santa Maria, para que sin su hcencia no puedan ir navíos
a Africa ni a otras partes (núm. 3.392, Cat. X III, \/arios, pít—
gina ~13).

33.—jerez(le la Frontera, 6 (le noviembre(le 1477 (fol. :278)
Carta al Concejo y Vecinos (le la Villa (le Palos,a petiei()n

del l)octor Antonio J’fodríquez de L.illo, del Consejo Real y
Receptor de los “quintos” de las cosasque se toman de las
partes(le Guinea,ordenándolesque entreguena éste 1 1.200 :nrs.
(ICI ‘‘quinto’’ (le una carabelaque habían apresado(núm .2.784,
Cat. XiI[, l-~leitosy Causas,pág. 327).

Como se ha (lidio, se prescindepor ahora (le reseñarotros

documentosreferentesa person/isque conposterioridad ínter—
vinieron en la conquista (le Canarias En cambio no estará(le
más indicar que los señaladosen el Catálogo cono) los núme-

ros 1.839y 2.340 se refieren a Pe(lro (le II errera~oGarcía de
Herrera—, hijo (le Diego (le Herrera—o García (le herrera—--,

y aunotros varios (le C5OS H erreraso sus parientes(le Jerez de
la Frontera y Córdoba.

1 NDI (1 Di: NOMBRES DE PERSONAS,LU(~ARESY MArial LAS ,\1 45 ~I —

PORTANTES, CONTENIDOS EN LAS NOTAS IIE5E4ADAS RECELlEN~i’ESA

DocuMI:NT0S TNTI:I1ESANrEs PARA T..\ TI ISTORLA ui: CANARIAS.

A apresar, nfini. 33.
ap rovi sionaini Cli to u/ini - 21.Africa, nums. 17, í8, 19 y 32.

- ‘ armar nijuis. 20 21 22 2~.Alcaide, nums. ~ y 29. . , , -
- - armas num. 7 y 28.Alfonso Izquierdo, juan : Vid. Tz—

- ‘ Arzobispo nulu. 1.
quierdo, Juan Alfonso. -

- . Audiencia nuin. 1.
Alfonso 1 rielo, Alvaro, nulo. 31.
Algaba, Pedro (le, nÚm. 21.
Almagro, Alfonso de, núm. 29.
Almirante Mayor, núms. i y 26. Barcelona, núm. 2S.

Andalucía, núm. 21. llerbería,núm. 19.

(1) Vid, núms. 8, ~, 13.
(2) Vid. núm. 13.
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Bermúdez, Deán J nan, núni. 1 fortaleza, iiúio. 29.

bienes, núlTis. 23 y 24. ínsias, núms. 20 y 25.
Bonagnisi, Francisco,núni, 2~.
]iurgos, núms. 1, 2, 4 y 15.

Cabo Verde, Isla de, lidio. 26.

Cádiz, núm. t.

Cámara, Escribano(le, núms. 3, 29,
30 y 3’.

Canarias,islas, nhinls. 1, 2 8, ~, io,
11, 13, J4 y 13.

carabela,nÚms. 6, 7, id 20, 22, 23,

27, 31 y 33.
Cansas,vid. I’leitos.
Comendador,nÚms. 11) y 29.

comerciar,núm. 22.

Comision, iit’ims, 11, ( y 25.

(Oncejos, fl~lTi5. 1, 2, 7, 2T, 24 y 33.
Confi rmación, núm. ro,
Consejo, Real, núms. II, 12, 1(4, 7,

i8, 27 y 33.
Contarlor del Sneldo, núnl. i

Contador 74 avor, 1111111. 0).

CoflverSión, 111(015. (4 ‘C i .3.
Córdoba, flÚfli. 12.

Coronado, (óonzalo (le, 11111 ‘(. (1, 7,
i6, 7, i8 y 23.

Corregi (lor, núm. 1 2.

cuentas,nÚm. 13.

CII

Cliac’n, (
1onzalo, ni’iin . 9.

1)
1 )íaz, nan, O 15111. 28.

1 )ueáas,non,. 19.

E
Ecija, núms. 6, 7, i6, 17, i8 y 23.

esclavos,ul’ims. 8, ~, 28, 21) y ¿o.
Escribano (le Cámara,nÚms. 13, 2Ç(,

30 y 31.

F
Facultad, núms. 14 y 20.

FernándezRascón, Alfonso, núm. ~,o.
Fernando “el Católico”, nÚm. 16.
Ferrera, 1 )iego de : Vid, / /crrera,

i)iego de.
Florentino, nÚm. 25.

;ibraleon, ‘villa (le, 116111. 9.
oniefa, 1 sta (le la, núm. 1 1.

mili e7. (le N’el )ro : y nl. iVrb ro, Cd—
ni c’.~ de.

;oiizález del i’ortillo, Rny, lrÚm. 27.

(;ral eII, liC rengue1, nú nl, 25.

inarda Mayor, mini. 12.

guerra, nÚms. i y 21.

ile r ra ¡“ernando de, ni’, ir~. 20.

;(iei’ra, Ji
1101 (le la, 11111115. 3 y 31.

(;ilíi(ea, núms. 6, 7, 7, 20, 22, 23,

24, 23, 27 y 3.

II
II errera, 1 )iego de, iiúnis. 1, 2, 3

4 5, 6, u y 12.
1 [neIva, núm. o.

1 glesias, 0(1111. lO.

1 lldnlgelleía, liuoona de, nÚms, 4

y 5.
jiif(4’les, lll’llll. 5.
in f mi 11, 11111115 27.

infractor, núm. ny
1 Síd(el ‘‘lit Catolica’’, 116111. 1(1.

Isla (le (aho ‘verde, nÚm. 2(1.

Isla de la (

4oniera, núm. u.

Isla de 1 .alizarole, 1n’ulu’~. 3, .4, 5 y 7.
Islas Canarias,iiÚ,ns. 1, 2, 8, ~, o,

II, ¡3, 4 y 15.

Islas de (jnilrca, núm. 22. Vid. Gui~
nea.

izquierdo, uail ,\l fniuso, ,nnuiis. 1

3 31.

Jerez de la Frontera, 11111115. II, 12,

24, 28, 29, 30, 3 32 y 33.
1 nslieias, 1(01115. 3, 5 y it.

Lanzarote, Isla de, núms. 3, .1, 5 y 7.
Lepc, Villa de, nuSfil S. 9, 16 y 28.
liecneia, iidmns. i8, ¡9, 20, 22, 24 y

32.
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‘limosna (le la ¡ ndulgcticia”, riúme—

ros 14 y 15.

M
Madrid, núms. 6, 23, 24 y 25.

maravedises,núms. 14, 15, 28 y 33.
Martín Neto, Antonio, núm. 28.
M ayordonio, núm. 19.

Medina del Campo, núm. 26.

Mercader, núms. 14, i~, i8 y 25.

mercaderías,núms. 6, 7, 17 y 27.

mercancía,núms. i8 y 19.

IVlcrccdes y Privilegios, núms. 3, 5,
lO, 14, 15, 19 y 26.

Merlo, 1 )iego de, núm. 12.
Moguer, Villa de, núms. 9 y 29.

moradores,núm. 26.

N

naves, núms. i8, 21 y 32.

Nebro, Udmez (le, 1111111S. ¡2, 29, 30

y 31.

O
()bispaclo, núms. 1 y lo.

Obispo, núms. lo y II.

Oficios, núms. ¡2 ~‘ 17.

Oidor, núm. 11.

Osorio, Pedro de, núm. 8.

II?
Palos, Villa (le, núms. 8, 9, 27, 28,

30, 31, 33.
pan, llúms. 1 y 21.

Peraza, I’ernando (1 lcrlláIl), núme-

ros 6 y ji.

Peraza,Inés, núms. 3 y 5.
Pérez (le Cabitos, Esteban,núm. 4.

pesca, litIfli. 20.
Pleitos ~ Causas,núms. 4, 6, 7, 8,

9, 11, 13, iú, 23, 24, 25, 27, 28,

29, 30 y 31.

Poder,núms. i8 y 32.

Portugal, núm. 2.

Eb)rtugueses núms. 6, 7 y 27.

presas, núm. 13.
Privilegios, núms. ~, 5, 10, 14, 15,

19 y 2(1.

Puerto, Pedro del, núm. 23.

Puerto (le Santa María, núms. 23 y

32.

Q
(RililtO, núms. 7, 16, 17, ¡8, 24, 29,

30, 31 y 33.

Ramírez (le Zamora, Nuño, núm. u.
Real Consejo, núms. 11, 12, i6, ¡7,

i8, 27 y 33.
Receptor, núms. 6, 7, 17, 23, 24 y 33.
redencion, núm. 14.

Regidor, núms. 6, 7, i6, 17, i8 y 23.

Reina, núm. i8.
Reino, núms. 3, 5 y 21.

rescate, núms. 17 y 25.

Reyes, núm. i6.
Rodríguez,Sebastián,núm. 28.
Rodríguez de Lillo, Antonio, núme-

ros 17, 18, 27 y 33.
Ruhicún, Obispo de, núms. 10 y 11.

S
Santa María, Puerto de, núms. 23

y 32.

“sccrestaci(’)n” (secuestro), núms. 8,
9, 23 y 24.

Setién, Pedro (le, núms. 14 y 15.

Sevilla, númS. 1, 3, 4, 5, 8, 9, lO,

13, 14, 15, 20, 24 y 27.

Sueldo, Contador del, núm. 13.

Suera, Francisco, núm. 32.

T
Toledo, iiúiijs. 16, 21 y 22.

Toro, núms. 3, 4 y 5.

V
Valladolid, nulos. 17 y i8.
Varios, núms. 1, 2, i8, 20, 21, 22

y 32.

Vecinos, núms. 1, 2, 4, 7, iT, i6, 21,

24, 26, 27, 30, 31 y 33.
“Veinticuatro”, núms. 3, 5 y 12.

Vélcz, Alfonso, núms. 30 y 31.

Villaléil, Andrés de, núm. ji.

Z
Zúñiga, Pedro de, núm. 16.

MIGUEL SANTIAGO.
1 )e la Biblioteca Nacional.Madrid, julio de 1935.



Notas sobre el estado económico de las Islas en
el siglo XVII

II
Nada más cumplidero para quienesen los tiempos presen-

tes sepreocupandel pasado delArchipiélago que laacumulación
de datosque permitan, en su día, la tarea de completarla his-
toria de las islas rellenandosus cuadros, todavía un tanto es-
quemáticose imprecisos, con lavida menuda—trágica, apacible
o risueFia, segúnlas ocasiones—desu desarrollo interno. A este
fin sirve, con noticias de algún interés, la publicación (le los
documentos quevan a continuacióny que, originales, se con-
servan en el Archivo Histórico Nacional (i). Se trata, comose
podrá ver, de una exposiciónelevadaal rey por ante su Con-

sejo, en i686, por E. Francisco BernardoVarona, gobernador
de Canarias,en la queéstehaceun resumendel estadobastante
calamitosoenque se hallazaa la sazónla economía(le las Islas,y
proponelas medidasque a su entenderdeberían adoptarse para
su remedioy mejora (2). A estedocumento,sefialadocon el nú-
mero 1, sigue laconsulta(doc. II), en la queel citado Consejo,
con fechade 9 de enerode 1687, dictamina los remediospro-
puestospor el gobernadory el parecer favorable qtie estacon-
sulta mereciódel rey.

J.p.v:

~Ii SeFior.—Mi antezesor DonFélix Nieto de Silva notició
a V. M. la falta de monedaen que se allauanestasyslas, mo-
tiuada de los afios estériles en que, por no perezer, fué for-
zoso,para la comprade granos,dejar sacar laplata que auía;
y hauiéndosemejorado el aflo pasadoy éste las cosechas,y

(i) Consejossupr5rnidos. Ca~narias.Lcg. 51.444, núm. 2.
(2) A estos recursosparece referirse Viera en sus Noticias t. Iii,

pág. 330. Madrid, 1776.
4
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puestode mi parte el cuidado en la obseruancia(le las órdenes
y zéclulasreales parano dejar sacar la poca plata que a que-
dado, lo pongo todo en noticia(le V. M. y el que por falta de
monedase disminuye el comerzio y por consecuencia,las rentas
(le las aduanas. Yhauiendoreconocido se an minorado los fru-
tos que auia, por hauerdejado el plantaje (le morales para la
seda,almendrosy higueras,que son los frutos que lleuanen los
nauíos (le permisión a Indias, se a dispuestoboluer a augmen-
tarlos, y traer de Flandesfabricantespara los géneros(le seda
y lana que ai en yslas, que ser:’i uno de los remedioseficazes
para resguardarsalga la plata. Yconociendoestosnaturalesque
los gastos superfluos (le los trajes en todas lasjerarquías los
tiene pobres,y que no se a remitido la pragmáticaque última-
mentese mandó publicar en esaCorte (i), me an pedido su-
plique a V. M. la mande publicaren estasyslas,y que,por estar
torios los que tienen desde i~ hasta 55 añosalistados en com-
pañíasy tercios,exçeptolos eclesiásticosy relixiosos, seancom-
prehendidosen la Pragmática,permitiendoa los oficiales (lesde
capitón arriua la cxç’epçión de podertraer bandaguarneçidacon
rapazejoso encajesy botonadurade plata de martillo y de lo
mismo las guarniçionesde espaday yerros de tahalí, y •que
se cuite la superfluidad de imbiar tantos platosa los doloridos
en los funerales, y que se minorenlos gastosde fuegos de pói-
uora que hasenen las festiuiclades,que es grande, y no se fa-
brica en yslas y esteaño por la falta que auía (le ella y por la
orden que V. M. me dió por su Consejode Guerrade que es-
tubiera en quentapor el armamentomarítimo del Rey cristia-
nísimo, tube pretexto paraeuitar se gastasey quedodisponien-
do se fabrique en esta ysla; y porquees menestermás salitre
del que se halla en ella y se a de traer de SantaCruz de Ber-
bería, donde comercian los ingleses, combendríael que V. M.
(liese permiso para que, por el valor del salitre, se lleuase al-
gún aguardientede estasyslas, con que se conseguíapara su
defensay que no viniese de reynosestrañosla póluora. Sobre
todo suplico a V. M. mandelo que fuere de su mayor seruiçio,
cuya Católica Real Personaguarde Dios como la Cristiandad
a menester.Lagunade Thenerife y octubre, 3 de i686.—Licen-
çiado Francisco BernardoVarona (Rubricado).

(i) Pragmática que su Magestadmanda publicar, para que se
guarde, execute,y observe la que se publicó el año de 1674 sobre la
retor- mación enel Excessode Trages, Lacayos, y Coches,y otras
cosasen ésta contenidas.1 Año (Escudo de armas reales) 1684. Con
licencia. En Madrid: Por Julián de Paredes, Impressorde Libros,
(le la Plaçuela del Angel.

Fol. 6 hojs. fols. sign.: A
3 38 iíns red; inic. grab.

Cfr. Faustino Gil Ayuso, Noticia bibliogrdfica de textos y disposi-
ciones legales de los Reinos de Castilla impresos en los siglos XVI
y XVII, Madrid, 1935, núm. 1.469, pág. 342.

La Pragmáticade 1674, cuyo cumplimiento se reitera, estáregistrada
por Gil Ayuso bajo ci núm. 1.390, pág. 325.
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2.

~ Se~or.—ElGouernadorde CanariaDon Francisco Ber
nardo Baronaha dacio quentaen el Consejc, concartaque con
cstaconsultase pone enlas realesmanosde V. M., del estado
de aquellasyslas y medios que ha propuestopara su reparo, y
entrelos que dizetiene por combenienteses que lapragmática
de reformaciónde trages que vitimamente se publicó en esta
Corte, se publique en aquellasyslas, limitando el trage de los
militares a que sólo los oficiales, desdeCapitánarriba, puedan
traer banda guarnezidacon rapazejosy encajesy botonadura
de plata de martillo, y del mismo metal las guarniciones(le es-
pada yyerrosde taly (S~ic),respectode seren aquellaysla todos
militares, y estaralistados en la milizia los que son de edad de
Corte, sepublique en aquellas yslas, limitando el trage de los
militares no se reformase,no tubiera vtilidad la pragmática.

Tambiénse propone el que para que aquellas yslas se sur-
tiesende pólboracombendríael que y. M. permitiesese llebase
algúnaguardientede ellas a Berberíaen truequede salitre.

El Consejoen quanto a las disposicionesque el Gouernador
dize hauer(lado, le prebendrálo que combienepara reparo de
los dafios que expresa,y tiene por combenientese publique en
aquellasyslas la pragmáticaque dize con las limitaziones que
sehan expresadoen quanto a los militares de ellas, y se execu-
tará así mandándolo V. M.

En quantto a que se permita llehar aguardienteen trueque
a BerberíaflO lo juzga el Consejopor combenienttepor no abrir
la puerttaa esteComerzio, aunqueseaen cosade tan poca ym-
portanzia y que pudieseser de algún vtil a las yslas, deuiendo
rezelar puedanseguirsede qualquiera comunicazión con Ber-
bería mayoresdaños.

V. M. mandarálo que más seade su real servicio. Madrid y
Henero 9 de 1687. (Cinco rúbricas.)

(Al dorso:) El Consejo a 9 de Henero de ¡687.—Dize lo
que se ofreze con una cartta del Gouernadorde Canaria en
que da quenta del estadode aquellas yslas y propone por com-
benientte se publique en ella la pragmáticade moderazión de
trajes.—(Al margen:) Como parece.



Otro impreso de Juan Díaz t~achado

‘u
En el número 4 (págs.49-55) (le estaREVISTA consignamos

algunas noticias biográficasdel primer impresor de Las Palmas,
Juan Díaz Machado, y describimoslos dos folletos únicos, que
entoncesconocíamos,salidos delasprensasde la SociedadEco

nómica de Amigos del País en i8oi.
Durante el mes de agostoúltimo, y en una visita inolvidable

a la biblioteca que fué de 1). Juan del Castillo y posee hoyen
Las Palmas su sobrino D. Fernando, del mismo apellido, tu-
vimos la suertede hallar el ejemplar desconocido,impresotam-
bién en i8oi, cuyadescripciónes como sigue (Vid.el grabado):
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Novena devota al Glorisissimo (sic) Patriarca ~an1()
Domingo de Guzman, Que se hace enel Convento y Estudio
general de S. Pedro Martir De la Ciudad Rl. (le las Palmas.

1Con licencia. (Filete.) En Canaria: por Juan l)iaz Ma-
chado Impresor de la Rl. Soc. Año de i~oi.

8.°—22 págs. ~- i enhi.
Port.—V en bl.—M odo (le estanovena. Texto.

A. M. C.
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Indice dé los papeles de la lnquiskión de Canarias
del Archivo Histórico Nacional

El intento que iniciamos hoy de publicar el índice de los
papelesdela Inquisición de Canariasqueseconservanen ei Ar-
chivo Histórico Nacional,obedecea razones de interés pura-
mentehistórico. En la labor de recogerdatosque aclareny com-
pletenla historia de nuestrasIslas no nos guía otra idea que la
de facilitar al historiador de mañanaun conjunto documental
tan importante como es el constituido por estos legajos. El ar-
chivo de la Jnquisición de Canariasse custodiahoy en el Museo
Canario de Las Palmas,y estámás o menos incompleto desde
que lo vió minuciosamenteD. Agustín Millares Torres para
redactar su Historia de la Inquisición en el Archipiélago (i).

Los papelesque se encuentranen el Archivo 1-listórico Nacio-
nal pertenecíanal ConsejoSupremoy Tribunales provinciales,
e ingresaron en dicho establecimientodel Estado durante los
años 1897 a 1914, en varias remesashechaspor el Ministerio
de Gracia y Justicia, Archivo GeneralCentral de Alcalá de
Henares,Delegacionesde Hacienda y Archivo de Simancas.

Entre los papelesde la inquisición (le Canariashay que dis-
tinguir, por tanto, tres grupos: el que ya hemos indicado, el
que se encuentraen el Museo Británico (2) y, por último, los
que se hallan en el Archivo Histórico Nacional, cuyo índice eni-

pezamosa publicar hoy. Para su redacciónhemos conservado

(i) Agustín Millares, Fíistoria de la Inquisición enlas Islas Canarias,
Las Palmasde GranCanaria,Imprentade La Verdad, 1874,4 vols., en 8.°

(2) Cf r. Cataloque of a Collection of original maLnuscripts formeris
belouging to the Fioly Office in the Ca~narysIslands. Edimburgh and
London, 1903. Véasetambién Lncien Wolf, Jewsin the Canary Islands,
I.ondon, 1926, publicado por la “Jewis Historical Society of England”.
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los epígrafesque señalanlos diferentes grupos de documentos
en la misma forma que puede verseconsultandola Guía H’is-
tórica descriptiva de los Archivos, Bibliotecas y Museos Ar-
queológicosde España, sección de Archivos, publicarla bajo la
dirección de D. FranciscoRodríguez Marín, en Madrid, 1916,

página 68.

Cerraráestetrabajo, en su día, un elencoalfabético de per-~
sonas,lugaresy materias.

JORGE HERNÁNDEZ MILLARES

A. PRocI:so DF~ ~E.

LEGAJO 1 (S[GN. 1.821’)

i Sobre losesclavosnegrosque se iban a Berbería. 1573.
2. Causa y testificaciones contra Juana Lahorra, negra,

AguedaJorgey Castiana Henríquez,vecinasde Lanzarote,acu-
sadasde idolatría. 1619.

3. Procesocriminal contra don Franciscode los Cobos, ca-
nónigo de Canaria. i6oq.

4. Papelestocantes a [aques Marcén, maestre de navío,
natural y vecino de Freguelingas,que fué preso cii Tenerife:
1594. Comprenden:a Carta deldoctor Claudio de la Cuevaai
Consejo, fecha24 (le enero (le 1594, en la que (la cuenta (le
cómo los alemanesy otros extranjeros se fingían naturales (le
Amberesy (le otros sitios católicospor medio (le pasaportesfal-
sos y cartas apócrifas(le justicias; h pasaportey carta de re-
comendación,originales, (le las justicias de Amberes en favor
(le Taque Marcén e confesión (le JaquesMarcén “por donde
consta por falso todo lo contenido en el recaudo (le atrás que
él truxo para uso suyo” (1 pasaporteoriginal en favor (le la-
q~eSMarcén, maestre(Id navío ‘‘El pájaro que sube’’, ‘‘el qual
lo exhibió en la visita que se hizo (le S~navío en el puerto (le
Garachicopor el mes de abril del año pasadode 1593 ; e una
carta, original, concierta información y otros despachos(le las
justicias (le Amberes “la qual se exivió por Pascual Leardin,
flamenco, en la isla (le Thenerife al tiempo que vino el dicho
navíoal dichopuertoy esen abono(le las personas(le Flenrique
de Piquer y Josephde Piquer y ‘fihaldo (le Piquer, hermanos,
cuyas pretenden serlas mercaderíasque binieron en el dicho
navío “El pájaro que sube” el dicho viaje” ; f “confesionesque
el dicho Jaques Marcén ha hecho en este SantoOficio en lo
tocanteal dicho pasaporteque va en pergamino y todo lo con-
tenido en la (licha carta (le las justicias (le Amberese informa-
ciones y escritura de fletamiento que en ella vienen insertas”.

~. Proceso criminal contra(lona Maria Cayrasco,mujer de
Hernando rIel Castillo Cabeza(le Vaca, vecino (le la ciudad de
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TeIde, por hechicera. i6o6.(Declara la testigo Ana Zambrana
“que doña María la mandó a casa de una morisca hechicera
quien le dió una piedra y un poco (le plomo, la primera para
molerla y echarla en la comida, y el plomo para rociarlo, de-
rretido, por la falda y la cabezade la señora”.)

6. Idem contra Miguel Hernández, portugués,por haberse
fugado de la cárcel, llevándoseunaesclava del magistral,cuan-
do estabacondenadocincoañosagaleraspor la Inquisición. i6io.

7. Idem contra fray Juan Felipe Cabeza,franciscano,mo-
rador en la isla de Tenerife, “por diversas proposicionesy
solicitacionesen el acto de la confesión”. 1604-1620.

8. Idem contra fray Francisco de Castilla, de la orden de
San Francisco, por solicitaciones en el acto de la confesión.
1603-1605.

9. Procesocontra fray Pedrode Castro,de la ordende San
Francisco,por idéntica causa. 1603.

io. Idem contraYedro Martín, tonelero,natural de la isla
de la Maderay vecinodela dela Palma,por bigamia. 1617.

1 1. 1(1cm contra fray Baltasar de Olivares, de la orden de
San Francisco,por solicitaciones.1624-1627.

12. Idem contrafray Sebastiánde Calçadilla,de la ordende
San Franciscoy predicadorde ella, por el mismo delito. 1624-
1627.

13. Testimonio del procesocriminal causadoen la Inqui-
sición de Canariacontra Simón Díaz, portugués,vecino de la
ciudad de Funchal,en la isla de la Madera,por bigamia, i6io-
i6i i.

14. Proceso criminal contraJuan González,mulato portu-
gués,vecinode la isla de la Madera,por el mismo motivo. i6o8-
1620.

15. Reducción de cinco renegadosde Morería y sus con-
fesiones. i6io.

i6. Procesocontra fray Pedro de Castro, de la orden de
San Francisco, por solicitaciones.1603.

17. Idem contra fray Diego Prieto, confesory predicador
(i.e la ordende San Franciscoy guardiándel conventode la Go-
mera, por idéntica causa. i6io.

i8. Testimonio de un procesocontraFeliciano (le Mendoza,
cerrajero, vecino de La Laguna,por proposiciones.i6io.

19. Autos y testificaciones contra fray Francisco Bonifa-
cío, (le la orden de San Francisco, por algunas proposiciones
atrevidasacercadel poderde los Papas.1617.

20. Proceso criminal contra JaquesRuet, mercader fran-
cés,vecino de la ciudad de Ruan, por herejía. 1612.

21. Idem contra Simón Carero,vecino de la Orotava, por
herejía. 1625.

22. Cuaderno de testificaciones singulares contra algunos
confesores(le las Islas Canariaspor solicitar sus hijas de con-
fesión en ella o próximamentea ella. 1624.
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LEGAJO 11 (SIGN. 1.822)

i. Declaracionescontra Benjamín Yngles enla isla de Te-
nerife, por proposicioneshereticas. 1605.

2. Proceso contrafray Juan Domínguez, confesor(le las
monjas de Santa Clara(le la Lagunaen la isla (le Tenerife, por
solicitaciones.1605.

3. Idem contra el presbíteroDr. Carrillo del Castillo, natu-
ral de Canariay vecinode Lanzarote,por la misma causa.i6io.

4. Proceso criminal contraUrsula (le Troya, mulata, ve-
cina (le la ciudad (le Canaria,por haberhabladomal (tel Santo
Oficio y de los señoresinquisidores.i6i 1.

5. Testificaciones contra María de Gracia, gitana, vecina
de la isla (le la Palma, acusadade hechicera.1627.

6. Proceso criminal contrainés Hernández,la Herrera,acu-
sadade hechicera.1626.

7. idem causadopor la justicia ordinaria y real de la isla
(le Canariacontra JuanaCardona,vecinade ella, por embustes
y sortilegios. (Remitido en discordia.) 1627.

8. Idem contra Tobías Lorenzo,mercader flamenco y ve-
cino de la isla de Tenerife, protestante.1613.

9. Traslado del procesoccntra fray Pedrode San Francis-
co, (le la orden de San Francisco, de la provincia (le Canaria,
por haberdicho misa sin estarordenado.1630.

jo. Proceso criminal contrafray Franciscode San Grego-
rio, del hábito de Santo Domingo, por solicitaciones.~

i i. Testimonios contra fray Luis (le la Cruz, de la orden
de SantoDomingo, por proposicionesheréticas.i6...

12. Proceso contrafray Gabriel Pinelo, de la orden (le San
Agustín, por proposiciones,de las cualesuna fné calificadaasí:
“decir que los reyespuedentomarala iglesia las rentas,demás
(le ser temerario,escandalosoy mal sonante,eserror manifiesto
y próximo a herejía”. 1587.

13. Testimonios contraAlvar González, esclavo, por he-
reje. Sin año.

14. Procesocontra fray Andrés Ferraz,(le la orden de San
Francisco,por solicitante. 1629.

15. Testimonio (le cierta proposición contra el Dr. Juan
Leal, beneficiadoen Tenerife. 1626.

i6. Proceso criminal contradon Tomás Grirnón, Vecino (le
Tenerife, protestante.1632.

17. Idem contra fray Pedro(le la Concepción, (lel hábito
(le San Franciscoen el convento(le Canaria,por solicitaciones.
1604.

18. Copia y traslado (le la visita (le 1 nquisición de la isla
de Tenerife hechapor el Sr. inquisidor Lic. don FranciscoVa—
lero Molina en el año de 1631.

19. “Traslado d.c los cargosque resultaron(le la Visita que
a estaInquisición de Canaria hace el Sr. Inquisidor Dr. liravo
(le Zayas, visitador, contralos Inquisidores,oficiales y ministros
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della, ansí del cuadernode la visita como de losprocesosque
se han visto.” 1575.

20. Documentosy testificacionesdel proceso seguidocontra
el Lic. Joséde Vaniuerue, capellándel Convento de San Ber-
nardo de Las Palmas,por haberoficiado estandoexcomulgado.
1639.

21. Causaque el fiscal riel SantoOficio siguecontraArmán
deTroya, vecinode la isla de laMadera,por bigamia. 1627.

22. Testimonio del proceso y causacriminal contra fray
Diego deAlfaro, de la orden de San Francisco,por solicitante.
1632.

23. Idem contra la memoria y fama de fray Clementede
Jordán, difunto,por solicitaciones.1638.

24. Idem contra fray Luis Ponce de León, por igual de-
lito. 1624.

LEGAJO 111 (SIGN. 1.823)

i. a—Testimoniodel procesoy causacriminal contra don
José de Baniuerue,capellán del convento de San Bernardo.
1642.

b.-—Testificacionesy delacionesde las monjas descalzasde
San Ildefonso de Canaria,con carta al ConsejoSupremode 7
de septiembrede 1641.

c.—--Idem contraClara de San Francisco,monja profesadel
mismo convento. 1643.

d.--—Idem que se han recibido, tocantesa las monjasde San
Ildefonso, que han de acumularsea las (id lic. Baniuerue. 1642.

e—Testimonios contra María (le San Bartolomé,lega pro-
fesa en el conventode San Bernardo de Las Palmas, por des-
honestidades.i6~.

f.—Idem de la causacontra Clara de San Francisco,monja
del convento de San Bernardo de Las Palmas, por la misma
causa.1641.

2. Carta al Consejo,procesoy papelestocantesa la causa
contra el lic. Baniuerue, confesor de las monjas del convento
(le San Ildefonso de Las Palmas.6 de octubrede 1640.

3. Testimonio de la causa criminalcontra Catalinade San
Gabriel, lega profesa en el convento, por haberperjurado en
sus declaraciones.1646.

4. Idem de una declaraciónque hizo Juan Domínguez, ve-
cino (le Tenerife, por haberseido con unos moros a Berbería.
1649.

;. Causa contra fray Diego (le la Cruz, franciscano, por
proposicionesheréticas.1639.

6. Idem contra María de los Reyes,mujer de Domingo Ra-
nios, vecinos de la Orotavaen Tenerife, sortílegacon sospechas
de herejía.1650.

7. Testificacionescontra Juan de Medina, por haberescri-
to en un huevo: “María fué concebidasin pecadooriginal”. 1650.

8. Autos y testimonios contrafray Domingo (le Herrera,
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dominico, por haber escritounacarta con firma supuestacontra
la limpieza de fray Amaro de Fleytas, Provincial de la orden
de SantoDomingo. 1651.

9. Testimoniode unatestificacióncontrael presbíterodoc-
tor FranciscoGuillén, por solicitacionesen el acto de la con-
fesión. 1652.

io. Idem contra Domingo y Jorge (le Francia, portugue-
ses,por judaizantes. i666.

u. Autos causadoscontrafray Mateo (le Aguiar, francis-
cano, por no haberquerido entregarun libro que se titulaba:
“Nature prodigium et gratis potentam”. r66i.

12. Testimoniosde la causacontrael doctor (ion Juan Gon-
zález, por diversasproposicionesque dijo en un sermónpredi-
cado enel conventode San Bernardo. 1662.

13. idem de losautos contraJuande Cuevas, clérigo,que,
siendocasado,seordenó de sacerdotey fué maestro(le Capilla
de la Catedral (le Canarias.1657.

14. Idem de los autoscontraDuarteEnríquezAlvarez, por-
tugués,ex recaudador(le las rentasreales,por hereje.Puéque-
mado en estatua. 1636.

i~. Idem de los autoscontra BaltasarPolepterConfiel, ho-
landés, protestante.1652.

i6. idem contra fray Pedro Rodríguez, franciscano, por
proposicionesheréticas. u6~o.

17. Idem de la causacriminal contrael dominico fray Juan
Suárez Pimentel, calificador del Santo Oficio, por solicitacio-
nes. 1646.

i8. Idem de los autoscontrafray IgnacioSauce,agustino,
por la misma causa. 1653.

19. Autos contra don Melchor Aranguren, vizcaíno, veci-
no de la Laguna, por sospechosode fe. 1662.

20. Testificacionescontra fray Juan de Ortiz, franciscano,
por proposicionesheréticas.1672.

LEGAJO TV (STGN. 1.824)

i. Copia (le la información contra Bartolomé (le Ponte,ve-
cino y regidor de la isla de Tenerife, por renegar(le la misa y
“otras palabrasmalsonantes”.u ~68.

2. Escritos suplicando elperdón de fray Pedro Sobreras,
franciscano, condenadoen 1582 a cuatro años (le penitencia.
1584.

3. Testimonio de fray Lorenzo de San Bernardino, fran-
ciscano,a favor (le fray PedroSobreras,gallego,sacerdote,con-
fesor y procuradorgeneralque fué (le estaprovincia (le Cana-
rias. (Siguen, unidos alanterior,otros testimoniosen favor del
referido fray Pedro Sobreras.)1584.

4. Idem de cierta causacriminal que seseguíaa Isabel ko-
dríguez de Tenerife, llamada “la Chicharrona”, por “sospecha
vehementede que la rea tiene pacto tácito con el (lemonio”. Se
la acusabaademásde blasfemiasheréticas. 1607.
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5. Idem de la causade fe seguidacontraJuanaBatista,V~U~
da, vecina (le la ciudad (le Canaria,por haberproferido que ni
aunal confesorse dicen los másgravespecados.1609.

6. Idem (le los autoscausadoscontra Juan Alonso de Ar-
mas, de la orden de Santo Domingo. por haberhablado cosas
innecesarias.1652.

7. Idem (le los autoscontraFranciscaLópez,mujer de Die-
go Rodríguez Arias,lor delito de judaísmo. 1655-6.

8. [3cm (le los autos contra l)iego Francisco, de nación
moro, esclavo (le don Luis interián, remitido a los señoresdel
Consejo en virtud (le su mandato, por haberseido a Berbería
con otros moros.1656.

9. Testificacionescontrafray Diego deRocha, franciscano,
solicitante. 1689.

10. Autos causadoscontra fray Ignacio Sauce, agustino,
solicitante. i66j, (Vid. leg. 3, núm. i8.)

ii. idem contra Guillermo Cierque,de nación inglés, veci-
no de la Laguna, porjierejías. 1662.

12. idem contra fray FranciscoRodríguez,dominico, por
proposiciones‘erróneas,malsonantesy escandalosas”en un ser-
món que pronunció. 1662.

13. idem contra el lic, don Diego Clavijo, presbítero,por
solicitante. 1662.

14. El fiscal del SantoOficio contra Gasparde los Reyes,
vecino de la Orotava, renegado.1670.

i~. Testificaciones recibidas contra fray Juan de Payva,
agustino,por igual motivo. 1671.

~6. Testimonios contrafray Alonso Trigueros, francisca-
no, por haberseescapado,de noche, sin hábito, del convento.
1678.

17. Proceso contraMaría Ruiz, mujer de JuanEnrícjuez,
vecinosde la Palma,por insultos ala imagende JesúsNazareno
el miércoles santo, cuando ibaen procesión. 1679.

r8. Testificacióncontra María Damiana,vecina de la Oro-
tava, por haberdicho no ser causade pecadocomer carne en
días prohibidos y haberlacomido y sido causade que otros la
comieran. 1669.

19. Copia de la causacontra fray Alonso Trigueros, fran-
ciscano. (Vid. núm. i6.~1682.

20. Causacontra fray Diego Sánchez(le Cubas, francisca-
no, por solicitante. 1685.

LEGAJO V (SIGN. 1.825)

i. Causacontra el lic. Mateo FernándezBello, por solici-
tante. 1690.

2. Idem contra fray Francisco delRosario, dominico, por
solicitante.1690.

3. Testimoniode la causa del lic.Mateo Fernández,benefi-
ciadodel lugar del Sauzal, enTenerife. (Vid. núm. i.) 1692.
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4. Diferentes causasde solicitantesd.c Canarias,suspensas.
1692

5. CausaContra fray Juan de Urbina, agustino, regentede
su convento(le Veracruz, de la ciudad (le Canaria,por proposi—
oonesheréticas. 1693.

6, Testimonio (le la causacontra fray i)omingo Mireles,
franciscano,por solicitante. 1693. -

7. Diligencias en averiguación del bautismo de Domingo
Nicolás. 1693.

8. Causacontra fray Clemente (le Miranda, franciscano,.
por solicitante. T69T.

9. Testimonio (le la causacontra fray Martín Muñoz, (le
la misma orden, por solicitante. 1693.

lo. Docuinentosrelativos a la suspensión(le la causacon-
tra fray FranciscoMarrero, (le la orden (le Predicadores,soli-
citante. 1693.

1 1. Testimonio de la causacontra FranciscoCasañas,veci-
fo (le la villa de Adeje. 1693.

12. idem de la causacontra fray Angel, religiosoagustino,
solicitante. 1693.

13. Testificación contrael Dr. Bernardo Martín, presbíte-
ro, notario del Santo(.)fkcio, natural yvecino (le la 1 .aguna,por
solicitante. 1694.

~. Causacontra fray Cipriano (le Armas, franciscano,por
el mismo delito. 1695.

ig. Testimonio (le la causade fray Franciscodel Rosario.
(Vid. núm. 2.) 1691.

i6. Idem de la causacontra Domingo Nicolás, griego, re-
negado. (Vid. núm. 7.) 1695.

17. Causacontra don Miguel Laureanoele Arauz, presbíte-
ro, vecino y natural de la Laguna, por proposicionesheréticas.
1696.

i8. Testificaciónparasuspenderla causacontra fray Diego
Núñez, agustino,por solicitante. 1697.

(9. Sumariacontra fray Mateo González, franciscano,por
solicitante. 1696.

20. Testimonio (le la causacontra fray Bartolomé (id Ro-
sario, lego (le la ordende Predicadores,por haberrealizadoac-
tos y enseñadodoctrinas contrariasa la religión. 16()7.

21. Idem de la causacontra fray Simón González,agustino,
por solicitante. 1698.

22. Idem contra fray Sebastiánde la Concepción,francis-
cano, por el mismo delito. 1696.

23. Causacontra fray Pablo Montañés, agustino,por ha-
ber judaizadoen Amsterdam. 1697.

24. Testimonio de la causacontra fray Mateo González,
franciscano,por solicitante~~.(Vid. núm. 19.) 1696.

25. Causacontra don CristóbalArzola, natural(le la Palma,
por habercantado en Carnestolendasuna letra cuya letra se
ignora. 1700.
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26. Idem contra don Luis VaudevalleCervellón,vecino (le
la misma isla, por el mismo delito. 1700.

27. Testimonio (le la causacontrael definidor fray Gaspar
de Valenzuela, franciscano,por solicitante. 1703-6.

28. Idem de la suinaria contra don Salvadorde Quijada o
Quesada,presbíteroy confesor,por la misma causa. 1703.

29. Idem de la causacontra fray Luis de Lara, predica-
dor, por solicitante. 1703. -

30. idem de la causa contra don Salvador Quijada(Id
Castillo. (Vid. núm. 28.) 1703.

31. Sumaria contrafray Luis GarcíaZumbado, dominico,
por solicitante. 1705.

32. Testimonio (le la sumariacontra don CristóbalJacinto
Méndez,por solicitante. 1707.

33. Sumariacontrafray Juan Mateo, dominico, por haber
celebradomisa sin estarordenado. 1709.

34. Testimonio contraMaría Trujillo, vecina de la Lagu-
na,por proposiciones.‘1709.

LEGAJO VI (SIGN. 1.826)

i. Testimonio de la causacontra don Melchor Alfonso de
Montesdeoca,beneficiadode Adeje, en Tenerife, por proposi-
ciones. 1721.

2. Idem contra fray Gasparde Nájera, franciscano,por
solicitante. 1716.

3. Sumaria contra fray Miguel de Herrera, franciscano,
por idéntico delito. 1715.

4. Idem contrafray Matíasde la Paz Carvallo,dela misma
ordeny por la misma causa.1713.

~. Idem contra fray Luis García Zumbado. (Vid. leg. V,
31.) 1713.

6. Idem contra el lic, don CristóbalJacinto Méndez. (Vid.
leg. V, 32.) 1712.

7. Idem contraJuan Manuel JoséTonau, londinense,ciru-
jano y profesor (le la sectaanahaptista.1715.

8. Idem contrael lic, don Juan(le VelascoBarrios, cura de
la villa del Valle de Santiago,en Tenerife, por solicitante. 1712.

9. Idem contra fray Ignacio RodríguezBello, franciscano,
por solicitante y otras cosas. 1719.

io. Idem contra fray Pedro (le Cristo, agustino, por soli-
citante. 1715.

u. Idem contra fray Felipe de Lugo, franciscano,también
por solicitante. 1720.

12. Idem contra Catalinade Vargas,por hechicerías.1720.

LEGAJO VII (SIGN. 1.827)

i. Copia de lo sobrevenidoen la sumaría contrafray Bar-
tolomé Bello, franciscano,por solicitante. 1751.

2. Causa contra fray Juan Ascanio, franciscano, por el
mismo delito. 1748.
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3. Testimoniode la causade don Alexandro French,sobre
haber concurridoa la junta de “francmassons”. 1742.

4. Testificacionescontra algunos “francmassons” irlande-
ses,vecinosdci Puertode la Cruz. 1739.

5. Testimonio de la sumaria contradon Alejandro French,
católico irlandés. (Vid. núm. 3.) 1740.

6. Causacontra María Castilla, por robo (le objetos sagra-
dos en la capilla de San Antonio, del convento de San Francis-
co, el día 6 de octubre de 1742.

7. Idem contra fray Franciscode Medina Perdoino, fran-
ciscano,por solicitantey otras cosas.1743.

8. Testimonio de la sumaria contrafray José Zambrana,
provincial dominico, por fingimiento de éxtasis. 1744.

9. Procesocontra fray José de Acufia y Rojas, dominico
del conventode la Palma,solicitante. 1746.

io. Testimonio (le la sumaria contrafray i)omingo de San
Vicente, (lominico, prior en el convento de San Sebastián,en
Garachico,por solicitante. 1748.

u. Idem contra fray PedroGarcía, agustino,rector delco-
legio de San Julián, en Garachico,por la misma causa.1748.

12. Copia del proceso contra fray Francisco Carrascosa,
dominico, también por solicitante. 1749.

13. Testimonio de la sumaria contrafray FernandoCa-
brera, franciscano,reo (le igual delito. 1750.

14. Copia (le la sumaria contra don FranciscoRodríguez
del Castillo, por solicitante. T750.

i~. Copia(le la sumariacontraSaraBurk y su hija Isabel,
por delitos de apostasía.1751.

i6. Testimonio de las diligencias practicadascontra fray
Antonio Reyes,agustino,por blasfemoy solicitante. i8oS.

17. Copia de lo que, en vistade la sumaria recibida contra
fray Bartolomé Bello, franciscano, por delitos de solicitación,
mandaron hacerlos senores(id Consejopor su carta de 12 de
enerode 1572. (Vid. núm. i.)

iS. Testimoniode la sumariacontra fray Juan de Ascanio,
franciscano,moradoren el conventode la ciudad de la Laguna,
solicitante. ‘747.

19. Copia (le la sumaría contraEnriqueWoods,inglés, pro-
testante.1753.

20. Testimonio de la sumaria contrafray Gabriel Benítez,
agustino,por proposicionesheréticas. 1754.

21. Copia de lo obrado contra fray FranciscoGarcía En-
cinoso, franciscano,por solicitante. 1756.

22. Idem de la sumaria contrael tenientecoronel donRo-
berto de Hanty, irlandés,comercianteen el puertode SantaCruz
de Tenerife, por proposiciones.1757.

23. Testimonio de la causacontradon Antonio Anphnux,
francés,protestante.1758.

24. Idem contra fray Diego Sánchezde Cubas, francisca-
no, por solicitante. (Vid. leg. TV, 20.) 1684-7.
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25. ProcesocontraJuan Pedro Santanero, porproposicio-
nes. 1766.

26. Testimoniode la sumariacontraRafaelade Armas, ve-
cina de laAntigua, en Fuerteventura,por sospechosade bru-
jería. 1790.

27, idem contraAntonio González, alias Guelde,natural y
vecino de Icod, enTenerife,por la misma sospecha.1792.

28. Testimoniocausadocontra Tomás Dovers, por delito
tic escándalocontrala religión católica.1781.

29. Idem contra don Carlos YíiFiez, médico, vecino de la
Laguna, por proposiciones.1783.

30. Idem de la sumaríacontrafray Guillermo de Carnes y
Horm, agustino,por solicitante. 1790.

31. Idem contraFranciscoAraque,soldado delbatallón de
estasislas, por proposiciones. 1797.

32. Idem del expedientecontra clon Antonio Minover y
Servos,alcalde mayor de la villa de la Orotava, por la misma
causa,1797. -

33. Idem de la sumaria contra don Ramón de Aredc-
ros, presbítero,preceptorde gramáticaen la ciudad de la La-
guna,tambiénpor proposiciones.1797.

34. Idem contra el definidor fray José Estrada, francis-
cano, por proposicionesy solicitaciones.1793.

35. Idem contra don Matías López Lago, alcaldemayor de
la Laguna, por proposiciones. [799.

36. Idem contra don FranciscoReyes, estudiantey vecino
de Arucas, por proposiciones. 1799.

37. Testimonio de las audienciasdadas a don Francisco
Reyes,reo de fe, preso en Las Palmasy sus arrabales,qne se
le dieron por cárcel, y de las censurasdadaspor los calificado-
res y delvoto del Tribunal; por proposiciones.(Vid. núm. 36.)
1799.

LEGAJO VIII (SIGN. 1.828.)

i. Testimonio de las diligencias practicadascontra don
Fernando de la Guerra, marqués de San Andrés, por ciertos
versos sobre lapacienciade Job. 1777.

2. Copia de la sumariacontra don Agustíi~iMadan, racio-
nero de la catedral,por proposicionesy por tenery leer libros
prohibidos. 1768.

3. Idem de las diligenciaspracticadascontra Mr. Dutruc,
francés,por proposiciones.1778.

4. Testimonio de las diligencias practicadascontra Barto-
lomé Rodríguez Oliva, vecino del lugar de Vilaflor de Chasna
(Tenerife) y residenteen Caracas,por proposiciones.1780.

5. Idem causado contradon Santiago Bencomo,clérigo de
menores,catedráticode lugaresteológicosde~SeminarioConci-
liar de Canaria, “por ensefíar a sus individuos proposiciones
contra la autoridade infalibilidad en materiasde fe y costum-
bresy canonizaciónde santos”.1781.

6. Idem de las diligenciaspracticadascontradon Miguel de
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Mendoza,cura que fué en el lugar de Haría, en Lanzarote,por
sacrílegoy blasfemo. 1782.

7. Idem contra (ion Antonio Torres, secretariodel obispo
de estasislas, por proposiciones.1782.

8. Idem contra don Rodrigo Raymón, presbíteroy biblio-
tecario, por perjuro y poner en duda la autoridad (id Papa.
1782.

9. Jdemcontra el definidor franciscano jubilado fray An-
tonio Elviras, por proposiciones. 1782.

io. Idem (le las (liligencias practicadas sobre una conclu-
Sión que se estabapara defenderen ci SeminarioConciliar de
Canaria. 1783.

i i. Idem (le las (los causasque se le siglueron a Marcelo
Gómez,oficial de escultory pintor, vecino(le la Palma, laprime-
ra en los años I754-5~ y la segundaen 1783, l)0~proposicanes.

12 Idem contra Eugenio Farías,vecino (le Canaria,carpin-
tero, por la misma causa. 1786.

13. Idem practicadoa consecuenciade la carta-ordende los
señoresdel Consejo, de 8 de julio (le 1788, contra el marqués
de liranciforte, comandantegeneralde las islas, por proposicio-
nes y por tener y leer libros prohibidos.

14. idem contra don SalvadorEspinosa, vecino(le la isla
del Hierro, por proposiciones. 1787.

1$. Tdem contra fray Antonio (le Arbela, franciscano,por
solicitante y otras cosas. 1784.

i6. Tdem contra Antonio Sanabria, vecino(id Realejo (le
Arriba (Tenerife), por proposiciones.1787.

17. Idem causado contraFrancisco Terón, Vecino (le los
Llanos en la Palma, tambiénpor proposiciones.1787.

i8. 1 clem (le la causacontraAntonia Patusia,viuda, vecina
(le Tirajana, por supersticiosa.1788.

19. Idem contra el sargentomayor (ion FernandoMolina
y Quesada,clon Juan(le Torres Cherinosy don Bartolo1T~éGon-
zálezde Mesa, vecinos de la ciudad (le la Laguna, por retener,
leer y prestar libros prohibidos. 1788.

20. Idem (le las diligenciaspracticadas contradon Antonio
López Altarnirano, regente~ie la Real Audiencia (le Canaria,
por retenery leer libros prohibidos y por proposiciones.1788.

21. Idem del expedi.enteformado contra fray Antonio Ro-
dríguez, dominico, por haber quemadola imagen rIel Niño Je-
sús y porvarias blasfemiasy proposicionesheréticas. 1790.

22. ldem de la sumariacontra José(le JesúsAcosta,vecino
de la Palma,por proposiciones.1788.

23. Idem contra Juan PérezGuerra, de Los Silos, en Te-
nerife, por haberpredicadoun sermónburlescoen el patio del
calvario de dicho lugar, estandodentro (le una pipo. Y contra
don JoséRuiz de Medina, alcalde,por haberloautorizado.1788.

24. Idem contra clon Roque López, prebendado(le la ca-
tedral (le Canaria, por solicitante. 1787.

25. Idem contra fray Domingo TomásMatos, agustino,por
la misma catiSa. 1775.

5
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26. Idem de las diligenciaspracticadas contrafray Domin-
go Matos, agustino,prior del conventode la Laguna, por soli-
citante. 1781.

27. Idem contra don Roque López, prebendadode la Ca-
tedral de Canaria,por solicitante. (Vid. núm. 24.) 1781.

28. Idem contra fray Nicolás Cabrera, definidor jubilado
del conventode San Agustín de Canaria, por el mismo cielito.
1788.

29. Idem de las diligencias practicadascontra M. Alonso
Borregal, francés, comercianteen el puerto de Santa Cruz de
Tenerife,por proposiciones.1787.

(Contfnuará.)



II

Noticia y descripción de un códice interesante
para la historia de Canarias

Durante nuestraúltima estanciade un mes en Las Palmas

tuvimos ocasión (le examinar y fotocopiar en la biblioteca (le
II). Fernandodel Castillo unmanuscritodel siglo XVIIT, del cual
vamosa dar amplia noticiaen las líneasque siguen.Razonesdi-
versas,de índole afectiva las más,nos habíanimpedido hacerlo
hastaahoray acasoestasnotas hubiesenquedadoinéditaspor
mucho tiempo, si la réplica del distinguido Profesor (Ion Elías
Serra Ráfois, inserta en las páginas 24-37 de este mismo nú-
mero no flOS hubiera decidido a publicarlas,no ciertamentecon
deseo(le polémica, sino con el de demostraral Sr. SerraRáfois
el interésCon que liemos leído susobservaciones,con tantame-
stira expuestas,ya que en ningún momento se nos ha ocurrido
pensarque aludaa nosotros cuandosolícita que su tesis seadis-
cutida ‘‘seriamente’’, pues seríagraveinjusticia suponerque he—
mos procedido(le ligero ni con falta de seriedadal redactarlas
Notas que precedena nuestraedición del texto matritense(le
tina Crónica primitiva de la conquista de Cran Canaria. Fruto
fueron ellas (le detenidareflexión, y va nos cuidamos(le presen-
tar nuestrasconclusionescon gran aparato (le reticencias,yací-
laciones e hipótesis, por muchos motivos, entre los cuales no
eran los (le menor monta la falta de datos suficientespara pe-
netrar en el fondo delapasionanteproblema. El Sr. Serra Rá-
fols reconoce,trasun momentoinicial (le vacilación, cine el ~ex-
to contenido en el manuscrito lagunensepor él mismo y el se—
flor l:ionriet exhumado,no es, en efecto, Sino amplificación de
un texto análogo al quenos ha transmitido en el ‘‘Matritense’’,
como admite asimismo la incorporaciónal anónimo de ciertos

pasajesprocedentes(le la Crónicaatribuida a Sedeíloo Cerdeña.
1)ifiere, en cambio, (le nuestrasconclusiones,en el eXtrelo o-
cante al parentescodel texto (le La Laguna con el lscudero.
Para SerraRáfols el primero es anterior al segundo,aunque
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también se inclina aconsiderarlos independientes. Nosotroshe-
mos defendidola tesis contrariay en el curso del precedente
artículo iremos, con motivo del análisis de las distintas partes
del manuscritoCastillo, consignandolasobservacionessugeridas
por los puntos de vista de nuestro docto contradictor.

El códicequenosva a ocuparprocedede la colección dema-

nuscrito.sreunidaporU. Juandel Castillo Westerlingen los pro-
medios (id siglo pasado.Con decirquea ella pertenecenel ejem-
plar más antiguo conocidode la “Esdruxúlea” de Cairasco de
Figueroa, y el único existente de la primera redacciónde la
“Historia’ de Marín y Cubas,cuyo paraderoignorábamosal es-
cribir nuestro Ensayo bibliográfico de escritoresnatzo’ales de
las Islas Canarias (i), habremosdado suficienteidea (le SU im-
portancia.

Trátasede un volumenen 4.0, de 124 hojas foliadas moder-
namentey escrito, al parecer,por una sola mano.Su estadode

conservaciónes bueno, engeneral,aunqueno faltan algunosfo-
líos de penosalectura. En unaportadaque lleva al pie la firma
del poseedordel manuscrito, leemos:

Ensayo histórico por ¡ Antonio Cedeño, seguido 1 (le una
traducciónde la obra (le Bontier y le Verrier Por Serbon
Graue.

A dicha portadaprecedela siguientenota del señorCastillo
Westerling

Esta es una recopilación (le manuscritosde varios autores
antiguos, historiadores(le las Islas Canarias, que formó y re-
unió copiadosde su niano el Dr. Marín y Cubas,quizás como
estudios parala historia (le las Islas que él escribió. Me lo rega-
ló el año (le i8... un amigo mío [entre paréntesisy al margen:
U. Domingo Dénizi que la tenía,y que es autor de otra historia
(le las Islas que permaneceaún inédita y que tuve ocasión de
verla.

A continuaciónde las palabrastranscritasse incluye un ín-
dice deficientedel códice. He aquí ahorala relaciónde su conte-
nido

[. FoIs. 1 ~-I7 r: Brebe resumeny hitsoria (2) muy ver-
daderade la conquistade Canaria,scripta por Antonio Cedeño,
natural de Toledo, vno de los conquistadoresque vinieron dOfl

el generalJuanRexón.

(i) Pág. 354. Preparaun estudioacerca (le este manuscrito nuestro
compañeroJuan Rodríguez Doreste.

(2) Sigue “no”, tachado.
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Se trata del texto (le la crónica publicadacon el nombre de

Sedeñoen EL MUSEO CANARIO, X (19o1), págs. 176-178; 185-
i86; 193-194; 201-202 (por error, 301-302); 209-210; 216-218,
y Xl, págs. 8 y i8. En la biblioteca de la Sociedaddel mismo
nombre existe, coii la signaturaIII-A-7, fols. 63-99, una trans-
cripción del mismo texto, que después.deltítulo anotado, añade

Copiado de un manuscrito delbachiller1). Tomás Arias Ma-
rín y Cubas,y con varias notasdel mismo Marín rebatiendoy
negandoalgunosde los hechos queconsignaSedeño.Francisco
J. de León y Joven. Sacadaestacopia añode 1874. Copiadodel
manuscritode 1). FranciscoJ. (le León y Jovenpor JuanPadi-
lla, año de 1876.

En los preliminaresa nuestraedición del Matritense(limos
a conocerla existenciade otra versióndel texto de Sedeño,co-
piadapor Millares Torres y conservadaasimismo en el Museo
Canario (sign. .[-D--13). Hoy tenemosla satisfacciónde anun-
ciar que el original que sirvió al historiador canario para su
transcripciónse conservatambiénen la biblioteca de E. Fernan-
do del Castillo.Su portada,(le letrade 1). Juandel Castillo \Ves-
terling, dice así:

Manuscrito inédito 1 de letra antiguade una relación his-

tórica (le las Islas Canarias cuyo autor es desconocido.

Millares Torres, en una “Advertencia”que precedea suci-

tada transcripción, escribió:

Estacopia lo es de un manuscritotle letra dci siglo XVII,
queparece haberpertenecidoa donTomásMarín y Cubas,pues
tiene notasal margenqueparecende su puño ; luego pasóa ma-
noS (le D. Pedro Agustín del Castillo, que también le añadió
algunas.

Es indudableque esta Crónicaes la mismaque escribióAn-
tonio Sedeño,como se dice en sunota final, y la he copiado, a
pesar de poseerotra, porque tiene algunasvariantes,y inc pa-
rece que sutexto sehalla menosalteradoque la manuscritapor
el canónigoCervantes,y es, por lo tanto, más digna (le fe. Al-
gunoscapítulossonañadidos,como el primero y otros.Las Pal-
mas, 21 (le diciembre de 1879.

Cuando redactamosnuestratantas veces citada “introduc-
ción” al Matritense,desconocíamosla copia del texto de Sedeño
ejecutada porel canónigo Cervantesy de la que poseíaun ejem-
plar del siglo xvii Millares Torres, aunquede ella sólo perdure
hoy enel Museola copiaejecutada porel infatigableD. JuanPa-
dilla. Esta versión,de la queSerraRáfois anotael título en su
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réplica, inclinándose,aunquedubitativamente,a concederlema-
yor autoridadque a la manuscritade letra de Millares Torres,
es la que copióel Sr. GarcíaOrtega, futuro editor de Sedeño,y
a la que se refierela nota 17 del primer fascículo de lasFontcs.

Queda,pues,en claro que del texto atribuído a Sedeñohay,
por lo menos,tres versiones:A) la publicada,B) la copiadapor
Millares. Torres,y C) la transcritapor el canónigoCervantesen
la primera mitad del siglo xvii. i)e las relaciones queguardan
entresí A y B ya nos ocupamosen nuestraIntroducción,y sería
de niucho interés examinar las que haya entre los tres códices

conocidos.Nosotros hemos colacionalo cuidadosamente5 y C,
y aunquetenemosformadaacercadelproblemanuestraopinión,
nos abstenemosaquí de formularla, pues no es ése el objeto (le
las presenteslíneas. Entre tanto noscomplace poder anunciar
que el señor Carcía Ortega publicará en estasmismaspáginas
la edición crítica (le la Crónica que nos ocupa.

11. Fols. 17 r-i8 y: Naturalezay costumbresparticulares
segúnotros Autores.

Empieza:

Thenerife. Comúnmentelos quehan scripto de la naturaleza
de estos isleños, huboalgunosen Canaria, otrosen Thenerife, i,
por la maior parte, todos concuerdan, saluounos aduertir más
alguna particularidadmás o menos...

Termina:

las más son pequeñasquanto son para guarecerse(le la
inclemenciai tenersu alimento i los niños,porquelo máscomún
era asistir pocodentro.

III. Fol. i8 y: Censura de esta obra. Contra Cedeño.

Constapor otrasconquistasmanu scriptasque han uenido a
nuestrasmanos, que elautor Antonio Cedeño,si es assíquescri-
uió, no dixo en ello como passó,porquenadie afirma,ni aunlo
imagina,que Guadarthemefuesse baptisadoen Gáldar, ni fuesse
su padrino Diego de Silua; tambiéncalla la muertey causade
HernánPeraza,hijo de Diego de Herrera;tambiénno refiere las
causasporque el capitán Juan Rejón dos ueses ledieron los
señorespríncipesdon Fernando ydoña Isabel libre de las acu-
saciones,i la información contra Pedro de el Algaba, ni que
Diego de Herrera fué a Portugal antesqueviniera Rejón a Ca-
naria, quando fué acusadopor vecinos de Lanzarotey Fuerte-
venturade la mala quentaque dió de sí i los snios en Canaria,
en la torre de Gando; tambiénque siendoJuanRejón castellano
viexo, natural de León, como lo textificaron sustít ulosi i la
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jente que trajo i los que de élscriuieron en susmanuscriptos
el aiferes Alonso Xairnes deSotornaior, i (liCe Cedeñoque es
de el condadode Niebla; tampoco dice que ci reí (le Portugal
inició armadaa Canaria,venidapor con[sentimiento del el deán
Bermudes,como se probó con textigos fidedignos quetraxeron
los regalos, i despuésa Pedro de el Algaba, y prouó traición
contratodos éstos y fué Rejón vuelto,a sus honores. l)ice que
hubo (los Guanarternes,tío i sobrino,en mui POCO tiempo, am-
bos christianos,y ambosFernaudos,uno por Silua en Gáldar 1
otro en Granadapor los reyesdon Fernandoy doña isabel,sus
padrinos.Dice que en la isla hubo siempreun senor: es cierto
1 que ése fué en Gáidar: esto es falso ; el común señor de todo
el primer señorío fué a la parte de el Sur 1 del ()riente de la
isla, corno constaba,i aunoy, (le las ruinas (le los grandesedifi-
cios que heranallí mismo havitados,i aun siempretubieron sus
señorescomo en el Arguineguín uno i el otro en Teide, i el
último i tercero fué Gáldar, que sólo tina autoridadhallé ; más
pudo la pasión de que fué por tiranía contra el de Teide: de~
cíanlo algunoscanariosde la parte del Sur.

{V. Fois. 59 r-21 r: Capítulo vnico, que recopila lo que
succedió despuésde Maciot de Eethencouren las islas.

Empieza: Quando ])iego de ilerrera vino la primer vez a
Canaria...Termina: Aquí (lió fin lierrera, i su conquistap1’OSn

guióla el Rey, mandando alláa el capitándon Juan Rejón, el
qual vino a Canaria, i se puede ver en los Capítulos de estos
tractados.

V. Fois. 23 r-42 y: Historia de el primer descubrimiento(le
las Yslas de Canariay conquistade las dos primeraspor el Se-
ñor Juan Bethencourt,gentil hombre (le Cámarade el Rey de
Francia Carlos VI, escripta en francéspor fr. Pedro Bontier,
franciscano,y JuanLebcrrier, clérigo, capellanesde el dichoBe-
thencourtque le acompañaransiempre. E ymprimióse por Ga-
lleno Betancourt,de el ConsejoReal en el Parlamento(le Ruan.
Tradúxoseen castellanopor el Capitán Serban Graue, vesino
de la ysla de la Palma.

El carácter de estatraducción se deja bien entenderpor la
nota siguiente inserta en su final:

Sacóseeste Resumen ajtistado en substanciafielmente a Ja
que en muchaspalabrasi ojas de volumen en lengua fransesa
scriuió el dicho capelláni otro padrefranciscano,(lexando (le
decir lo que no era tocantea estamateria, comoen lo de Egip-
to y Mononiotapa, cathecisrnopara enseñarla doctrina, i otras
de estemodo.

En la Biblioteca provincialde La Laguna, y ocupandoel pri-
mer lugar del manuscritoque nosha transmitidoel Anónimo pu-
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blicado por los Sres.Bonnet y SerraRáfols (i), hayuna version

española(id “Canarien”, pero ignorarnos de momento si será

o no la de ServanGrave u otra distinta, pues se sabeque en el
siglo XVII tradujo estamisma obra D. Luis Fernándezde Cór-
doba y Arce (2). .l)c la edición publicada en 1630 por Berge-
ron (a), hizo una traducción españolaD. Pedro 1\I. Ramírez, Ja

cual vio la luz en 1847, en SantaCruz de Tenerife, formando

parte d~la “Biblioteca Isleña”. Ramírez,según declaraen una
advertenciapreliminar, conoció un ejemplar de la versión de
Servan Grave—personajede cuya vida no conocemosdetalle
alguno—queparabaen poderde II. FranciscoMaría deLeón,in-
fatigable investigadorde la historia del Archipiélago; perono se
decidió a publicarla, por haberhallado en ella muchosdefectos
que “exigían..., para sercorregidos, un examen detenido del
manuscrito...,hacerla traducción del sumario, y de los índices,
que no trae el manuscrito, trabajo tan ímprobo y difícil casi
como el de la traducción”.

Millares Torres, en su biografía de Marín y Cubas (4), es-
cribe que éstehizo una esmeradatraducción de la obra de los
capellanes,“no con el intento (le darla al público, sino para au-
mentarel caudal de sus conocimientos”. “A continuaciónde la

traducidacrónica,cuyo original hemosvisto—añade—-siguenco-
pias de las que escribieronPedro Gómez Escuderoy Antonio
Sedeño, contemporáneosde la conquista,adicionadas,corregi-
dasy anotadaspor la misma manode Marín, dondese consignan
observacionesmuy juiciosasy se anotanalgunoserroresen que

aquellos autoresincurrieron.”

El texto de la versiónde Marín y Cubasnos es desconocido
y, a juzgar por lo que del manuscritoen que se contenía nos
dice Millares Torres, quizás podría pensarseen una errónea
atribución al historiador teldense de la traducción de Servan
Grave.

VI. Fols. 42 V-44 r:

(i) Cfr. “Introducción” a dicha edic., pág. vii, nota 2.
(2) Luis Maffiotte apud Historia de Casiarias, ed. Benítez, pág. 465,

sitúa esta versión entre 1638 y 1643.
(~)Histoire de la premiére descouverteet cossquéte des Canoiries.

Faite dés l’an 1402, par Messire lean de Bethencourt,Chasnbellmsda
Roy Charles VI. Escrite da ternps nsesme parE’. Pierre Bontier, Reli-
gieux de S. François,et Jean le Verrier Prestre, domestiquesda dit
sieur deBethencourt...A Paris, chez Jean de Herqueville...MDCXXX.
208 Págs.+ 6 hojs. s. num., 8.°

(~)Biografías de Canarioscélebres.Las Palmas,1878, págs. 373-374
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Al texto reseñadoen el número anterior siguen,con la de-
nominación de Libro TI. dos capítulos:el primero,anepigráfico,

contiene el relato de lo ocurrido en Canariasentre la iniciación
del gobierno de Maciot y la llegadade Diego de fierrera. Tal
relato, que insertamosen el apéndice1 de estetrabajo, deberá
compararseespecialmente con elcap. 11, págs.44-48, de la To-
po grafía (Id PadreSosa (i). Del segúndo capitulosólo se con-

signael título, “De la uenidade Diego Herreray doña InésPe-~
razaa las islas”, quedandoen blanco el resto del fol. 44 r y la
totalidad del u.

Vil. FoIs. 4~r-82 y: Libro segundo.Prosiguela conquista
de Canaria.Sacadoen limpio fielmente el manuscritodel licen-

ciado PedroGómez Scudero,Capellán.

Tenemosdelantela copia más antigua hastaahoraconocida
de estetan controvertido texto. De ella se sacaronla ejecutada
para Millares Torres, pero no de su puño y letra, y la de don
FranciscoJ. de León y Joven. El ejemplar del primero se con-
servahoy en el MuseoCanario de Las Palmas,con la signatura
I-D-i4, y sobreél volveremosen seguida.Del segundoexiste en
la misma biblioteca la copia trabajadapor D. Juan Padilla:

Historia de la conquista(le la Gran Canaria. Copia del ma-
nuscrito del Licd.°PedroGómezScudero, capellán.Estásacada
esta copia (le otra hechapor el Dr. 1). Tomás Arias Marín y
Cubas, la cual se halla en poder del Sr. D. Juandel Castillo y
Westerling.—FranciscoJ. de León y Joven. Sacóseestacopia
año (le 1874. Copiado del manuscrito hecho por D. Francisco
j. de León y Joven,por Juan Padilla. Año de 1876.

Para mejor estudio futuro de las cuestiones diversas que
suscita lacrónica de Escudero,convendráanotar aquí el índice
de los capítulos de la copia más antigua:

[—Sin título. Empieza:“Reinando en Castilla donJuan el
Segundoi su madre doñaCathalina...” Acaba: “... Diego de He-
rrera fué casado en Seuillay luego dispusovenirse a ellas con
su mujer doña Inés”.

II—Viene Diego de 1-Terreraa las islas i doña InésPeraza.
ITT—Malos succesosa FIerrera en Canariay a Diego de

Silua.

(i) Ed. única de SantaCruz (le Tenerife. Imprenta Tslefia, $4p.
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IV.—Quéxansede Herreraa los Chatólicos (sic) Reyes los
vecinosde Lancarot (sic) y Fuerteventura.

V.—Pasana Spaña1)iego Herrera y doña Inés Peraza.
VI—Prosigue la conquista el capitán Rejón por sus Al-

teças.
VII—Viene a Çanaria Pedro de Algaba por Gobernador,

i remite a Spañaa Rejón.
VIII—Vuelve Juan Rejón a Canaria i quítale la vida a

Pedro ddl Algaba.
IX.—Llega a Canaria el primer obispo don Juan de Frías,

de Lanzarotea Canaria.
X.—Prendena el capitán Rejón. Remítelo a Spañael go-

bernador Pedrode Vera.
Xf.—Inbióse a Canariasocorrode Spañapara la Conquista.
XIL—Viene a Canaria el capitán Juan Rejón i pasaa la

Gomera, ondelo mataron.
XI 11.—Pasaa Spañala viuda doña Elvira Sotomaior.
XIV.------Remiten a.susAltezas a Guanartheme,rei de la isla

de Canaria,y se bautizó.
XV,—Viene a Canariadon FernandoGuat Arthemy i dase

fin a la Conquista.
X\/l.—--i)iuersos casosdespuésde la Conquistade Canaria,

i prosigue de Thenerifey Palma.
XVII.—De la muerte que dieron los gomeros a su señor

HernánPeraza.
XVIII (por error, XIX).—De las discordiasque huboentre

el gobernadorPedro de Vera y el Obispo.
XIX (por error, XX).—De las calidadesy propiedadesde

los canariosi la isla.
XX (por error, XXT).—De la conquistade Thenerife.
XX1 (por error, XX11).—fle la segundaentradaen Thene-

rife por 1), Alonso Lugo, capitángeneral.
XXII (por error, XXIiI).—De la conquistade la Palma,
XXTII (por error, XXIV) y último, onde se da auiso de

sus gobernadores,jueçesy capitanescómo han sucedidoen Ca-
naria.

Si se comparaesenúmerode capítulos de la copia más an-
tigua con el de la transcripción de Padilla o con el de la edición
inserta en EL MusEoCANARIO (i), se echaráde ver que losdos
últimos sólo lleganhastael capítuloXIX inclusive,o seael titu-
lado “De las calidadesy propiedadesde los canariosi la isla”.
La copiade Padilla y el impresoterminancon laspalabras:“. . .a
modo de las blancasde Castilla, señalabanun león y de la otra
parteun manojo de saetas,que son armas(le Aragón”, que en
el manuscritode Castillo, cuya descripciónnos ocupa,finalizan

(i) Tomo X (içoi), págs. 10-12, 23-24, 34-35, 58,60, 72, 82-84, 94-95,
119, 127-128, 131-132, 136-i37, 146, 152-153 y i6o-i6i.
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el capitulo XIX (XX por error). Omítense,pu, en aquéllosloS

cuatrocapítulos últimos(le la copiaantigua. MillaresTorres,en
la suya,suprimió los capítulosXX, XXI y XXII, y al transcribir
el XXI II lo hizo cii forma (le apéndiceindependiente,encabe-

zándolo con el siguiente título: ‘‘Noticia (le los gobernadores,
juecesy capitanesque han sucedidoer~Canarias,y hechosno-
tables sacados(le archivos y otros papelesfidedignos por el
Dr. D. Tomás Arias y Marín de Cubas hastaci año (le 16)6.”

¿Qué motivos tuvieron los transcriptores(le la copia antigua
para tales supresiones? La explicación nos parecesuministrarla
una nota (le la misma letra qtle el resto del códice,que se lee
al margendel fol. 71 r del manuscrito(le Castillo, precisamente

dondecomienzael capítulo XX (XXI por error). La nota alu-
dida dice: “De otro Aul tor~, que sigueel l~licdo. Peñaen cosas
de Thenerife.’’ Así, pues,el compiladordel códice que estudia-
mos incluyó los tres capítulosXX, XX1 y XXI 1, como conti-
nuación de la Crónica por él adjudicadaa Escudero, peroad-

virtiendo respectoa los dos primeros que eran de otro autor
seguidopor Núñez de la Peñay limitándose a escribir debajo
del título tercero

Esta conquista de la ysla de la Palma, muchomás extenso i
mexoresmuestras(le hauerestadoen ella poneel padrefr. Juan
Abreu en su libro, de el qual seucrá en su lugar en estetractado
lo más brebe quepudo recopilarseen el folio 75 y el (le 76 que
prosigue.

Del autor de los capítulosXX y XXI nadapodemosConje-
turar. Es un relato amplio de la conquista de Tenerife, que
transcribimosen el apéndice11, paraque el lector puedacompa-
rarlo con los capítulosX1V y XV (págs.109-150) de Núñez de
la Peña(i).

Respecto alXXII, creemosque Millares Torres lo separó
con razóndel texto de Escudero,pues,en rigor, nadatiene que
ver con él.

Y al llegar a este punto se nos plantea un problema de
difícil solución. Es el siguiente: los señores Ilonnet y Serra
Ráfols, en su edición del Anónimo (Introducción, pág. XVI)
establecenun paralelo entre estetexto y el atribuído a Es-
cudero.Al hablar de éstedicen, refiriéndosea ‘los importantes

(i) Ed. (le Santa Cruz de Tenerife, Imprentalsleéa, 1847.
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incrementospropios que lleva el supuestoEscudero”, que estos
incrementos ‘‘los insertaprincipalmenteal fin, cuando ~crn

1inj
la relación de la conquistade la isla y su colonización, en todo
lo que ha seguidopasoa pasoa nuestro manuscrito(es decir, al
Anónimo); ahora añade, porsu cuenta,una relaciónmuy erró-
neade las conquistasde Tenerifey La Palma,que no se halla
en nuestraCrónica; la historia aludidade Perazay los Gome-
ros, y, por fin, un extensocapítulo sobre las costumbresindí-
genas, en el que se aprovechany se anegandesordenadamente
en una infinidad de otros datos, los mássobrios que respectoa
estetemacontieneel manuscritode La Laguna.Aun al terminar
vuelve a coincidér con éste alhablar del establecimientode la
Audiencia. Estas palabras llamaron nuestraatención,pues ni
en el texto impreso de Escuderoni en la copia de Padilla hay
tales palabrasdedicadasa la Audiencia.Ahora el Sr. SerraRá-
fois, al refutar nuestratesisrelativa a la mayor antigüedadde
Escuderosobreel Anónimo, esgrimecomo argumentode gran
valor el texto del primero referentea los nombresde los tres
oidoresmás antiguos(le la Audiencia de Canaria,que el lector
podráverseen su articulo, § i6. Si el Sr. SerraRáfols, desco-
nocedorde la ediciónde 1901 y de E copiade Padilla,ha mane-
jado la hechapara MillaresTorres,¿cómoatribuyea Escudero
un pasajeque no figura en el texto de éste,sino en una adición
obra, segúnel autor de la Historial general, del propio Marín y
Cubas?¿Cómo puededecirse que el Escudero vuelve a coin-
cidir con el lagunenseen el detalle referentea la Audiencia,
cuandoese detalle apareceincluido en una adición que ocupa
nuevehojas de la copia de Millares Torres?

Pero acaso todo esto noseansino cavilacionesnuestras,y,
en efecto, el Sr. Serra Ráfols habrá disfrutadoun códicepor
nosotrosdesconocido,de Escudero.Mas si las cosasson como
suponemos,la objeción cae por su base y elpasajealegadono
pruebanada,porqueno pertenecea la crónica de Escudero.

Examinemosahora, con la posible brevedad, las restantes
objecionesde mayor peso.

1.0 Escribeel Sr. SerraRáfols en defensade su posición,
favorable a la prioridad del anónimo sobreEscudero,“que el
resumenque conrectificaciónde fechasapoyadasen “Leverriel”
haceesteúltimo de lahistoria canariaanteriora los ReyesCa-
tólicos no se basaen la narración(Id Matritense,sino en la ya
notablementeenmendadadel Anónimo.

De ser ciertaesta aseveración,suconsecuenciainmediatase-
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ría encontraren el relato que haceEscuderode esos hechoslos
datosañadidospor el redactoranónimoal Matritense.Estosda-
tos, limitando nuestrasobservacionesal capitulo 1, Son: a) Ex-
trañamiento de Bethencourt“por cierta desgraciay muertessu-
cedidasen Ruan, dondeaula sido cabeça delbandocontrario”.

b) Viaje a Portugalde un hermanomenor del señornormando
y su matrimonio con una dama de palacio. c) Permanenciade
Bethencourten la corte españolapor tiempo de varios años.
d) Enlacesde los hijos e hijas (le SUS acompañantescon la noble-
za de Castilla,e) Aprobaciónpor su Santidadde la cesiónhecha

por los Reyes afavor de Bethencourt de las islas Canarias.

f) Consignacióndel punto de embarque—SanLúcar de Barra-
mcda—de los expedicionarios. g) Idem del número (le (lías
—quince——quetardaronlos mismos en arribar a la isla de Lan-
zarote.

Ninguno de estosdetalles se encuentranen Escudero. De
dónde proceden?El Sr. Serra Ráfols, que enumera“ininucio-
samente”los sitios en que Matritensey Anónimo discrepan,para
concluir que no hace falta suponerla existenciade una tercera
fuente que explique el origen del último, omite en su recuento
los pasajesque dejamosconsignados.De Escudero no proce-
den, evidentemente.¿Serán, como pretendeSerra Ráfois para
los demáspor él enumerados,de elaboraciónpersonal delredac-
tor del Anónimo? Dejemosen suspenso lacuestiónhastael ha-
llazgo de nuevostextos quepermitan resolverla.Lo que sí cree-
mos, enpresenciadel cotejo que hemosllevado a cabo, es que
no puededecirseque en elcapítulo aludidoEscuderose base,
no enla relacióndel Matritense, sinoen ladel Anónimo, ya nota-
blemente enmendada.Escudero,en el pasajeen cuestión,no se
inspira ni en uno ni en otro texto. Es sencillamenteindependien-
te de ambos.Y aun queremos llamarla atenciónsobreun deta-
lle muy significativo contenido en ese mismo capítulo primero.

El Anónimo, que vienecopiandoy amplificando al Matritense,
hecho que nadiepone en duda, tropieza en su modelo -con el
grave error (r) de relacionar directamentea Bethencourtcon

(i) SerraRáfols (~4) señalaotros erroresdci códice por nosotros
encontrado “está plagado—dice—defalsas lecturas, de que carece el
anónimo; no sólo las que oportunamentesalva sim publicador, como
aquella tan repetidade Ximénez por Xáimez, sino otras infinitas : siete
por fletó, zamarros, acaso por tamarcos, Can lor Caroe, sólo en el
capítulo 1; en el III un dislate como “diciendo en ellos Santiago
dondedebió leer “haciendo en ellos tal estrago”, etc., etc. Efectmvamcntc,
el copista del matritensetranscribió siete donde el original diría fletó
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Diego de Herrera y lo corrige con un pasajeen que hay, con el
texto de Escudero, coincidencias, no sólo en los conceptos,sino

incluso de las palabras, según podrá verse en los textos que

siguen:

ERROR DEL MATRITENSE AL
RELACIONAR A B E T H E N-
COURT CON DIEGO DE IlE-

RRE E A
(Edic. pág. 58.)

.partido(Bethencourt),
fué a desembarcaren San
Lúcar de Barrameda,don-
de fué muy bien rreciuido
del duque... HallándQse a
[a prática [i. e. plática]
Diego de Herrera con
otros cauallerosdíxole...

CORRECCIÓN DEL ANÓNIMO

(l-iethencourtseentrevistacon el
duquey pasaluegoa la Corte. Ma-
ciot, que había quedadoen Cana-
ria), “... tratÓ de valerse del rey de
Francia, que le dió favor y navíos,
lo qual sabidopor el rey don Juan
lo tomó mal, pareciéndoleque el
reyno de Francia en algún tiem-
po pretendía tener derechoy apo-
derarsede ellas, y así imbió al ca-
pitán o almirante Pedro Barba de
Camposcon navíos (le armadaque
fuese allanar esto, y que el mon-
siur Masiut reconociesseel feudo
que debíaa Castilla que leauíahe-
cho quando hiço merced a su tío,
de modo que el rey de Franciano
entrase ni saliesse en nada de su
conquista, y aun se dise que, ha-
llando resistenciaen él,le despoja-
se de ellas. En suma, el almirante
Pedro Barba de Campos tuvo al-
gunos reencuentrospor mar con
mosiur Masiot, y de último se
vino a componercon él, de modo
queel dicho mosiur Masiotrenun-
ció en él el derecho que tenía a

el error podríaexplicarsepor precedera corta distancia la misma pa-
labra siete. De todos modos, nosotros debimos salvar el error, y si al-
gún (lía republicamos este texto así lo laremos, como corregiremosal-
gunas otras erratas que, a pesar de nuestra diligencia, se deslizaron.
Respectoal segundo supuestoerror, estimamos que debe conservarse
zamarros, pues el autor, castellano,no dice que se vestían decueros
sobados,a los que llamaban tamarcos,sino cine eran semejantesa los
zamarrosespañoles. Ga’n por Garoe lo mantuvimos en el texto por el
valor cine pudiera tener, pero debimos consignar la denominaciónco-
rriente por vía de nota. Por último, en lo que hace a la frase “clicien-
do en ellos, Santiago”, opinamos que no se la debe calificar de dis-
late sin mayor examen, pues muy bien pudo ocurrir que el copista del
anónimo hubiese tropezado en el original que transcribía con la pa-
labra Santiagoescritaen la forma abreviada, tan corriente, stiago, abre-
viatura que no entendió y transformó en estrago, cambiando elsentido
del pasaje.
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aquellas islas, y reyno de ellas, y
lasposeyóy llamo rey algunosdías
y aun anos, bastaque las vend~’iy
traspassó a un don Guillén de las

Casas, canallero seuillano, el qual
las dió en dote con una hija suya
a otro ca.uallero scuillano llamado
Hernán Peraça, y éste lasdió des-
pués en dote con doña Ignós Pc-
ra2a a su hija, a otro cauallcro
nombrado Iiioqo de Herrera, de
Castilla la Vieja, hijo de Pedro
García de Herrera, mariscal de
Castilla y seóorde A.inpudia, y de
doña María de Ayala, su muger”,
etcétera.

Paraestacorrección,¿ se serviríael Anónimo de Escudero?
Veamosel texto de éste yobservemosla coincidenciade laspa-
labrassubrayadasen él con las también subrayadasen el Anó-
nimo.

pidió (Bethencourt)favor a el rey de Francia,el cual le
envió navíosy genteparael efeto; sentido se mostró (le ello el
rey donJuan,y luegoordenóarmada paraallanarlas (lificultades
que en esto seofreciessen,enviandocon tres navíospor capitán
o almiranteaPedro Barbade Camposde Sevilla, y que aMaciot
hiciesereconocerel debido fewdo a Castilla, y hallando resiston-
cia, que fuesedesposeídode ella: tuvo el capitánBarbaalgunos
choquescon Maciot y navíos de laFranciay por último se vino
a componer~y se intituló Rey y Sefior de ellaspor algunosaóos;
después, yacansado,hizo traspaso(le título y sefiorío a un ca-
ballero de Sevilla llamado don Guillén de las Casas, que lasdió
en dote a una hija casadacon. Hernán Peraçaque se llamó Rey
de las islas,y éste lasdió en dote a su hija doña finésParaca que
casó con Diego deHerrera y tuvo el mismo título; era natural
de Castilla la Vieja, hijo de D. García de Herrera y de doña
María de Ayala, Mariscal de Castillay señorde Ampudia.”

¿Qué pensarde estas coincidencias?Si el Matritensefuese
desconocido,podríamosconcluir: o que el Anónimo copio aEs-
cudero, o que lascosaspasaron al revés. Pero se descubreci
Matritense;se pone enclaroque el Anónimo no es sinoamplifi-
cación suya; se evidenciaqueel autor del texto lagunensecoin-
cide casiliteralmentecon Escuderoen las palabrasque emplea
para corregirun error de su modelo;se pruebaque en el capí-
tulo quenosocupahay absolutaindependenciaentreMatritense-
anónimo de un lado yEscuderode otro. La conclusión lógica
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MATRITENSE
(Póg. 58 de nuestra

edición.)

binieron (Die-
go de Herrera y su
mujer) a surgir a la
y s 1 a de Lanzarote
dondeestauamuysur
Massiote, el q u a1
vistas lasscrituras...,
etcétera.

ESCUDERO
Cap. II.

(Diego de Herrera
y su mujer) llega-
ronconprósperovia-
je a Lanzarot, onde
fueron reciuidos
amistosamente(le SUS

vasallosi reconocido
por su rey, como a
su antecesorMaciot,
queya estabamucho
antes ido a Francia,
mas t e n í a muchos
(leudos en las islas
Lançarotey Fuerte-
ventura.

ANÓNIMO

(I’ág. 7.)
(Diego d e f-Terre-

ra y su mujer)
fueron aportar y
surgir a la isla de
Lançarote, d on d e
fué muy bien recehi-
do de todoslos caba-
lleros y conquistado-
res nobles que en
ellahabitabany rese-
d{an, procedidos de
1 o s primeros q u e
auian a 11 í poblado
con mosiur Juan de
Betancur...y a todos
los honró.,. Diego (le
Herrera...por ser los
más de ellos deudos
del dicho señorMas-
siur Masiot (sic)
Juan de Betancurt,
primero rey i con-
quistador de ellas...

Por lo que seve, en el MatritenseapareceMaciot recibiendo
a Herrera y a doña Inés Peraza,mientrasque para Escudero
el sobrino de Bethencourt “ya estabamucho antesido a Fran-

(i) Todas las citas que enlo sucesivo hagamosde Escudero son
trasuntodel texto contenido en el“códice Castillo”. Las variantes con
el impreso sólo se anotaránen los casosinteresantes.

favorecela prioridad de esteúltimo, ya que Escuderono tenía
por qué recurrir a otra fuente para corregir al Matritense,pues
éste, segúndejarnos demostrado,no le servía de modelo en el

capítuloque nos ocupa,y siendo esto así, malpodía darsecuen-
ta de que enél existía unagrave equivocación.

2° Otro argumentoinvocado por el Sr. SerraRutfols para
probar su tesis tantasvecesaludida es que Escudero,en su ca-
pítulo II, escribe que“Diego de Herrerapidió licenciaal rey don
Heiirique” para ir a las islas, “donde halló muchos deudosde
Bethencourt,conceptos—dice——idénticosal Anónimo y sólo a él.
Ahora bien: la primeraparte de la cita se halla en el matriten-
se (“luego el señor Diego de Herrera, con licencia de sus Al-
tezas”)y respectoa la segundaserámejorponer frentea frente
los tres textos (i)



1 )occcno’utos si

COl’’. lÁ anónhiu(), cmi presencia (le Imb()S textos, resuelve la
cocitradiccioii oinitieiido el lic)Iubre cte ~daciol. Ia(te paSaje lbS

alianza iciás en la creencia (le cine la crónica atribuidaa Uscude—

ro (lepende en cierto modo (le Ufl texto an{tlogo al del M atriten-
se, pero rio es, ni con mucho, copia se.rvil Suya.

3. ‘‘Ambos textos (el Matritente y Escudero), escribeSerra
Ráfols, § 13, contienen los capítulos finales ignorados del Anóni—
nnc. 1 ‘ase que ésteno los hallaseen su ejemplardel Matritense,

peroseríaya inverosimil suponerque le ocurrio lo miSmo con su
otra supuestafuente.’’ Tal conjeturano parece necesaria.Nues-
tra creencia es que el manuscrito (le 1 .a Lagunano nos ha lle-
gado completo. Cuaiido estudiemos,en otro trabajo, las rela-
ciones existentes entre el Anónimo y la historia de la conquis/a
de las siete ‘vs/as de Canarias, recopilada por el licenciado don
Irancisco Lópe.~de Ulloa, veremosque este (lehió (le utilizar un
manuscrito completo deaquél, pero cuya redacción difería del
conocidoen no tener aún incorporados los pasajeSprocedentes

de Sedeño (i). Hasta qué punto representa la obra (le López (le
Ulloa esa redaccióndel Anónimo en los capítulos nuevosno po—
demos(le momentoprecisarlo,PUeS es indudable itie el atitor (le
ht prinicra añadiódigresionesde su cosecha,cuando narraba
ciertos hechos quele eran más conocidos.

4° Argumento ‘‘decisivo’’ en favor de su teoría llama Serra
Rí’tfols al que ahora vamos a examinar, con la intención de
demostrar íd lector que nos haya seguido hasta aquí, que si

no es decisivo tanipoco es nuevo. No es nuevoporquedicho se-
ñor \ a lo adujo en el prólogo (le 5t1 edición del Anónimo, pura

graduar a Escudero de mero parafraseador del texto que enton-
ces salía a luz. Un cierto pasaje, se dice, cometió Escudero un

Queremos (tejar setOado desdeahora jue, a nuestro juicio, esos
pasqes que aparecen, TIC) fundidos, sino yuxtapuestos, son exrlusivamen—
te los (loe sefialarnos en su día. Serra FáfoIs estima cine hay ntros tres
a. El que contiene el supuesto (lelito que obligó a Bctliencourt a extra—
fiarse de Francia. b. La afirmación del Anónimo (le qtie el jefe normal)—
do falleció en Espafla y e. La muerte cte don Fernando GuanartemeCII

Tenerife. Como (los (le estos pasajesse hallan cii i,ópez de Ulloa, resul-
taría que si, en efecto, procediesen de Secteí’co,aquél habría conocido un
texto del Anónimo contaminadopor Sedefio. Pero no hay tal cosa, pues
en el pasaje b Sedcóo (tice precisamente lo contrario, es (lucir, que Ile—
tlcencourt se volvio a Francia e Pertenece a un parrafo itie ya nos-
otros habíamos sefluslado corno tornado literalmente cte Sedeño,y falta,
corno era de presumir, en Ulloa, y respecto cte a, sólo dice Sedeñoque
el señor normando regresóa su patria, ‘‘teniendo ya h echo perdon de
su rey por disgustos de que sehabía ausentado”, según ci texto impre-
so, o “donde tenía ya perdón (le su rey cte eiertc> cielito porque se había
ausentado’’, cii las dos vershmc’s manuscritas.
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verdaderodislate,por rio haberentendido unaspalabrasdel Anó-
nimo sumodelo.Estacircunstanciaprobaríaperentoriamente“la
mixtificación deliberadadel texto primitivo que flOS da el manus-
crito de La Laguna” (i), puesesclaro quesi en el Anónimo exis-
tieseun pasajetorcidamenteinterpretadopor Escudero,parece-
ría deducirseque éste lo conocíay utilizaba.Que nuestrocontra-
dictor’pensaseasí antesde divulgarse laversión del Matritense,
estájustificado; perono nosexplicarnossu insistenciaen el argu-
mento, a sabiendas(le queel pasajecorrectofigura con idénticas
expresionesen el códice de Madrid, dondepudo verloEscudero,
el cual debióconocerun texto análogo,aunqueni lo copió ser-
vilmente, ni lo utilizó de un modo constante.Véasela prueba:

MAT Rl’!’ ENSE • ESCUDERO ANÓN [MO

muchoscanarios . . muchoscanarios . . .muchoscanarios
cadadía se rendíany que sobresaltadosde cada (lía se le ve-
se veníana suReala la muertedel goher- nían a su exército
ser christianos, pro- nador veníanmás de a sercristianos,pro-
metiendocori los de- temor quepor amor. metiendo d e hacer
más que lo fuesen y con los demásque lo
diesen la isla a sus f u es en tambiény
Alt~zas.Fueron las diesen la isla a SUS
quejas del dicho ca- alteças,los qualesso-
pitán... de que hauía bresaltadosde lo que
degolladoa el goher- les avían dicho...
nador... de lo qual
susAltezas sobresal-
tados...

En definitiva, no creemosque los argumentos aducidospor
el Sr . Serra Ráfols tengansuficiente fuerza para obligarnos a
rectificar nuestros pinitos de vista. Tampoco nos parece justo
querer retrasarhastauna fecha oscilanteentre 1630 y 1695 la
redacciónde Escudero,basándosepara ello en sustresalusiones
a Le Verrier. A nosotros laCrónica atribuida a Escuderonos
produceunaindudableimpresión de antigüedad,y “su veracidad
probada...le da el valor (le una fuente (le primer orden, trans-
mitida a nosotrosen una redacciónmásrecientey bastanteadul-

terada sea quien sea su verdaderoautor” (2). En el prólogo

queacompañaráa la edición de la Topografíaide la Isla Fortuna-

da Gran. Can,aria del P. Sosa, que, a basede dos manuscritos,

(i) Introducción citada, pág. xv.
(2) Cfr. Dominik Josef Wólfel, Los gomerosve~didospor Pedro

de Vera y dofia Bco/nc de Bobadilla, en Ee MUSEO CANARIO, E (T933),
pág. ‘7.
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estarnospreparando,volveremosaplai~teartodasestasinteresan-

tes cuestionesy las exammaremoscon mayor tiempo y espacio.
Sólo diremospor ahoraque i~ratraer al Escuderoa tiempos
tan modernos habríaque demostrarquelas alusionesantedichas
se refieren precisamenteal texto del Cananeopublicadoen 1630

por liergeron, lo cual nos parece,cuandomenos,discutible.

Viii. FoIs. 83 ~-1O7 y: Estánocupadospor un retazohis—
tórico que lleva al margen, en su comienzo,las palabras“Padre
Abreu’ y proceden,al parecer,de la historia (le Abren Galindo.
Comienza: ‘‘1 ~as islas que (Ji llamamos de Canaria, fueron pri—
meramentellamadasHespérides...“ Termina: “Aquí (la fin el re-

sumen(le estahistoria, prosiguiendoadelantela poblacióni sitios
de Europa, Assia, Africa y antigüedad(le América, con otras
autoridadespara el curioso, que por ser trauajadasi de mi cui—
(lado y solicitud proprias,por hauerscripto (le estasislasaigunos

hijos suios, y io, como tal, tomé este atrevimiento,que puede
seruir para iue otro adelantemás este corto travaxo. Vale. Ba-
chiller Marín.” Comprendenlos extractosde Abreu Galindo los
capítulos siguientes.ademásdel primero, sintitulo

Capítulo II .—f)e los primerosque vinieron a estas islas.
Capítulo lii --——De los ritos y costumbresd~los naturales(le

estasdos islas.
Capítulo 1 V.—---—-De las costunibres(le los gomeros.
Capítulo \‘ —1 )e los naturalesde el 1-fierro.
Capítulo Vi ——De el viaje de mosén Juan (le Betencourt.
Capítulo VI l.—De la venida (le Guillén (le las Casas.
Capítulo VIII .—Quéxanselos vecinos (le T,ançarotede 1 )ie—

go (le Herrera, y su viaje a Spañacon (lofla Inés.
(~apítuloiX.———l)e la ysla de la Palma, naturalezai costum-

bres, i particularidadessuias i conquista.
Capítulo X.—l)e la venida de el adelantadoAlonso (le Lugo

a la ysla de la Palma.
Capítulo XI.—l )e la naturalezay costumbresde los (le The—

ncrife.
Capítulo XIi.—Que haceresumende la conquista(le Canaria.

iX. Fois. io8 r-124 y : Ocupa esta partefinal del códice
Castillo el escrito antesanunciadoacerca(le ‘‘la población i si-
tios de 1~uropa’’,etc.,obra(le Marín y Cubas.Comienza: ‘‘Desde
la creaciónhasta el diluuio vnihersal fueron 1657 a)s , y
abarcalos capítulos siguientes:

1 .—-l)e Assia.—DeAfrica.—T)e Europa.
lI —1 )e la navegación(Id Occéano.
II [——1)e la América o Islas Athalóntides.
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1V.—De las tierrasdel Occéanode el Norte.
V.—Que sigue la misma materia.
VI—De los hauitadoresde el Occéanoen susyslas y riberas.
VII—De los hauitadoresde las islas del Occéano.
VII1.—Que prueba lo mismo ser iberos y italianos los for-

tunados,primerospobladores.
IX.—Que prueba venir a ellas otras gentesde Iberia.
X.——Quién fueron los Canarios.
XI.—De los Elicios i su principio.
XII —De las leies que vsahanlos canarios.

AGUSTíN MILLARES CARLO.

1

Fols. 42 V-44 r.

LIBRO II—Capítulo primero.

Disen autoresfidedignos que quandoen el año 1405 reinaba
en Spañadon Enrique iT1 y, por su muerte, la reina i su hijo,
(loña Cathalinay el príncipedon Juan U,año 1407 (i), que fué
el traspasode lietencourta los reyesde Castilla,o el pleito ome-
najeque dice Juan i.eherriel que fué a don Enrrique, i la venta
(le ellas después.Su sobrino Maciot, que tubo su tenencia,ven-
día por sclauossus naturales.El obispo don Mendo dic~enalgu-
nos quele pidió no biciessetal; no tubo enmienda.Por muchas
vesesle scriuió el rey don Juan u una carta bien agrauiándole
el delito. No se enmendó,antes procuró armada de la Francia.
lnuió el rey don fuan tres (2) nauíos contraél, i por generala
Pedro Barba de Campos para castigara los fransesesi auu a
Maciot, i temeroso le dixo a Camposquesu intento erano estar
más en las islas, i vendióle el derechode por vida que su tío
le hauíadado. [Pasó a Españai fué libre, i de allí voluió a Lan-
zarote i fuessea la Maderal (í~)que luegole concedióparauen-
derlas a Barba. Y el año 1425 vendióle lo mismo, conpoder de
su tío Juan (le llethencourt a el infante don Enrique (le Portu-
gal, hermanode don Alonso V, hijos (le don Juan, su padre.De
allí pasóMaciot a Spaña,i fué a don Enriquede Guzmán,conde
(le Niebla, i mostró los poderesi le vendió las islas i señoríode
ellas en nombre de su tío que las vendiessea su voluntad, i a
quien Maciot tubiera gusto de darlas i en el precio que él qui-
siesse.Ilaviendo echoestas transaciones,se acojió a la Francia

O) Corrección marginal.En el texto, 1417, tachado.
(2) Al margen: “otros dizen zinco”.
O) Las palabras inclnídas entre [ 1 están afladidas al margen. En

el texto hay casi dns renglonestachadosy el sentido queda incompleto.
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¡ no pareció más, dejando casada una hija, dolía María Betan-
court, en la Madera (i).

Estando el generalBarbasobreLanzarote y Fuerteventura,
gobernándolascomo duelo, ¡ el omenaje a su reyi señor,vieron
xenir sobreellos una armadade Portugal;pusiéronseen armas,
masvieronque pasabaa lo largo a b isla de Canaria. Era don
Fernandocte Castroel general de Portugal.Llegó ael puertode
las Tsletas a desenvarcar,¡ llegaron tantoscanarios,que apenas
pudo voluer hombrea lascarauclas. Sintió el príncipe la burl
de Canaria, por hauer gastadomás (le 39.0(X) doblas.

Volutó segundaves el infante a mular otra armadai más
gente, ¡ por general a el capitán Antonio Gonzales,su guarda-
ropa. Llegaron a Canaria, ¡ los canarios tambiéna darles la
bienvenidacon dardos y pedradas.Pué esta batalla mui san-
grienta, que en menosde una hora murieron más de 300 chris-
Snos,¡ los demásapenaspudieron desasirsede ellos. Iban mu-
chosheridos de piedrasi metidos en el agua hasta lospechosa
sujetar las varcas. Fuéronse a susnauíos, bien sentidosde el
poco reparo que tubieron en no fortiflcarse; iinportóles voluerse
a Portugal bien desconsolados.

Mucho agrauio sintió de estoel rey don Juan el lI. 1)16 sus
quexas enRoma a el papa Eugenio4.0, el alio de z~i. Puépor
su embaxadael doctor Luis Alvarez de Paz1 de su Consejo ma-
nifestandoel derecho que tenía a ellasdesdesu padredonknri-
que, que dió nauíos ¡ gastos a Juan de llctancourt,i él su onit-
naje o rendimiento. Salió el pleito en fauor de Castilla el dicho
año, y con estosesóla contienda entre Portugal ¡ Castilla sobre
la pretenciónde las islas. 1 )on Enrique de Guzmán cliscimuló su
compra, i sólola de PedroBarba fizó válida,por sercon licencia
de el rey, aunque por el poder de su tío parecíaeficaz.

PedroBarba de Campos,no queriendo más inuaciones con
estos tráncitos, pidió licencia a su Magestad para venderlas;
diósele, y assi traspasó las quatro conquistadas i las tres por
conquistar con título de rey i señor cte ellas a Fernán[‘eres i
éste,con la facultad real, las vendió a don Enrique de Guzmán,
condede Niebla, que haula comprádolasa Maclot; el condehizo
cesiónde ellasa Guillén de las Casaso Casaus,y se lasconfirmó
en el alio de is~».Su hijo, tambiénGuillén de Casaus,con fa-
cultad, las vendio a su cuñado FernánI’eraza, natural de Seni-
lla, con el mismo título que todos las tenían de rey, por scrip-
tun, alio de T443. Esto constadel Archiuo de Simancasy Fran-
cisco López de Gomara, en su ¡-listoS geneSde Indias.

Quando(2) Pedro l3arba Campos vendió a Fernán Peresel
derecho, lesalió una demandade Fernando Alarcón, el qual es-

Ci) Al margen haydos notas;de la primera, porrotandel original,
sólo sealcanza a leer: “... a lanzarote, fué a viuir a la Maderai fuesse
a Francia”.La segundadice: “Vendió el derechoa el conde de Niebla.
alIo 1418, ¡ al de Porlugal, alio 423. PedroBarba trazo ~ naulos, quedó
con tresen Lanzarote, ¡ invió en das a Maclot a ...“

(2) Al margen: ‘Pedro Barbaa Fernánl’eres,ésteadon lfenrrique
de Gusmán,Guillén de las Casas,Fenián l’eraza.”



86 Docl4ine’ntos

taba esperandoa Juan de Betencourt que voluiesse, como
se lo prometióvenir a las islas a la vuelta de Roma, i darle una
de las islas conquistadas,a Su voluntad, la qual le tenía aunmás
de pagada,por hauerle socorrido en dicha conquistacon gran
sumade dineros.Mandó su Magestad,despuésde largas deman-
dasi repuestas,le diessentítulo, en satisfaciónde lo gasta(lo,(le
señorde Lançarote,y luego hizo tomarposesióninuianclo a ella
un sobrino suoio llamado Diego de Alarcón que hallándose(i)
en dicha isla (2), traspasóa Fernán Peres,que de nuebo sela
pagó a el Alarcón, descontándoseloa PedroBarba.

Hernán Peraza(~)passóa Lanzarotey Fuerteventura,tomó
poseción(le SU señorío,trajo dos hijos, siendoviudo: el varón
llamado Guillén Peraza; la hija dona Inés Perazai trajo reli-
giosos deseñorSan Franciscoquehauíatresu quatro,i después
de él hubo muchosi formólesconvento.Preuino tres nauíoscon
mucha gentey passóa la Gomera, i peleó un día i a el fin los
rindió, i el rey obe~ecióael rey de Castilla, haciéndolesbuen
tratamiento i lo abrazóPeraza,i los religiosos trauajaronharto
en enseñarlesla fe.

Passóa la isla de el Hierro. Defendiéronsebien los herreños,
aunqueno con tanta pujanza como en la Gomera. Al cauo (le
quatroo zinco horasse rindieron, ouedeciendoa el rey de Casti-
lla. Fueron todos christianos.Fundóseiglesia i lo demás,a vn-
luntad de el Señor.

Conquistadaso allanadas estasdospor hauersereuelado con
los medio franseses,que tenía ya todos mesclados(le en tiempo
(le Betencourt.passóPerazaa conquistar nueuamentela Palma.
l)cspués (le 20 días de estaren el Hierro, llegó con su jente,
armó esquadrones,dióse labatalla mui recia; mataronmuchos
christianoslos palmesesi a el hijo (le Hernán Peraza,don Gui-
llén. (le una darda (a). Muí sentido el padre, dexó a la Palma,
pasóa la Gomerai (le allí a Lanzarote.

Stando Hernán Perazaen Lanzarote, fué a Thenerife a ha-
cerpressaa la parteo plaia de Güimar (~),llamadade Candela-
ria, onde hauiendoya echopressade muchoganadoi siete hom-
bres, halló a la retirada un muchacho quemariscaba,i bautiçado
se llamó Antonio, i éste,voluiendo porallí otra vez, se huió. Des-
pués de algunosaños casóHernán Perazaa su vnica hija doña
Inés con I)iego de 1-lerrera, que todo consta de sus capítulos, i
vinieron a Lanzarotei Fuerteventura,que se les queríanalzar,
año de I4~0, día de S. Buenaventura,a 13 de julio.

(r) Corr. de “se hallaba”.
(2) Sigue “a ci”, tachado.
(3) Al margen:“Viene a Lanzarote1-Iernáii Peraza”.
(~) Al margen: “pedrada”.
(~) Escritasobre otra palabra.
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II

l()1S. 7! r—77 y.

C~\PÍTULOXX 1 .----í)c la (am/vista (1�’ l’licncrifc (i).

Salió de Canaria el general Lugo con nouecientosinfantes
spanoles,los más que hauianstado sobre Granadai en la isla
(le Canaria, y ciento y veinte de a cauallo,a fin (le abril (le 1493,
a mediatarde, i el (lía siguiente, primero día (le maio, a el ama—
tiecer, en Añago, salieron en esquadróri a tierra, i el general
i1euó una Crus grande, i serca(le la plaia hicieron un hoio, i
él miSmo la puso i se arrodillaron tOd)S a adorarla i pedir a
1 )ios el fauor i buen fin (le aquellaconuersión.

1 unió a el capitán(le cauallosdon lernandoCastillo conVein-
te lanzas i treinta (le a pie, a correr tierra, Volvió con ganado
que hallaron junto a una gran laguna i vosques (le gran recreo
no traxo ninguno (le los pastores.porque fuieron. 111 (lía siguien-
te inviaron a el capitán Alarcón con sessentalanças ; voluieron
tarde, cansados i molidos por los malos sitios pal-a los cauallos
traheron poco ganado de cabras, i una m~~er(le buena aparien-
cia que daba mucha rasón(le la gente enemiga,(le (

1uáfltosi oiide
andaban. Era pastora (le las cabras-, traía Un niño en los braços
i a las spaldas un zuróu con su alimento. 1 )ecía (le las pro-
fecías que en ellos hauía de acabarsesu dominio, y que así Jo
dexó dicho un guafíanieo brujo, (Inc eran jenteS (le onde nasce
el sol, i vendrían en pícja~osnegros sobre las aguas,con alas
blancas. i otras cosasa su modo.

Queriendo algunos(lías (leSpuésAlarcón bautizar a el chi-
quillo, la madre, (le enojo, se emperró. i con él en los braços se
despeñóa el mar, de un alto riSco, hauiendointentado inviarlos
a adoctrinara 1 ~anzarote. El día en queAlarcón corrió la tierra,
vieron gran cantidad (le guanchos sobre unas sierras onde no
pudieron llegar los cauallos, i assí anclaban ya spiando la inten-
ción (le los nuestros, por hauerhallado serca (le el Real algunos
que con prestezahuían, i éstoseranuno i ial ues (los. Celebrado
el día (le la Cruscon la soleinnidá posible(le enramadas i toldos
onde se dixeron miSaS (le el licenciado Samarinas,canónigo, i
religiosos-

El (lía 4 de maio marcho el exército hacia la laguna, una
cuestaagria, i antes(le llegar se cojíó spía,que (lixo que en la
laguna auía un scuadrón (le guanchos. 1 fízose alto preuiniendo
las armasporqueya veníana el encuentroa hora (le las (lies, i
hauían llegado a las 9 de la mañana.

Venían dando grandes siluosi gritos audaces. Focáronse las
cajas i clarines, i todo retumbaba por los valles, que parecía (le
jtiiçio. Llegandoa tiro de mosquete,se apartó (le ellos uno, que
eraun alto i sforzadoguancho, quehizo señade paz, i luego man—

(i) Al margense lee la iota (le que auiteniormeuitc,pág. 74, dejarnos
iccluo mérito,
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dó tres lenguasi el del recadoa Guillén castellano.1(ntrarontien-
tro deel squadrón,i aunle propasaronparadar lenguaa el rey o
senorde aquel ex~rcito, y díxoles : ‘‘l)ecid a el capití’tn malor de
vosotros, queme (liga SU intención, i a qué es su venida a estas
tierras’’ Lespondiéronlesalgunaspalabras,en queVino a conçe—
der que fuessenamigos o pereceríantodos en la isla. Pntendie-
ron de aquel guanclio queno erabueno asentarpaz. Dieron la
respuestaotra vez de parte de el general Lugo, y (líxoleS que
tres cosasvenía a pedir: la primera, paz; la segunda, quereci-
uiessenla ley de gracia; la vltima, obedienciai slljeción a el rey
(le Spaña.Las dos primerasoicron todos (le buenagana,masla
vltirna los hizo brabeari jurar por el cuerpoenbalzamadoo niir-
lado (le el antiguo i gra[nl Thynarf, que primero morirían mil
ueses.

l)íxole (i) a Lugo la lenguaque sepanlos spañoles queviue
allí Kehelii Bencomo, que a nadie reconoce superior sillo a
Achamon, que es l)ios, i que lo (lexa mui enojado, i que allí
trae hentepara que luegolos hagaenvarcar. Quedóadmiradoel
general christiano de la arogancia de el bárbaro. Peruinién—
(lose para el choque, voluió con otro mensaje,(lisiéndole con
amenasasque se fuessenluego, luego, i por lo que supimos,
bien quisiera allí (lar la batalla, mas haula venido de parte de
los reyesuelos(le paz i dar la bienvenidaa los spañolcs,juzgan-
(lo no fuessentan pocos, como a la uerdadse vieron burlados.

1’l general vaxósea el puerto llamado ya de Santa Cruz;
hizo un torreónpara defendersei ofender, i estándolehaciendo
COfl mucha priesa, vieronuna esquadra(le más (le seiscienlos
gtianchos. Mandósepreuenir las armas, i salió a los nuestros
un lengua llamadoAntonioya, viejo que fué cautibo (le 1 Ternán
Peraza, i dixo que veníasu señorAriaterue (le Güímar (2) (de
onde estabala imagen (le nuestraSeñora)a ofrecerse(le paz y
seruir a los señoresReyesde Castilla i ser todoschristianos de-
xasenviuir en sustierras. Saliéronlea receuir, aunqueLugo, con
rezelo, preuinoen el torreónjente, i alargósecon los másvalien-
tes de los suios; abrasáronseguanchosi spañoles,i haciéndose
hora (le comer se quería ir Afiaterue ; hízosesaltia (le artillería,
caias1 trompetas,(le quequedaronmuí ufanosi agradecidos; co
mieron deuajo(le unas ramadas,i mexorbebieron buenosvilloS,
(le quehubo largueza,i algunosguanchosse chupabanlos lauios,
diciendo queno igualaba al(le palmas i mocanes,que llamaban
‘‘cuche’’ i hacíanen odres de cabras; i aduirtió cómo lo demás
(le la isla le hauía (le presentarbatalla, i qtie él le prometíafide—
lidad. Despidiéronsecasi (le noche i llebaron algunas cosillas
que les dieron, i lo que más pedíanera cuchillos i lienzos; de
ropa no se les daba cuidado: admirabanlos caballos; saludá-
hanles vajando la caueza i crusandolos braços, i reíanse con
ellos i de buena gana(julsieran algunos quedarsecon los spa-
fi oles

(i) Al margen: “Rei Bencomo. ( vneral Tingiiar~
(2) Al margen: “Afíaicrue, reí de Giiímar”,
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II ici(,”rOiiSe algunaspresas(le POCO vtil intleriiai’on allí ~ al
ano siizuientc ¡ ~o ~ (i ~, el día 4 (le maio, saliú el ex~bcitohacia
la laguna, a dar batallade cuerpo a cuerpo, porque el enemigo
no venia. Llegaron a ella 1 aligados de el sol, i en aquella hernio-
sa vega cojian madronos niocanes,que es una frutilla negra de
el tainano deazufaifas, tnui dura, i míiscase i écimsc fuera ci bo-
rilj o i los qUe los vareaban Ci ‘nait (le el suelo en loS zoini leruS,
echaban )Ufl OS en la v( ca arrehu ellas pcioti 11 as (le e: 1 iras, que
todo hacia cuerpo. ( )tros pescaron cii la laguna, j usgaiido auer
l)t’seS comoen ~1)ana, litas en todas las islas sola ente ranasse
crían en los aroios i charcos, conque todo era fiesta i alegría.
)tros con las vallestas tiraban a aues, que an ía ni uelias di feren

tes. Stubieron dos horas, desdelas ocho de la maflana basta las
(lies,

Mandó 1 ~tigo ir (1 exército la vuelta (le ‘[‘auro. i deseubrn’se
en lo alto (le unas cierras, que 11 aman ~lacoront e, un (‘Nerel lo (le
canarios,qtie tendi’ia hasta tr~s ¡ni, con lanzaso alas í sj colas
(le palo. 1 laujendo ya pasado por el caillino (~eitc~ol~ spaí’íolcs,
onde quedaba atr:L una geoide emboscada,ponieinlo allí un
~OCO (le ganado sin paStor. 1 ara que lo lrahcsen, mandoi Jigo
a buscar algún pastor. Salieron (los lijeros canallos, nada ha
lIaron. 1 lubo allí pareceres (hinersos, unos que se prosigniessc,
otros qete se lticiesse presai voluuicssena el l’~eal.Lo úilinto fué
abrasado ; recojióseel ganado, sin quedareauezaalguna. \ enían
contentos, Con mucho (leScuid i, i llegaiido u 00 llarauquihlo, sa-
lieron los guancbos(lando tan grandessiluos i VOCeS, (IuiC pare-

cían deiioinos, arojando gramilespedradas ls~ianI(’)se todo l
ganado, i el ~ pudoaperseuirselo hizo, como mejor )ndo, a de
feinler el paso. Las vorescian horribles; los cuerpos. arrojados
sobre lasarmas,se entraban a el peligro, como si fnessenduenos
(le la victoria Aquí fué cuando el canario Mananidra tic (hM) a
el general Lugo, (]tu’ la sangre se le había ido a (‘1 (‘ra/ml. por
uer el peligro en que el cuerim le ponía, ~ lo lii) el general
temblar i crujir los dientes. 1 lizo este ananocosas miteimeibles
este día i otros (lespués. Su esfuerzo fné celebre cmi Spana, i
pudo serlo en el orbe.

Anitn{tronse los espafiolcs, formnaiolo un pedazo le batahlon
P°~el mal ciPo (le los andenes. 111 ~eneral les (lee::) que invocasen
a l)ios i su omnipotenciapam a salir (le tanto peligro: oy’do uno
(le a eauallo, y dixo “Para tan run canalla,senor don .\lonso,
no he ¡nenes[ter 1 mfts que un spadi.’’ l~ravn capitali sforzado
i fué el prinlel’o que nnn’ió, ilaiidolc una pedrada cmi el iclicio,
(le que caió Sin sentido. Salto sobre el miii guancho i (liole cmi la
cien con una maça (le palo tan reciaocnte, que le saltarin los
ojos i la lengua, i él mesmo se la mordía trauóse tal confueion
(le (lards, palos, pedradas, lanca(las cutre unos i otros, que
nadie juzgó escapar a inda. Sc~alóse(le val ieiite Ln;id~trlb clic,
llamado (1011 hernando. 1 .lehababuenasanuasi niucho valor por
5115 ulanos, (le el hermano i (le otros canarios: se miantuivo cmi

(i) l’;sta ej fra ‘~c i cpilc ci el cha gen,
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reputaciónla pelea,confesadoa uoscsporel mismo jeneral Lugo,
que anduhoa gusto (le todo el exército, porque los guanchosle
buscabanpor el casacón(le granaon~iepor las armasde tanta
fineza no fUé muerto (le los primeros, tubo lugar PedroM ator
(le hacerlepor fuerza desnudarci sayo 1 (larle el suto azuli po—
nórsele alreués,por tapar la grana. i con todo esto pelearon a
morir máS (le hora i media, i pareçe(IUC afloxaban en algo lOS
guanchos, no sesando (le pelear.

\Toluió (1) nuebamenteestabatalla a renouarse,oncle vino
todo lo grueso de la isla (según la más ciertaopinión). Veníasu
rey capitaneando i dando un gran salto sobre una Jançaque
traía, se aroió sobre los spañolcs (liciendo : ‘‘Venga este arro-
gantecapitán, i ueámonos si tengo de ouedecera su rey”. Envis-
tieron con PedroMaior (hez guanchos, por las señas que traían
(le el ropóncolrrado, i pareciéndoles queno era el jeneral, lo de-
xaron. Mató a quatro (le ellos i (le fendióse (le otros : querían
apricionarle, segúnp~trecía;el rey dabavocesllamandoa el aro-
gante spañol,i traía ya una spada,que atiía quita(o encontróse
con él, i (lióle luego una stocadapor la tetilla, aunqueno inui
a su saluo. Viendo huídoa su seflor, un sigoné le tiró una pe—
dradaa Lugo que le dió en la voca; quebróle(los (lientes y tubo
bien que curar en Canaria. Rodeáronle más (le 30 guanches
viose el buen españclafligido, i acojiósea la deuoción(le Cristo
y San Miguel paramorir aunquele Socorrieronalgunosde los
suios, no sería posible escapar,si no se pusieraa defenderloel
mismo rey herido aunquemui poco, pareció más la pedrada(le
el jeneral,por ser muchala sangre(le la uoca. Apartado el rey,
fné llamandola jente, (laudopor suia la victoria. JI izieron tO(lOs
mil promesas,si escapassenviuos; emp{ezlóse a descargaruna
tclnpesta(l (le trtienos i relámpagos, congrande lluuia, i hubo
pirsonas,aun (le los guanchos,estandoya conquistada,que vie-
ron un hombrearmadosobreun cauallo,queajuientahalos guan—
chus, i nadiele podíallegar i eramuchasu ligereza.Otrosscrihen
que fné el ángel San Miguel, (leuoto del jeneral Lugo, i tenía
resplandor(le fuego en su rostro.

Retirándoselos spanoles(le tanta mortandad,que fué unc
(le los días mástremendosque hubo en las islas,solamente~s-
caparon nui pocos.Treinta .spaño]esretirándosei peleando,vién-
dose acosados,se entraronen una cuebapendiente(le Ufl cerro,
de ondese defendíancitiados a que muriesen.Estubieronhasta
el día siguiente; iban siguiendo más(le mil i quinientosguanchos
a ciento i veinte canarios christianosi quatro portugueses.Arro-
jándosepor unosbarrancosi despeñaderosa la parte(le Centejo.
se metieron por el agua a guarecerseen una baja o rocha.
Siguiéronles más i6o que se ajogaron i otros (le enfadadosse
fueron.

l~lgeneral Lugo i los que allí quedaronviuos dieron infini-
tas gracias a 1)ios por hauerleslibrado (le tantos enemigos,Po-

¡) Al rnargcii : ‘‘ Rey 1 tenconio. CapitálI Ti lgIIarn qLIC galu’ la 1
taita’’,
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ran(Io (le uer tantl IS ítiTiigOS i coiioçidos tendiilos cii aquel caropo,
) ya sercade noche se recojieroil para Santa Cruz, Oli(le llegaron
coy)s, mancos,heridos,otros llorando tan poca suerte,i fueron
por el Camino alto de Tacoronte, que SI fueran por la laguna
encuentranotra emboscadaharto peligrosa. )uró la batalla 4
llora’, Sin parar en ella. Murieron ~(X) spaóoles,canariosehristia-
nos ~()0, heridos Cm ; murieron 2.(X)O guanchos; segúnalgunos,
los (lLIc entraroncii batalla fueron dono y chi istiaiios s~)anolesí
canarios 1.200. Este citio llamaron la Matanea. l\lartes, quatro
de majo.

Con el temporal (le el martes a la tarde salieron (le ci puerto
(le Anazo (los nauios, la vuelta (le la puncla que sale a el norte,
onde los (IUC cst~ihitii cii la laguna. (le la lilíllíl noche, Sitií(
(los (le gualichos hicieron SenaS con las canosasi vinieron las
lanchas i los recoj ieron, A los ciliados de la cuehamuid su se
guro el rey guaneho, de que saliesenliados en que nadie les agra
uiaria fueron a su presencia, regaldies i mando les licuasen a
Santa Crus cien ,guancliosde guarda ciitólos, 1 er:iii treinta
encargólosa un sigouié, i comoen medio de ci canlino hallase que
liama uno més, i certificado por ellos mismosque todos~ i habían
estado ante el 1~ey,los voluio a ileuar, porque le lianía hallado
lillo nifts ; i el tal soldadodixo la vei dit(l, que el (lí~lantes escapo
vino entre tanto cadftver, i no sauiendo por oiide iría solo, viendo
venir la esquadra, valuid a hiazerse (lifunclo, i i~sandotodos
adelante, se niescló con ellos sin nota de noiicd;ol. 1 ‘crdoiióie y
voiuió a reinOirlos, déndole p r castigo la mala noche que t tiho
un vino cutre tantos muertos.

Entregaronen Sancta (‘ros a los soldados del ~cnei’al ; lo
estimo. 1 )íxose que andando viios guanchos a el (lesp( IXO, halla-
ron una vallesta armada i rode{troose muchos a darle vueltas i
mirarle i uer aquello qué pudicssc ser: i fíicilniente tocaron el
llamador i (lisparó el tiro, dóndole a uno en los pechos, que Jo
niató, i después,solamente ~iever las vallestas cii el suelo, 1 iiií,iii
I~l rey de (;üíniar amigo, estaba sin aaer ech ( 111,11 ni bien
invióle el pésamea el general Alonso de 1 ugm e ci iii regalo de
carne i otras cosas, i trecientos hombres pína que los ocupase i
siruiesse ~leellos. i~llo estimó, i n]íuldó (]U~ fuessyn regalad~s
i se holgasen a vordo (le los nauíos (ho orden q nc alsasenvela i
los fue~sena vender a Cédiz i otros a Seuihla, i assí see fecttló
en un natllo que mandó preuelur (le bastimento i lo nesesario.
Estos mandaron que fuessen libres los reyes don l’erriando y
(loóa isabel, dandosusprouisionesde que susbasallos iio fuesscn
comprados ni uendidos, i assí los perdieron sus (lile~0s,y el nauío
voluió a Canaria con el (linero 1 lo (Inc auíapedido, (Pulido ~tUiSO
de el stado (le las cosas.

Mui fil sentido semostró el (le Anaga de la correspondencia
(le el español, i estandoen el fuerte haciendo algunos reparos i
aun discursos (le tanta pérdi(la, tan ~ o ni ligúli fruto cm mo se
sacaba, no dexahan(le entristeser el aient~olo~l~ii 0(0 (le 1 .ugo,

(1) Al margen: “Jaiicto vino sobre la torre i Euro euiarcar :i lugo’’.
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quandoel (Ha primero (le Juflio (le el miSmo a~ovino un capit~tn
jaineto cte el rey (le Atiaga cori quatrocientosguanchos,por las
pre~a~y da~io(irle los suaáolesanclaban haciendo ; cOIT(CI1ZÓ (láfl—
(bies batería de pedradasi arrojar dardos dentro; (lefend{aflSe
con valor, aunquepocos.por estarpreucnidos,i viendoel jeneral
que no sacabalo mejor, por tener más de la mitad de su jente
menos,por serle muertosciento y sesenta,i mas de ciento mal
heridos,se retirá. Murieron (le los ntiestros tres, i heridosquinze.

Rcsoiuióseel j eneral(le voluerse a Canariai desampararel
sitio, pues no tenía más de 200 hombresi queríabuscardineros
prestados,hauiendovendido un ingenio i otras tierras que le
lv~bíancabido; i, embarcados,llegarona el puerto de la Luz de
Canaria,ano (le 1494.

C.\T’ÍTULO 22—De la seqvnda entrada en Thenerife por

don /1 lo flSO Lugo, CU/’ttáLfl general.

Con justo sentimirnto fuéreciuido de lOS amigospor la pér—
dida tan considerable.Halló quatrogenouesesqUe le dieron le-
tras para Spa~a,i leuantaronnuebajente i armada i cartas(le
fauor a el scóorduque MedinaCidonia para en todolo quehu—
biessemenester.Los armadores(le Canariafueron JuanBlanco,
Iraneisco Palomares, Matheo Viña, Nticolao Angelare. Salió
nardo la vuelta de Spaáa.ai~o1494, (lía 13 (le JU~lO.

Llegó a Cadis i de allí a San Lúcar onde su Fxcelenciaci
seóor (lon Juan Guzmánotorgó scripturasi (lemi~1spapeles.Pre-
gonose leua,pusieronsiete vanderasde infantería, y un estan—
darte (le a cauaibo,y nombraronseoficiales a IiartholoméStupi—
fián, capitán(le el terçio (le a cauallo a l)iego (le Mesa i demás
capitanes en (los mesesde agosto i septiembrehabía6~ohom-
bres, i menos(le sinquenta(le a cauallo. Partió a la embarcación
el (luque; salieron a 4 de octubre, i luego aribaron y voluieron
a salir a 22. El viaje cie Canariaen 7 (lías.

l )ieron fondo en el puerto (le las Isletasa 29 (le octubre (T).

lGtaua el general Lugo cori sus capitanesdon FernandoCasti-
llo, (le a cauallo, Thone (le Armas, (le infantería, i de canarios
J\l ananidra. Se embarcarona primero de nobiembre; el día si-
guiente hísosesalua a nuestraSeflora (le Candelaria,i, después
(le (105 horas,salieron a tierra a el puerto (le SantaCrus ; man—
dósercnouar el castillo, que estabapor el suelo; rodeáronlecon
las y anderas~, eStan(lo acauadoi pertrechado.

Alteróse la tierra (le ver la pres[te za (le la buelta de los
castellanos; juntáronse, segúnopiniones, más(le oncemil guan-
chos que podían tomar armas; de los christianosabría tasada-
mentemil hombres.Desdeel Real se (lescubrieronolos guanchos,
(l(lC miraban lo que pasaba; inviáronsequatro (le a cauallo el
uno coxieron, i el otro se huió, saltandoen unosriscos mui pe-
ligrosos, i para él era cosa(le juego. Declarócine era el exército
(le ellos de once mil i más, i que despuésquese fueron leshauía
(lado muchaenfermedad(le modorra,(Irle Se abrían muertomás

(i) Al margen: “octubre 29”.
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(le SeIS mil guanchos,i que ariba cii la laguna les esperaban
para dar segunda batalla.

1 )ispúsose (1’) salír de madrugadade SantaCrus, (lexando
el castillo guarnecido, queera onde estabanlos viuercs, i llegan—
(lo todo el exórcito una hora antesde día, serca(le ci llano, fue-
ron sentidos de sus sentinelas; fueron.a (larles el iwiso, i (iíScSe

~ el rey guanchoajorcó a tres por el descuido (le ~UC se hu—
biessenniejorado (le citio. Salió un esquadrón al paso (le los
nuestros, estan(loa la uisla, se eSperó a que amanesicsse.l~ra
el día de el señor San András, 30 de nobieiuhre a hora de
las ocho (le la mañana, iendo marchando por la cuesta que ha—
man (le San Christóhal, los nuestrosse encontraroncon los guan—
chos; invióles Lugo la lengua, que fué (Juillén, castellano,con
las nuestras más demandas, i sobremanerala ouediencia a Cas-
tilla. Respondió negando absolutamentetodo ánimo. LUgo SU
gente púsola en orden ; asercóselesmás aonde estabaplantado,
diciéndoles: ‘‘Santiago, haced como buenos’’, ~ocandose alarma
hizose seña, disparando una pistola, i con spada en mano, (lis-
paróseleuna buena rociada (le mosquetería i scopeteria i balles-
tas. El enemigo tiró buenos (lardos i mexores pedradas. Comen-
zóse la batalla bien sangrienta, que se juzgó ser peor que la
pasada, i es la diferencia (le una a otra el ir aperscuidosi en la
otra venían cantando i alegres con la presa, sin hauervisto 3 cute
en todo el (lía.

Cerr:’ironse los esquadronesdando grandes golpes, 1 heridos,
los (le a cauallo le rodeaban alanscandoy atropellando enemigos.
Muí alegre andaba Lugo metido en la refriega, vengando bien
su pedrada. No sesabanlas cajas i clarines ni los siluos i voces
horribles (le unos i otros. Fernando de Truxillo quitó a un guau—
cho una vandera española que se perdió en Centejo. I~rnpesóel
enemigo, siendo más de las diez, a laquear de gran manera
emp [ezáron se a retirar poco a poco, i después todos (le golpe.
Seguíanloslos nuestrosi mafldo el jeneral que no, que bastaba
la victoria tan conoçida, i tocose a recojer.

El capitán (2) jeneral guanche, a quien llamabanTingnaro,
estando mal herido, no pudo seguir a los suios se libró valero—
samente (le quatro (le a cauallo con una alabardaque halda co—
jido en Centcjo, i iendo huiendo como pudo por una Iowa, si—
guióle uno (le a pie, llamado 1 ~edro 1\ 1 artín (le 1 lucndía, i ilán—
dole una buenadardada, se le (116 niui malo crnsadolos brazos,
pidió a el chiristiano no le matase, i otros spaó(lcsle daban VOÇCS

que lo dexase,mas no cuidó (le esto (hule segundocbusasol°~~
los pechos. Túbose por el rey guancho,por tener ya el rostro
feo (le la sangre.

Mandóse (~)hacer alto i poner el Real en la laguna, poco
apartado de onde (~)estubo el año antecedente,i ~ r señal (le la

(i) Al margen “En la laguna.—1494, noviembre30”.
(z) Al margen: ‘‘Tinguaro“——‘‘1 Cfl co1~o’’.

(J) Al margen: “Murieron muchos de alobas parles”.
(4) Entre líneas: “fué la matanza”.
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victoria se prometió haçeren aquelsitio vna hermita (le la En-
carnación del Verbo etherno. Leyósela lista, i faltaron 3~(le a
pie y 6o de a cauallosy algunosheridos.Túhosepor milagro.

Dióseorden de curar los heri~ios, i fueron a SanctaCrus, una
hora (lespuésde hauerobscurecido,ocho dea cauallo y (lles de
a pie ; juan con ellos dosesoldados,seis de a cauallos, i otros 6
(le a pie. Saliéronlesa el camino una emboscadade guanchos,
que esperabanfuesseotra como la pasada(le Centejo; i corno
10(10 el día (le la batalla no viessenl venir j ente, se tuhieroni°~
perdidos, i aora envistieron con éstos; peleósebien (le ambas
l)~1ltes,mataron 13 guanchos,hirieron 26; de los christianosfin—
~Un{) ; apresáronlos; fueron todos heridos i uno con un ojo me-
nos; ineliéronlos maniatadosen una cueba, i ciento (le guarda,
que allí estuhiessencon ellos, i los demásse fueron a lo alto,
por uii lado (le nuestroexército.

El (lía siguiente de estagrandederrota (le guanchos,el rey
o seiior de Güírnar, procurandola amistad(le el jeneral Lugo,
(lissimulando (luexas.le inuió el parabiénde la victoria, con un
presente(le carne i gofio i otras cosasde la tierra, i que se sir-
tuesse(le (los mil vasallosque le inviaha. Estiméle la cortesía, i
inand( qtie se (1uedassenallí los guanchospara lo que se ofre-
çiesse.í\ estetiempo vinieron unos soldadosque hauíansubido
a la laguna, (hciendo cómo veníauna esquadragrande(le ene-
migos. PreuínoseLugo, formó exército, i esperéndolos,vinieron

[a cli Real; salieron los primeros la jente (le Güímar. Viendo
el capitánenemigo la resistencia,dexáncosealgunosmuertos i
otros cautihos,se retiró. Dieronamnso(le los prisionerosde la cue-
ba fueron a librarlos spañolesi guanchosde Guímar. Tenían los
c’oe los guardabangrancantidad(le piedraspara rodar i muchas
paratirar. Subierontreintahombrespor lo alto del risco, i echíi—
r( )lileS encima otras piedras rodadasi tiradas, que los hicieron
salir j uiendo; los (le abajo los atajaron,que no escapé ninguno
subierona la cueba; el (lía (los de cliçiembre, que fué quan(l0 los
libraron i desataron,los llevaron a curar sus heridasi regalar,
masen fin ninguno murió, cine todo suce(líaa milagro.

También dixcronestosprisionerosque aquelcapitánguanche
cli funto no era el rey, sino el valiente que ganó la victoria de
(entejo. l)ábanle a el cuerpo muerto grandeslanzadasalgunos
soldadosque en ella estubieron,cliçiendo ‘‘a moro muerto, gran
lançada”. Ç~uitadala caueza,mandó el generalLugo que, fuesse
(le rey o capitán, sepusiesseen una gruesalanza, i marchando
delantede el exércitosubierona la laguna, en busca de el ene-
migo que estabaatrincheradoen Tacoronte (i). Llegado serca,
invió recadoa el de Tacoronte,que estabaen el camino,llenan—
(lo la cauezaun guanchopricionero i Pedro Maior por lengua;
díxole que oued cc J iessea el rey (le Castilla i reciuiesseaquella
caueza enpago, quele cortaríala suia por lo mesmo. Inclignóse

() Al margen: “Salieron de la laguna; pasana la parte de Gara-
cinco a inuernar;anisana Spa~a;piden... a Spaña; qu[ie]rcn salir (le
la 1 isi la; saben que aipeste;muerenmuchos;apodératise dela ysla”.
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el lx’~rharoi temió, i más porqueen aquelsitio 110 hauíapiedras

para tirar (que es la arma que más daño haçen) ‘‘decidie a
vuestro capitán que estacaueza110 nOS espanta; (~iCaun oiide
estéel cuerpo ponga la caneza,i cada uno mire por la SUI~l,(IUC
yo guardo la mía y (le mis vasallosi mi reino i tierras que no
SOfl (le otros que mías”. 1 )cxóseallá la caneza,y con la respuesta
se verificó que el rey era viuo.

Dos horas stuboallí Fedro Maior, i comensandoa Poner i
hacerniebla, se voluióa el i-~eaii el exército, i despuésde siete
(líasvaxdsetodo el Real ainvernaraSanctaCrus. Duraronentre
los gentilesquinçe díaslas exequiasde el capitánTinguaro. Llo~-
ráuanle en su lengua: ‘‘Ya murió el defensorde la patria’’, y
decíanleotras cosas.La cauezauntaban cori mantecai poiiíali
a el sol paramirarla, i a hora de las (lies de el (lía la mostraban
a el pueblo paraque la llorassen,i despuéslicuaron a ulla cueba
onde erael sepulchrode su genealogía.

Los spañolesdesdesu Real salíana correr la tierra. Traían
ganadosi otras cosas quequitaban, i de aquí alsaron todo a la

parte de poniente de la isla por guarecerlo.Fué la invernada
mui] rigurosa de lluvias i menes. Lntrando el ano (le 1495,

hallándose confalta de bastimentos,mandó el jenerala dos ca-
panes, FernandoTruxillo y Gonzalo Castillo cOn 500 hombres
subieron a La Lagnua i quedaron los de e1 Real mirando i
atalajando,hastaque ya de noche vinieron con ganado, quesos,,
leche, gofio, carnes, sezinasi otras pieles. No nenia elcapitán
Castillo, porquesiguiendo el alcanseen su cauallo (le un reye—
suelo llamado Zebenzui (i), le rodearonmuchos i le dieron a el
cauallounapedradaen la sien. Caió en tierra el animosoSpa?Ioi
i apnsionáronlc, hiriendoa muchos primero. i )ixeron que aquel
(lía no vieron cosaalgunaen lo alto de la vega, i que viniendose
ya al Real, por hauervisto cantidad de cuerposmuertos de la
gran pesteque padecíanlos guanchos,de que morían todoslos
díasmuchas cantidades(le personas, vieronen lo alto de la Sie-
rra, vieron (sic) una mujer quelos llamaba en su lengua, que
110 se voluiessen,que viniessen a apoderarse(le toda la tierra,

u ~o al quien la defienda. 1 )udaronsi irían a ella, o no ; en
fin subieron i no la hallaron,porquehuió, i según Íué (lespués,
tenían una emboscada Descubrieron(le allí un valle fértil de
Tegueste; V~1X~li’0l1a unas cauafias(le paja su jelite, i en una
cueba hallaron~a un viexo i dos muchachosi UIia niña lloran—
do por su madre, queera muertade la peste,i en otrascuchas
la leche i gofio i quesosi demás,por hauersejnido sus duenos.
Preguntáronlepor ganado; dixo onde lo aida, i (leX;’IildOloS allí
paratraerlosa la vtielta a el viexo i los muchachos,rodearonla
montana i hallaron buenacantidad(le cal iras. Venían mm con—
telitos con ellas dieron la vuelta i hallarona los (los muchachos
ya muertos, que los degolló el viexo, i él agonisaimdoatrauesado,
i (lÍXOleS ‘‘bien entendíque habiais(le venir a buscarnos,i ilií’ls

fi) Al rnargcli : “Capitán Çcheuzuí”.
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quiero verlos i yerme morir, que no seruir a otro”. Admiró a
((lOS mucho tal crueldad.

(aminando c~jii la pr~’Sa se repartieron en zinco esquadras
por Io~malos pasos; i preuenidos, subiendo a 11) alto la primera.
llenando así repartido el ganado, oleron un siluo t~iie i’ez()nó
todo el nalle, i salieron lor diferentes partes gran chusma de
pedrerosí chuçeros. Acudieron los que nenían tleti’ós i la i’eta—
gnard a, ~ue era (le canal1ería, aunq nc el Sitio era malo para
esearamusa.l’~ran1,200 ipi~odios fueron (lesuaratadosy bine-
ron lodos de tropel ; lo que los eauallospudieron escaramnsear,
iialaro a muchos recoj iose algún ganado, porque el (leinás
juol, y Iraxeron estasmichas (le la mortandad que por la unce-
ricordia (le 1 )ios i la kenia (le los Angeles no tocó en ningún
spíiñol ni gu~uche amigo (le los que teníanla imagen (le Nuesira
~enora de Candelaria.

l )espués(le algunos(lías vino a el Real el capitán Castillo,
(]UC fué remitido a otrq rey (le Taoro,que dixo no hauia de c~ui—
lar la nida a uno solo ; que quatido voluicsse con los demáslo
haría. Salíanahaçer presa desdeSancta Crus, no perdonandola
que hallaban.Salieron de camaradadocespaúoies,que no admi-
tieron más por sercamaradasde un rancho Pidieron licencia al
jeneral fueron la vnelta de Anaga. En Taganana hallaron un re-
bano demás de40ü cabras siete pastores,que ataron lasmanos.
Alegres veuían contodo hacia el Real ; saliéronles 200 guanchos
con el seflor (le Naga. 1 )ixoles que por el atreuimiento los hauía
de hacer despenar,(le hauerseuenido a su reino i jurisdición. Es-
[ando enfrente unos de otros le (lixo uno llamado Rodrigo de
llarrios ‘‘Señores guanches, qué pretenden?Entre gente, ptlcs
ia hemos hechola quenta mis cama[ra (las i yo a cómocauemos.
Rióse el reyesuelo(le la arogancia (le el spañol ; díxoles que va—
xasen, pr( nietiendoles que les perdonaríanlas uidas, j tirando
por el guezo (le su gran Tinerfe, porque eran pocos i que se
ha iiia condolido de ellos, porque le dió mucho gusto el verlos
resistir; ellos, que no querían soltar la presa i pastores, no qui-
sieron vaxar de el citio, porque era acomodado para pelear, i
todos juntos disparando las ballestas y apellidando a Santiago
les embistieron,y antes que los guanchosllegasenaonde estaban.
habíancaído más (le 20 ; cerraron con las spadas i dardos unos
con otros ; juyeron lodos i dejaronsólo a su señor, i se defendió
tic los close, i ujéndoserendir, dió un salto de un risco abajo con
peligro (le matarse ; murieron sesentapor las latieras i andenes
de los riscos, por ser el citio ventajosoa los cristianos (leelan—
les ‘‘andad y llamad a lodos los de Anaga, i diremoscómo nos
hauéis(le tractar”. T.legaron a el Real con la presa y victoriosos,
i olios les envidiaron.

Faltó (i) el socorro por ser el año stéril en las islas, ma~
preuinose niwawlu vii’ ello a Canaria,i para el día 24 (le disiein—
bre mando preuenir el exército para ciar batalla. Marcharon a
Centejo paríl otra, que se les acordaba la pasada, onde hicieron

( ) Al margen: “

3a batalla”.
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alto. Preuninu~ronselos guanchosen (los esquadras,el (le Taco-
mutey el (le Taoro: saliódelantea correrla tierra algunagente
de a cauallo, i adelantándoseuno más, le salieron en un nial
pliso doceguanches;corrieron a él como lebreles, i él salió co-
rriendo adelantea unas llanaclas, i ellos tras él ; quandole pa—
reció ocasión se remolineó sobre ellos alanceí’indo]os,(l~emató
seis i huieron los (lernásatropelladosi~lastimados; coxióse una
spía,que dixo estar serca el enemigo.

El díasiguiente(le el nascimientodel hijo de Dios, confessados
i comulgadosaquellamadrugada,(lespuésde dicha misa, se hizo
unapláticaspiritual por un religioso, i el generaladuirlió el citio
ondese hauíaperdidoreputación,que allí se hauía (le ganar; i a
el anianeserse descubrieron(le el enemigo ~.ooo guanchoscm-
bistiéronsede ambaspartes, i después(le zinco horas, que era
casi mediodía,estando heridoslos (los reyes, ci (le Taoro ‘Fa—
coronte atravesadoun muslo, empesarona retirarsemui deprisa,
dexando elcitio ondese prometióhaçeriglecia con laaduo ca —

ción (le nuestraseñora(le la Victoria (i).
Aquí stubieron los spañoles9 días,y por ser el hibierno muí

frío en aquelparaje, (lieroil la vuelta a SanctaCros, i si se pa-
saranadelante,rematárasela conquista,porquesalieronlos dos
reyezuelos muídesbaratadosi acobardados.

Faltando (2) víncres los pidieron en Canaria; no los hubo
inviaron a Spaña a el señor (luque de M edma, (pie luego des—
pachó 30 pipas (le harina, 6o quintalesde biscocho,12 pipaS (le
vino, 24 fanegas(le garuanzos,8o arrobasde aceite; llegó a fin
(le malo, por tener largo viaxea la vuelta. Salió el ex(rclto la
vuelta 1 (le] Taoro, a primero (le julio. Encontrábansemuchos
difuntos de la peste; descansaronen Centejo; llegaron el día
siguientea Taoro, sin hallar quien les detubiesseel passo; sen-
taron el keal en un alto. El enemigosehauía retirado detrás(le
una sierra llamadaTigaiga ~ i el (lía 24 salió hacia nosotros
ilegósepor la parle (le auaxo a tiro (le mosquete,i aquel (lía se
estubieronen frente, mirándonos,i nosotrosmirándoles; pasa-
mos la nochecon cuidadoporqueno hubiesealgún asalto.Ama-
neció el (lía siguiente(le Santiagoi SanChristóbal.

Víniéron.se hacia nosotros quatro valerosos guanchos, que
sus quatro caudilloso mejesque pedían hablar(le has. Mandó el
jeneralLugo salir a el capitánCastillo con lengua díxoles : ‘‘Yo,
esforzadosspanoles,i mis parientes,9UCFCIflO5 dar a ci rey (le
Spaúala ouediencia,i ser christianoscon toda nuestragente,
pedimospor partido qpeno hemos(le ser sclauos”.Asercáronse
unos i otros, i entendidala plática, se abrasaronunos i otros.
Lugo no cabía (le goso, i los (lemásde placer; juróse sol,reun
misal de queno seríancautibos; hizoseun granconvite; nombró
porpatronosa Santiagoy a Christóhal(le la isla, y allí se fundase
iglesia ondeestubieranlos dos exércitos,llamadosRcalexos,uno
de Auajo, i otro (le Arriba.] nuió recadoa Cii{mar, i nino eh se—

(i) Al margen: “(494”.
(2) Al margen: “1495”.

(~)Al margen: “risco (le Tigaiga”.
7
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fior a uisitar a (Ion AlonSo Fernóndezde Lugo, i declarósepor
uasallo de el rey de Spaña.

Aunque paSó esto assí, Cltiedar()n reueldes otros quatro Se—
llores algunos leuaiitados de el (le Aiiaga. Anduhieroiilos apa~
signando; reo (lianSe i eran perdonados.Fn fin, los alzados,
viéndoserobar i acometerde spañolesi guanchosamigos, tu—
bieron p )r bien de entregarsecon lasmismas circunstancias.LI
~iia siguiente de hauerconsult~idoloentre ellos se vinieron en
orma (le excrcito a entregar.Los spañolesse alteraron, i Sa—

lieÍi(io otros quatro guanchos,llegaron ante el general diciendo
que cada 0110 venía por sí a ouedecera el Rey de España i ser
christianos.( )torgóselestodo ; lleg(’) Srl exército todos se ~dr~t—
saron i dieron las manos; prometiéronselealtad.

El (lía (le 1 archángelSan ~l iguel, (lespués(le dicha miSa 1
celebradala victoria, (latido a l)ios gracias, seenarbolóJa ~an—
(lera real (le Spañacon todaslas ceremonias9UC para ello se re-
quieren, ilia 29 (le septiembre(le 1496 (i).

Estúboseen el Reajexohastael mes(le enero(le el siguiente
(le 1497 (2). Fabricósela primer parrochia (le señor Santiago.
Parael (lía (los (le febrerose fué a selebrarla fiesta de nuestra
señora (le Candelaria; en la proseci(’~nla lleuaron en ombros
(luatro scnoresguanchos veíansepor la mar saltarcantidad (le
pescado,i amontonarse paraonde iua la imajen i quando se
voluió a su cueba, hacían lo meSmO ile venir hacia onde iha la
proseçi(i1 La mañanase hallaron en la plaia muchospedazos
(le sera i panes,no hauiendoningunaen la isla ni colmenas,saluo
en Eanaria,que hauía aucjcrassaluajesen los riscos.

Puéci general 1 .ugo a tomar la posecionpor toda la isla, fa—
bricó iglesias, hizoobras pias, bautisáronselos q señoresi los
iliáS (le ellos. Por el mes(le julio fundóla ciudad (le La Laguna,
nombrandoregidoresoficiales. Pl año mismo lleuó a Spañalos
9 senores.Se holgaron(le uerlos susAltezas: leshicieron muchas
mercedesi voltneron a Thenerife; hiciéronse algunos reparti-
ioientos; sujetáronsealgunosguanchos reueladosque andaban
haciendo robos fueron sclauos, i después(le algún tiempo se
les dió liuertad, i assí se ha continuado la paz, i sea l)ios loado
PO~siemprexamás,amén.

(i) En el texto: “i~q6”, corregido al margen.
(2) En el texto “1597”, corregido al margen.
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LORENZO CACERES,Andrli’s de: Las Canariasde Lope. La
Laguna de Tenerife Instituto (le l~studiosCanarios, 11)35, 4.

LI Instituto (le ltstudios Laiiiiiios 31(15 acaba~le regalar cori
unanueva publicacióii. Lonst:tuye éstaCi vulunicu 1 (le SU See—
ción II: Literatura, Artes plasticas y ~dúsica. ~u autor es el
secretario general (le la entidad y su título Las Ca~oariasde
Lope.

El hecho de tratarse (le una publ iCacioii del 1 lIStitUlo des—
pistará y hará Peti5itL Seguramente,en una 1i1or1o(~rafia erudita,

con gran aparato (le notas y (le (b)cumerilación. (~uicntal crea

se enganará(le medio a medio Cli (1 caso presente.
Andrés (le Lorenzo-Laceres es.ante todo, Un tell(pei:tnieilt()

(le poeta, (le poeta que escribe Incjeics l5CnhilS CII prosa que
en verso. El sabe también, (Irle 110 esta renido 1(1 uno con lo oti’o
acreditarse conm bueno en trabajos de ei’iidic~lin. ~iii 11’ rIlas

lejos, ahí está para corroborarlo Su interesanteart culo ‘1 ~as
Canarias en el teatro (le Lope’’, publicado en el rnhl:iero anterior
de esta Revista. Pero cuando se le presenta coyuntura de (lar
salida a Su vena poética, rica y exqu sil a, 1 )areccque Se S( laza,
que se recrea creando. Y su producción adquiereciitonccs ralas
calidades. Tal en Las C’anarias (le Lope, obra de ‘‘carficter pri-
mordial y deliberadamente poéticoy 1 Icrario’ ‘. Con ni:lS p~’~-
cisión, (liríaSe que es obra en la quecolaboranel investigadl r y

el poeta que hay en Lorenzo—Cáceres: el investigador construye
el armazón, el poeta lo viste (le formas delicad ísimas.

Cáceres estudia escrupulosamente lasdos comedias (le Lope
concernientesal Archipiélago : Saii I)ieJO de .4/calé y 1.os Cuan-
ches de Tenerife y Conquisla (le Canarias. CDII gran tino y
frntrra va destacandolos diversos elenrcnius iitugranl(’S (le la
(lea que Lope se forja (le las Islas: los póputos ~ órbolcs cnn
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que el Fénix pueblalos camposcanarios;la poblaciónaborigen,
las costumbres,el carácterde los conquistadores... Sobretodo
ello exponesusjuicios el autor. Pero veamosla bellezacon que
los envuelvey cómo disimula, en tonos suaves,las observacio-
lies eruditas. Tomemospor ejemplo, y sin escoger,que mala~
mentese podráelegir dondetodo es bueno, el párrafo con que

termina la parte relativaa los árboles:
“No existían entonces,pero no eran contrarios al clima ni

al suelotinerfeños,olivos y manzanos.Hoy crecenunosy otros
en Tenerife y el verde oliva de los árboles, la paz, la paz que
fué paz en el pico de la paloma porque antes era paz, sere-
riidad y reposoen el árbol; la paz de las verdes ramasde oliva
armOfliza la calma azul marino del océano,la tranciuilidad ce-
leste del cielo y la noblemedida de la tierra, que no es veloz
ni tardía, sino espigaenagostoy rosaen mayo.”

“No existía entonces,pero no eran contrariosal clima ni
al suelo tinerfeño, olivos y manzanos”.Aquí aflora tímidamente
el erudito, cori timidez y cuidado,para no descompasarcon nota
secay dura, el dulce fluir, claro y sereno,del poeta. Así,cii tan
acordaday bella forma, se hermananerudicióny poesíaen esta

sugestivaobrita con queel Instituto de Estudios Canariosacaba
de enriquecerla seriede sus publicaciones.

J.P.v.

IiESSMERTNY, Alexandre:L’Atlantide. Exposédeshypothé-
sesrelatives a l’énigme de l’Atlantide. Ayee vingt-trois figu-
res et cartesdans le texte. Traduction et avant-propos(lii
Dr. F. Gidon, professeurá l’tjniversité de Caen. Paris, Pa-

yot, I93~.

Sólo con el enunciadodel titulo comprenderáel lector lo in-
teresante(le estelibro. En el númerotercerode nuestraRl~vIsT\
expresóel Dr. Verneau su opinión, tan autorizada,acerca (le
las islas Canariasy este apasionanteproblemade la Atlántida.
En la mentede todos están,pues,las conclusionesdel Dr. Ver-
neau. f’or tradición, ya que este problema tantas vecesse ha
relacionadocon nuestrasIslas,estamos obligadosa registrarla
aparición en lengua francesa,más asequiblepara todos, de la
obra de Uessmertny.Señalaremosla iniportancia principal(le
esta obra, atribuyéndoselaa la exposición detalladay comen—
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tada que en ella se hace de todas lashipótesis formuladasbasta
hoy acerca del curioso problema que legó Platón a la pos-
teridad.

En el último capitulo recoge el autor sus conclusiones,de
las que haremosun breve resumen. Como primera, consecuen-
cia de todas las teoríasexpuestas,Bessmertny dividea los tra-
tadistasen dos grupos: el formado por los filólogos y arqucó-
logqs, que buscan laAtlántida.tal como la describePlatón, y el•
de los geólogos,etnógrafosy prehistoriadores, grupo más nu-
meroso, que consideranla Atlántida como la patria primitiva
de un pueblo cuya civilización es elorigen ile todas lasposterio-
res. Esta división de los tratadistashace que seantambién(los
los grupos de teoríasque tratan de explicar la situación de la
Atlántida y su desaparición,asícomo cuáles fueron los pueblos
que la habitaban.

Recordemosunade las conclusionesdel 1)r. Verneau en el
artículocitado: “1 a Atlántida ile Platónes un mito”. A igual
consecuenciallega lessmertny despuésde un detenido estudio
comparativo.Platón es ya viejo cuando escribe sus Diálogos
(el Critias y el Timeo), origen de todas estas controversias.,
Con la vejez,su experienciade las cosasdel mundo y de los
hombresle hacever la imposibilidad de sus ideales (reçuérdese
el magnificodiálogo La República).])esengafiado,buscaen su
fantasía poética regionesdondesituar sus sueiíos:y crea la
Atlántida.

Sinembargo,elautor deesteestudio nodescuidaningúnpun-
to de vista que pudiera conducir a una nueva concepciónde
la Atlántida, ya situada en Oriente,ya hundida bajo las aguas
que separan América deEuropay Africa.

En la extensabibliografía conque se completa la obra, se
citan tres trabajosdel Dr. Verneau sobreestamateria: “L’Atlan-
tide et les Atlantes”, en ReviseScienlif., i888; “A proposde
l’Atlantide”, en Bali. de la Soc.d’Antlsrop., xSgS,y “Une non-
velle société”, en L’4ntl:ro1bologie, j~6.No conoce,pues, el
autor el último artículo de nuestro ilustre colaborador en esta
misma RZv15TA.

5. H. M.
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ca, 1935. 38 págs.+ 2 hojs. 8.°

8o9.—DEL;Ano, Félix Recordando a “/llonso Quesada”, en ffoy (Las
Palmas), 5 de noviembre de 1935.
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Escobar,en El Tiempo (Santa Cruz dela Palma),30 dejulio de 1935.
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824.—GÓMEZ WANGÓEMERT, Luis F.: El Time, en El Tiempo (Santa
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827.—GCIDE de Saulo Cruz de Tenerife. I9~. 48 págs. t piano pieg.
(Publicada por el Ayuntamiento deTenerife. Texto francés.)

$28.—Idem íd. (Texto inglés.)
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de Tenerife, 1934.

836--LARA, Ignacia de: Un alma en verso,en La 1~roviocia(Las Pal-
mas), suplemento extraortlinario, 26 tIc abril (le 1935. (Homenaje
a [). Amaranto Martínez de Escobar.)

837.—LusTRos (Los ííltimos) del siglo XIX, en /lccióu ,Social (Santa
Cruz de la Palma),30 de junio de 1935.

838.—MA1.R0YSS0N, Enrique : Tenerife, tierra de las armonios, en Es-
tampa (Matlnid), 21 de septiembrede 1935.

839.—M~RRE1lo,José: Solenine bautizo de dos moras de Rio de Oro en
la Catedral de Canarias, en EL MusEo CANARIO, núm. 6, págs. 50-56.

84o.—MAWríNEZ FUSET, Lorenzo: El testamentomilitar. Tenerife, Ta-
lleres Margarita Carmona, 1935.

841.—MATEO DÍAZ, José: Reestructuracióneconómica de las Isla.,: El
Estatuto de Canarias. Conferencia, en Hoy (Las Palmas),8 ile sep-
tiembre de 1935.

842.—MILLAuES CARI.O, Agustín, y A. Gómez Iglesias: Gra.mótica ele-
mental de la lengua latina. Madriti, Gráficas Uguina, 1935, 8.°

843.—Mn,r,AiIES CARLO, Agustín: Notas sobre la cursiva vi.vigotuca, en
Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo Ayuntamiento (le Ma-
drid, XLI (1935), págs. 157-161.

844.—MILI.ARES CARLO, Agustín: Algunas notas bibliogróficas acerca
de Archivos y Bibliotecas españolas.Madrid, 1935, 91 págs. (Tirada
ap~:rtede los Anales de la Universidad tic Madrid.)

8.15.—Mn,LA1mS CUBAS, Agustín: I’oeta y ciudadano, en La I’rovmcia
(Las Palmas), suplemento extraordinario, 26 de abril de 1935. (En
honor tic D. Amaranto Martínez de Escobar.)

846.—MILLARES CURAS, L. y A.: La aventura deSaint-Saéns,en Hoy
Las Palmas),6 de diciembre de 1935. (Reproducido tic El Liberal
(Las Palmas), u de abril de 189o.)
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847.-—MTIIANDA GUERRA, José Puertos francos. Las Palmas,1935. (Fo-
lleto publicado por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación deLas Palmas.)

848.—MON~iALnÁN, Juan de : Tradiciones artísticasdel país. Las alfom-
bras de la villa de la ()rotava, en La Prensa (Santa Cruz de Tene-
rife), 3(5 de junio de 5935.

849.—NIETO PLNA, Xesús: La villa de Alio de Miranda. El peligro de
que la Casa-Museo de Galdós sea adquirida por extranjeros, en
Diario de Madrid, jo de septiembre de 1935.

850.—NoTICIAS (Algunas) históricas sobrela Virgen y parroquia de las
N~eves’,en Acción ~S’ocial(Santa Cruz de la Palma), 30 de junio
(le I93~.

8~,.—ORji;ENde la Imagen de Nuestra Seíiora de las Nieves y anti-
quedad de suSantuario, en Acción Social (Santa Cruz de la Pal-
ma), 30 (le junio (le 1935.

852.—ORo1’AvA (La). Fiesta de las flores, 1934. Folleto. La Laguna
de Tenerife, 1934.

85.3.T’ENALlS en Canarias. 1ncoinvenienciade su instalación. Exposición
elevada al Gobierno por la Mancomunidad Provincial lrterinsnlar,
el Cabildo Insular y el Alcalde (le SantaCruz de Tenerife. Tenerife,
Imp. García Cruz (j9~4), II págs. 8.°

854.—.PERAzA os~AYALA, José: Las anti~jussordenanzasde la Isla de
Tenerife. Notas y documentospara la historia de los municipios
canarios. La Laguna, Imp. Curbelo, l93~. 46 -~— 115 págs. + 1 boj.
(Itistituto de Estudios Canarios en la Universidad de La Laguna.
Sección de Ciencias eeon6mieasy jurídicas. Historia y fuentes.)

8~~.—PénnzDEI.GAoo, Juan. Nijota, seud. historia de una criada.
Santa Cruz deTenerife, Tip. Sans,6a págs.8.°

8~.——PénuzHIDALGO, Alberto La margarita agorero. Novela. Tene-
rife, imp. R. Toledo, 1931. 43 págs. 8.°

8~7,——l’éaEz\
TIDAI., Jusó : (Jn mlles1ro y un discipulo, en El Tiempo

(Santa Cruz (le la Palma), 6 de agosto de 1935. (Se refiere a (Ion
Valeriano FernándezFerraz y a su discípulo U. Ricardo Jiménez,
actual presidente (le la República de Costa Rica.)

8~8.—Pnovucvode un muelle por el castillo de Santa Catalina en el
Puerto de la Luz (Gran Canaria). Resumen dela información pú-
blica y dictamen de la Delegación marítima de Las Palmas. Las
Palmas, Tip. F. Izquierdo, 35 págs. + mapa, 16.° (Firma el
prólogo Vicente Padrdn.)

859.—RAvINA, Felipe P.: Riíjagas. Novela. Santa Cruz de Tenerife.
Lib, y Ti!). Católica, 1931. 100 págs.8.°

80O.—RELACIÓN (Una) inédita de las islas Canarias, en EL MUSEO CA
NAI1IO, núm. 6, págs. 70-80.

861.—RESUMEN de h,.storia reliqio.ça para la enaeñan.zalaica, en focino
de dióloqo y de caleci.emo, por un Religioso. Santa Cruz de la
Palma, Imp. Diario de Avisos, 1931. 33 págs. 8.°

862—RIAl., José: Cartografía histórica. Ante un viejo mapa de Santa
Cruz, en La Prensa (Santa Cruz de Tenerife), 20 de diciembre
de 1934. (Se trata de la “Carta esféricade las Islas Canarias y
parte (le la costa Occidental de Africa que comprendedesdePuerto
Cansadobasta Cabo Bojador. Levantadaen 1834 a 1838 por el capi-
tán A. T. E. Vidal y el teniente Arlett, de la M. R. inglesa. Cons-
truida en la Dirección (le Hidrografía. Y presentadaa 5. M. por
el Excmo. Sr. U. Antonio Doral, jefe de escuadray ministro de
Marina.” Madrid, alIo de 1853.)



El númeropróximo de esta REVISTA contendrá,entre otros, lostraba-
jos siguientes:

Simón BenítezPadilla: La ruta de los conquistadores.
B, Bonnet: Observacionesdel caballera inglés Sir Edímossd Scory

acerca de la isla de Tenerife y del Pico del Teide.
Eduardo Carrasco: Algunos documentos interesantespara el cono-

cimiento de las actividades comerciales deCanarias e:n el siglo XVII.
JuanRodríguezDoreste: El manuscrito primitivo deMarín y Cubas.

EN PREPARACIÓN:

Luis y Agustín Millares Cubas: OBRAS (COMPLETAS. Prólogo de Luis
Doreste,y noticia bio-bibliográficapor A. Millares Carlo. Un Vol.
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